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RESUMEN DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO POLITÉCNICO CORRESPONDIENTE 

AL AÑO 2011 

 

 

SESIÓN  1.-  MARTES 04 y MARTES 11 DE ENERO DE 2011 

 
RESOLUCIÓN 001.CP.2011 

Conoció el Oficio No.096.CAED.ESPOCH, del 25 de noviembre de 2010, suscrito por el ingeniero Jorge 

Bermeo R., Vicerrec tor de Investigación y Desarrollo y Presidente de la Comisión de Ascensos de 

Categoría, mediante el cual informa que la Comisión resolvió: ascenderles de categoría y de nivel 

escalafonario a los señores docentes; al respecto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ascenderles de  categoría y de nivel escalafonario a los señores docentes desde el 01 de febrero de 

2011, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

ASCENSOS DE CATEGORÍA 

No.  NOMBRE FACULTAD/ DPTO. DE CATEGORÍA A CATEGORÍA 

1 Juan Eduardo León Ruíz  R. Naturales  Auxiliar  Agregado  

2 Eduardo Gil Cevallos Rodríguez  R. Naturales  Auxiliar  Agregado  

3 Christian Paul Aguirre Merino  R. Naturales  Auxiliar  Agregado  

4 Leonidas Antonio Cerda Romero  FADE Agregado  Principal  

5 Oscar Iván Granizo Paredes  FADE Agregado  Principal  

6 Carlos Eduardo Andrade Cuadrado  S. Pública  Agregado  Principal  
 

ASCENSOS DE NIVELES 

No.  NOMBRE FACULTAD/ DPTO. DE NIVEL A  NIVEL 

1 Carlos Fernando Veloz Navarrete  FADE Sexto Décimo  

2 Luis Rafael Fiallos Ortega  C. Pecuarias  Segundo  Décimo Prim er 

3 Irene del Carmen Gavilánez Terán  S. Pública  Segundo  Sexto 

4 José Vicente Trujillo Villacís  C. Pecuarias  Noveno  Décimo  

5 Rosa del Carmen Saeteros Hernández  S. Pública  Décimo Primer  Décimo Quinto  

6 Raúl Germán Ramírez Garrido  FADE Séptimo  Octavo  

7 Danilo Mauricio Pastor Ramírez  Informática  Décimo Tercero  Décimo Sexto  

8 Jenny Lilián Basantes Avalos  FADE Décimo Séptimo  Décimo Octavo  

9 Fausto Homero Andino Merino  FADE Sexto Octavo  

10 Edgar Fernando Ortíz Ramos  Mecánica  Octavo  Noveno  

11 Jorge Estuardo Freire Miranda  Mecánica  Décimo  Décimo Primer  

12 María de Lourdes Muquinche Usca  S.Publica  Octavo  Noveno  

13 Isabel Enma Guerra Torres  S.Publica  Décimo  Décimo Segundo  

14 Jaime Eduardo Béjar Suárez  Ciencias  Décimo Quinto  Décimo Séptimo  

15 Freddy Enr ique Chávez Vásquez    Informática  Noveno  Décimo  

16 Julio Roberto Santillán Castillo  Informática  Tercero  Cuarto  

17 Hugo Oswaldo Moreno Avilés                                                    Informática  ------------------------- Quinto  

18 Iván Menes Camejo  Informática  Décimo  Décimo Primer  

19 Edwin Darío Zurita Montenegro  C. Pecuarias  ------------------------- Quinto  

20 Hernán Camilo Samaniego Santillán  Mecánica  Décimo  Décimo Primer  

21 José Guillermo Usiña Manzano  Ciencias  ------------------------- Quinto  

22 Rafael Abuja Echeverría  Mecánica  ------------------------- Sexto 

23 María Elena Lara Montenegro  S.Publica  Décimo Quinto  Décimo Séptimo  

24 Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo  Informática  ------------------------- Séptimo  

25 Vicente Rafael Oleas  Galeas  C. Pecuarias  Décimo Tercero  Décimo Quinto  

26 Rodrigo Humberto Santillán Altamirano  Centro E. Física  Duodécimo  Décimo Tercero  

27 Luis Eduardo Carrión Erazo  S. Pública  Cuarto  Quinto  

28 Byron Ernesto Vaca Barahona  Informática  Décimo tercero  Décimo Cuarto  

29 Pedro Cevero Infante Moreira  Informática  Décimo  Décimo Cuarto  

30 Milton Ignacio Sanmartin Martínez  FADE Quinto  Sexto 

31 Landy Elizabeth Ruíz Mancero  Informática  Quinto  Sexto 

32 Silvio Pérez Cárdenas  R. Naturales  Décimo Segundo  Décimo Tercero  

33 Victoria Lilia Andramuño Núñez  S. Pública  Primero  Cuarto  

34 Luis Eduardo Hidalgo Almeida  C. Pecuarias  Séptimo  Octavo  

35 Moisés Heriberto López Siguenza  FADE Duodécimo  Décimo Tercero  

36 William Enrique Pilco Mosquera  FADE Sexto Séptimo  

37 Cumandá Já tiva Gavilánez  Ciencias  Décimo Quinto  Décimo Octavo  

38 Hernán Arellano Díaz  FADE Décimo Tercero  Décimo Quinto  

39 Rosa Pinos Neira  Ciencias  Décimo Tercero  Décimo Cuarto  
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40 Milton Celiano Ortiz Terán  C. Pecuarias  Décimo Quinto  Décimo Octavo  

41 José Galec io Salinas Jaramillo  Mecánica  Séptimo  Octavo  

42 César Alfonso Avalos Infante  Ciencias  Décimo  Décimo Primer  

43 Roque Orlando García Zambrano  R. Naturales  Décimo  Décimo Cuarto  

44 Iván Flores Mancheno  C. Pecuarias  Décimo Quinto  Décimo Sexto  

45 Carlos Albe rto Latorre León  R. Naturales  Sexto Séptimo  

46 Freddy Bladimir Proaño Ortiz  C. Pecuarias  Octavo  Décimo Primer  

47 Oswaldo Pérez Rodríguez  Mecánica  Décimo Primer  Duodécimo  

48 Benito Guillermo Mendoza Donoso  C. Pecuarias  Décimo Quinto  Décimo Octavo  

49 Humberto Matheu Aguilar  Mecánica  Décimo  Décimo Primer  

50 Robert Alcides Cazar Ramírez  Ciencias  Décimo Quinto  Décimo Sexto  

51 José Miguel Mira Vásquez  C. Pecuarias  Décimo Primer  Duodécimo  

52 Fausto Rodrigo Andrade Arévalo  Mecánica  Sexto Octavo  

53 Carlos Jo sé Santillán Mariño  Mecánica  Décimo Primer  Décimo Tercer  

54 Edgar Rigoberto Costales Guadalupe  Mecánica  Séptimo  Décimo  

55 José Pacífico Riofrío Rodas  Mecánica  Décimo Sexto  Décimo Séptimo  

56 María Antonieta Hernández Bermeo  Centro de Idiomas  Décimo Prime r Duodécimo  

57 Ángel Urquizo Huilcapi  Informática  Décimo Quinto  Décimo Sexto  

58 Raúl Germán Rosero Miranda  Informática  Décimo Primer  Décimo Tercero  

59 Hugo Marcelo Velastegui Noboa  Informática  Décimo  Décimo Primer  

60 Paúl Patricio Romero Riera  Informát ica  Tercero  Séptimo  

61 Geovanny Estuardo Vallejo Vallejo  Informática  Sexto Séptimo  

 

RESOLUCIÓN 002.CP.2011 

Conoció la Resolución 192.CA.2010, adoptada por el Consejo Académico el 1 de diciembre 

de 2010, mediante la cual se aprueba el informe del período sabático presentado por el 

doctor Héctor Costales; y, solicita se autorice su reingreso como docente del Centro de 

Idiomas desde el 1 de octubre de 2010; al respecto, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo A cadémico; por lo que, se 

aprueba el informe del año sabático presentado por el doctor Héctor Costales O., docente 

del Centro de Idiomas; y, se autoriza su reingreso desde el 1 de octubre de 2010.  
 

RESOLUCIÓN 003.CP.2011 

Conoció la Resolución 189.CA.2010, a doptada por el Consejo Académico el 1 de diciembre 

de 2010, mediante la cual se aprueba el informe del período sabático presentado por el 

ingeniero Juan Hugo Rodríguez G., y solicita se autorice su reingreso como docente de la 

Facultad de Recursos Naturale s desde el 1 de septiembre de 2010; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Académico; por lo que, se aprueba el informe del período sabático presentado por el 

ingeniero Juan Hugo Rodríguez G., d ocente de la Facultad de Recursos Naturales; y, se 

autoriza su reingreso desde el 1 de septiembre de 2010.  
 

RESOLUCIÓN 004.CP.2011 

Conoció la Resolución 186.CA.2010, adoptada por el Consejo Académico el 1 de diciembre 

de 2010, mediante la cual se otorga el  aval académico a los proyectos de los Cursos Taller 

de Graduación para las Carreras de Licenciatura en Contabilidad y Auditoría CPA y 

Licenciatura en Secretariado Gerencial en las Extensiones de Morona Santiago y Norte 

Amazónica presentados por la Faculta d de Administración de Empresas y remite para su 

análisis y aprobación de financiamiento; al respecto, este Organismo por mayoría RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se aprueba los 

proyectos de los Cursos Taller  de Graduación para las Carreras de Licenciatura en 

Contabilidad y Auditoría CPA y Licenciatura en Secretariado Gerencial en las Extensiones de 

Morona Santiago y Norte Amazónica presentados por la Facultad de Administración de 

Empresas. 
 

RESOLUCIÓN 005.CP.2011 

Conoció el Oficio No.010.PROCU.2011, del 6 de enero de 2011, suscrito por la doctora Silvia 

Pacheco L., Procuradora, adjunto al cual remite copia de la sentencia dictada por el señor 

Juez Constitucional (Oral de Trabajo de Chimborazo) el 6 de diciembr e de 2010, dentro de la 
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acción de protección No.06352 -2010-0387, propuesta en contra de la ESPOCH, por el señor 

Fabián Alfonso Calderón Cruz, mediante la cual se ordena que el Consejo Politécnico le 

otorgue el nombramiento en calidad de docente a tiempo co mpleto, de igual forma se 

conoce copia de la sentencia dictada por la Corte Provincial de Justicia de Chimborazo, 

Sala Especializada de lo Civil el lunes 27 de diciembre de 2010, Tribunal de alzada que 

después del respectivo recurso de apelación resolvió c onfirmar en todas sus partes la 

sentencia pronunciada por el señor Juez del Primer Nivel; al respecto, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Dar cumplimiento a las sentencias emitidas por los órganos judiciales 

competentes; por lo que, se dispone al Depa rtamento de Desarrollo Humano se elabore el 

nombramiento de profesor auxiliar a tiempo completo de las cátedras de Serigrafía, 

Aerografía, Técnicas de Representación Gráfica I, Técnicas de Representación Gráfica II y 

Proyecto Integrador II, a favor del lic enciado Fabián Alfonso Calderón Cruz, a partir del 11 de 

enero de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 006.CP.2011 

Conoció el Oficio No.011.PROCU.2011, del 6 de enero de 2011, suscrito por la doctora Silvia 

Pacheco L., Procuradora, adjunto al cual remite copia de la sentenci a dictada por el señor 

Juez Constitucional (Cuarto de lo Civil y Mercantil de Chimborazo) el 9 de diciembre de 2010, 

dentro de la acción de protección No.06304 -2010-0886, propuesta en contra de la ESPOCH, 

por la señorita Verónica Elizabeth Mora Chunllo, me diante la cual se ordena que el Consejo 

Politécnico le otorgue el nombramiento en calidad de docente a tiempo completo, de igual 

forma copia del  sentencia dictada por la Corte Provincial de Justicia de Chimborazo, Sala 

Especializada de lo Penal el jueves 23 de diciembre de 2010, Tribunal de alzada que después 

del respectivo recurso de apelación resolvió confirmar en todas sus partes la sentencia 

pronunciada por el señor Juez del Primer Nivel; al respecto, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Dar cumplim iento a las sentencias emitidas por los órganos judiciales 

competentes; por lo que, se dispone al Departamento de Desarrollo Humano se elabore el 

nombramiento de profesor auxiliar a tiempo completo, de las cátedras de Lenguaje de 

Programación I, Herramient as EDA, Lenguaje de Programación I, Programación I, a favor de 

la ingeniera Verónica Elizabeth Mora Chunllo, a partir del 11 de enero de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 007.CP.2011 

Conoció el Oficio No.0344.COMPROTEC.2010, del 28 de diciembre de 2010, suscrito por el 

ingeniero Fernando Romero C., Director COMPROTEC, adjunto a la cual remite el informe del 

viaje realizado a la Universidad de la República Oriental de Uruguay (Udelar) Montevideo, 

Uruguay, del 12 al 23 de diciembre de 2010; al respecto, este Organismo por un animidad 

RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades desarrolladas por el ingeniero Fernando 

Romero C., Director COMPROTEC, durante el viaje realizado a la Universidad de la República 

Oriental de Uruguay (Udelar) Montevideo, Uruguay, del 12 al 23 de di ciembre de 2010.  
 

RESOLUCIÓN 008.CP.2011 

Conoció el Oficio No.594.PROCU.2010, del 28 de noviembre de 2010, suscrito por la doctora 

Silvia Pacheco L., Procuradora, mediante el cual emite su criterio jurídico respecto a la 

solicitud realizada por el Director io del Centro de Transferencia para el Desarrollo de la 

Competitividad CTDCOM, respecto al pago del porcentaje por la venta de bienes y 

servicios; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Acoger el informe y 

disponer al Centro de Transferencia para el Desarrollo de la Competitividad CTDCOM, el 

pago respectivo a la ESPOCH por concepto de venta de bienes y servicios.  
 

RESOLUCIÓN 009.CP.2011 

Conoció el Oficio No.610.PROCU.2010, del 9 de diciembre de 2010, suscrito por los señores: 

ingeniero Fernand o Veloz N., Decano de la Facultad de Administración de Empresas; 

doctora Silvia Pacheco L., Procuradora; e, ingeniero César Villa M., Director Financiero, 



  espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

  ACREDITADA 

Resumen de Resoluciones 2011 

          

 

5 

 

miembros de la Comisión designada mediante Resolución 426.CP.2010, por medio del cual 

indican lo sigu iente: FUNDAMENTO LEGAL.- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA.- òArt.225.- El 

sector comprende:. - 1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, 

Legislativa, Electoral y de Transparencia y Control Social. - 2. Las entidades que integran el 

régimen au tónomo descentralizado. - 3. Los organismos y entidades creados por la 

Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios 

públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado para la 

prestaci ón de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 

Estado. -  4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestaci·n de servicio p¼blicosó.- òArt. 345.- La educació n como 

servicio público se prestará a través de instituciones públicas, fiscomisionales y particulares. 

(é).-  LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR.- òArt. 80.- Gratuidad de la educación 

superior pública hasta el tercer nivel. - Se garantiza la gratuidad de l a educación superior 

pública hasta el tercer nivel.  La gratuidad observará el criterio de responsabilidad 

académica de los y las estudiantes, de acuerdo con los siguientes criterios:. - a) La gratuidad 

será para los y las estudiantes regulares que se matri culen en por lo menos el sesenta por 

ciento de todas las materias o créditos que permite su malla curricular en cada período, 

ciclo o nivel; . - b) La gratuidad será también para los y las estudiantes que se inscriban en el 

nivel preuniversitario, prepolité cnico o su equivalente, bajo los parámetros del Sistema de 

Nivelación y Admisión; . - c) La responsabilidad académica se cumplirá por los y las 

estudiantes regulares que aprueben las materias o créditos del período, ciclo o nivel, en el 

tiempo y en las cond iciones ordinarias establecidas.  No se cubrirán las segundas ni terceras 

matrículas, tampoco las consideradas especiales o extraordinarias;. - d) El Estado, por 

concepto de gratuidad, financiará una sola carrera o programa académico de tercer nivel 

por est udiante. Se Exceptúan los casos de las y los estudiantes que cambien de carrera o 

programa, cuyas materias puedan ser revalidadas;. - e) La gratuidad cubrirá exclusivamente 

los rubros relacionados con la primera matrícula y la escolaridad; es decir, los vin culados al 

conjunto de materias o créditos que un estudiante regular debe aprobar para acceder al 

título terminal de la respectiva carrera o programa académico; así como los derechos y 

otros rubros requeridos para la elaboración, calificación y aprobación de tesis de grado;. - f) 

Se prohíbe el cobro de rubros por utilización de laboratorios, bibliotecas, acceso a servicios 

informáticos e idiomas utilización de bienes y otros correspondientes a la escolaridad de los y 

las estudiantes universitarios y politécn icos.- g) Para garantizar un adecuado y permanente 

financiamiento del sistema de educación superior y la gratuidad, la Secretaria Nacional de 

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación desarrollará un estudio de costos por 

carrera/programa académ ico por estudiante, el cual será actualizado periódicamente;. - h) 

Se pierde de manera definitiva la gratuidad si un estudiante regular reprueba en términos 

acumulativos, el 30% de las materias o créditos de su malla curricular cruzada; e,. - i) La 

gratuidad  cubrir§ todos los cursos acad®micos obligatorios para la obtenci·n del gradoó.-  

CÓDIGO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS.- òArt. 4.- Ámbito. - Se someterán a este 

código todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los artículos 225,  297 

y 315 de la Constitución de la República. - Se respetará la facultad de gestión autónoma, de 

orden político, administrativo, económico, financiero y presupuestario que la Constitución de 

la República o las leyes establezcan para las instituciones del s ector p¼blico. (..)ó.- 

òDisposici·n General Cuarta.- Establecimiento de tasas, Las entidades y organismos del 

sector público, que forman parte del Presupuesto General del Estado, podrán establecer 

tasa por la prestación de servicios cuantificables e inmedi atos, tales como pontazgo, peaje, 

control, inspecciones, autorizaciones, permisos, licencias u otros, a fin de recuperar, entre 

otros, los costos en los que incurrieren por el servicio prestado con base en la reglamentación 

de este c·digoó.- CONSIDERACIONES EFECTUADAS.- 1.- La Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo, constituye una entidad creada para la prestación de un servicio público como 
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es la educación. - 2.- Que la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, se encuentra 

sometida al ámbito de aplic ación del Código de Planificación y Finanzas Públicas. - 3.- Que 

los programas carrera para su funcionamiento dependen totalmente del 

autofinanciamiento. - 4.- Que el Código de Planificación y Finanzas Públicas faculta a las 

entidades establecer tasas por la  prestación de servicios cuantificables e inmediatos;  al 

respecto, este Organismo considerando que los programas carrera para su funcionamiento 

dependen totalmente del autofinanciamiento, por mayoría RESOLVIÓ: 1.- Establecer el 

cobro de tasas de servicios  administrativos y reproducción de material bibliográfico, por el 

valor de USD 200.00 (DOSCIENTOS DÓLARES 00/100) por semestre para el Programa de 

Licenciatura en Análisis de Información Documental y Organización de Archivos Históricos; y, 

2.-  Disponer al Departamento Financiero, proceda con la devolución de los valores 

cobradas por concepto de matrícula en el Programa de Licenciatura en Análisis de 

Información Documental y Organización de Archivos Históricos.  
  

RESOLUCIÓN 010.CP.2011 

Conoció el Oficio No.6 36.PROCU.2011, suscrito por la doctora Silvia Pacheco L., el 22 de 

diciembre de 2010, mediante el cual da a conocer que la vigencia de las Leyes Orgánicas 

de Servicio Público y de Educación Superior, la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo 

se encuent ra en la obligación de aplicar las disposiciones legales que se señalan a 

continuación: El Art. 3, numeral 4 inciso quinto de la Ley Orgánica del Servicio Público, 

dispone: ò(é) docentes universitarios se regular§n en lo atinente a ascensos, evaluaciones y 

promociones por sus leyes específicas, excluyéndose de dichos procesos al personal técnico 

docente y administrativo que se regular§ por esta Ley (...)ó, en concordancia con lo 

dispuesto al Art. 70 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, que dice; òR®gimen laboral 

de las y los servidores públicos y de las o los trabajadores del Sistema de Educación Superior. - 

el personal de las instituciones y organismos públicos del sistema de educación superior son 

servidores, cuyo régimen laboral se regirá por la Ley d el Servicio Público de conformidad con 

las reglas generales; salvo el caso de los obreros que se regulan por el c·digo de trabajoó.   

Por su parte el Art. 100 de la ley ib²dem dice: òUnificaci·n de las remuneraciones de quienes 

conforman el nivel jerárquic o superior. -  la remuneración mensual unificada que consta en la 

escala que expedirá el Ministerio de Relaciones Laborales constituye el ingreso que 

percibirán  la Presidenta o Presidente de la República, la Vicepresidente o Vicepresidente de 

la República y  las demás autoridades y funcionarias o funcionarios que ocupen puesto 

comprendidos en el nivel jerárquico superior que señale el Ministerio de Relaciones 

Laborales. (é)ó.   La décima cuarta disposición general de la LOSEP, prohíbe expresamente  

òEl restab lecimiento, mantenimiento o creación de rubros o conceptos que impliquen 

beneficios de carácter económico o material no contemplado en la Ley, en lo relacionado a 

gastos de personal de cualquier naturaleza, o bajo cualquier denominación, a excepción de 

los gastos por transporte, alimentación, guarderías y uniformes, los que serán regulados por la 

norma que el Ministerio de Relaciones Laborales emita para el efectoó.    De la misma 

manera la disposición séptima del mismo cuerpo legal, señala: òNinguna servidora o servidor 

de las instituciones señaladas en el Art. 3 de esta Ley, así como ninguna persona que preste 

sus servicios en estas instituciones bajo cualquier modalidad, podrá percibir una 

remuneración mensual unificada inferior a la mínima establecida en  las escalas dictadas por 

el Ministerio de Relaciones Laborales o superior o igual a la de la Presidenta o Presidente de 

la Rep¼blicaó.   As² mismo de la Disposici·n General Quinta de la LOSEP, òProh²be en las 

instituciones, organismos y entidades prevista s en el Art. 3, en las empresas públicas y en las 

sociedades mercantiles, en las que el estado o sus instituciones tengan mayoría accionaria, 

por cualquier mecanismo, modo o circunstancia la creación o establecimiento de 

asignaciones complementarias, compe nsaciones salariales, beneficios adicionales o 

bonificaciones, especiales en general cualquier tipo de erogación adicional a lo previsto en 

este cuerpo legal, sea esta en dinero o en especie.   Exceptúese lo dispuesto en el Art. 5 del 
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Mandato Constituyente No.2ó.    Por lo se¶alado, no existe sustento legal sino por el contrario 

prohibición expresa de efectuar el pago por concepto de gastos por responsabilidad, 

residencia y representación (RRR), en tal virtud, los directores de áreas o departamentales 

que ve nían percibiendo estos valores deben por disposición legal percibir únicamente la 

RMU establecida en el nivel correspondiente por el Ministerio de Relaciones Laborales en 

escala del nivel jerárquico superior por lo que corresponde al Consejo Politécnico, d isponer 

la creación de partidas para los cargos de dirección administrativa.   De la misma manera se 

debe eliminar el pago por el mismo concepto (RRR), a los demás servidores administrativos 

que no desempeñen cargos de dirección por así disponerlos la LOSE P y la LOES, por lo que 

las jefaturas deberán ajustarse a las remuneraciones constantes en escala de 20 grados 

emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales.  Considérese además que los cargos 

comprendidos en el nivel jerárquico superior son de dedicac ión exclusiva y que la Ley 

Orgánica de Educación Superior vigente no contempla la figura legal de la Comisión de 

Servicios sin sueldo para que el docente a tiempo completo pueda desempeñar un cargo 

administrativo, puesto que los mismos son eminentemente ad ministrativos, es decir no son 

consecuencia de la docencia.  Para el caso del personal docente que desempeña 

dignidades académicas en los órganos de gobierno y que percibían el pago por gastos de 

Responsabilidad, Residencia y Representación, sugiero se con sidere la reforma al 

Reglamento de Escalafón Docente, incluyendo una escala de nivel jerárquica superior 

docente en la que se fije la RMU, correspondiente a cada cargo considerando que por 

disposición legal ningún servidor podrá percibir una remuneración m ensual unificada inferior 

a mínima establecida en la escalas dictadas por el Ministerio de Relaciones Laborales, o 

superior o igual al de la Presidenta o Presidente de la República y de la misma manera 

disponer la creación de las partidas correspondientes para cada cargo.    Como es de su 

conocimiento el incumplimiento de estas disposiciones legales podría acarrear el 

establecimiento de multas por concepto del establecimiento de responsabilidades 

administrativas y glosas civiles por pago indebido por parte de la Contraloría General del 

Estado.  Además se conoció el Oficio No.0001.DF.ESPOCH.2011, del 4 de enero de 2011, 

suscrito por el ingeniero César Villa M., Director Financiero, mediante el cual solicita: a)  

Aprobar la creación de partidas para aplicar la escala jerárquica superior de los docentes; 

b)  Aprobar la creación de partidas para aplicar la escala jerárquica superior del Acuerdo 

Ministerial No.00010 del Ministerio de Relaciones Laborales para los Directores 

Departamentales amparados en la Ley Orgáni ca de Servicio Público; c)  Ratificar la creación 

de 50 partidas presupuestarias para convocar a Concurso de Merecimientos y Oposición 

para docente de nombramiento a tiempo completo para las diferentes Facultades 

aprobado según Resolución 022.CP.2010 y de e sta manera completar las convocatorias en 

las facultades que aún convocado; y, d)  Autorizar la reforma presupuestaria para cubrir 

estas obligaciones; al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar la 

reforma del presupuesto 2011, para:  
a)  Aprobar la escala jerárquica superior docente presentado por el señor Director Financiero;  

b)  Crear las partidas presupuestarias para la implementación de la escala jerárquica superior docente;  

c)  Crear las partidas presupuestarias para los cargos de dirección a dministrativa según la escala 

jerárquica superior fijada por el Ministerio de Relaciones Laborales;  

d)  Disponer la homologación de sueldos del personal administrativo con título profesional de acuerdo 

a la escala 20 del Ministerio de Relaciones Laborales, pre via valoración técnica de la Dirección de 

Desarrollo Humano, lo cual se aplicará desde febrero de 2011 para el personal a nombramiento y a 

contrato; y,  

e)  Ampliar la escala del personal docente de la décima octava a la vigésima . 

2.- Ratificar la Resolución 02 2.CP.2010, adoptada el 20 de enero de 2010, mediante la cual 

se creó 50 partidas para convocar a Concurso de Merecimientos y Oposición para docentes 

a nombramiento a tiempo completo para atender las diferentes necesidades de las 

Facultades y Centros Académ icos, que aún no han sido utilizadas.  
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RESOLUCIÓN 011.CP.2011 

Conoció el Oficio No.1108.DF.ESPOCH.2010, del 2 de diciembre de 2010, suscrito por el 

ingeniero César Villa M., Director Financiero, mediante el cual solicita se autorice el cambio 

de régimen de  partidas con el fin de optimizar el manejo de los recursos financieros; al 

respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar el cambio de régimen de las 

siguientes partidas:  
REGIMEN PARTIDA CARGO RMU 

1.3 1910 Investigador  1.607,88 

1.3 1330 Auxiliar de Oficina  1.075,20 

1.3 1355 Conserje  893,52 

 

REGIMEN PARTIDA CARGO RMU 

3.2 1910 Profesor Auxiliar  610,17 

3.2 1330 Profesor Auxiliar  610,17 

3.2 1355 Profesor Auxiliar  610,17 

 

RESOLUCIÓN 012.CP.2011 

Conoció el Oficio No.2356.SA.10, del 21 de di ciembre de 2010, suscrito por el ingeniero 

Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, adjunto al cual remite los proyectos y solicitudes 

de los señores docentes que se han presentado para acogerse al período sabático, basado 

en el Art. 158 de la Ley Orgán ica de Educación Superior, desde el mes de marzo de 2011; al 

respecto, este Organismo por unanimidad  RESOLVIÓ: Aprobar los Proyectos presentados por 

los señores docentes, los mismos que serán desarrollados durante el período sabático que se 

autoriza hacer uso desde el 01 de marzo de 2011 y por el lapso doce meses, conforme lo 

estipula el Art. 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior:  
 Dr. Celso Recalde Moreno, docente de la Facultad de Ciencias: Proyecto AGUA, ENERGÍA Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE PARA LAS COMUNIDADES DE SANTA ISABEL, CHIMBORAZO, SHOBOL, 

LLINLLIN, PICHAN CENTRAL, CALERA GRANDE, LLINLLIN SICALPA, DE LA PARROQUIA SAN JUAN, 

CANTON RIOBAMBA, PROVINCIA CHIMBORAZO; (dentro del convenio suscrito entre la ESPOCH y 

CDE); 

 Ing. Jorge Bermeo Rodas, docent e de la Facultad de Administración de Empresas: Proyecto 

ESTUDIO DE LAS VARIABLES DEL MARKETING Y CREACIÓN DE LA UNIDAD DE MARKETING INTEGRADO 

PARA EMPRESAS DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN; 

 Ing. Cristóbal Santillán Heredia, docente de la Facultad de Mecán ica: Proyecto ANÁLISIS, 

INVESTIGACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS ACADÉMICOS EN LA UNIVERSIDAD TÉCNICA LUIS 

VARGAS TORRES; y, 

 Ing. Edgar Eduardo Cevallos Acosta, docente de la Facultad de Mecánica: Proyecto ANALISIS E 

IMPLEMENTACIÓN DEL MARCO LEGAL ACADÉMICO PARA LA UNIVERSIDAD TÉCNICA LUIS VARGAS 

TORRES. 
 

RESOLUCIÓN 013.CP.2011 

Conoció el Oficio s/n, de enero 4 de 2011, suscrito por el doctor Silvio Álvarez Luna, Servidor 

Politécnico, mediante el cual solicita autorización para hacer uso del período sabát ico, a fin 

de realizar el Proyecto FORMACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y DESARROLLO DE UN CONSORCIO 

BACTERIANO PARA LA DEGRADACIÓN DE LOS CONTAMINANTES EN EL ESTERO SALADO, en el 

Centro de Servicios Técnicos y Trasferencia Tecnológica Ambiental, desde el 01 de marzo  de 

2011; al respecto, este Organismo por unanimidad  RESOLVIÓ: Autorizar al doctor Silvio Álvarez 

Luna, docente politécnico, hacer uso del período sabático, para realizar el Proyecto 

FORMACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y DESARROLLO DE UN CONSORCIO BACTERIANO PARA LA 

DEGRADACIÓN DE LOS CONTAMINANTES EN EL ESTERO SALADO, en el Centro de Servicios 

Técnicos y Transferencia Tecnológica Ambiental, desde el 01 de marzo de 2011 y por el lapso 

de doce meses, conforme lo estipula el Art. 158 de la Ley Orgánica de Educación Sup erior.  
 

RESOLUCIÓN 014.CP.2011 
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Conoció el Oficio No.118.SUOPOCH, del 2 de diciembre de 2010, suscrito por los señores 

Segundo Cuadrado, Secretario General; y, Luis Piray, Secretario de Actas y Comunicaciones 

del Sindicato de Obreros, adjunto al cual remite  el Contrato Colectivo, para su aprobación; 

al respecto, este Organismo luego de un amplio análisis y discusión respecto a los beneficios 

para todos los servidores politécnicos, por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector, la 

negociación del nuevo C ontrato Colectivo presentado por la dirigencia del Sindicato de 

Obreros de la ESPOCH, en base a la propuesta presentada y a lo que la Ley y la 

disponibilidad económica lo permita; por lo que, se autoriza la reforma presupuestaria 

respectiva.  
 

RESOLUCIÓN 015.CP.2011 

Conoció los Oficios s/n, del 04 de enero de 2011, suscrito por el señor Rony Salvatierra 

Cedeño, Presidente de la Federación de Estudiantes Politécnicos (FEPOCH), mediante los 

cuales solicita se autorice matricularse a estudiantes en el Idioma In glés y se proceda a 

receptar el examen de suficiencia; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

1.- Autorizar a los señores Rony Manuel Salvatierra Cedeño, Rubén Andrés Bautista Alta y 

César Eduardo Riofrío Paladines estudiantes de la Facultad de Informática y Electrónica, se 

matriculen y rindan el examen de suficiencia en el Idioma Inglés, en  el período académico 

septiembre 2010 ð febrero 2011, en consideración a que es la única materia para culminar su 

malla curricular; y, 2.-  Disponer al Depa rtamento de Sistemas y Telemática, habilite el sistema 

académico; y, al Departamento Financiero realice el cobro, con la finalidad de que los 

señores estudiantes puedan registrar su matrícula y rendir el examen de suficiencia en el 

idioma Inglés.  
 

RESOLUCIÓN 016.CP.2011 

Conoció el Oficio 004.FEPOCH.ESPOCH.2011, de enero 4 de 2011, suscrito por el señor Rony 

Salvatierra C., Presidente de la Federación de Estudiantes Politécnicos (FEPOCH), mediante el 

cual solicita se reconsidere la Resolución 429.CP.2010, po r la que se negó el pedido realizado 

por el señor Carlos Villarroel; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  

Reconsiderar la Resolución 429.CP.2010, del 16 de noviembre de 2010; 2.-  Autorizar al señor 

Carlos Villarroel, estudiante de la  E scuela de Ingeniería Química matricularse en el presente 

período académico; y, 3.-  Disponer al Departamento de Sistemas y Telemática, habilite el 

sistema académico; y, al Departamento Financiero realice el cobro, con la finalidad de que 

el mencionado estud iante registre su matrícula.  
 

RESOLUCIÓN 017.CP.2011 

Conoció la Resolución No.173.CA.2010, adoptada por el Consejo Académico el 1 de 

diciembre de 2010, adjunto a la cual remite las solicitudes suscritas por el señor Eduardo 

Marcelo Alvaro Zurita, estudiant e del décimo nivel de la carrera de Comercio Exterior y la 

señorita Sandra Paola Silva Puzma, estudiante de la carrera de Industrias Pecuarias, por las 

que solicitan se autorice el asentamiento de matrícula; y, solicitudes suscritas por los señores: 

José Luis Méndez Aucanshala e Italo Leison Ocampo Ocampo, estudiantes de la Escuela de 

Ingeniería Comercio Exterior, mediante las cuales solicitan se autorice asentamiento de 

matrícula; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar el asenta miento 

de matrícula para el presente período académico, a los señores estudiantes:  

 Eduardo Marcelo Alvaro Zurita, estudiante del décimo nivel de la carrera de Comercio Exterior;  

 Sandra Paola Silva Puzma, estudiante de la carrera de Industrias Pecuarias;  

 José Luis Méndez Aucanshala, estudiante de la Escuela de Ingeniería Comercio Exterior;  

 Italo Leison Ocampo Ocampo, estudiante de la Escuela de Ingeniería Comercio Exterior;  

 2.-  Disponer al Departamento de Sistemas y Telemática, habilite el sistema académic o, con la 

finalidad de que los mencionados estudiantes registren su matrícula.  
 

RESOLUCIÓN 018.CP.2011 
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Conoció el CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA CIERTA, por el que CESA contrata a la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo; al respecto, este Organismo por  unanimidad RESOLVIÓ: 

1.-  Aprobar los términos del CONTRATO POR OBRA CIERTA, mediante el cual CESA contrata 

los servicios de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, que posee una amplia 

experiencia en el ámbito de la gestión y desarrollo del riego p ara la elaboración de un 

estudio sobre tecnología e innovación del riego; cuyo objeto es: realizar la formulación 

participativa del Plan Nacional de Riego y Drenaje del Ecuador;  por lo que, se autoriza al 

señor Rector la suscripción del mismo; y, 2.-  Designar al ingeniero Juan León, docente de la 

Facultad de Recursos Naturales, Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 019.CP.2011 

Conoció la Resolución No.0599, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Recursos Naturales, medi ante la cual declara desierto el Concurso de Merecimientos y 

Oposición para llenar la vacante de docente a tiempo completo para las asignaturas de 

Matemática General (Escuela de Ingeniería Agronómica), Matemática General (Escuela de 

Ingeniería en Ecoturism o), Matemática General (Escuela de Ingeniería Forestal) y 

Matemática Aplicada (Escuela de Ingeniería Forestal)y solicita se autorice la segunda 

convocatoria de carácter externo para llenar la vacante en mención; al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Recursos Naturales; por lo que, se declara desierto el Concurso 

de Merecimientos y Oposición para llenar la vacante de docente a tiempo completo para 

las asignaturas de  Matemática General (Escuela de Ingeniería Agronómica), Matemática 

General (Escuela de Ingeniería en Ecoturismo), Matemática General (Escuela de Ingeniería 

Forestal) y Matemática Aplicada (Escuela de Ingeniería Forestal; y, 2.-  Disponer a Secretaría 

Académ ica, proceda a publicar la segunda convocatoria con carácter externo.  
 

RESOLUCIÓN 020.CP.2011 

Conoció el Oficio No.172.DFSP.2010, suscrito por la doctora Ana García, Decana de la 

Facultad de Salud Pública, mediante el cual da a conocer que el CONVENIO MARC O DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA no ha 

sido conocido ni ejecutado por la Facultad; y, el Oficio No.0992.D.FC.2010, suscrito por la 

doctora Yolanda Díaz H., Decana de la Facultad de Ciencias, el 3 de diciembre de 2 010, 

adjunto al cual remite el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA, una vez que se han cumplido las observaciones 

realizadas por la Procuraduría; al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  

Aprobar los términos del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA, cuyo objeto es: organizar  y desarrollar 

proyectos y actividades de interés para ambas instituciones en el ámbito académico, en 

actividades de  soporte científico y tecnológico y de colaboración en temas específicos; por 

lo que, se autoriza al señor Rector suscribir el mencionado convenio; y, 2.-  Designar a las 

doctoras Ana García B., y Yolanda Díaz H., Coordinadoras del presente compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN 021.CP.2011 

Conoció la Resolución 370.CD.FCP.2010, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Pecuarias el 14 de diciembre de 2010, mediante la cual se otorga el aval al 

ingeniero Patricio Guevara, para que realice l os estudios y apruebe las 4 salidas durante el 

proceso de estudios entre ellas la primera para el 23 de enero de 2011; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Ciencias  Pecuarias; por lo que, se otorga el aval al ingeniero 

Patricio Guevara, docente de la Facultad de Ciencias Pecuarias, para que realice los 

estudios de Doctorado y se autorice 4 salidas a Cuba durante el proceso de estudios entre 

ellas la primera para el 2 3 de enero de 2011.  
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RESOLUCIÓN 022.CP.2011 

Conoció la Resolución 369.CD.FCP.2010, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Pecuarias el 14 de diciembre de 2010, mediante la cual solicita se contrate a la 

señorita Nancy Eulalia Ortega B uenaño, ganadora del Concurso de Méritos y Oposición de 

la Unidad Productiva Avícola; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Acoger el pedido realizado por la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias; por lo que, se autoriza al señor Rector contratar a la señorita 

Nancy Eulalia Ortega Buenaño, como Asistente de Cátedra de la Unidad Productiva Avícola 

desde el 1 de enero de 2011 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN 023.CP.2011 

Conoció la Resolución 320. CD.FCP.2010, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Pecuarias el 23 de noviembre de 2010, mediante la cual solicita se extienda el 

contrato del señor Galo Caluguillin, como Asistente de Cátedra del Programa de Especies 

Menores; al res pecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Acoger el pedido realizado 

por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Pecuarias; por lo que, se autoriza al señor 

Rector, suscribir la prórroga del contrato a favor del señor Galo Caluguillin, como As istente 

de Cátedra del Programa de Especies Menores, desde el 1 de diciembre de 2010 al 28 de 

febrero de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 024.CP.2011 

Conoció la Resolución 301.CD.FCP.2010, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Pecuarias el 23 de no viembre de 2010, mediante la cual se aprueba el informe 

de las actividades cumplidas por el ingeniero Byron Díaz durante la primera estancia de los 

estudios de doctorado en la República de Cuba; al respecto, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Ratifica r la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias; por lo que, se aprueba el informe de las actividades 

cumplidas por el ingeniero Byron Díaz, docente de la Facultad, durante la primera estancia 

de los estudios de docto rado en la República de Cuba, desde el 13 de octubre al 19 de 

noviembre de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 025.CP.2011 

Conoció la Resolución No.0994.CD.FC.2010, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 24 de noviembre de 2010, mediante la cual sol icita se autorice la 

convocatoria para los Concursos de Merecimientos y Oposición para seis docentes a tiempo 

completo; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar a Secretaría 

Académica proceda a publicar la primera convocatoria para se is Concursos de 

Merecimientos y Oposición para docentes a tiempo completo en la Facultad de Ciencias, 

de acuerdo al siguiente detalle:  
Escuela de Ciencias Químicas  

Concurso 1,   18 horas  

 Contaminación del Aire  

 Legislación Ambiental  

 Técnicas de Monitoreo  

 Au ditoría Ambienta  

 Economía Ambiental  

Requisitos:  

Ingeniero en Biotecnología Ambiental, Doctor en Química, Químico  

Máster en áreas ambientales.  

Concurso 2,   22 horas  

 Tratamientos de Aguas I  

 Tratamientos de Aguas II  

 Tratamientos de Residuos Sólidos  

 Biología  
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Requisitos:  

Ingeniero en Biotecnología Ambiental, Doctor en Química, Químico  

Máster en áreas ambientales.  

Escuela de Ingeniería Química  

Concurso 3,   19 horas  

 Cálculos Básicos I  

 Mecánica de Fluidos  

 Transferencia de Calor  

 Transferencia de Masa  

Requisitos:  

Ingenieros Químicos  

Postgrado en Ingeniería Química  

Escuela de Física y Matemática  

Concurso 4,   22 horas  

 Física Experimental I  

 Física Computacional  

 Electrónica  

 Laboratorio de Física Moderna  

Requisitos:  

Ingeniero en Biofísica, Física, Doctor/a en Físi ca  

Postgrado en Electrónica o Informática  

Escuela de Bioquímica y Farmacia  

Concurso 5,  24 horas  

 Análisis Clínico II  

 Análisis Clínico III 

 Parasitología  

 Requisitos:  

Doctor en Química, Doctor Bioquímico Farmacéutico y Bioquímico Farmacéutico  

Máster afín en e l área del concurso  

Concurso 6,  27 horas  

 Biología  

 Biología Molecular  

 Microbiología  

Doctor en Química, Doctor Bioquímico Farmacéutico y Bioquímico Farmacéutico  

Máster afín en el área del concurso  
 

RESOLUCIÓN 026.CP.2011 

Conoció la Resolución No.1016.CD.FC.2 010, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 8 de diciembre de 2010, mediante la cual solicita se autorice que los 

estudiantes de la ESPOCH que participen en el Proyecto ANDES, sean considerados como 

becarios de la Institución con e l fin de poder efectivizas la compensación económica 

contemplada en el Proyecto Andes para la realización de investigación; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al Departamento de Bienestar Politécnico, 

proceda a otorgar becas a l os señores estudiantes de la ESPOCH que participen en el 

Proyecto ANDES, con el fin de efectivizar la compensación económica contemplada en el 

Proyecto Andes para la realización de investigaciones, con fondos del mencionado 

proyecto.  
 

RESOLUCIÓN 027.CP.2011 

Conoció el Oficio No.1051.D.FC.2010, suscrito por la doctora Yolanda Díaz H., Decana de la 

Facultad de Ciencias, el 10 de diciembre de 2010, adjunto al cual remite el informe de los 

doctores Magdy Echeverría y Celso Recalde, sobre las actividades desarro lladas en el 

FORUM CITED ð IBEROEKA 2010 ENERGÍAS ALTERNATIVAS: FUENTE Y APLICACIÓN (Cooperación 

internacional SENACYT), en Cancún, México del 21 al 23 de diciembre de 2010; al respecto, 

este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las act ividades 

desarrolladas por los señores doctores Magdy Echeverría y Celso Recalde, docentes de la 
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Facultad de Ciencias, en el FORUM CITED ð IBEROEKA 2010 ENERGÍAS ALTERNATIVAS: FUENTE Y 

APLICACIÓN (Cooperación internacional SENACYT), en Cancún, México del 2 1 al 23 de 

diciembre de 2010  
 

RESOLUCIÓN 028.CP.2011 

Conoció el Oficio No.626.D.EPEC.2010, suscrito por el ingeniero Raúl  Camacho L., Director de 

la Escuela de Postgrado el 19 de noviembre de 2010, adjunto al cual remite el Presupuesto 

del Curso INTRODUCC IÓN A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

que se desarrolla dentro del Convenio con el Ministerio de Educación; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el Presupuesto del Curso INTRODUCCIÓN A 

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN que se desarrolla dentro del 

Convenio con el Ministerio de Educación  
 

RESOLUCIÓN 029.CP.2011 

Conoció la Resolución No.26.3.2.HCD.FADE.2010, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresas, el 29 de no viembre de 2010, mediante la cual se 

otorga el auspicio y el aval al doctor Edgar Montoya Zúñiga, para que culmine con sus 

estudios doctorales en Ciencias Pedagógicas PhD en la Universidad de Oriente en la 

República de Cuba; y, solicita se le otorgue comis ión de servicios con sueldo desde el 3 de 

enero hasta el 29 de julio de 2011; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Administración 

de Empresas; por lo que, se o torga el auspicio y el aval al doctor Edgar Montoya Zúñiga, 

para que culmine con sus estudios doctorales en Ciencias Pedagógicas PhD en la 

Universidad de Oriente en la República de Cuba; y, 2.-  Otorgar comisión de servicios con 

sueldo al doctor Edgar Monto ya Zúñiga, desde el 3 de enero hasta el 29 de julio de 2011, 

tiempo en el que permanecerá en la República de Cuba.  
 

RESOLUCIÓN 030.CP.2011 

Conoció el Oficio 038.D.FADE.2011, suscrito por el ingeniero Fernando Veloz N., Decano de la 

Facultad de Administraci ón de Empresas, el 10 de enero de 2010, adjunto al cual remite el 

pedido realizado por la doctora Eulalia Ochoa Galarza, docente de la Facultad, por la que 

solicita comisión de servicios si remuneración a partir del 1 de enero de 2011 hasta el 31 de 

diciem bre de 2013; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Solicitar a 

Procuraduría un informe al respecto.  
 

RESOLUCIÓN 031.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.1338.2010, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica  el 8 de noviembre de 2010, mediante la cual resuelve: 1. - 

Aprobar el informe emitido por el ingeniero José Guerra S., Director de la Escuela de 

Ingeniería Electrónica en Telecomunicaciones y Redes, en el evento V JORNADAS DE 

SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES JST 2010, realizado en la Universidad Particular de Loja y 

el Capítulo Técnico de Comunicaciones de sección Ecuador IEEE; 2. - Felicitar a la Escuela de 

Ingeniería Electrónica en Telecomunicaciones y Redes por la consecución del primero y 

segundo lugar obt enidos en el evento; y, 3. - Solicitar se autorice la difusión a nivel local y 

nacional de los logros científicos alcanzados; al respecto, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.- Hacer extensiva la felicitación a las autoridades y estudiantes de la Escu ela de 

Ingeniería Electrónica en Telecomunicaciones y Redes de la Facultad de Informática y 

Electrónica; y, 2.-  Aprobar el informe presentado por el ingeniero José Guerra S., Director de 

la Escuela de Ingeniería Electrónica en Telecomunicaciones y Redes, e n el evento V 

JORNADAS DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES JST 2010, realizado en la Universidad 

Particular de Loja y el Capítulo Técnico de Comunicaciones de sección Ecuador IEEE.  
 

RESOLUCIÓN 032.CP.2011 
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Conoció la Resolución CD.FIE.1388.2010, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 19 de noviembre de 2010, mediante la cual solicita la 

ampliación del contrato por tres meses a partir del 1 de diciembre de 2010, a favor del señor 

Aníbal Giovanny Herrera Moncayo, en cali dad de Ayudante de Cátedra del Laboratorio de 

la Escuela de Ingeniería en Sistemas; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Acoger el pedido realizado por la Facultad de Informática y Electrónica; por lo que, se 

autoriza al señor Rector suscri bir la prórroga del contrato a favor del señor Aníbal Giovanny 

Herrera Moncayo, en calidad de Ayudante de Cátedra del Laboratorio de la Escuela de 

Ingeniería en Sistemas, desde el 1 de diciembre de 2010 al 28 de febrero de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 033.CP.2011 

Con oció la Resolución CD.FIE.1455.2010, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 03 de diciembre de 2010, adjunto al cual remite el informe de 

las actividades desarrolladas por el ingeniero Diego Ávila P., en el VII CONGRESO 

INTERNACIONAL DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 

TELECOMUNICACIONES Y REDES, en la Universidad Privada Antenor Orrego (UPAO) de la ciudad 

de Trujillo, Perú, del 15 al 20 de noviembre de 2010; al respecto, este Organismo por 

unani midad RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades desarrolladas por el ingeniero 

Diego Ávila P., docente de la Facultad de Informática y Electrónica en el VII CONGRESO 

INTERNACIONAL DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 

TELECOMUNICACIONES Y REDES, realizado en la Universidad Privada Antenor Orrego (UPAO) de 

la ciudad de Trujillo, Perú, del 15 al 20 de noviembre de 2010.  
 

RESOLUCIÓN 034.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.001.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Informática y Electrónica el 10 de enero de 2011, adjunto a la cual remite el informe de las 

actividades desarrolladas por el ingeniero Alberto Arellano A., en el VII CONGRESO 

INTERNACIONAL DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 

TELECOMUNICACIONES Y REDES, en la Universidad privada Antenor Orrego (UPAO) de la 

ciudad de Trujillo, Perú, del 15 al 20 de noviembre de 2010; al respecto, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades desarrolladas por el ingeniero 

Alb erto Arellano A., Director de la Academia Local de Redes Cisco en el VII CONGRESO 

INTERNACIONAL DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 

TELECOMUNICACIONES Y REDES, realizado en la Universidad Privada Antenor Orrego (UPAO) 

de la ciudad de Tr ujillo, Perú, del 15 al 20 de noviembre de 2010.  
 

RESOLUCIÓN 035.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.1393.2010, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 19 de noviembre de 2010, mediante la cual solicita se 

autorice  matrícula extraordinaria para el período académico septiembre 2010 - febrero 2011 

al señor Diego Fernando Ortiz Claros, estudiante de la Escuela de Diseño Gráfico; al 

respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Acoger el pedido realizado por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica; por lo que, se autoriza 

matrícula extraordinaria para el período académico septiembre 2010 - febrero 2011 a favor 

del señor Diego Fernando Ortiz Claros, estudiante de la Escuela de Diseño Gráfi co; y, 2.-  

Disponer al Departamento de Sistemas y Telemática, habilite el sistema académico; y, al 

Departamento Financiero realice el cobro, con la finalidad de que el señor estudiante 

pueda registrar su matrícula.  
 

RESOLUCIÓN 036.CP.2011 

Conoció la Resolu ción CD.FIE.002.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Informática y Electrónica el 10 de enero de 2011, mediante la cual solicita el traspaso con la 

respectiva partida presupuestaria de la Facultad de Ciencias a la Facultad de Informáti ca y 

Electrónica, del doctor Silvio Álvarez Luna, en calidad de docente de las cátedras en áreas 
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básicas, sociales y humanísticas; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Acoger el pedido realizado por el Consejo Directivo de la Facultad de In formática y 

Electrónica; por lo que, se autoriza el traspaso de la respectiva partida presupuestaria de la 

Facultad de Ciencias a la Facultad de Informática y Electrónica, del doctor Silvio Álvarez 

Luna, en calidad de docente de las cátedras en áreas básic as, sociales y humanísticas.  
 

RESOLUCIÓN 037.CP.2011 

Conoció el Oficio 007.FEPOCH.2011, del 11 de enero de 2011, suscrito por el señor Rony 

Salvatierra C., Presidente de la Federación de Estudiantes Politécnicos (FEPOCH), mediante el 

cual solicita se autor ice la compra de tres pasajes aéreos ida y vuelta para viajar a la ciudad 

de Río de Janeiro, Brasil a participar en la reunión consultiva de la OCLAE, del 17 al 21 de 

enero de 2011; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la 

part icipación de los señores Juan Carlos Pomaquero, Vicepresidente FEPE, María José López, 

Secretaria FEPE; Fabián Cerón; Vicepresidente Suplente FEPE, en la reunión consultiva de la 

OCLAE, a realizarse del 17 al 21 de enero de 2011, en Río de Janeiro, Brasil;  y, 2.-  Disponer al 

señor Director Financiero, proceda con el pago de pasajes aéreos de ida y vuelta a la 

ciudad de Río de Janeiro, Brasil, a favor de los señores: Juan Carlos Pomaquero, 

Vicepresidente FEPE, María José López, Secretaria FEPE; y, Fabián Cer ón; Vicepresidente 

Suplente FEPE. 
 

RESOLUCIÓN 038.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.003.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Informática y Electrónica el 10 de enero de 2011, mediante la cual solicita se autorice la 

participación de  los señores: ingeniera Cristhy Jiménez e ingeniero Danilo Pástor R., en el 

evento INTERNACIONAL CONFERENCE ON INFORMATION TECHNOLOGY (ITNG 2011) a 

realizarse en las Vegas, Nevada, del 11 al 13 de abril de 2011, en representación de la 

ESPOCH; y, se conced a el pago de pasajes aéreos de ida y regreso y viáticos 

internacionales; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-Acoger el pedido 

realizado por el Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica; por lo que, se 

autoriza la par ticipación de los señores: ingeniera Cristhy Jiménez e ingeniero Danilo Pástor 

R., docentes de la Facultad, en el evento INTERNACIONAL CONFERENCE ON INFORMATION 

TECHNOLOGY (ITNG 2011) a realizarse en las Vegas, Nevada, del 11 al 13 de abril de 2011, en 

rep resentación de la ESPOCH; y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero, proceda con el 

pago de pasajes aéreos de ida y regreso y viáticos internacionales a favor de los señores: 

ingeniera Cristhy Jiménez e ingeniero Danilo Pástor R.  
 

RESOLUCIÓN 039.CP.2011 

Conoció la Resolución No.03.CDP.2010, adoptada por el Consejo Directivo de Postgrado el 7 

de enero de 2010, mediante la cual se aprueba el NORMATIVO DE RECAUDACIONES EN LOS 

PROGRAMAS DE POSTGRADO Y EDUCACIÓN CONTÍNUA y solicita su ratificación; al respecto,  

este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Directivo de Postgrado; por lo que, se aprueba el NORMATIVO DE RECAUDACIONES EN LOS 

PROGRAMAS DE POSTGRADO Y EDUCACIÓN CONTÍNUA, presentado por la Escuela de 

Postgrado . 

 

 

SESIÓN  2.-  JUEVES 20 DE ENERO DE 2011 

 
RESOLUCIÓN 040.CP.2011 

Conoció el Oficio No.147.PROCU.2010, del 23 de marzo de 2010, suscrito por los señores: 

ingeniero Eduardo Muñoz J., Decano de la Facultad de Recursos Naturales y doctora Silvia 
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Pacheco Logr oño, Procuradora, adjunto al cual remiten  los Reglamentos de los Centros de 

Transferencia y sugieren sean aprobados debido a que cuentan con la revisión del Comité 

Institucional de CTTõs, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de los Centros de 

Transferencia; al respecto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los 

Reglamentos de los Centros de Transferencia, de acuerdo al siguiente detalle:  
 REGLAMENTO DEL CENTRO CONSULTORA EMPRESARIAL DE CAPACITACIÓN EXTRACURRICULAR Y DE 

DESARROLLO  (CONSULCED); 

 REGLAMENTO DEL CENTRO POLITÉCNICO DE INVESTIGACIONES, CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

(CEPICA); 

 REGLAMENTO DEL CENTRO DE TRANSFERENCIA Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS: SERVICIOS 

INTEGRALES (SETEIN); y, 

 REGLAMENTO DEL CENTRO DE TRANSFERENCIA EMPRENDIMIENTOS Y SIMULACIÓN DE NEGOCIOS 

(CESINEG). 

2.-  Remitir los proyectos de los Reglamentos antes indicados a los Organismos 

correspondientes.  
 

RESOLUCIÓN 041.CP.2011 

Luego de un amplio análisis realizado por los señores Miembros del Consejo Politécnico y 

tomando en  consideración de que quienes perciben una remuneración expresamente son 

considerados como servidores públicos, por lo que, de conformidad a lo estipulado en el 

Artículo 31, inciso tercero de la Ley Orgánica de Servicio Público y en relación al pedido 

real izado por la doctora Eulalia Ochoa para ser beneficiada de una Comisión de Servicios sin 

Sueldo para prestar sus servicios en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; al respecto, 

este Organismo , por unanimidad RESOLVIÓ: Otorgar Comisión de Servicios sin Sueldo a favor 

de la doctora Eulalia Ochoa, docente de la Facultad de Administración de Empresas, a 

partir del 1 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2013.  
 

RESOLUCIÓN 042.CP.2011 

Conoció el Oficio No.593.PROCU.2010, del 29 de noviembre de 2010 , suscrito por la doctora 

Silvia Pacheco L., Procuradora, adjunto al cual remite el informe legal solicitado mediante 

Resolución 410.CP.2010, por el que se sugiere se vea la factibilidad y la conveniencia 

institucional de la suscripción del nuevo contrato de concesión del centro de Copiado de la 

Facultad de Salud Pública a nombre del señor Pablo Patricio Yánez Panchis; al respecto, este 

Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector suscriba el nuevo contrato 

de concesión del centro de Copiado  de la Facultad de Salud Pública a nombre del señor 

Pablo Patricio Yánez Panchis.  
 

RESOLUCIÓN 043.CP.2011 

Conoció el Oficio No.006.D.FC.2011, del 10 de enero de 2011, suscrito por la doctora Yolanda 

Díaz H., Decana de la Facultad de Ciencias, mediante el c ual solicita se extienda el plazo 

por el lapso de tres meses del contrato de la señorita Sandra Aragadvay, Asistente de 

Cátedra en el Área de Fisicoquímica, debido a la necesidad de que se culmine 

normalmente el período académico; al respecto, este Organis mo  por unanimidad RESOLVIÓ: 

Autorizar al señor Rector suscriba la renovación del contrato de trabajo a favor de la señorita 

Sandra Aragadvay en calidad de Asistente de Cátedra en el Área de Fisicoquímica de la 

Facultad de Ciencias desde el 1 de diciembre d e 2010 hasta el 28 de febrero de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 044.CP.2011 

Conoció el Oficio No.023.DF.ESPOCH.2011, del 20 de enero de 2011, suscrito por el ingeniero 

C®sar Villa M., Director Financiero, mediante el cual solicita lo siguiente: òEl Ex Consejo 

Nacional de Universidades y Escuela Politécnicas CONUEP, en uso de las facultades 

conferidas por la anterior Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas, expidió el Reglamento 

de Escalafón de Educación Universitaria y Politécnica, cuerpo normativo que regula entre  

otros aspectos sobre el sueldo básico y bonificaciones de los docentes en su Art. 35 inciso b) 
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p§rrafo 5, dice òLos rectores y vicerrectores al concluir el per²odo para el que hubiere sido 

electos, continuará percibiendo el 50% de estas bonificaciones por  el lapso de un a¶oó y 

considerando que: el Mandato Constituyente dos dispone la Unificación Salarial, que: La Ley 

de Educación Superior publicada el 12 de octubre de 2011, en su Transitoria Cuarta. - Hasta 

que se aprueben los reglamentos previsto en la pre sente ley, seguirán en vigencia la 

normativa que regula el sistema de educación superior, en todo aquello que no se oponga 

a la Constitución y esta Ley; se consulta si se mantiene este beneficio y sobre qué bases se 

pagaría. Además solicita se incluya en l a escala jerárquica de las autoridades las siguientes 

denominaciones:  
GRADO GRUPO OCUPACIONAL RMU 

4 Coordinador Programas Carrera  4.320 

3 Director Dual  3.600 

 

1 

Coordinador Académicos Dual  

Coordinador Empresarial Dual  

 

2.400 

Se analice y apruebe la sig uiente propuesta de actualización de la escala de los profesores Auxiliares y Agregados  

NIVEL RMU PROPUESTA 

Profesor Auxiliar  610 784 

Profesor Agregado  747 834 

Al respecto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: Reformar el presupuesto 2011, para:  

a)  El pago del 50% de las bonificaciones por el lapso de un año, a los señores Rector y Vicerrectores Académico y 

de Investigación y Desarrollo;  

b)  Incluir en la escala jerárquica de las autoridades las siguientes denominaciones:  

GRADO GRUPO OCUPACIONAL RMU 

4 Coord inador Programas Carrera  4.320 

3 Director Dual  3.600 

 

1 

Coordinador Académicos Dual  

Coordinador Empresarial Dual  

 

2.400 

c)  Actualizar la escala de los profesores Auxiliares y Agregados : 

NIVEL RMU PROPUESTA 

Profesor Auxiliar  610 784 

Profesor Agregado  747 834 
 

RESOLUCIÓN 045.CP.2011 

Conoció el Oficio No.028.APPOCH.2011, del 19 de enero de 2011, suscrito por los señores: 

ingeniero Oswaldo Pérez R., Presidente APPOCH, licenciada Rosario Naranjo, Presidenta 

AEPOCH; y, Segundo Cuadrado, Secretario SUOPOCH, med iante el cual solicitan que el 

Máximo Organismo Institucional, resuelva el incremento salarial anual para sus servidores, en 

la misma proporción en que se incrementó la proforma presupuestaria para el 2011, esto es 

un incremento a partir del presente mes d e enero del 18% a la remuneración mensual 

unificada de cada uno de los servidores politécnicos; por lo que, aspiramos tendrá la 

aceptación de todos los miembros porque además de justa y equitativa corresponde a las 

posibilidades institucionales; al respect o, este Organismo luego de un amplio análisis por 

unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar la reforma al Presupuesto 2011, para:  

1. Incrementar a partir del mes de enero de 2011, en un 15% a la remuneración mensual 

unificada de los servidores politécnicos (docentes, e mpleados y trabajadores con 

nombramiento y a contrato) en el marco que la Ley lo permita;  

2. Se incrementa en un 15%, a partir del mes de enero de 2011, la bonificación que perciben 

los ayudantes de cátedra y becarios; y,  

3. El pago en efectivo de las indemnizac iones que por jubilaciones les corresponde a los 

servidores institucionales que renuncien aco gién dose a la jubilación de acuerdo a las 

normas legales vigentes.  
 

RESOLUCIÓN 046.CP.2011 

Conoció el Oficio No.024.DF.ESPOCH.2011, del 20 de enero de 2011, suscri to por el ingeniero 

César Villa M., Director Financiero, mediante el cual solicita lo siguiente: Con oficio 
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No.2029.R.ESPOCH.2010, se solicita en base al informe de la abogada Paola Castañeda 

sobre el incumplimiento de los requisitos para ser beneficiada d e la Comisión de Servicio con 

Sueldo, se proceda a la suspensión del sueldo de la ingeniera Lourdes Benítez Santillán, 

empleada de la Facultad de Salud Pública, pedido que no se ha podido cumplir en 

aplicación a la Ley de Servicio Público en la que manifie sta òArt²culo 118.- Intransferibilidad e 

inembargabilidad de remuneraciones y pensiones. - Los valores de remuneraciones y 

pensiones de las servidoras, servidores y trabajadores sujetos a esta Ley son intransferibles e 

inembargables, excepto para el pago de  alimentos debidos por ley. Se prohíbe toda clase 

de descuentos de las remuneraciones de la servidora o servidor público, que no sean 

expresamente autorizados por ®ste o por la ley.ó; por lo que recomienda se tomen las 

medidas legales pertinentes para que la mencionada ingeniera cumpla con los requisitos 

legales para su comisión de servicios; al respecto, este Organismo  c on el propósito de 

precautelar los intereses institucionales, por unanimidad RESOLVIÓ: Otorgar un plazo 

perentorio de un mes para que la i ngeniera Lourdes Benítez, legalice la comisión de servicios 

con sueldo que le fuera otorgada por este Organismo, conforme lo establece la Ley. De no 

cumplir con este requerimiento se suspenderá la comisión de servicios con sueldo que le 

fuera otorgado el 2 1 de septiembre de 2010, mediante Resolución No.339.CP.2010, a la 

referida empleada de la Facultad de Salud Pública.  
 

RESOLUCIÓN 047.CP.2011 

Conoció las Resoluciones 26.4.5.CD.FADE.2010 y 26.4.7.CD.FADE.2010, adoptadas por el 

Consejo Directivo de la Facult ad de Administración de Empresas el 29 de noviembre de 2010, 

mediante las cuales se designa a los señores: ingeniero Rodrigo Moreno Álvarez, Director de 

la Unidad de Educación a Distancia; ingeniero Harold Zavala Jarrín, Coordinador del Centro 

de Apoyo Rio bamba, desde el 29 de noviembre de 2010; al respecto, este Organismo  por 

unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresas; por lo que, se designa a los señores: ingeniero 

Rodrigo Mo reno Álvarez, Director de la Unidad de Educación a Distancia; ingeniero Harold 

Zavala Jarrín, Coordinador del Centro de Apoyo Riobamba, desde el 29 de noviembre de 

2010. 

 

 

SESIÓN  3.-  MARTES 15 DE FEBRERO DE 2011 

 
RESOLUCIÓN 048.CP.2011 

Conoció el Oficio N o.118.TEI.ESPOCH.2011, de febrero 8 de 2011, suscrito por la doctora Silvia 

Pacheco L., Procuradora, adjunto al cual remite copias certificadas del Acta de Escrutinios y 

Acta de Posesión de las Autoridades Institucionales, para el período febrero 2011 ð febrero 

2016, realizadas el 3 de febrero de 2011, mediante las cuales se declara ganadora a la Lista 

óAó, integrada por los se¶ores: doctor Romeo Rodr²guez C§rdenas, Rector; ingeniera Rosa 

Pinos Neira, Vicerrectora Académica; ingeniero Marcelo Donoso Valdivi ezo, Vicerrector de 

Investigación y Desarrollo; al respecto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar 

los resultados constantes en la Acta de Escrutinios y Acta de Posesión de las Autoridades 

Institucionales , para el período febrero 2011 ð febrero  2016. 
 

RESOLUCIÓN 049.CP.2011 

Conoció el Oficio  No.0078.2011.J.P.N.A.R, del 24 de enero de 2011, suscrito por el doctor 

Jorge Castillo León, Juez Primero de la Niñez del Cantón Riobamba, mediante el cual solicita 

se de cumplimiento a las sentencias de Pri mera y Segunda Instancia, que fueran emitidas por 

la Corte Provincial de Justicia de Chimborazo, dentro de la Acción de Protección, que fuera 

propuesta por la recurrente señora Pepita Ivonn Alarcón Parra y de esta manera se otorgue 
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el Nombramiento de Docen te a tiempo completo de las cátedras de Dibujo Artístico, 

Comunicación Visual, Técnicas de Representación Gráfica II, Maquetería y Proyecto 

Integrador I de la Escuela de Diseño Gráfico de la Facultad de Informática y Electrónica; al 

respecto, este Organism o por unanimidad RESOLVIÓ: Dar cumplimiento a las sentencias 

emitidas por los órganos judiciales competentes; por lo que, se dispone al Departamento de 

Desarrollo Humano se elabore el nombramiento de profesor auxiliar a tiempo completo de 

las cátedras de D ibujo Artístico, Comunicación Visual, Técnicas de Representación Gráfica II, 

Maquetería y Proyecto Integrador I de la Escuela de Diseño Gráfico de la Facultad de 

Informática y Electrónica, a favor de la licenciada Pepita Ivonn Alarcón Parra, a partir del 1  

de febrero de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 050.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0124.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica, el 11 de febrero de 2011, mediante la cual informa sobre la 

participación de una delegación de la Escuela de Ingeniería en Control y Redes Industriales, 

Ingeniería Electrónica en Telecomunicaciones y Redes, en el Concurso de Robótica CER 

2010, realizado en la Universidad Católica de Guayaquil, consiguiendo cinco primeros 

lugares, cuatro segundos lugares y tres terceros lugares; y, solicita se conceda becas 

académicas a los señores: Diego Suárez, Álvaro Llanos, Ángel Lliguín, Julio Allauca, Marco 

Carrillo, Ángel Silva, estudiantes de la Escuela de Ingeniería en Control y Redes Industriales, 

Ingenie ría Electrónica en Telecomunicaciones y Redes; al respecto, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Felicitar a las autoridades, docentes y estudiantes de la Escuela 

de Ingeniería en Control y Redes Industriales, Ingeniería Electrónica en Telecomunicac iones y 

Redes, por los logros y triunfos alcanzados en beneficio de la institución; y, 2.-  Disponer al 

Departamento de Bienestar Politécnico, proceda a otorgar becas académicas a favor de 

los señores: Diego Suárez, Álvaro Llanos, Ángel Lliguín, Julio Allau ca, Marco Carrillo, Ángel 

Silva, estudiantes de la Escuela de Ingeniería en Control y Redes Industriales, Ingeniería 

Electrónica en Telecomunicaciones y Redes , en correspondencia a lo establecido en el 

Reglamento del Servicio de Becas y Exoneración de Matr ículas de la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN 051.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0125.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica, el 11 de febrero de 2011, mediante la cual solicita se otorgue el 

contrato por el lapso de u n año a favor de la señorita Tránsito Elizabeth Pazmiño Solís, en 

calidad de Ayudante de Cátedra del Laboratorio de la Escuela de Ingeniería Electrónica en  

Telecomunicaciones y Redes, por haber resultado ganadora del Concurso de Merecimientos 

y Oposición;  al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor 

Rector, suscriba el contrato a favor de la señorita Tránsito Elizabeth Pazmiño Solís, en calidad 

de Ayudante de Cátedra del Laboratorio de la Escuela de Ingeniería Electrónica en 

Telecomunicaciones y Redes de la Facultad de Informática y Electrónica, desde el 15 de 

febrero de 2011 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN 052.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0126.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y E lectrónica, el 11 de febrero de 2011, mediante la cual solicita se otorgue el 

contrato por el lapso de un año a favor del señor Edgar Patricio Lasluisa Landa, en calidad 

de Ayudante de Cátedra del Laboratorio para la Escuela de Ingeniería Electrónica en 

Co ntrol y Redes Industriales, por haber resultado ganador del Concurso de Merecimientos y 

Oposición; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector, 

suscriba el contrato a favor del señor Edgar Patricio Lasluisa Landa, en cali dad de Ayudante 

de Cátedra del Laboratorio para la Escuela de Ingeniería Electrónica en Control y Redes 

Industriales de la Facultad de Informática y Electrónica, desde el 15 de febrero de 2011 y por 

el lapso de un año.  
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RESOLUCIÓN 053.CP.2011 

Ante el pedid o verbal realizado por la señora Decana de la Facultad de Ciencias, mediante 

el cual solicita se deje insubsistente la Resolución 020.CP.2011, del 11 de enero de 2011; por 

cuanto, los objetivos que constan en el Convenio Marco de Cooperación Internacional con 

la Universidad de Mar de Plata, que se llevará a efecto con la Facultad de Ciencias, es 

totalmente diferente con el de la Facultad de Salud Pública ; al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Dejar insubsistente la Resolución 020.CP.2011, del  11 de enero de 

2011, conforme a la justificación expuesta por la señora Decana de la Facultad de Ciencias.  
 

RESOLUCIÓN 054.CP.2011 

Conoció el Oficio No.0992.D.FC.2010, del 3 de diciembre de 2010, suscrito por la doctora 

Yolanda Díaz H., Decana de la Facul tad de Ciencias, adjunto al cual remite el CONVENIO 

MARCO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL 

PLATA, una vez que se han cumplido las observaciones realizadas por la Procuraduría; al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO 

MARCO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL 

PLATA, cuyo objeto es: organizar  y desarrollar proyectos y actividades de interés para ambas 

instituciones en el ámbito académico, en ac tividades de soporte científico y tecnológico y 

de colaboración en temas específicos; por lo que, se autoriza al señor Rector suscribir el 

mencionado convenio; y, 2.-  Designar a la doctora Jenny Orbe, Coordinadora del presente 

compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 055.CP.2011 

Conoció el Oficio No.172.DFSP.2010, suscrito por la doctora Ana García, Decana de la 

Facultad de Salud Pública, mediante el cual da a conocer el CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA; al 

respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO 

MARCO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL 

PLATA, cuyo objeto es: organizar  y desarrollar proyectos y actividades de interés para amb as 

instituciones en el ámbito académico, en actividades de soporte científico y tecnológico y 

de colaboración en temas específicos; por lo que, se autoriza al señor Rector suscribir el 

mencionado convenio; y, 2.-  Designar a la doctora Ana García B., Coordi nadora del 

presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 056.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.051.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Informática y Electrónica, el 10 de enero de 2011, mediante la cual solicita se amplíe el 

contr ato a partir del 01 de febrero de 2011, por el lapso de nueve meses a favor del señor 

Wilson Javier Romero, en calidad de Ayudante de Cátedra del Laboratorio de la Escuela 

Diseño Gráfico, en razón de que se ha realizado la publicación de la convocatoria pa ra el 

Concurso sin que exista presentación de carpetas de aspirantes; al respecto, este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector, suscriba la renovación del contrato a 

favor del señor Wilson Javier Romero, en calidad de Ayudante de Cáte dra del Laboratorio 

de la Escuela Diseño Gráfico de la Facultad de Informática y Electrónica, desde el 1 de 

febrero de 2011 y por el lapso de nueve meses, conforme lo establece el Artículo 4 del 

Reglamento de Ayudantía de Cátedra.  
 

RESOLUCIÓN 057.CP.2011 

Conoció la Resolución 055.CD.FCP.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Pecuarias, el 25 de enero de 2011, mediante la cual solicita la renovación del 

contrato  por tres meses a favor del egresado Fabián Enrique Ilvay Taday, como  Ayudante 

de Cátedra de la Unidad Académica Porcina, ya que el programa está en proceso de 

renovación de pie de cría y reconstrucción de instalaciones como el cableado eléctrico, 



  espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

  ACREDITADA 

Resumen de Resoluciones 2011 

          

 

21 

 

instalaciones de agua, entre otros; al respecto, este Organismo por unanimida d RESOLVIÓ: 

Autorizar al señor Rector, suscriba la renovación del contrato a favor del egresado Fabián 

Enrique Ilvay Taday, como Ayudante de Cátedra de la Unidad Académica Porcina de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias, desde el 1 de marzo de 2011 y por el l apso de un año.  
 

RESOLUCIÓN 058.CP.2011 

Conoció la Resolución No.3307.CD.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Mecánica, el 13 de enero de 2011, mediante la cual se aprueba el informe presentado 

por el Tribunal de Concurso de Merecimien tos y Oposición y se declara ganador al egresado 

Guillermo Alejandro Guijarro Tixe, en calidad de Ayudante del Área de Diseño; y, solicita la 

extensión del respectivo contrato desde el 13 de enero de 2011; al respecto, este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Mecánica; por lo que, se autoriza al señor Rector, suscriba el contrato a favor 

del egresado Guillermo Alejandro Guijarro Tixe, en calidad de Ayudante del Área de Diseño, 

desde el 13 de enero de 2011 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN 059.CP.2011 

Conoció el Oficio No.093.D.FC.2011, del 9 de febrero de 2011, suscrito por la doctora Yolanda 

Díaz H., Decana de la Facultad de Ciencias, adjunto al cual remite el informe presentado por 

los señores: doctor Celso Recalde y doctora Magdy Echeverría sobre su participación en 

calidad de invitados en el SIMPOSIO INTERNACIONAL SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO Y LAS 

ÁREAS PROTEGIDAS DE AMÉRICA LATINA, realizado del 8 al 11 de noviembre de 2010, en 

Lima, Perú, organizado por el Servicio Nacional de Áreas Protegidas Perú; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades realizadas por 

los señores: doctor Celso Recalde y doctora Magdy Echeverría, docentes de la Fa cultad de 

Ciencias, en el SIMPOSIO INTERNACIONAL SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO Y LAS ÁREAS 

PROTEGIDAS DE AMÉRICA LATINA, realizado del 8 al 11 de noviembre de 2010, en Lima, Perú, 

organizado por el Servicio Nacional de Áreas Protegidas Perú.  
 

RESOLUCIÓN 060.CP.2011 

Conoció la Resolución No.1101.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 19 de enero de 2011, mediante la cual se aprueba el presupuesto 

para el año 2011 del Programa Carrera Licenciatura en Educación Ambiental de los Ce ntros 

de Apoyo Ambato, Puyo y Riobamba; al respecto, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias; por lo que, aprueba el presupuesto para el año 2011 del Programa Carrera 

Licenciatura en Educación Ambiental de los Centros de Apoyo Ambato, Puyo y Riobamba, 

son las recomendaciones realizadas.  
 

RESOLUCIÓN 061.CP.2011 

Conoció el Oficio No.0107.D.FC.2011, suscrito por la doctora Yolanda Díaz H., Decana de la 

Facultad de Ciencias, el  15 de febrero de 2011, mediante el cual solicita se ratifique la 

resolución adoptada por el Consejo Directivo respecto a la designación del doctor Bolívar 

Flores Humanante, como Coordinador de la Maestría en Protección Ambiental, Segunda 

Versión; al respe cto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución 

adoptada por el Consejo de la Facultad de Ciencias; por lo que, se designa al doctor Bolívar 

Flores Humanante, como Coordinador de la Maestría en Protección Ambiental, Segunda 

Versión, de sde el 15 de febrero de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 062.CP.2011 

Conoció el Oficio No.0229.R.ESPOCH.2011, del 15 de febrero de 2011,  suscrito por el doctor 

Romeo Rodríguez C., Rector de la ESPOCH, mediante el cual solicita, la autorización para el 

reingreso de los s eñores ingenieros: Carlos Ricaurte Yépez y José Pazmiño Guadalupe, 

docentes de la Institución; así como también, la suspensión de la comisión de servicios sin 



  espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

  ACREDITADA 

Resumen de Resoluciones 2011 

          

 

22 

 

sueldo por el lapso de dos años, del 1 de diciembre de 2009 a favor del ingeniero Carlos 

Ricaurte  y la comisión de servicios con sueldo del 13 de septiembre de 2010, por el lapso de 

seis meses del ingeniero José Pazmiño Guadalupe; al respecto, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar el reingreso del ingeniero Carlos Ricaurte Yépez, Docente 

de la Facultad de Recursos Naturales, desde el 15 de febrero de 2011, para lo cual debe 

acercarse a la Facultad a solicitar su respectiva carga horaria; y, 2.-  Recomendar al 

ingeniero José Pazmiño G., presente el pedido de reingreso al Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias, conjuntamente con el informe de la Comisión de Servicios 

con sueldo que le fuera otorgado mediante Resolución 241.CP.2010, del 29 de junio de 2010.  
 

RESOLUCIÓN 063.CP.2011 

Conoció la Resolución No.175.CA.2010, adoptada po r el Consejo Académico el 1 de 

diciembre de 2010, mediante la cual se solicita la aprobación del CONVENIO 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL ILUSTRE MUNICIPIO DE RIOBAMBA (PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN DE 

UNA ESTACIÓN DE MONITOREO AMBIENTAL) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, 

una vez que se cuenta con el informe jurídico favorable; al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 

ILUSTRE MUNICIPIO DE RIOBAMBA (PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE MONITOREO 

AMBIENTAL) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyos objetivos son: 

complementar una estación de monitoreo de calidad del aire, determinar la calidad del aire 

a través de los estudios pertinentes; determinar las condiciones meteorológicas ; y, estrechar 

vínculos de cooperación Interinstitucional; por lo que, se autoriza al señor Rector suscribir el 

mencionado convenio; y, 2.-  Designar al doctor Arquímedes Haro, Coordinador del presente 

compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 064.CP.2011 

Conoció la Resolución No.176.CA.2010, adoptada por el Consejo Académico el 1 de 

diciembre de 2010, mediante la cual se solicita la aprobación del CONVENIO 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, una vez que se cuenta con el informe jurídico favorable; al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyos objetivos son: intercambiar información meteorológica, 

cooperar en forma técnica en el mantenimiento de las estaciones y desarrollar proyectos 

conjuntos de Investigación; por lo que, se autoriza al señor Rec tor suscribir el mencionado 

convenio; y, 2.-  Designar al doctor Arquímedes Haro, Coordinador del presente compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN 065.CP.2011 

Conoció la Resolución No.174.CA.2010, adoptada por el Consejo Académico el 1 de 

diciembre de 2010, m ediante la cual se solicita la aprobación del CONVENIO 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CHIMBO Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, una vez que se cuenta con el informe jurídico favorable; al 

respecto este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CHIMBO Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objeto es: Facilitar a los estudiantes de los últimos 

semestres de la  Facultad de Ciencias, con sus carreras de: Bioquímica y Farmacia, Biofísica, 

Biotecnología Ambiental, Estadística Informática, para realizar sus prácticas preprofesionales, 

pasantías, desarrollo de temas de tesis de grado ; por lo que, se autoriza al señor  Rector 

suscribir el mencionado convenio; y, 2.-  Designar a la ingeniera Maritza Yánez, Coordinadora 

del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 066.CP.2011 



  espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

  ACREDITADA 

Resumen de Resoluciones 2011 

          

 

23 

 

Conoció el Oficio No.0068.DF.ESPOCH.2011, del 10 de febrero de 2011, suscrito por el 

ingenie ro César Villa M., mediante el cual solicita se considere el siguiente caso y se de una 

pronta soluci·n y el pago inmediato de los haberes que corresponda: òel se¶or Segundo 

Tacuri Lata, ex - trabajador de la Institución, el 23 de noviembre de 2010, se aco gió a la 

Jubilaci·n y en conocimiento del numeral 3 de la Resoluci·n No.045.CP.2011, que indica òEl 

pago en efectivo de las indemnizaciones que por jubilación le corresponda a los servidores 

institucionales que renuncien acogiéndose a la jubilación de acue rdo a las normas legales 

vigentesó; al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Solicitar a Procuraduría, 

emita un informe respecto al pedido realizado por el señor Director Financiero, sobre el caso 

del señor Segundo Tacuri Lata, ex - trabajador d e la Institución.  
 

RESOLUCIÓN 067.CP.2011 

conoció el Oficio No.0080.DF.ESPOCH.2011, del 15 de febrero de 2011, suscrito por el 

ingeniero César Villa M., Director Financiero, mediante el cual solicita se autorice la 

aplicación de la Escala de Remuneraciones  Mensuales Unificadas para dignatarios, 

autoridades y funcionarios que ocupen puestos a tiempo completo, comprendidos en el 

Nivel Jerárquico Superior de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, para lo cual es 

necesarios contar con el informe de Clas ificación y Valoración de cargo por parte del 

Departamento de Talento Humano y el informe de disponibilidad presupuestaria favorable 

del Departamento Financiero; así también, se considera el planteamiento realizado, tanto 

por el doctor Romeo Rodríguez C., Rector; así como, de la ingeniera Rosa Pinos N., 

Vicerrectora Académica, quienes argumentan que también se ajusten al nivel jerárquico 

superior los cargos de Director de la Comisión de Vinculación con la Colectividad y Director 

de la Unidad de Desarrollo A cadémico; al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Autorizar la aplicación de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas 

para dignatarios, autoridades y funcionarios que ocupen puestos a tiempo completo, 

comprendidos en el Nivel Jerárquico  Superior de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo, para lo cual es necesario contar con el informe de Clasificación y Valoración 

de cargo por parte del Departamento de Talento Humano y el informe de disponibilidad 

presupuestaria  favorable del Depa rtamento Financiero.  
 

RESOLUCIÓN 068.CP.2011 

Ante el pedido efectuado por varios Miembros de Consejo Politécnico  y el planteamiento 

realizado por el ingeniero Iván Menes, Decano de la Facultad de Informática y Electrónica, 

respecto a reformar el Reglament o de Concurso de Merecimientos y Oposición para llevar 

adelante los procesos de los Concursos de Merecimientos y Oposición de Docentes de la 

Institución; al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Solicitar a Secretaria 

Académica elabore el proyec to de reforma al Reglamento de Concurso de Merecimientos y 

Oposición de Docentes de la ESPOCH, el mismo que guardará plena concordancia y 

armonía con el alcance y contenido de la Ley Orgánica de Educación Superior, a fin de que 

sea analizado en la siguient e sesión por este Organismo.  
 

RESOLUCIÓN 069.CP.2011 

Ante el planteamiento realizado por el señor Rony Salvatierra C., Presidente de la Federación 

de Estudiantes de la ESPOCH, para que se actualice la Comisión encargada de reformar el 

Estatuto Politécnico;  al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Actualizar la 

Comisión designada mediante Resolución 418.CP.2010, el 19 de octubre de 2010; quedando 

integrada por los señores: doctor Romeo Rodríguez C., Rector de la ESPOCH o su delegado, 

quien preside ; ingeniero Geovanny Novillo A., Decano más antiguo; señor Ronny Salvatierra 

C., Presidente Federación Estudiantes; ingeniero Oswaldo Pérez R., Presidente Asociación de 

Profesores; licenciada Rosario Naranjo J., Presidenta de la Asociación de Empleados, se ñor 

Segundo Cuadrado, Secretario General del Sindicato de Obreros y con el asesoramiento de 
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Procuraduría, misma que se encargará de actualizar el Estatuto Politécnico, con las reformas 

que fueren pertinentes.  

 

 

SESIÓN  4.-  MARTES 15 DE MARZO DE 2011 

 
RESOLUCIÓN 070.CP.2011 

Conoció la Resolución 187.CA.2010, adoptada por el Consejo Académico el 1 de diciembre 

de 2010, mediante la cual se aprueba el CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

CHUNCHI; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos 

del CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHUNCHI; cuyo objetivo es: contribuir  

al desarrollo sostenible de los habilitantes de las comunidades y parroquias del Cantón 

Chunchi, por medio de la implementación y desarrollo de programas de capacitación 

técnica a las diferentes organizaciones, asociaciones y al personal del Municipio, as í como 

también en la formulación y desarrollo de proyectos; por lo que, se autoriza al señor Rector 

suscriba el mencionado convenio; y, 2.-  Designar al ingeniero Jorge Segovia C., Coordinador 

del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 071.CP.2011 

Conoció la Resolución No.022.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 2 de marzo 

de 2011, mediante la cual se aprueba el Proyecto de Creación de la nueva modalidad de 

Graduación Seminario Avanzado de Especialización para las carreras de Ingeniería 

Zootécnica e Ingeniería en Industrias Pecuarias, cumpliendo de esta manera lo dispuesto en 

el Artículo 66, literal c) del Reglamento de Régimen Académico; al respecto, este Organismo 

por mayoría, con el voto en contra de la doctora Ana García B., Decana de la Facultad de 

Salud Pública, porque de acuerdo a su criterio se está violando la Constitución Política del 

Ecuador en lo que respecta a la gratuidad de la educación, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se apru eba el Proyecto de 

Creación de la nueva modalidad de Graduación  Seminario Avanzado de Especialización 

para las carreras de Ingeniería Zootécnica e Ingeniería en Industrias Pecuarias, presentado 

por la Facultad de Ciencias Pecuarias, en cumplimiento a lo d ispuesto en el Artículo 66, literal 

c) del Reglamento de Régimen Académico; y, 2.-  Solicitar al Departamento Financiero y a 

Procuraduría emitan los informe financiero y legal sobre el tema.  
 

RESOLUCIÓN 072.CP.2011 

Conoció la Resolución No.034.CA.2011 adopt ada por el Consejo Académico el 2 de marzo 

de 2011, mediante la cual se aprueba el PROYECTO DE MAESTRÍA EN GESTIÓN SOSTENIBLE DE 

RECURSOS NATURALES, presentado por la Facultad de Recursos Naturales; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Académico; por lo que, se aprueba el PROYECTO DE MAESTRÍA EN GESTIÓN SOSTENIBLE DE 

RECURSOS NATURALES, presentado por la Facultad de Recursos Naturales ; y, 2.-  Remitir el 

presente proyecto al Consejo de Educa ción Superior , para su aprobación, conforme lo 

estipula el literal j) del Artículo 169, de la Ley Orgánica de Educación Superior.  
 

RESOLUCIÓN 073.CP.2011 

Conoció la Resolución No.025.CA.2011 adoptada por el Consejo Académico el 2 de marzo 

de 2011, mediante  la cual solicita se autorice el inicio del CURSO TALLER DE GRADUACIÓN de 

las carreras de Licenciatura en Contabilidad y Auditoría Contador Público Autorizado y 

Secretariado Gerencial Séptima, Octava y Novena Fase de la sede de Riobamba; al 
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respecto, este Organismo por mayoría, con el voto en contra de la doctora Ana García B., 

Decana de la Facultad de Salud Pública, porque de acuerdo a su criterio se está violando la 

Constitución Política del Ecuador en lo que respecta a la gratuidad de la educación, 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se 

autoriza el inicio del CURSO TALLER DE GRADUACIÓN de las carreras de Licenciatura en 

Contabilidad y Auditoría Contador Público Autorizado y Secretariado Gerencial Séptima, 

Octav a y Novena Fase de la sede de Riobamba.  
 

RESOLUCIÓN 074.CP.2011 

Conoció la Resolución No.024.CA.2011 adoptada por el Consejo Académico el 2 de marzo 

de 2011, mediante la cual solicita se autorice el inicio del CURSO TALLER DE GRADUACIÓN de 

las carreras de Licenciatura en Contabilidad y Auditoría Contador Público Autorizado y 

Secretariado Gerencial Quinta Fase de la sede del Tena; al respecto, este Organismo por 

mayoría, con el voto en contra de la doctora Ana García B., Decana de la Facultad de 

Salud Públic a, porque de acuerdo a su criterio se está violando la Constitución Política del 

Ecuador en lo que respecta a la gratuidad de la educación, RESOLVIÓ: Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se autoriza el inicio del CURSO 

TALLER DE GRADUACIÓN para las carreras de Licenciatura en Contabilidad y Auditoría 

Contador Público Autorizado y Secretariado Gerencial Quinta Fase de la sede del Tena.  
 

RESOLUCIÓN 075.CP.2011 

Conoció el Oficio No.484.SA.2011, del 11 de marzo de 2011, suscrit o por la doctora Olga 

Lucero, Secretaria Académica, mediante el cual solicita la ampliación del período de 

matrículas ordinarias del 28 de febrero al 18 de marzo de 2011, en razón de que nuestra 

institución se vio afectado por la suspensión de energía eléc trica durante dos días; al 

respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Reformar el Calendario Académico de 

la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo 2011, de acuerdo al siguiente cronograma:  
Marzo  

18  Fin período de matrículas ordinarias.  

18  Fin período para solicitar cambios de universidad, facultad, escuela y/o carrera y 

convalidación.  

21  Inicio de clases  

21-25 Período matrículas extraordinarias  

25  Fin de período exámenes de ubicación en el Centro de Idiomas.  
 

RESOLUCIÓN 076.CP.2011 

Conoció l a Resolución No.015.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 2 marzo de 

2011, mediante la cual se aprueba el reingreso como Docente a la Facultad de Recursos 

Naturales al ingeniero Carlos Cajas B., a partir del 16 de febrero de 2011, luego de cumplir 

con la Comisión de Servicios con Sueldo otorgada para participar en el PROGRAMA DE 

MASTER Y DOCTORADO EN BIODIVERSIDAD EN AREAS TROPICALES Y CONSERVACIÓN, en la 

Universidad Central del Ecuador; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ratificar  la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Recursos 

Naturales; por lo que, se aprueba el reingreso del ingeniero Carlos Cajas Bermeo, a partir del 

16 de febrero de 2011, luego de cumplir con la Comisión de Servicios con Sueldo otorg ada 

para participar en el PROGRAMA DE MASTER Y DOCTORADO EN BIODIVERSIDAD EN AREAS 

TROPICALES Y CONSERVACIÓN, en la Universidad Central del Ecuador, la misma que fue 

otorgada mediante Resolución 375.CP.2009, del 8 de diciembre de 2009.  
 

RESOLUCIÓN 077.CP.2011 

Conoció la Resolución No.033.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 2 marzo de 

2011, mediante la cual se aprueba el reingreso como Docente a la Facultad de Mecánica al 

ingeniero Marcelino Fuertes Alarcón, a partir del 18 de septiembre de 2010, l uego de cumplir 

con la Comisión de Servicios con Sueldo otorgada para elaborar el texto básico titulado 
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INGENIERÍA DE MÉTODOS; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica; por lo que, se 

aprueba el reingreso del ingeniero Marcelino Fuertes Alarcón, a partir del 18 de septiembre 

de 2010, luego de cumplir con la Comisión de Servicios con Sueldo otorgada para elaborar 

el texto básico titulado INGENIERÍA DE MÉTODOS, la  misma que fue otorgada mediante 

Resolución 142.CP.2010, del 14 de abril de 2010.  
 

RESOLUCIÓN 078.CP.2011 
 

Conoció la Resolución No.023.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 2 marzo de 

2011, mediante la cual se aprueba los ajustes realizados a la m alla curricular de la carrera de 

Ingeniería en Gestión de Transporte en el Segundo Nivel, para su aplicación desde el período 

académico marzo ð agosto 2011; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consej o Académico; por lo que, se aprueba los 

ajustes realizados a la malla curricular de la carrera de Ingeniería en Gestión de Transporte 

en el Segundo Nivel, para su aplicación desde el período académico marzo ð agosto 2011, 

como sigue:  
CODIGO  MATERIA HORAS CRÉDITO PRERREQUISITOS 

IGT201 Geometría Analítica  6 5 IGT101 

IGT202 Análisis Matemático I  8 6 IGT102 

IGT203 Movilidad Económica en Transporte  4 4 IGT103 

IGT204 Organización de Empresas  6 5 IGT105 

IGT205 Metodología de la Investigación Científica  3 2 IGT106 

IGT206 Dibujo Básico  3 2 Matrícula  

 TOTAL 30 24  
 

RESOLUCIÓN 079.CP.2011 

Conoció la Resolución 4.4.16.CD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresas el 21 febrero de 2011, mediante la cual resolvió: 1. 

Aprobar la renuncia presentada por el ingeniero Rómulo Redrobán como Coordinador 

Académico del Programa Ingeniería de Empresas Modalidad Dual, para asumir las funciones 

de Director de la Escuela de Ingeniería de Empresas; 2. Designar a la ingeniera Denise 

Pazmiño, Coordinadora Académica del Programa Dual, en consideración de que cumple 

con el perfil que determina el Reglamento vigente del Programa, posee experiencia en el 

manejo del sistema de Gestión de Calidad ISMA, conocimiento de la normatividad ISO y l a 

disponibilidad de tiempo completo; y, 3. Solicitar se autorice la contratación de la ingeniera 

Denise Pazmiño, como Coordinadora Académica del Programa Dual a partir del 21 de 

febrero de 2011; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Administración de 

Empresas; por lo que, se designa al ingeniero Rómulo Redrobán, Director de la Escuela de 

Ingeniería de Empresas; y, 2.-  Autorizar al señor Rector contrate a la ingeni era Denise 

Pazmiño, como Coordinadora Académica del Programa Dual, desde el 21 de febrero de 

2011. 
  

RESOLUCIÓN 080.CP.2011 

Conoció la Resolución 4.3.4.CD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Administración de Empresas el 21 febre ro de 2011, mediante la cual se aprueba el 

informe de las actividades realizadas por el doctor Edgar Montoya, durante el permiso 

otorgado para cumplir con algunas acciones inherentes a su estudio de Doctorado en 

Ciencias Pedagógicas en la Universidad de Or iente; y, remite, para su ratificación; al 

respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Administración de Empresas; por lo que, se aprueba el 

informe de las actividades realiz adas por el doctor Edgar Montoya, durante el permiso 
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otorgado para cumplir con algunas acciones inherentes a su estudio de Doctorado en 

Ciencias Pedagógicas en la Universidad de Oriente.  
 

RESOLUCIÓN 081.CP.2011 

Conoció la Resolución 091.CD.FCP.2011, adopta da por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Pecuarias el 10 febrero de 2011, mediante la cual informa que en el Concurso 

efectuado para llenar la vacante de Ayudante de Cátedra de la Unidad de Lombricultura y 

Abonos Orgánicos y de la Unidad de P roducción e Investigación de Pastos y Forrajes I y II, 

resultó ganador el egresado Franklin Paucar Paucar; por lo que, solicita su contratación; al 

respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el 

Consejo Directivo de la  Facultad de Ciencias Pecuarias; por lo que, se autoriza al señor 

Rector contrate al egresado Franklin Paucar Paucar, en calidad de Ayudante de Cátedra 

de la Unidad de Lombricultura y Abonos Orgánicos y de la Unidad de Producción e 

Investigación de Pastos y Forrajes I y II, desde el 15 de marzo de 2011 y por el lapso de un 

año.  
 

RESOLUCIÓN 082.CP.2011 

Conoció la Resolución No.3324.CD.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Mecánica el 25 febrero de 2011, mediante la cual se agradece y feli cita al ingeniero José 

Samaniego C., por las gestiones realizadas durante el tiempo que estuvo al frente de la 

Escuela de Ingeniería Industrial y nombra al ingeniero Marcelino Fuertes A., como Director de 

la Escuela de Ingeniería Industrial, desde el 25 de  febrero de 2011; por lo que, solicita se 

ratifique la Resolución adoptada; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica; por lo 

que, se designa al ingeniero Marce lino Fuertes A., Director de la Escuela de Ingeniería 

Industrial, desde el 25 de febrero de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 083.CP.2011 

Conoció la Resolución No.3342.CD.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Mecánica el 25 febrero de 2011, mediante la  cual se aprueba el informe presentado por 

el Tribunal de Concurso de Merecimientos y Oposición para Ayudante del Área de Energía y 

declara ganador al señor Patricio López López; por lo que, solicita se autorice su 

contratación; al respecto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución 

adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica; por lo que, se autoriza al 

señor Rector contrate al señor Patricio López López en calidad de Ayudante del Área de 

Energía, cátedras de: Termodin ámica I y Laboratorio, Termodinámica II y Laboratorio y 

Transferencia de Calor y Laboratorio, desde el 15 de marzo de 2011 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN 084.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0242.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Fac ultad 

de Informática y Electrónica el 28 febrero de 2011, mediante la cual solicita se autorice la 

renovación de la membrecía con el ISTEC (Consorcio Ibero ð Americano para la Educación 

en Ciencia y Tecnología), para el año 2011 por un valor de USD. 1.500, 00 (MIL QUINIENTOS 

DÓLARES 00/100), con Fondos Institucionales; al respecto, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Informática y Electrónica; por lo que, se autoriza al señor Rector s uscriba la renovación de la 

membrecía con el ISTEC (Consorcio Ibero ð Americano para la Educación en Ciencia y 

Tecnología), para el año 2011 por un valor de USD. 1.500,00 (MIL QUINIENTOS DÓLARES 

00/100), con Fondos Institucionales.  
 

RESOLUCIÓN 085.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.236.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Informática y Electrónica el 28 febrero de 2011, mediante la cual solicita se autorice 

contratar al ingeniero Carlos Jara Santillán como Técnico Informático de la Es cuela de 
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Ingeniería en Sistemas, desde el 1 de marzo de 2011, en virtud de que se ha conocido la 

renuncia al mencionado cargo del ingeniero Manuel Haro; al respecto, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el Consejo Directi vo de la Facultad 

de Informática y Electrónica; por lo que, se autoriza al señor Rector contrate al ingeniero 

Carlos Jara Santillán, en calidad de Técnico Informático de la Escuela de Ingeniería en 

Sistemas, desde el 01 de marzo de 2011, por el lapso de un  año.  
 

RESOLUCIÓN 086.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.238.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Informática y Electrónica el 28 febrero de 2011, mediante la cual solicita se autorice la 

renovación del contrato a partir del 1 de mar zo de 2011, por el tiempo de tres mese a favor 

del señor Aníbal Giovany Herrera Moncayo, en calidad de Ayudante de Cátedra de 

Laboratorio de la Escuela de Ingeniería en Sistemas, debido a la urgente necesidad de que 

no se paralice los laboratorios mientras  se realiza el nuevo concurso; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el Consejo Directivo 

de la Facultad de Informática y Electrónica; por lo que, se autoriza al señor Rector suscriba la 

renovación del contrat o a favor del señor Aníbal Giovany Herrera Moncayo, en calidad de 

Ayudante de Cátedra de Laboratorio de la Escuela de Ingeniería en Sistemas, desde el 1 de 

marzo de 2011 y por el lapso de tres meses.  
 

RESOLUCIÓN 087.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.241 .2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Informática y Electrónica el 28 febrero de 2011, mediante la cual se aprueba la Planificación 

de la Programación presentada por el XII Aniversario de Creación de la Facultad de 

Informática y Electr ónica a realizarse del 4 al 7 de abril de 2011; y, solicita se declare acto 

oficial a todos los eventos programados por este motivo y se autorice el pago de pasajes 

aéreos de ida y regreso Mérida ð Quito, Quito ð Mérida, a favor del ingeniero Eduardo Diez y 

Riega, expositor venezolano; y, el Oficio No.420.FIE, del 15 de marzo de 2011, suscrito por el 

ingeniero Iván Ménes C., Decano de la Facultad de Informática y Electrónica, por el cual 

informa que por motivos de logística se realizará la programación por el XII Aniversario de 

Creación de la Facultad de Informática y Electrónica del 25 al 28 de abril de 2011; al 

respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica;  por lo que, declara acto 

oficial a todos los eventos programados del 25 al 28 de abril de 2011, por el XII Aniversario de 

Creación de la Facultad de Informática y Electrónica; y, se autoriza el pago de pasajes 

aéreos de ida y regreso Mérida ð Quito, Quito  ð Mérida, a favor del ingeniero Eduardo Diez y 

Riega, expositor venezolano, con Fondos de la Facultad.  
 

RESOLUCIÓN 088.CP.2011 

Conoció: la Resolución CD.FIE.234.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Informática y Electrónica el 28 de f ebrero de 2011, mediante la cual se agradece al 

ingeniero José Guerra por su gestión al frente de la Dirección de Escuela de Ingeniería 

Electrónica en Telecomunicaciones y Redes y se encarga esta dirección al ingeniero Paúl 

Romero Riera; y, la Resolución C D.FIE.246.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Informática y Electrónica el 2 marzo de 2011, por la que se designa al ingeniero 

Pedro Infante Moreira, Director de la Escuela de Ingeniería en Telecomunicaciones y Redes, 

a partir del 02 de marzo de 2011; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Informática y 

Electrónica; por lo que, se designa al ingeniero Pedro Infante Moreira, Director de la Escuela 

de Ingeniería en Telecomunicaciones y Redes, desde el 02 de marzo de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 089.CP.2011 
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Conoció la Resolución No.001.CBP.2011, adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico 

el 21 de febrero de 2011, mediante la cual se acepta el pedido reali zado por la señora 

Mariana Chiriboga, Concesionaria del Bar de la FADE y se da por terminado el contrato; por 

lo que, solicita se autorice la publicación de la convocatoria para el Concurso de Ofertas 

para la Concesión del Bar de la Facultad de Administrac ión de Empresas en los diarios de 

mayor circulación  de conformidad con las bases y requisitos establecidos para el efecto; al 

respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por la 

Comisión de Bienestar Politécnico; por lo qu e, se rescinde el contrato suscrito con la señora 

Mariana Chiriboga; y, se autoriza al Departamento de Bienestar Politécnico, publicar la 

convocatoria para el Concurso de Ofertas para la Concesión del Bar de la Facultad de 

Administración de Empresas en los  diarios de mayor circulación de la ciudad y provincia, de 

conformidad con las bases y requisitos establecidos.  
 

RESOLUCIÓN 90.CP.2011 

Conoció la Resolución 3.1.1.CD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Administración de Empresas,  el 28 de enero de 2011, mediante la cual designa, encarga 

y ratifica a los señores docentes que desempeñarán las funciones de Directores de Escuela y 

remite para su ratificación; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar 

la Resolución  adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Administración de 

Empresas; por lo que, se designa,  encarga y ratifica a los señores docentes que 

desempeñarán las funciones de Directores de Escuela , desde el 28 de enero de 2011, de 

acuerdo al siguien te detalle:  
DOCENTE DEPENDENCIA CONDICIÓN  

Ing. Homero Suárez  Director Escuela de Ingeniería en Gestión del Transporte  Ratificado  

Ing. Cristóbal Erazo  Director Escuela Contabilidad y Auditoría  Encargado  

Ing. Rómulo Redrobán  Director Escuela Ingeniería de  Empresas Designado  

Ing. Jorge Oña  Director Escuela Ingeniería Financiera y Comercio Exterior  Ratificado  

Ing. William Pilco  Director Escuela Ingeniería en Marketing e Ingeniería Comercial  Ratificado  

Ing. Edwin Pomboza  Director Escuela Ingeniería de Emp resas, Modalidad Dual  Ratificado  

Ing. Rodrigo Moreno  Director Unidad de Educación a Distancia  Ratificado  
 

RESOLUCIÓN 091.CP.2011 

Conoció la Resolución No.004.CBP.2011, adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico 

el 14 de marzo de 2011, mediante la cual solicita se autorice la elevación del 100% del 

número de becas existentes y en un monto de incremento del 15% del valor vigente; así 

también, las becas a repartirse entre la población estudiantil que componen los sectores 

sociales considerados como Di scapacitados y de Minorías Étnicas, serán en la misma 

proporción que corresponde al universo de la población estudiantil de la ESPOCH; al 

respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar la elevación del 100% del 

número de becas existentes que ser án repartidas entre la población estudiantil de la 

Institución, tomando en cuenta todos los sectores en iguales proporciones y conforme lo 

estipula el Reglamento del Servicio de Becas y Exoneración de Matrículas de la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN 092.CP.2011 

Conoci ó la Resolución No.003.CDE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de las 

Extensiones el 28 de febrero de 2011, mediante la cual se resolvió: 1. Aprobar  el informe de 

labores presentado por la doctora Matilde Ortiz, de su gestión como Directora de la 

Extensión de la ESPOCH en Morona Santiago; así como también, felicitar a nombre de la 

comunidad politécnica por la labor desplegada en beneficio de la Institución y augurarle el 

mejor de los éxitos en su vida profesional y personal, debiendo reintegrarse a sus  funciones 

de acuerdo a lo establecido en su nombramiento;  2. Nombrar una Comisión para que 

actualice el Reglamento Orgánico Funcional de las Extensiones de la ESPOCH, la misma que 

estará conformada por ingeniero Eduardo Muñoz, Decano de la Facultad de Re cursos 
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Naturales, quien preside, economista Antonio Durán, Director del Departamento de 

Desarrollo Humano y doctora Olga Lucero, Secretaria del Consejo Directivo de las 

Extensiones en calidad de  Miembros; y, 3. Designar al ingeniero Miguel Carrillo Chávez , 

como Director de la Extensión de la ESPOCH en Morona Santiago, desde el 1 de marzo de 

2011 y remitir para su ratificación; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de las Extensiones; por lo que, se 

agradece la colaboración de la doctora Matilde Ortiz, como Directora de la Extensión de la 

ESPOCH en Morona Santiago; y, se designa al ingeniero Miguel Carrillo Chávez, como 

Director de la Extensión de la ESPOCH en Morona Santiago, desde el 1 de marzo de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 093.CP.2011 

Conoció la Resolución No.1206.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 2 de marzo de 2011, mediante la cual resolvió: 1. Aceptar la 

renuncia presentada por la señorita Verónica Bodero, Ayudante de Cátedra del Área de 

Química Orgánica; 2. Solicitar se suspenda el contrato de la señorita Verónica Bodero, en 

calidad de Ayudante de Cátedra del Área de Química Orgánica, a partir del 1 de marzo de 

2011; y, 3. Llamar a Concurso para lle nar la vacante de Ayudante de Cátedra del Área de 

Química Orgánica; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el 

pedido realizado por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias; por lo que, se 

suspende el contrato de la señorita Ver ónica Bodero, en calidad de Ayudante de Cátedra 

del Área de Química Orgánica, desde el 1 de marzo de 2011; y, se autoriza realizar y publicar 

la convocatoria para Concurso de Merecimientos y Oposición para llenar la vacante de 

Ayudante de Cátedra del Área de Química Orgánica de la Facultad de Ciencias.  
 

RESOLUCIÓN 094.CP.2011 

Conoció el Oficio No.0171.D.FC.2011, del 28 de febrero de 2011, suscrito por la doctora 

Yolanda Díaz, Decana de la Facultad de Ciencias, mediante el cual solicita se ratifique la 

Resolución No.1170.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo, por la que se designa al 

doctor Simón Moreano, como Director del Programa Continuación de Estudios para 

Tecnólogos Orgánico Clínicos Graduados en la ESPOCH; al respecto, este Organismo por 

unanim idad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias; por lo que, se designa al doctor Simón Moreano, como Director del 

Programa Continuación de Estudios para Tecnólogos Orgánico Clínicos Graduados en la 

ESPOCH, desde el 28 de febrero de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 095.CP.2011 

Conoció la Resolución No.1194.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 2 de marzo de 2011, mediante la cual se aprueba el presupuesto 

para el año 2011 del Program a Carrera CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS PARA TECNÓLOGOS 

ORGÁNICO CLÍNICOS GRADUADOS EN LA ESPOCH, para Bioquímicos Farmacéuticos; y, 

remite para su ratificación; al respecto, este Organismo por mayoría RESOLVIÓ: Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo D irectivo de la Facultad de Ciencias; por lo que, se 

aprueba el presupuesto para el año 2011 del Programa Carrera CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS 

PARA TECNÓLOGOS ORGÁNICO CLÍNICOS GRADUADOS EN LA ESPOCH, para Bioquímicos 

Farmacéuticos.  
 

RESOLUCIÓN 096.CP.2011 

Cono ció la Resolución No.1192.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 2 de marzo de 2011, mediante la cual se resolvió: 1. Declarar  

ganadora del Concurso de Méritos y Oposición a la señorita Jacqueline Victoria León 

Encalad a; y, 2. Solicitar se elabore el contrato a favor de la señorita Jacqueline Victoria León 

Encalada, en calidad de Ayudante de Cátedra del Área Físico Química, por el lapso de 1 

año a partir de la presente fecha; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 
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Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias; por lo 

que, se autoriza al señor Rector suscriba el contrato a favor de la señorita Jacqueline Victoria 

León Encalada, en calidad de Ayudante de Cátedra del Área  Físico Química de la Facultad 

de Ciencias, desde el 15 de marzo de 2011 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN 097.CP.2011 

Conoció la Resolución No.081, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Recursos Naturales el 9 de marzo de 2011, mediante la cual se designa al ingeniero José 

Fernando Romero Cañizares, como Director de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, para 

el período marzo ð octubre 2011; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Cons ejo Directivo de la Facultad de Recursos 

Naturales; por lo que, se designa al ingeniero José Fernando Romero Cañizares, como 

Director de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, para el período marzo ð octubre 2011.  
 

RESOLUCIÓN 098.CP.2011 

Conoció el escrit o presentado por el señor Miguel Ángel Calderón Poma, conjuntamente 

con su Abogado Defensor doctor Iván Poma Ayala, quien da a conocer la más grande 

indignación por el atropello y el vituperio que he recibido por parte de la economista Flor 

María Quinchuel a Pozo, quien durante el sexto semestre que acabo de cursar se ha 

dedicado a la ingrata tarea de perseguirme, tan solo por el hecho de haber comunicado a 

mis compañeros de curso que el señor presidente de la Asociación de Escuela de Ecoturismo 

de nombres J uan Pilco, me había entregado unos afiches de campaña de apoyo a la lista 

òAó que terciaron en las pasadas aones para rector de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo, afiches que repartí luego de haber solicitado el permiso a la docente 

Economista Quinchuela, pues me encontraba en la hora de clases de esta profesora, como 

era obvio, en mi calidad de Presidente de Curso y representante de mis compañeros me 

llamaron para entregarme esa propaganda y que les hiciera partícipes a mis demás 

compañeros, si n pensar en ese momento en el celo y morbo que esto producía en la 

mentada ciudadana, quien a partir de esa fecha me ha perseguido de manera personal y 

académica, al colmo de hacerme reprobar el sexto semestre, raro de rareza absoluta que al 

ser un estudia nte que me he destacado académicamente durante mi carrera estudiantil 

tenga que atravesar semejante situación, prueba de ello es que en el sexto semestre que 

acaba de decurrir me he exonerado de las cinco materias conforme se desprende del 

reporte de notas  de la página web de la ESPOCH y tan solo en dos  materias que la misma 

docente me impartía, esto es, en Matemática Financiera y Contabilidad, aparece que me 

encuentro reprobado, hoy entiendo que su persecución se hayan hecho manifiestas por su 

cobarde act itud creyendo que es una super -persona, que no me llega ni a los pies, sin darse 

cuenta que se trata de la misma Economista Quinchuela, su afán de perjudicarme se ve 

plasmado con su comportamiento vil y cobarde, que incluso mis padres en la calidad moral 

que tienen han solicitado de la manera más comedida les permitía hablar de esta novedad 

mía, quienes se han acercado hasta las instalaciones de la ESPOCH para poder dialogar con 

la ciudadana Quinchuela Pozo, quien les ha mandado sacando de las instalaciones  de la 

Institución, creyendo esta docente que se trata de su propiedad o es su hacienda, sin darse 

cuenta que ha lesionado el derecho Constitucional de que las personas somos libres en 

cualquier parte del Estado ecuatoriano, más aún en las instituciones pú blicas, recibiendo 

una serie de agravios, infamias, calumnias y hasta injurias por parte de la misma mentada 

Economista, quienes se reservarán de iniciar las acciones legales en su contra y a las que 

tienen pleno derecho legal y Constitucional; para conoci miento de la Economista 

Quinchuela no he dado regalos a ningún profesor para poder pasar los semestres, no me ha 

hecho falta, no he utilizado prácticas antipedagógicas que acostumbran personas que son 

viles y cobardes y tampoco mis verdaderos maestros acep tarían semejante propuesta 

indecoros ya que con sobra de merecimientos saben de su materia y no se dedican a 
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perseguir a estudiantes para satisfacer sus protervos fines que desdicen a cualquier persona 

de su calidad moral.  Es menester dar a conocer a su A utoridad que por este tipo de 

comportamiento de la denunciada acudí en compañía de mi señor padre hasta donde el 

señor Decano de la Facultad de Recursos Naturales, ingeniero Eduardo Muñoz, quien 

amablemente me acogió en su oficina y le conversé el inconven iente que tenía con la 

docente, comprometiéndose a hablar sobre este particular con la mentada docente. Más 

con el trascurso del tiempo por conversación de mis compañeros me manifestaron que la 

Economista Quinchuela les había manifestado que ella les va a ayudar a quien le diga quien 

había ido hablar con el Decano, inclusive hoy me enteré que ha llamado a otros 

compañeros a firmar un manifiesto en su respaldo y obvio en mi contra, actitudes cobardes 

aprovechando de su poder de manipular a estudiantes a camb io de no se que.  Como 

empecé diciendo me indigna las injusticias y las actitudes cobardes de cualquier sujeto, 

condición moral propia de quien lo manifiesta y lo endilga, no importa la cara de la persona 

sino su comportamiento y no el título que ostenta s ino su comportamiento actitudes propias 

de personas que tienen pasiones estériles que manifiestan tal aberración impersonal.  Como 

no me siento satisfecho con la actitud de esta docente es necesario que se esclarezca este 

hecho, razón por la cual, su Autor idad convocará a una reunión de Consejo Politécnico a fin 

de que se investigue las anomalías que están cometiendo tan solo por pensar, opinar y 

participar diferente que otras personas contraviniendo a lo que dispone la Constitución de la 

República del Ecua dor, en su Art. 66, principalmente los numerales 3, 4, 5, 6, 9, 13, 18, 19, 29 y 

demás pertinentes, razón por la cual, es obligación del Estado a través de sus diferentes 

entes y autoridades proteger los derechos de las personas y en el presente caso Usted  como 

máxima Autoridad de la Escuela Superior politécnica de Chimborazo.  En la investigación 

que estoy solicitando se deberá pedir que la docente presente todos los exámenes, 

evaluaciones y valoraciones efectuadas a todos los estudiantes incluidas las del  

compareciente y se le practique una Auditoría de todos sus actos como docente y de esta 

manera evitar sigan produciéndose esta clase de persecuciones a otros estudiantes más, 

pues por la conducta reprochable de eta ciudadana Quinchuela se podría ocasionar  más 

daños sicológicos, morales y  económicos. Reservándome el Derecho de iniciar las acciones 

legales que me asisten, recurro ante Usted meritísimo señor Rector y pongo en su 

conocimiento este hecho que dejo anotado en líneas anteriores para que se tomen los 

correctivos necesarios.  De cualquier forma, como voy a permanecer en la Institución en 

calidad de estudiante a fin de que se evite tener relación estudiante -profesora, solicito, a mi 

costa se me asigne otro profesor y paralelamente, a mi hermana de no mbres Laura Cecilia 

Calderón Poma, que también sigue la misma carrera de Ecoturismo, de tal forma que se 

pueda impedir cualquier retaliación en nuestra contra por parte de l Economista Quinchuela 

en las asignaturas que ésta imparte, no tengo inconveniente alguno de que se nos asigne 

cualquier otro docente capaz y son odio.  Esta petición la fundamento en lo que al respecto 

determinar el Art. 66 numeral 23, que dice: òEl derecho a dirigir quejas y peticiones 

individuales y colectivas a las autoridades y a re cibir atenci·n o respuestas motivadasó 

Otro documento que se conoce es la Resolución No.070, adoptada por el Consejo Directivo 

de la Facultad de Recursos Naturales el 28 de febrero de 2011, mediante la cual se resolvió. 

En base a lo que establece el Artícu lo 207, inciso 4, de la Ley Orgánica de Educación 

Superior, remitir la documentación de la economista Flor María Quinchuela, docente de la 

FRN, referente a la agresión de la que fue víctima por parte de los padres del señor Miguel 

Ángel Calderón Poma, estu diante del sexto semestre de la Escuela de Ingeniería en 

Ecoturismo, quienes consideran que su hijo debe aprobar el semestre en las cátedras de 

Matemática Financiera y Contabilidad de Costos; al Consejo Politécnico, a fin de que sea el 

Máximo Organismo de la ESPOCH, el que resuelva este caso de la manera legal pertinente. 

Dentro de esta documentación consta el siguiente escrito: La compareciente, Economista, 

Flor María Quinchuela Pozo, docente de la Escuela de Ecoturismo de la ESPOCH, en 
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conocimiento del es crito del señor Miguel Ángel Calderón Poma, expone: El señor 

estudiante; Miguel Ángel Calderón Poma, cursa el sexto nivel de la Escuela de ingeniería en 

Ecoturismo y recibe por parte de la compareciente, las asignaturas de Matemática 

Financiera y Contabili dad de Costos. 1. - Al respecto debo manifestar de forma concluyente, 

en primer lugar, que con  relación a la asignatura de Matemática Financiera, el novel sexto, 

inicio clases el 13 de septiembre del año 2010, para los estudiantes de aludido nivel de 

Ingen iería en Ecoturismo, con el número de treinta y un estudiantes.  Durante el nivel, con 

referente a los estudiantes del mismo se tomo diez pruebas, incluidas examen principal y 

examen de suspensión.  En las diez pruebas escritas antes indicadas el señor est udiante 

Miguel Ángel Calderón Poma, ha obtenido bajas calificaciones que determinan un medida 

de un rendimiento por demás exiguo del mismo, que no pone en ningún interés en sus 

estudios universitarios, con respecto a las asignaturas que dicto; me permito a nexar en 

copias autenticas notariadas de las diez pruebas y exámenes a los que hago mención del 

susodicho estudiante para mejor ilustración de vosotros, señores Decano y señores miembros 

del Consejo Directivo de la Facultad de Recursos Naturales de la Escu ela Superior Politécnica 

de Chimborazo. Me permito además informar que con relación al resto de estudiantes de 

esta asignatura, la aprobaron veinte y seis educandos, dos se retiraron y tres reprobaron 

incluido el estudiante, que formula esta mentida denunc ia. Menciono además que con las 

notas de los trabajos y exposiciones grupales de investigación, que se promedian con las 

pruebas, fue lo que le permitió al estudiante Miguel Ángel Calderón Poma, presentarse como 

determina el reglamento al examen final y al  de suspensión, con la circunstancia que 

reprobó el examen de suspensión.  2. - En segundo lugar, con relación a la asignatura de 

Contabilidad de costos, el nivel sexto, inicio clases el 13 de septiembre del año 2010 para los 

estudiantes de aludido nivel de  Ingeniería en Ecoturismo, con el número de treinta y tres 

estudiantes.  Durante el nivel, con respecto a los estudiantes de tomo seis pruebas incluidas 

examen principal y examen de suspensión.  En las seis pruebas escritas antes indicadas el 

señor estudia nte Miguel Ángel Calderón Poma, ha obtenido igualmente bajas calificaciones 

que determinan un medida de un rendimiento por demás mínimo del referido alumno, que 

no pone ningún interés en sus estudios universitarios, con respecto a las asignaturas que 

dicto ; me permito anexar en copias auténticas notariadas de las seis pruebas y exámenes a 

los que hago mención del citado estudiante para mejor ilustración de vosotros, señores 

Decano y señores Miembros del Consejo Directivo de la Facultad de Recursos Naturales  de 

la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo. Informar que con relación al resto de 

estudiantes de esta asignatura, la aprobaron treinta educandos, se retiro un estudiante y dos 

reprobaron incluido el estudiante, que formula esta falseada denuncia.  M enciono además 

que con las notas de los trabajos y exposiciones grupales de investigación, que se 

promedian con las pruebas, fue lo que le permitió al estudiante Miguel Ángel Calderón 

Poma, pueda presentarse como determina el reglamento al examen final y a l de suspensión, 

con la circunstancia que reprobó el examen de suspensión.  Frente a estos sucesos, debo 

mencionar que el señor estudiante Miguel Ángel Calderón Poma, después de que rindió el 

examen principal de Matemática Financiera, se acerco a mi oficin a y persona a ofrecerme 

un regalo, según él para que le ayude en las notas; a lo que lógicamente me negué recibirlo 

y le pedí comedidamente que se retire; de este hecho hay dos testigos estudiantes: señorita 

María Belén León y Ricardo Sánchez. Debo indicar  que este particular comuniqué 

verbalmente al señor Decano de la Facultad de Recursos Naturales de la ESPOCH.  El día 

viernes 18 de febrero del año 2011; a las 12h00 del mediodía más o menos, ingresa el 

estudiante señor Miguel Ángel León Poma, con varios c ompañeros de él, a interior mi oficina 

asignada como docente, en el edificio de la Facultad de Recursos Naturales de la ESPOCH, 

para revisar los exámenes; y al observar las notas, el señor Calderón Poma, sin razón alguna, 

procede a ofenderme a viva voz, ad uciendo que el no tiene porque perder el semestre, por 

lo que opte en revisar el examen del citado estudiante, con exámenes de otros estudiantes 
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que se hallaban presentes en el lugar, esto es de las señoritas Ana Uquilla, Sisa Pilataxi y 

Magdalena Dutan; y  el señor Calderón Poma al ver que no tenía razón, me arrancha de las 

manos el examen, y me grita ònadie tiene que ver mi examen y si pierdo ya va a ver lo que 

le pasaó; y luego se retira del lugar y me devuelve el examen por le ped² que lo hiciera.- El 21 

de febrero del año 2011 a medio días más o menos, se acerca una señora, a mi oficina, a 

quien con la educación que me caracteriza, le dije en que puedo asistirle, la Sra. Me 

manifiesta que es madre del señor estudiante, Miguel Ángel Calderón Poma, y dice porque 

le estoy perjudicando al hijo, a lo que le indiqué los exámenes y de otros compañeros, 

determinándose el bajo rendimiento del señor Calderón Poma, a lo que me pido que le 

mande un trabajito; pero le indique que eso no contempla el reglamento de estu dios, frente 

a lo cual me ofendió la citada señora en términos irreferibles, en presencia del estudiante 

Juan Carlos Peña, que sed encontraba dando un examen de suspensión autorizado por el 

Consejo Directivo de la Facultad; òmanifestando adem§s, de que era una profesora de 

porquer²a, sinverg¿enza y otros t®rminos lesivos contra mi honra y dignidadó.- Frente a estos 

hechos, le manifesté, que en ese momento le que le iba a comunicar de inmediato al señor 

Decano de la Facultad de Recursos Naturales sobre las o fensas que había recibido; pero 

lamentablemente el señor decano no se encontraba en su despacho, el indicado día y 

hora, en ese momento ingresa la citada señora con el marido de ella, a secretaria del 

Decanato donde me encontraba de la indicada facultad; y  en presencia del conserje señor 

Luis Quishpi, proceden a ofenderme tratándome el señor padre del estudiante de: 

òdeshonesta, corrupta chantajista, solo sirves para cocinera, te voy hacer votar del puesto, 

nosotros tenemos mucho dinero, les voy a retirar a  mi hijo de esta porquería de Politécnica, 

somos amigos del Presidente Rafael Correa, te voy hacer votar del puesto; y acto seguido 

trato de darme una bofetada en la cara, por lo que tuve que retroceder, frente al 

escándalo que armaron los padres del estud iantes Miguel Ángel Calderón Poma, se 

acercaron las secretarias de la facultad señoras Eulalia Falconí, Ruth Moreno y Anita 

Cáceres, que escucharon lo improperios emitidos en mi perjuicio; y les pidieron a los padres 

del mencionado estudiante, que se retir en y, yo les dije que si están inconformes con las 

notas, que pueden pedir recalificación, pero que eso no era el procedimiento para requerir 

cualquier asunto sobre el precitado estudiante. Por todo lo expuesto solicito a ustedes, 

Decano y señores Miembros  del Consejo Directivo de la Facultad de Recursos Naturales de 

la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, se rechacen las falaces denuncias que han 

presentado los padres y/o el estudiante, señor Miguel Ángel Calderón Poma, respecto a los 

hechos que dej o resaltados, pues no tienen veracidad ni asidero legal; y con mérito a los 

exámenes que anexo en copias auténticas notariadas, pues los originales, reposan en mi 

poder y puedo exhibirlos para a cualquier requerimiento que se me haga, ya que son los 

docume ntos que respaldan mi axionar de docente honesta y que tengo la razón que  me 

asiste.- En razón de lo anotado, ustedes sabrán aplicar las normas reglamentarias internas de 

sanción, respecto del estudiante Miguel Ángel Calderón Poma, por haberme ofendido si n 

razón a la compareciente y con apoyo de sus progenitores en los términos que dejo 

anotados y otros a que por ser injuriosos, vejatorios y denigrantes respecto de mi persona no 

lo he mencionado. - Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. - Cualqu ier 

notificación la recibiré en secretaria de la Facultad de Recursos Naturales de la ESPOCH; y 

de ser el caso pido se recepten las atestaciones de los mencionados estudiantes, empleadas 

de la ESPOCH y señor Conserje que vieron y escucharon todos los ultra jes, injurias, amenazas 

y agresión que fui sujeto por parte del estudiante Miguel Ángel Calderón Poma, y de los 

padres del mismo. Firmo con el profesional que suscribo; al respecto, este Organismo luego 

de un amplio análisis y discusión por unanimidad RESOLVIÓ: Con fundamento en el Artículo 

207, inciso cuarto, de la Ley Orgánica de Educación Superior, se nombra la comisión 

integrada por los señores: ingeniero Oswaldo Pérez R., Presidente de la Asociación de 

Profesores, quien preside; economista Antonio Durá n P., Director del Departamento de 
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Desarrollo Humano y señor Rony Salvatierra C., Presidente de la Federación de Estudiantes 

de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, miembros; la misma que, con el 

asesoramiento de Procuraduría se encargará de gara ntizar el debido proceso y el derecho a 

la defensa; y, concluida la investigación emitirá un informe con las recomendaciones que 

estime pertinente.  
 

RESOLUCIÓN 099.CP.2011 

Conoció el Oficio C.No.046.DMM.AN, del 10 de febrero de 2011, suscrito por el señor Marco 

Murillo Ilbay, Asambleísta por la Provincia de Chimborazo, adjunto al cual remite el Proyecto 

de Resolución que se encuentra tramitando en la Asamblea Nacional, para la Declaratoria 

de Riobamba, como Ciudad Politécnica, Universitaria y Tecnológica de l Ecuador, para que 

sea analizado por las autoridades de su prestigiosa institución, antes de ser expuesta en el 

pleno de la Asamblea Nacional; además, el señor Rector informa que se recibió la visita del 

señor licenciado Juan Salazar, Alcalde de la Ciudad  de Riobamba y de Representantes de 

Instituciones y Organismos de la Provincia, con quienes se abordó el tema de Declaratoria a 

Riobamba, como Ciudad Politécnica, Universitaria y Tecnológica del Ecuador; al respecto, 

este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Designar a los señores: doctor Romeo Rodríguez 

C., Rector, ingeniero Geovanny Novillo, Decano de la Facultad de Mecánica; señor Rony 

Salvatierra C., Presidente FEPOCH; ingeniero Oswaldo Pérez R., Presidente APPOCH; 

licenciada Rosario Naranjo J., President e AEPOCH; y, señor Segundo Cuadrado, Secretario 

SUOPOCH, miembros de la Comisión que se encargará de analizar la propuesta en pro de la 

Declaratoria de Riobamba, como Ciudad Politécnica, Universitaria y Tecnológica del 

Ecuador.  
 

RESOLUCIÓN 100.CP.2011 

Cono ció el Oficio s/n, del 3 de febrero de 2011, suscrito por la señora Cristina Ayala M., 

Asistente de Recursos Humanos de WEATHERFORD, adjunto al cual remite el CONVENIO  DE 

PASANTÍAS ESTUDIANTILES ENTRE LA ESPOCH Y LA COMPAÑÍA WEATHERFORD SOUTH AMÉRICA 

INC; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Aprobar los términos del 

CONVENIO  DE PASANTÍAS ESTUDIANTILES ENTRE LA ESPOCH Y LA COMPAÑÍA WEATHERFORD 

SOUTH AMÉRICA INC.; cuyo objetivo es: permitir a los estudiantes realizar actividades 

académic as y pasantías en as instalaciones de la compañía, ya sea en al ciudad de Quito o 

en francisco de Orellana; por lo que, se autoriza al señor Rector suscriba el mencionado 

convenio; y, 2.-  Designar al ingeniero Edgar Rojas, Coordinador del presente compromi so 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN 101.CP.2011 

Ante el planteamiento realizado por el doctor Romeo Rodríguez C., Rector de la ESPOCH, 

para que se implemente el servicio de buses en la Institución para el uso de los señores 

estudiantes; al respecto, este Organis mo por unanimidad RESOLVIÓ: Disponer al señor Jefe 

de Movilización que en coordinación con los señores Decanos, procedan con la 

implementación del servicio de buses en la Institución, desde el lunes 21 de marzo de 2011, 

fecha en la que se inicia clases del  semestre marzo ð agosto 2011.  
 

RESOLUCIÓN 102.CP.2011 

CONSIDERANDO 

Que, el 11 de enero del 2011, el Consejo Politécnico conoce el Oficio No.636.PROCU.2010,  

suscrito por la Dra. Silvia Pacheco L., Procuradora, y el Oficio No.0001.DF.ESPOCH.2011 

suscrito po r el Ing. Cesar Villa M., Director Financiero, en base a lo cuales se emite la 

Resolución 010.CP.2011, por la que se aprueba la Escala Jerárquica Superior Docente y se 

crean las partidas presupuestarias para la implementación de la escala jerárquica superi or 

docente y para los cargos de dirección administrativa según la escala jerárquica superior 

fijada por el Ministerio de Relaciones Laborales;  



  espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

  ACREDITADA 

Resumen de Resoluciones 2011 

          

 

36 

 

Que, en sesión ordinaria del 15 de febrero del 2011, el Consejo Politécnico en base al Oficio 

No.0080.DF.ESPOCH.2011, suscrito por el Ing. Cesar Villa; Director Financiero, por el que 

solicita la aplicación de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas para 

dignatarios, autoridades y funcionarios que ocupen puestos a tiempo completo, 

comprendidos en el Nivel Je rárquico Superior de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo, el Consejo Polit®cnico adopta la Resoluci·n 067.CP.2011, de òAutorizar  la 

aplicación de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas para dignatarios, 

autoridades y funcionarios que oc upen puestos a tiempo completo, comprendidos en el 

Nivel Jerárquico Superior de la Escuela Superior Politécnica de  Chimborazo, para lo cual es 

necesario contar con el informe de Clasificación y Valoración de cargo por parte del 

Departamento de Talento Hum ano y el informe de disponibilidad presupuestaria favorable 

del Departamento Financieroó; 

Que, mediante Oficio No.0193.DF.ESPOCH.2011, del 15 de marzo de 2011, el ingeniero César 

Villa M., Director Financiero, certifica la existencia de disponibilidad econ ómica y partida 

presupuestaria para la aplicación de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificada 

para dignatarios, autoridades y funcionarios de la ESPOCH;  

Que, el economista Antonio Durán, Director del Departamento de Desarrollo Humano, emite 

el info rme de Clasificación y Valoración de cargos para la aplicación de la Escala de 

Remuneraciones Mensuales Unificadas para dignatarios, autoridades y funcionarios de la 

ESPOCH;  
 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República, determina que el Ecuador es u n Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, pluricultural y laico. Se organiza en forma de República y se gobierna de 

manera descentralizada;  

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, e ntre otros principios, establece que el Estado 

reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas la autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 

principios establecidos en la Cons titución;  

Que, se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, 

ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el 

ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la ver dad, sin 

restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 

alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, 

cultura y arte;  

Que, la autonomía no exime a las instituciones del  sistema de ser fiscalizadas, de la 

responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la planificación nacional;  

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, expresa en su Art. 17. - Reconocimiento de la 

autonomía responsable. - El Estado recono ce a las universidades y escuelas politécnicas 

autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 

establecidos en la Constitución de la República;  

Que, el Art. 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina el Rég imen laboral de 

las y los servidores públicos y de las y los trabajadores del Sistema de Educación Superior. - El 

personal de las instituciones y organismos públicos del Sistema de Educación Superior son 

servidores públicos, cuyo régimen laboral se regirá p or la Ley de Servicio Público de 

conformidad con las reglas generales; salvo el caso de los obreros, que se regulan por el 

Código del Trabajo;  

Que, los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de las universidades y 

escuelas politécnicas p úblicas son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará 

contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 

Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, 

estabilidad, ev aluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento 



  espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

  ACREDITADA 

Resumen de Resoluciones 2011 

          

 

37 

 

institucional, jubilación y cesación. En las instituciones de educación superior particulares se 

observarán las disposiciones del Código de Trabajo;  

Que, el Art. 169 de la Ley Orgánica de Educación Superior en Atribuciones y deberes dice: 

Son atribuciones y deberes del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: a) 

Aprobar al menos los siguientes reglamentos; y, b) De Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior;  

Que, en la Vigésima Disposición Transitoria de la Ley Orgánica de Educación Superior, se 

determina: El Consejo de Educación Superior en el plazo de ciento ochenta días a partir de 

su constitución, deberá expedir el Reglamento de Carr era y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior, que regule el ingreso, promoción, 

estabilidad, escalafón, evaluación, cesación y jubilación de dicho personal.   En la Vigésima 

Primera .- El plazo determinado en la Disposición anterior, podrá ser prorrogable hasta 180 

días. 

Que, en la Cuarta  Disposición Transitoria de la Ley Orgánica de Educación Superior se 

determina: Hasta que se aprueben los reglamentos previstos en la presente ley, seguirá en 

vige ncia la normativa que regula el sistema de educación superior, en todo aquello que no 

se oponga a la Constitución y esta Ley.  

Que, en el Código de Planificación y Finanzas Públicas, se expresa en su Art. 115. - 

Certificación Presupuestaria. - Ninguna entida d u organismo público podrán contraer 

compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la 

respectiva certificación presupuestaria . 

Que, el 28 de Enero del 2011, el  Ministerio de Relaciones Laborales emite la Resoluci ón N. - 

MRL-2011-00020, en donde se determina la escala de remuneración mensual unificada para 

los dignatarios, autoridades y funcionarios que ocupen puestos a tiempo completo, 

comprendidos en el Nivel Jerárquico Superior, la misma que se adjunta y que sirv e de base 

para la presente propuesta.  

Que, el pronunciamiento de la Secretaría Nacional de Educación Superior de Ciencia y 

Tecnología  SENESCYT, manifiesta que en el marco de la autonomía responsable, las 

instituciones de Educación Superior pueden establec er las distintas categorías salariales 

hasta que se expida el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 

Sistema de Educación Superior, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de 

Educación Superior, se adjunta documento de  la referencia;  

Que, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Politécnico y su Estructura Orgánica 

Funcional, se pone en consideración la presente propuesta considerando los niveles 

jerárquicos  y responsabilidades establecidos para cada uno de los puest os de los 

dignatarios, autoridades y funcionarios que ocupen puestos a tiempo completo.  

Al respecto, este Organismo por mayoría con el voto en contra de la doctora Ana García D., 

Decana de Facultad de Salud Pública y del señor Yandry Carreño, Representante  estudiantil 

RESOLVIÓ: 1. Reformar el presupuesto 2011 de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo; 

2. Reformar  la Resolución 010.CP.2011, en el numeral 1 literal a), y, 3. Aprobar la Escala de 

Remuneraciones Mensuales Unificada para dignatarios, auto ridades y funcionarios de la 

ESPOCH, de acuerdo al siguiente detalle:  
GRADO RMU CARGO 

10 6.600,00  

9 6.336,00 RECTOR 

8 5.808,00 VICERRECTOR 

7 5.280,00 DECANO  

6 4.752,00 VICEDECANO 

  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

  DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSTGRADO Y EDUCACIÓN CONTÍNUA 

  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE PROYECTOS Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

  DIRECTOR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO ACADÉMICO Y EDUCACIÓN A DISTANCIA 
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  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 

  SECRETARIA ACADÉMICA 

5 3.960,00 COORDINADOR UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN  

  COORDIN ADOR UNDIAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN 

4 3.168,00 DIRECTOR DE ESCUELA 

  DIRECTOR DE EXTENSIÓN 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR POLITÉCNICO 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y TELEMÁTICA 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y DESARROLLO FÍSICO 

  PROCURADURÍA 

  SECRETARIO GENERAL 

  COORDINADOR DEL CENTRO DE IDIOMAS 

  COORDINADOR DEL CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

  COORDINADOR PROGRAMAS CARRERA 

  JEFE DE PRESUPEUSTOS 

  JEFE DE CONTABILIDAD 

  TESORERÍA 

3 2.640,00 COORDINADORES ACADÉMICOS (DE EXTENSIÓN, POSTGRADO, EDUCACIÓN 

CONTÍNUA Y VINCULACIÓN 

  COORDINADOR A CADÉMICO DE LAS EXTENSIÓNES 

  COORDINADOR GENERAL EPEC 

  JEFE DE ADQUISICIONES 

  JEFE DE CONTROL DE BIENES 

2 2.415,00 COORIDNADOR DUAL  

  MIEMBROS ASESORES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN  

  MIEMBROS ASESORES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN 

  MIEMBROS ASESORES DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 

1 2.112,00 ADMINISTRADOR GASOLINERA 

  DIRECTOR CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

  DIRECTOR CENTRO DE ATENCIÓN 

  DIRECTOR COMISIÓN EDITORIAL POLITÉCNICA 

  SUPERVISOR SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 

  ADMINISTRADOR OPERATIVO DE PISCINA 

  COORDIN ADOR ACADÉMICO DUAL  

  COORDI NADOR EMPRESARIAL DUAL 

 

 

SESIÓN  5.-  JUEVES 17 DE MARZO DE 2011 

 
RESOLUCIÓN 103.CP.2011 

Con oció la Resolución No.004.CA.201 1, adoptada por el Consejo Académico el 2 de marzo 

de 2011, mediante la cual se resolvió: 1.-  Aprobar la distribución de carga académica para 

el período académico marzo ð agosto 2011; previo el análisis del Vicerrectorado Académico 

y la Secretaría Académica donde se analizará la nueva distribución de carga académica 

de acuerdo a la  LOES, LOSP, Estatuto Politécnico y Normativo de Carga Académica, que 

deberán hacer llegar los señores Decanos, Coordinadores de los Centros de Apoyo y 

Extensiones, misma que estará enmarcada dentro de las Leyes Constitucionales hasta el 14 

de marzo del añ o que decurre; 2.-  Enviar la distribución de la carga académica al señor 

Rector para su conocimiento y aprobación definitiva en el máximo Organismo Institucional; 

y, 3. Solicitar al señor Rector la suscripción de los contratos de los señores docentes que 

impartían clases en el período académico  marzo - agosto 2011 en el caso de renovaciones 

de adjuntará la evaluación del Docente; además, se dio lectura de  la Resolución 

No.001.CA.2011, adoptada por el Consej o Académico el 2 de marzo de 20 11, por  la cual s e 

aprueba los lineamientos para el desarrollo del período académico marzo ð agosto 2011; al 
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respecto, este Organismo por mayoría RESOLVIÓ: 1.- Aprobar la carga horaria académica 

de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, para el período académico ma rzo ð 

agosto 2011, con las sugerencias y recomendaciones realizadas; y,  

2.  Aprobar los lineamientos para el desarrollo del período académico marzo ð agosto 2011:  
a)  Disponer al Departamento de Desarrollo Humano envíe a la Contraloría General de Estado la nóm ina de 

docentes que desempeñen simultáneamente dos o más cargos a tiempo completo en el sistema educativo, 

sector público y privado, de conformidad con el Art.149 de la Ley Orgánica de Educación Superior, previa 

notificación a los interesados; y, emitir el  informe al Consejo Académico;  

b)  La Secretaría Académica implementará medidas adecuadas para monitorear y controlar el desarrollo de las 

actividades académicas en el período marzo ð agosto 2011;  

c)  Los horarios se estructurarán en función de las necesidades ins titucionales y no de los intereses particulares o 

para favorecer a docentes o estudiantes y una vez aprobados por Consejo Directivo de cada Unidad 

Académica, no se cambiaran salvo en casos especiales y con aprobación de Consejo Directivo; 

debiéndose notifi car del particular a la Secretaría Académica Institucional:  

d)  Los docentes se sujetarán a los horarios establecidos por los organismos pertinentes;  

e)  Cada nivel directivo de las Unidades Académicas cumplirán con lo estipulado en el Estatuto Politécnico 

referen te a sus funciones;  

f) Hasta que se apruebe el Reglamento de Comisiones de Carrera y de las Áreas Académicas, estos 

organismos académicos se estructurarán con personal docente de nombramiento; salvo las Escuelas que no 

dispongan del personal con nombramiento lo estructurarán con personal de docentes a contrato, su 

designación lo realizará el Consejo Directivo;  

g)  Los Directores de Escuela, supervisarán el cumplimento del Distributivo de la jornada laboral de Docentes y 

presentarán al Decano el informe correspondi ente dentro de los cinco primeros días  de cada mes;  

h)  La Secretaría Académica, monitoreará las Unidades Académicas para evaluar el cumplimiento de horario 

de clases y la jornada laboral Docente;  

i) Para renovación de los contratos considerar el porcentaje en l a evaluación, cuyo promedio es de 75%, en 

caso de que un docente tenga diferentes porcentajes de evaluación se promediará los porcentajes 

obtenidos;  

j)  Los docentes con nombramiento y contrato de la ESPOCH, deberán tener obligatoriamente estudios de 

cuarto ni vel; y,  

k)  Disponer que por esta ocasión se asigne carga horaria a los investigadores e Instructores por ser una etapa 

de transición; y, paralelamente se haga la consulta a través de Procuraduría al Ministerio de Relaciones 

Laborales y la SENESCYT. 

 

 

SESIÓN  6.-  MARTES 29 DE MARZO DE 2011 
 

RESOLUCIÓN 104.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0316.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 28 de marzo de 2011, mediante la cual se resolvió: 1. Solicitar 

se autorice a lo s señores: ingeniero Iván Menes C., Decano de la FIE; ingeniero Raúl Rosero 

M., Director de la Escuela de Ingeniería en Sistemas; e, ingeniero Washington Luna E., Director 

de la Academia Microsoft, para que participen en el Microsoft Research Latin America n 

Faculty Summit 2011, del 18 al 20 de mayo de 2011, en la ciudad de Cartagena de Indias, 

Colombia; 2. En razón de que Microsoft ofrece gastos de alojamiento y alimentación durante 

el encuentro, se solicita otorgar el pago de pasajes aéreos de ida y regres o, con fondos de 

la facultad; 3. A su regreso presentarán un informe de su participación en el Microsoft 

Research Latin American Faculty Summit 2011; al respecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: 1.- Autorizar a los señores : ingeniero Iván Menes C. , Decano de la FIE; ingeniero 

Raúl Rosero M., Director de la Escuela de Ingeniería en Sistemas; e, ingeniero Washington 

Luna E., Director de la Academia Microsoft, participen en el Microsoft Research Latin 

American Faculty Summit 2011, del 18 al 20 de mayo  de 2011, en la ciudad de Cartagena de 

Indias, Colombia; y, 2.-  Disponer al señor Director Financiero, proceda con el pago de 

pasajes aéreos de ida y regreso a los señores: ingeniero Iván Menes C., ingeniero Raúl Rosero 

M., e ingeniero Washington Luna E., con fondos de la Facultad de Informática y Electrónica.  
 

RESOLUCIÓN 105.CP.2011 
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Conoció el Oficio No.0442.FIE, del 16 de marzo de 2011, suscrito por el ingeniero Iván Menes 

C., Decano de la Facultad de Informática y Electrónica, mediante el cual indica que  por un 

error en el informe del Concurso de Robótica CER2010, no se hace constar el nombre del 

señor Diego Paredes, estudiante del séptimo nivel, quien alcanzó el primer lugar en la 

categoría Batalla de Robots; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Disponer al Departamento de Bienestar Politécnico, proceda a otorgar beca académica a 

favor del  señor Diego Paredes, estudiante de la Escuela de Ingeniería en Control y Redes 

Industriales, Ingeniería Electrónica en Telecomunicaciones y Redes , por  haber alcanzado el 

primer lugar en la categoría Batalla de Robots, en correspondencia a lo establecido en el 

Reglamento del Servicio de Becas y Exoneración de Matrículas de la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN 106.CP.2011 

Conoció la Resolución No.146.CD.FSP.2011 adopta da por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Salud Pública, el 16 de marzo de 2011, mediante la cual se designa a la doctora Carmita 

Plaza, Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética por el período 16 de marzo de 2011 al 

20 de julio de 2012, al mism o tiempo que principaliza a la doctora Irene Gavilánez, como 

Primer Vocal del Consejo Directivo, dignidad que venía cumpliendo la doctora Carmita 

Plaza; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución 

adoptada por el Conse jo Directivo de la Facultad de Salud Pública; por lo que, se designa a 

la doctora Carmita Plaza, Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética por el período 16 

de marzo de 2011 al 20 de julio de 2012; y, 2.-  Principalizar a la doctora Irene Gavilánez, 

como Primer Vocal del Consejo Directivo de la Facultad de Salud Pública.  
 

RESOLUCIÓN 107.CP.2011 

Conoció la Resolución No.092 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Recursos 

Naturales, el 21 de marzo de 2011, mediante la cual se aprueba la par ticipación del doctor 

Galo Montenegro, docente de la Facultad, en el Taller de Gestión de Sustancias Químicas, 

organizado por la GIZ (Capacitación Técnica Alemana), que se desarrolló del 16 al 19 de 

marzo de 2011, en Bogotá, Colombia; y, solicita su ratifi cación; al respecto, este Organismo 

por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Recursos Naturales; por lo que, se aprueba la participación del doctor Galo 

Montenegro, docente de la Facultad, en el Taller de Gestión de Sustancias Químicas, 

organizado por la GIZ (Capacitación Técnica Alemana), del 16 al 19 de marzo de 2011, en 

Bogotá, Colombia.  
 

RESOLUCIÓN 108.CP.2011 

Conoció la Resolución No.007.CBP.2011 adoptada por la Comisión de Bienestar Politécn ico, 

el 28 de marzo de 2011, mediante la cual solicita se apruebe la oferta presentada por el 

señor Enrique David Dávila Burbano, como ganador del Remate del Bar de la Facultad de 

Administración de Empresas, por contar con todos los requisitos establecidos  para ser 

concesionarios; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la 

Resolución adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico; por lo que, se aprueba la 

oferta presentada por el señor Enrique David Dávila Burbano como ganado r del Remate del 

Bar de la Facultad de Administración de Empresas, por contar con todos los requisitos 

establecidos; y, 2.-  Autorizar al señor Rector suscriba el contrato de concesión, con el señor 

Enrique David Dávila Burbano, concesionario del Bar de la Facultad de Administración de 

Empresas, debiendo sujetarse al contrato de arrendamiento que se elaborará entre las 

partes y desglosado de la siguiente manera: USD. 255,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

DÓLARES 00/100) de canón de arriendo, más USD. 20,00 (V EINTE DÓLARES 00/100) de agua y 

luz; y, más IVA y una vez adjudicada la oferta debe depositar una garantía de fiel 

cumplimiento de dos meses del valor del canón de concesión por adelantado en efectivo. 

Así también se recomienda sujetarse al horario impuest o por la autoridad tomando en 
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cuenta la necesidad de los estudiantes como público en general, conforme al pedido 

realizado por la Comisión de Bienestar Politécnico.  
 

RESOLUCIÓN 109.CP.2011 

Se anula  
 

RESOLUCIÓN 110.CP.2011 

Conoció varias solicitudes suscrit as por los señores que solicitan autorización para 

matricularse como estudiantes de la Institución en el presente semestre, pues no lo hicieron 

en el tiempo establecido debido a varios factores; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aut orizar matrícula ordinaria para los señores estudiantes en el 

período académico marzo - agosto 2011; y, 2.-  Disponer al Departamento de Sistemas y 

Telemática, habilite el sistema académico; y, al Departamento Financiero realice el cobro, 

con la finalidad de  que los señores estudiantes puedan registrar su matrícula, de acuerdo al 

siguiente listado que se detalla:  
 Quezada López Nancy Alexandra, Escuela de Gastronomía  

 Ortiz Serrano Angélica María, Escuela de Gastronomía  

 Balladares Paltán Kerly Estefanía, Ingeni ería en Finanzas  

 Pilco Sandra Marlene, Escuela de Gastronomía  

 León Siza José Darío, Escuela de Gastronomía  

 Medina Bonilla Oscar Stive, Escuela de Diseño Gráfico  

 Chicaiza Gavilánez Welfor Roberto, Escuela de Ingeniería de Mantenimiento  

 Guamán Gualoto René V inicio,  

 Yunnissi Valencia Dinko, Escuela de Medicina  

 Guerrero Quishpe Carlos Geovanny, Escuela de Ingeniería Forestal  

 Oleas Lara Byron Fabricio, Escuela de Bioquímica y Farmacia  

 Mariño Casares Santiago Napoleón, Escuela de Ingeniería Mecánica  

 Amores Castr o Diego Marcelo, Escuela de Gastronomía  

 Falconi Toro Diego Vicente, Escuela de Ingeniería Mecánica  

 Artega Morales Krystofer Andrés, Centro de Idiomas  

 Borja Vega Edwin Rodrigo, Escuela de Ingeniería en Control y Redes Industriales  

 Alulema Aucapiña María Fer nanda, Escuela de Gastronomía  

 Orozco Colcha Jhonatan Paúl, Escuela de Ingeniería Electrónica  

 Tibanquiza Chuncho Eduardo Javier, Escuela de Mecánica  

 Alulema Aimara Edison Enrique, Escuela de Gastronomía  

 Quinatoa Cayambe Fredy Germán, Escuela de Ingeniería M ecánica  

 Pullutagsi Chiluiza Rosa Amelia, Escuela de Ingeniería de Empresas  

 Quispe Masaquiza Luis Vicente, Escuela de Ingeniería en Control y Redes  

 Vásconez Merino Carolina , Escuela de Bioquímica y Farmacia  

 Santos Cáceres Martha Andrea, Escuela de Bioquími ca y Farmacia  

 Noguera Cundar Andrés Jao, Escuela de Ingeniería Automotriz  

 Gaibor Cevallos Edgar Alberto, Escuela de Ingeniería en Telecomunicaciones y Redes  

 Villacrés Lliguay Jenny Fernanda, Escuela de Ingeniería Comercial  

 Pilataxi Carmelina Sandra Ximena,  Escuela de ingeniería de Empresas  

 Guananga Rodríguez Bryan Guillermo, Escuela de Ingeniería Industrial  

 Salvatierra Cadena Luis Alberto, Escuela de Ingeniería Química  

 Ramos Pungaña Cristian Berlín, Escuela de Telecomunicaciones  

 Luna Villegas Jefferson Alex ander, Escuela de Ingeniería Comercial  

 Calderón Poma Miguel Angel, Escuela de Ingeniería en Ecoturismo  

 Calderón Poma Laura, Escuela de Ingeniería en Ecoturismo  
 

RESOLUCIÓN 111.CP.2011 

Conoció varias solicitudes suscritas por los señores que solicitan autor ización para 

matricularse como estudiantes de la Institución en el presente semestre, pues no lo hicieron 

en el tiempo establecido debido a varios factores; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Autorizar matrícula extraordinaria para l os señores estudiantes en 

el período académico marzo ð agosto 2011; y, 2.-  Disponer al Departamento de Sistemas y 

Telemática, habilite el sistema académico; y, al Departamento Financiero realice el cobro, 

con la finalidad de que los señores estudiantes pue dan registrar su matrícula, de acuerdo al 

siguiente listado que se detalla:  
 Rojas Placencia Freddy Leonardo, Escuela de Ingeniería Mecánica  

 Bonilla Panimboza Levis Giovanny, Escuela de Ingeniería Mecánica  

 Larrea Moreano María Angélica, Centro de Idiomas  

 Lema Melendres Luis Carlos, Escuela de Educación para la Salud  

 Camas Yauri Gilberto, Escuela de ingeniería en Marketing  
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 Molina Jaramillo Limber Santiago, Escuela de Ingeniería Electrónica  

 Guevara Guevara Janneth Patricia, Centro de Idiomas  

 Andi Grefa Basili o Juan, Escuela de Ingeniería Industrial  

 Quishpe Caizaguano Walter Bolívar, Escuela de Control de Redes Industriales  

 Pilatasig Tercero Tania Margoth, Escuela de Nutrición y Dietética  

 Robalino Cáceres María Isabel, Escuela de Comercio Exterior  

 Llangari Silva Fausto Danilo, Escuela de Ingeniería en Sistemas  

 Valencia Manjarrés Amada Patricia, Escuela de Gastronomía  

 Barrionuevo Aguirre Edison Efraín, Escuela de Ingeniería Electrónica  

 Muñoz Pala Washington Patricio, Escuela de ingeniería Forestal  

 Pachacama Cueva  José Luis, Escuela de Ingeniería Zootécnica  

 Rodríguez Chico María Eugenia, Escuela de Ingeniería Biotecnología Ambiental  

 Sake Juwa Iván Naibar, Escuela de Contabilidad y Auditoría  

 Maji Hernández Edison Geovanny, Escuela de Ingeniería Electrónica  

 Endara Pa lacios Valeria Carolina, Escuela de ingeniería en Marketing  

 Álvarez Aguinda Víctor René, Escuela de Ingeniería Agronómica  

 Jácome Baquero Luis Alberto, Escuela de Ingeniería de Mantenimiento  
 

RESOLUCIÓN 112.CP.2011 

Conoció la Resolución No.188.CD.FSP.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Salud Pública el 28 de marzo de 2011, mediante la cual se aprueba el pedido 

de que se otorgue Comisión de Servicios sin Sueldo a favor del doctor César Arturo Herrera 

Paula, por el tiempo que dure el enca rgo del Decanato de la Facultad de Ciencias de la 

Educación, Humanas y Tecnológicas de la UNACH; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Solicitar a Procuraduría, emita el criterio jurídico sobre el pedido 

realizado  por el doctor César Arturo  Herrera Paula, docente de la Facultad de Salud Pública.  
 

RESOLUCIÓN 113.CP.2011 

Conoció la Resolución No.24.4.12.CD.FADE.2010, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresas el 8 de noviembre de 2010, mediante la cual se 

ap rueba la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

FUNDACIÓN ARTE NATIVO Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO y solicita se 

autorice su suscripción; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar 

los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA FUNDACIÓN 

ARTE NATIVO Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objetivo es: la 

participación de estudiantes de niveles terminales de la Escuela de Ingeniería en Marketing e 

Ingen iería Comercial, a fin de que sean quienes organicen, promocionen, ejecuten y 

evalúen cada uno de los eventos que se lleven a cabo en la Institución; por lo que, se 

autoriza al señor Rector suscriba el presente convenio; y, 2.-  Designar al ingeniero Willia m 

Pilco M., Director de la Escuela de Ingeniería en Marketing, Coordinador del presente 

compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 114.CP.2011 

Conoció la Resolución No.5.4.18.HCD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de E mpresas el 15 de marzo de 2011, mediante la cual se 

aprueba la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

DIRECCION NACIONAL DE TRÁNSITO Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO y 

solicita se autorice su suscripción; al resp ecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  

Aprobar los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

DIRECCION NACIONAL DE TRÁNSITO Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, 

cuyo objetivo es: establecer vínculos de coopera ción interinstitucional para posibilitar la 

optimización de recursos y la eficiencia de servicios, la capacitación práctica que permitirá 

aprovechar las potencialidades técnico - científicas de los estudiantes de la Escuela en 

Gestión de Transporte; por lo  que, se autoriza al señor Rector suscriba el presente convenio; 

y, 2.-  Designar al ingeniero Homero Suárez N., Director de la Escuela de Ingeniería en Gestión 

de Transporte, Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 115.CP.2011 
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Conoci ó la Resolución 156.CD.FCP.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Pecuarias el 18 de marzo de 2011, mediante la cual en el numeral 1, se autoriza 

el reingreso del ingeniero José Pazmiño Guadalupe en calidad de docente de la facu ltad; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Pecuarias; por lo que, se autoriza el reingreso 

del ingeniero José Pazmiño G., como docente de la Facultad, des de el 13 de marzo de 2011, 

luego de haber culminado la Comisión de Servicios con Sueldo para desarrollar el Texto 

Básico en Diseño de Experimentos, que le fuera otorgada mediante Resolución 241.CP.2010, 

del 29 de junio de 2010.  
 

RESOLUCIÓN 116.CP.2011 

Con oció la Resolución No.5.4.19.HCD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresas el 15 de marzo de 2011, mediante la cual solicita la 

modificación de la Resolución No.186.CP.2010, del 18 de mayo de 2010, por la que  se 

aprueba el Proyecto de Licenciatura en Análisis de Información Documental y Archivología, 

cuando el CONESUP el 22 de abril de 2010, aprueba la carrera con el título de Licenciado(a) 

en Análisis de Información Documental y Organización de Archivos Histó ricos; al respecto, 

este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar la recomendación realizada por el ex ð 

CONESUP y autorizar la modificación solicitada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Administración de Empresas; por lo que, el título de la ca rrera, será: LICENCIADO(A) EN 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL Y ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS HISTÓRICOS. 
 

RESOLUCIÓN 117.CP.2011 

Conoció la Resolución No.129.CD.FCP.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias el 18 de marzo de 2011, mediante la cual se aprueba el 

informe del Tribunal de Concurso de Merecimientos y Oposición para Ayudante de Cátedra 

del Programa de Especies Menores en el cual se declara ganador al egresado Ramiro 

Marcelo Alvarado Avilés; y, solicita se autoric e el contrato por el lapso de un año desde la 

presente fecha; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Pecuarias; por lo 

que, se autoriza al señor Rector cont rate al egresado Ramiro Marcelo Alvarado Avilés, en 

calidad de Ayudante de Cátedra del Programa de Especies Menores, desde el 18 de marzo 

de 2011 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN 118.CP.2011 

Conoció el Oficio 0362.R.ESPOCH.2011 del 14 de marzo de 2011 , suscrito por el doctor Romeo 

Rodríguez C., Rector, mediante el cual solicita se analice el pedido realizado por varios 

profesionales graduados en la Institución que requieren de una carta de auspicio de la 

institución, suscrita por la máxima autoridad y/ o Representante Legal; y, se autorice la firma 

de las mencionadas cartas de auspicio; al respecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar al doctor Romeo Rodríguez C., Rector de la ESPOCH, proceda a la 

firma de las Cartas de Auspicio para l os servidores politécnicos con nombramiento; y, 2.-  

Nombrar una comisión integrada por los señores; ingeniera Rosa Pinos N., Vicerrectora 

Académica, quien preside; ingeniero Pacífico Riofrío R., Director de la Escuela de Postgrado; 

ingeniero Geovanny Novil lo, Decano más antiguo y Yandry Carreño, Representante 

Estudiantil, Miembros, la misma que con el asesoramiento de Procuraduría, se encargará de 

elaborar un Reglamento para otorgar este tipo de auspicios.  
 

RESOLUCIÓN 119.CP.2011 

Conoció el Oficio s/n, del 25 de marzo de 2011, suscrito por el señor Luis Rojas C., mediante el 

cual precisa lo siguiente: 1. Señor Rector, usted conoce que vengo trabajando como 

docente colaborador por el tiempo de 16 años en distintas unidades académicas de la 

ESPOCH, con la soci alización de las asignaturas Socio Humanísticas , en vista que hasta el 

momento no han convocado a Concurso de Merecimientos y Oposición en ésta área, 
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habida cuenta que son materias con un componente académico del 35% del pensum de 

estudios en todas las car reras de la ESPOCH y la Universidades del Mundoé 2. Las 

universidades y politécnicas del país y el universo ponen en práctica la optimización de 

recurso humano , y en la ESPOCH se considera aquello el 20 de noviembre del 2007 por 

Resolución del Consejo Poli técnico No.466.CP.2007 y se autoriza mi colaboración como 

docente con 22 horas de clase de lunes a viernes con horario establecido en jornada de la 

mañana, tarde y noche en las Facultades de Ciencias, Informática y Electrónica y 

Mecánica; por tanto se debe  respetar o reveer tal decisi·n en el Consejo Polit®cnicoé 3. 

Doctor, usted es una persona muy inteligente para defender  y custodiar el talento humano 

e institución, es inaudito que se esquilme a la ESPOCH, Contratando profesionales sin el perfil 

y experi encia pertinente y en tiempos difíciles, pudiendo optimizar y ahorrar miles de dólares 

dando oportunidad a los profesionales empleados; a sabiendas que estas materias que 

vengo trabajando es bajo un perfil Profesional en Ciencias de la Educación y Ciencias  del 

Derechoé. 4. Por tanto, respetuosamente a través del Consejo Politécnico, solicito, se 

respete la Resolución No.466.CP.2007, o en su defecto se exija a las facultades se llame a 

Concurso de Méritos y Oposición en las áreas mencionadas, que estoy dispu esto a participar 

cuando se convoque, pero en forma transparenteé. 5. Por otro lado señor Rector, en el 

Normativo de la Actividad Docente de la ESPOCH, vigente, en el Art. 14. Expresa: A los 

Profesionales empleados de la ESPOCH que prestaren su colaboració n académica 

impartiendo horas clase, se les asignará un máximo de doce horas (12) semanales y deberán 

completar su trabajo con las actividades inherentes a su cargoé 6. Además, en la Ley 

Orgánica de Servicio Público en el artículo 25, literal b) en su últi mo párrafo expresa: Las 

instituciones que en forma justificada, requieren que sus servidores o sus servidores elaboren 

en diferentes horarios a los establecidos en la jornada ordinaria, deben obtener la 

aprobación del Ministerio   de   Relaciones   Laboral es.  En   el   caso  de   los   Gobiernos  

Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, esta facultad será 

competencia de la m§xima autoridadé 7. En caso de impedimento a seguir colaborando 

como docente en la ESPOCH, se me reubique con  argumento legal fundamentado, mismo 

que me reservo el derecho de una acción jurídica por ser afectado en forma profesional, 

moral y psicol·gicamenteé 8. Favor Doctor, solicito me reciban en Comisión General el 

próximo Consejo Politécnico, para realizar mi  exposición de motivos y resolver el 

inconveniente académico en la administración actual que han vulnerado mis derechos 

fundamentales, como es el trabajo del Docente, quedando si carga horaria en la Facultad 

de Ciencias; al respecto, este Organismo luego d e un amplio análisis y debate por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Negar el pedido realizado por el señor Luis Rojas Ch., empleado de 

la Institución, en virtud de que el peticionario forma parte del personal administrativo como 

Analista Académico; por lo tanto, dentr o de las actividades que debe desempeñar en dicho 

cargo no está la de ejercer la docencia o dictado de clases. Además de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 152 de la Ley Orgánica de Educación Superior para acceder a 

la titularidad de una cátedra  el profesional deberá participar en el correspondiente 

Concurso Público de Merecimientos y Oposición.  
 

RESOLUCIÓN 120.CP.2011 

Conoció el Oficio 001.FEPOCH.LDP.2011, de marzo 28 de 2011, suscrito por el señor Paúl 

Cumba, Presidente de Liga Deportiva Polité cnica, mediante el cual solicita se autorice la 

participación de los señores Josué David Cobo Villagómez y Henry Patricio Luzón Jiménez, 

estudiantes de las Escuelas de Física y Matemática e Ingeniería Industrial, al World 

Taekwondo Open 2011, que se desarr ollará del 9 al 11 de abril de 2011 en la ciudad de San 

Luis Potosí, México; por lo expuesto requieren la compra de dos tickets aéreos Quito ð México 

DF - Quito, para el World Taekwondo Open; y, Oficio s/n del 8 de febrero de 2011, suscrito por 

el señor Ju an Carlos Ramírez R., Presidente de la Asociación de Ligas y Clubes Deportivos 

Universitarios y Politécnicos del Ecuador, por el que informa que las universidades del 
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Ecuador han sido invitadas a participar en el Open Mundial México 2011, evento que reúne 

a los mejores exponentes de esta disciplina marcial a nivel mundial, por lo que invitan a los 

deportista Josúe Cobo y Henry Luzon, estudiantes de la ESPOCH, quienes clasificaron en el 

Selectivo Nacional para participar en este evento; al respecto, este Org anismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la participación de los señores Josué David Cobo 

Villagómez y Henry Patricio Luzón Jiménez, estudiantes de las Escuelas de Física y 

Matemática e Ingeniería Industrial, al World Taekwondo Open 2011, que se desa rrollará del 9 

al 11 de abril de 2011 en la ciudad de San Luis Potosí, México; y, 2.-  Disponer al 

Departamento Financiero, proceda con la adquisición de tickets aéreos de dos tickets 

aéreos Quito ð México DF ð Quito, a favor de los dos señores estudiantes.  
 

RESOLUCIÓN 121.CP.2011 

Conoció el Oficio s/n, del 28 de marzo de 2011, suscrito por los señores Yandry Carreño y 

Walter Idrovo, Representantes Estudiantiles, mediante el cual manifiestan lo siguiente: òLa 

naturaleza de las instituciones de Educación Supe rior de nuestro país, testifica que la 

responsabilidad de todos los sectores involucrados en la misma deberá tener conocimiento 

de causa; es así que en la actual Constitución dice: Art.26. - òLa Educaci·n es un derecho de 

las personas a lo largo de su vida y el deber ineludible e inexcusable del estadoó Art.27.- òLa 

Educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del 

respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democraciaé.; Art. 

28,. La Educa ción responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 

individuales y corporativosé Adem§s quiero manifestar lo que rotundamente manifiesta la 

vigente Ley Orgánica de Educación Superior en el Capítulo 4 de las Disposiciones Comunes 

en su Art. 68 Garant²as de organizaciones gremiales, en su segundo p§rrafo dice òé. Sus 

directivas deberán renovarse de conformidad con las normas estatutarias; caso contrario, el 

máximo organismo colegiado académico superior de la institución convocará a eleccio nes 

que garantizar§ la renovaci·n democr§ticaóéEspecificamos estos antecedentes, debido a 

que no conocemos situación alguna respecto a la prórroga que viene sucediendo en las 

Directivas actuales de la distintas Asociaciones de Escuela y FEPOCHé Cabe recalcar y 

recordar que el 20 de noviembre del 2008, se realizaron las elecciones gremiales 

estudiantiles, donde después de una impugnación y un largo proceso indagatorio, con 

fecha 27 de enero del 2009 y mediante Resolución de Consejo Politécnico No.007.CP.2009  se 

les reconoce a la actual dirigencia estudiantil de las distintas asociaciones de Escuela y 

FEPOCHé Con fecha 22 de marzo del a¶o en curso, se re¼ne Comit® Ejecutivo de la 

FEPOCH, donde arrogándose funciones de todo tipo, valiéndose de distintas artimañ as y 

sobre todo irrespetando la actual Ley Orgánica de Educación Superior deciden prorrogarse 

de forma indefinida, con el argumento de retomar la carnetización, misma que no la han 

hecho durante 2 años; de tal manera en aras de fortalecer el proceso de des arrollo de 

nuestra querida institución, nos permitimos en exigir a una acéfala dirigencia gremial 

estudiantil que cumplan las leyes y reglamentos vigentes.  Además y teniendo en cuenta el 

Art. 68 de la Ley Orgánica de Educación Superior vigente, éste organ ismo se encuentra en la 

Facultad de convocar a eleccionesé Pensamos que el di§logo y la comunicaci·n es la 

mejor arma para encontrar alternativas de solución, pero hemos visto que la necedad y 

sandez de quien funge como Presidente de la FEPOCH ha obligado que distintos sectores se 

manifiesten respecto al tema de la democracia estudiantilé Esperamos que la respuesta sea 

totalmente inmediata, y no quisiéramos que nuestra querida institución se vea involucrada 

en hechos lamentables y peor aún desacreditada a n ivel local, provincial y nacionaléó   

Además se conoció la Resolución 011.FEPOCH.ESPOCH.2011, adoptada por el Comité 

Ejecutivo de la FEPOCH el 22 de marzo de 2011, por la cual ante la exposición de la señorita 

Fernanda Vásquez, delegada de la Escuela de In geniería Química, quién manifestó que la 

actual Dirigencia Estudiantil de la ESPOCH se encuentra prorrogada ilegalmente en 

funciones; al respecto luego del análisis de los artículos: 355 de la Constitución de la 
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República del Ecuador, quien en su parte per tinente establece: El Estado reconocerá a las 

universidad y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 

orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en 

la Constitución. Se reconoce a  las universidades y escuelas politécnicas el derecho de la 

autonom²a, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsableó; 68 de la Ley de 

Educaci·n Superior, que manifiesta: Garant²a de Organizaciones Gremiales òLas instituciones 

de educación super ior garantizarán la existencia de organizaciones gremiales en su seno, las 

que tendrán sus propios estatutos que guardarán concordancia con la normativa 

institucional y de esta Leyé: 149 del Estatuto Polit®cnico que manifiesta: Deberes y Derechos 

de las Estudiantes é literal h) òAsociarse con entera libertad en: Federaci·n de Estudiantes 

Polit®cnicos, asociaciones de escuela, agrupaciones culturales, art²sticas y deportivasó; y la 

Segunda Disposición General del Estatuto de la Federación de Estudiantes Poli técnicos de 

Chimborazo, que dice: òTodo lo no contemplado en el presente estatuto ser§ resuelto por el 

Comit® Ejecutivo, en sujeci·n al Normativo Institucional y las leyes vigentesó; por mayor²a y 

con un voto en contra de la señorita Fernanda Vásquez, Dele gada a Comité Ejecutivo del 

Ingeniería Química, RESOVIÖ: Prorrogar e n funciones a la Directiva FEPOCH y Asociaciones 

Escuela hasta que se posesione la nueva Directiva de la Federación de Estudiantes 

Politécnicos de Chimborazo y Asociaciones Escuela, perío do 2011 - 2013; al respecto, este 

Organismo luego de un amplio análisis y discusión por mayoría con los votos en contra de los 

señores: doctora Ana García B., Decana de la Facultad de Salud Pública, ingeniera Ligia 

Chicaiza M., Representante de los emplead os y trabajadores, señores Yandry Carreño, Carlos 

González y Walter Idrovo, Representantes Estudiantiles, quienes argumentan que se esta 

violando los Estatutos, la Ley Orgánica de Educación Superior y la Constitución Política del 

Ecuador RESOLVIÓ: Convocar  para el martes 5 de abril de 2011, a sesión extraordinaria del 

Consejo Politécnico con la finalidad de resolver sobre el Proceso Electoral de la Federación 

de Estudiantes Politécnicos.  
 

RESOLUCIÓN 122.CP.2011 

Conoció el Oficio No.171.PROCU.2011, del 29 de  marzo de 2011, suscrito por la doctora Silvia 

Pacheco L., Procuradora, mediante el cual emite el siguiente criterio jur²dico. òCon fecha 20 

de enero de 2011, mediante resolución 045.CP.2011, el Consejo Politécnico resolvió: 

òAutorizar la reforma al Presupuesto 2011, para: 1. - Incrementar a partir del mes de enero de 

2011, en un 15% a la remuneración mensual unificada de los servidores politécnicos 

(docentes, empleados y trabajadores con nombramiento y a contrato) en el marco que la 

Ley lo permita)(é)óé  La Ley Orgánica de Educación Superior al respecto dispone en el 

art²culo 70 segundo inciso dice: òLos profesores o profesoras e investigadores o investigadoras 

de las universidades y escuelas politécnicas públicas son servidores públicos sujetos a un 

régimen  propio que estará contemplado en el Reglamento de Carreras y Escalafón del 

Profesor e Investigador de Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijan el 

ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, 

fortalecimiento institucional, jubilaci·n y cesaci·n. (..)óé  Con fecha 10 de enero, mediante 

oficio No.067.PROCU.2011, la Procuraduría Institucional atiende la solicitud efectuada por el 

ingeniero César Villa, mediante oficio No.0032.DF.ESPOCH.2011 de ene ro 25 de 2011, con 

relación a la aplicación de la resolución 045.CP.2011, siendo criterio de la Procuraduría que 

en lo referente al òpersonal acad®mico por disposici·n expresa de la Ley Org§nica de 

Educación Superior se regirán por el Reglamento de Carrera  y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior, que establecerá las normas que fijarán las 

escalas remunerativas pertinentesóé  Mediante oficio No.MF.SP.DR.2011 de fecha 2 de 

marzo del 2011, el Ministerio de Finanzas solicita qu e la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo, gestione ante los organismos correspondientes los pronunciamientos 

respectivos para la aplicación de las propuestas que genera el Consejo Politécnico con 

relación al establecimiento de nuevas escalas de remu neracionesé Con oficio 
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SEN.ACAD.CO0887 de febrero 9 del 2011, el señor Subsecretario General de Educación 

Superior, responde la solicitud efectuada por la Universidad T®cnica del Norte se¶alando: òEn 

atención a su comunicación No.65R de 09 de febrero del 2 011, cumplo con indicarle que en 

el marco de la autonomía responsable, las instituciones de Educación Superior pueden 

establecer las distintas categorías salariales hasta que se expida e Reglamento de Carrera y 

Escalafón del Profesor e Investigador del Sis tema de Educación Superior de conformidad con 

lo establecido en la Ley Org§nica de Educaci·n Superioróé..Con este antecedente y por 

cuanto aún no se ha expedido el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Super ior de conformidad con lo establecido en la Ley 

Orgánica de Educación Superior, puede el Consejo Politécnico resolver la actualización de 

la Escala de Remuneraciones de los se¶ores docentesó. Tambi®n se conoci· la actualizaci·n 

de la Escala de los Docente 2011, elaborada y presentada por el Director Financiero; al 

respecto, este Organismo luego de un amplio análisis y discusión por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Aprobar la actualización de las Escalas de Remuneraciones del Sector Doce nte de la 

Escuela Superior Polit écnica de Chimborazo, de acuerdo al siguiente detalle:  
NIVEL RMU 

Profesor Auxiliar  901 

Profesor Agregado  959 

Profesor Principal  1.016 

Profesor Principal 1  1.174 

Profesor Principal 2  1.331 

Profesor Principal 3  1.488 

Profesor Principal 4  1.646 

Profesor Principal 5  1.803 

Profesor Principal 6  1.960 

Profesor Principal 7  2.117 

Profesor Principal 8  2.275 

Profesor Principal 9  2.432 

Profesor Principal 10  2.589 

Profesor Principal 11  2.747 

Profesor Principal 12  2.904 

Profesor Principal 13  3.061 

Profesor Principal 14  3.219 

Profesor Principal 15  3.376 

Profesor Principal 16  3.533 

Profesor Principal 17  3.690 

Profesor Principal 18  3.848 

Profesor Principal 19  4.005 

Profesor Principal 20  4.162 
 

RESOLUCIÓN 123.CP.2011 

Conoció el Oficio No.603.DDH.11, de l 28 de marzo de 2011, suscrito por el economista 

Antonio Durán P., Director del Departamento de Desarrollo Humano, mediante el cual solicita 

se considere las novedades que se detallan a continuación y se realice las respectivas 

rectificaciones: a)  En el g rado 3 se encuentra ubicado el cargo de Coordinador General 

EPEC, el mismo que debe ubicarse en el Grado 4, b)  En el grado 4 se encuentra ubicado el 

cargo Coordinador Programas Carrera cuando la denominación de dicho cargo es Director 

Unidad de Educación a  Distancia; c)  En el Grado 3 se encuentra el cargo de Coordinador 

Académico de Extensiones, el mismo que se encuentra incluido en otra denominación del 

mismo grado, por lo que debe eliminarse; d) Por un error de omisión en el análisis de la Escala 

no se co nsideró el cargo de Jefe de Movilización, por lo que se solicita se incluya en el Grado 

1; y, e)  En el Grado 6 se encuentra ubicados los cargos de Director del Departamento 

Financiero y el Director del Departamento de Desarrollo Humano, los mismos que debe n 

ubicarse en el Grado 5. Además se conoció el Oficio No.318.FRN.2011, de marzo 28 de 2011, 

suscrito por el ingeniero Eduardo Muñoz J., Decano de la Facultad de Recursos Naturales, por 

el que manifiesta que el trabajo de los compañeros Directores de Escuel a es voluminoso, 
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pues tienen bajo su responsabilidad aspectos académicos como: programación de eventos 

extracurriculares, coordinación de las actividades de planificación, investigación, 

producción y estudios a distancia, diseño de nuevas carreras, orienta ción de trabajos de 

investigación, prácticas preprofesionales, obtención de financiamiento para proyectos 

mediante autogestión, entre otros.  Para el cumplimiento de estas actividades las diferentes 

Escuelas de la Institución se apoyan en profesionales de experiencia; en tal virtud, solicita 

que la tabla jerárquica para docentes sea modificada, ubicando al Director de Escuela en 

la escala de Vicedecano, de no ser así, señor Rector, estas unidades no podrían recibir el 

aporte valioso de profesionales de gran  trayectoria; al respecto, este Organismo luego de un 

amplio análisis y discusión por unanimidad, RESOLVIÓ: Modificar la Escala de 

Remuneraciones Mensuales Unificada para dignatarios, autoridades y funcionarios de la 

ESPOCH, conforme al pedido realizado po r el señor Director del Departamento de Desarrollo 

Humano  
 

GRADO RMU CARGO 

10 6.600,00  

9 6.336,00 RECTOR 

8 5.808,00 VICERRECTOR 

7 5.280,00 DECANO  

6 4.752,00 VICEDECANO 

  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

  DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSTGRADO Y EDUCACIÓN CONTÍNUA 

  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE PROYECTOS Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

  DIRECTOR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO ACADÉMICO Y EDUCACIÓN A DISTANCIA 

  SECRETARIA ACADÉMICA  

5 3.960,00 DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 

  COORDINADOR UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN 

  COORDIN ADOR UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN 

  DIRECTOR DE ESCUELA 

4 3.168,00 DIRECTOR DE EXTENSIÓN 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR POLITÉCNICO 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y TELEMÁTICA 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y DESARROLLO FÍSICO 

  PROCURADURÍA 

  SECRETARIO GENERAL 

  DIRECTOR DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

  COORDINADOR DEL CENTRO DE IDIOMAS 

  COORDINADOR DEL CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

  JEFE DE PRESUPUESTOS 

  JEFE DE CONTABILIDAD 

  TESORERÍA 

  COORDINADOR GENERAL EPEC 

3 2.640,00 COORDINADORES ACADÉMICOS (DE EXTENSIÓN, POSTGRADO, EDUCACIÓN 

CONTÍNUA Y VINCULACIÓN) 

  JEFE DE ADQUISICIONES 

  JEFE DE CONTROL DE BIENES 

2 2.415,00 COORD INADOR DUAL 

  MIEMBROS ASESORES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN  

  MIEMBROS ASESORES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN 

  MIEMBROS ASESORES DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 

1 2.112,00 ADMINISTRADOR GASOLINERA 

  DIRECTOR CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

  DIRECTOR CENTRO DE ATENCIÓN 

  DIRECTOR COMISIÓN EDITORIAL POLITÉCNICA 

  SUPERVISOR SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 

  ADMINISTRADOR OPERATIVO DE PISCINA 

  COORDIN ADOR ACADÉMI CO DUAL 



  espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

  ACREDITADA 

Resumen de Resoluciones 2011 

          

 

49 

 

  COORDI NADOR EMPRESARIAL DUAL 

  JEFE DE MOVILIZACIÓN  
 

RESOLUCIÓN 124.CP.2011 

Conoció el Oficio No.052.CVCC .2011, de l 29 de  marzo  de 2011, suscrito por el ingeniero 

Marcelo Moscoso G., Director de la Comisión de Vinculación con la Colectividad,  mediante 

el cual solicita que con el fin de garantizar la ejecución de eventos y el buen uso de las 

instalaciones y equipos del Auditorio Institucional, se regule el costo por la utilización del 

Auditorio Institucional ; al respecto, este Organismo por una nimidad, RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la  

regulación del costo por utilización del Auditorio Institucional, de acuerdo al siguiente 

detalle:  
a)  Gratuito: eventos oficiales y de carácter académico ð científico, cultural de las unidades 

académicas y/o administrativa s de la ESPOCH, calificados por el señor R ector;  

b)  Gratuito: eventos de instituciones del sector público; y, otras entidades que mantengan convenios 

vigentes con la institución en referencia a éste rubro, siempre y cuando el evento no tenga carácter 

comercia l; 

c)  Costo fijo (base): por concepto de arriendo del local (incluye servicio de luces de salón y 

amplificación), el costo será de USD 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 00/100), por eventos de u n día y 

de USD 300,00 (TRESCIENTOS DÓLARES 00/100) en eventos de hasta 3 días; 

d)  Para efectivizar el arriendo, se firmará un acta de entrega recepción y la entrega de un cheque de 

garantía por USD 4.000,00 (CUATRO MIL DÓ LARES 00/100) a favor de la ESPOCH, por parte de los 

usuarios; el mismo que será devuelto una vez constatada l a integridad de las instalaciones de sus 

componentes; y, 

e)  De existir algún tipo de daño o perjuicio o desaparición de algún bien, equipo o instalación, se 

efectivizará el cheque y se procederá a la recuperación o solución de los daños causados . 
 

RESOLUCIÓN 125.CP.2011 

Ante el planteamiento realizado por los Representantes Gremiales, respecto a que se 

implemente las Escalas de Remuneraciones Mensuales Unificadas a los señores empleados 

de la Institución ; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ:  Disponer al 

Departamento de Desarrollo Humano, que hasta el 15 de abril de 2011, presente la 

propuesta para la ubicación de los servidores politécnicos en el grado que técnicamente le 

corresponda en la Escala establecida por el Ministerio de Relaciones Lab orales, para el 

efecto en el caso de ser necesario se autoriza la contratación de una consultoría o del 

personal técnico adecuado.  
 

RESOLUCIÓN 126.CP.2011 

Ante el planteamiento realizado por el doctor Romeo Rodríguez C., Rector, por el que solicita 

se proc eda con la conformación de la Comisión de Aniversario Institucional, para que se 

encargue de organizar los diferentes eventos por conmemorar los 39 años de creación de la 

ESPOCH, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Designar a la Comisión d e 

Vinculación con la Colectividad, como la encargada de organizar los diferentes eventos 

con motivo de celebrar el XXXIX Aniversario de Creación de la Escuela Superior Politécnica 

de Chimborazo.  
 

RESOLUCIÓN 127.CP.2011 

Conoció el Oficio s/n del 3 de marzo de 2011, suscrito por docentes de la ESPOCH, mediante 

el cual solicitan se disponga a quien corresponda se ejecute y se ponga en vigencia la 

Resolución 362.CP.2010, adoptada por el Consejo Politécnico el 21 de septiembre de 2010, 

por la que se busca hacer justicia a los profesores politécnicos que en el momento que la 

Institución decidió instaurar la remuneración mensual unificada en aplicación de un 

mandato constitucional, coartó el derecho al reconocimiento económico del subsidio que 

por ley se aplica a  la antigüedad, pues son docentes que tiene menos del 100% de 

antigüedad en al ESPOCH; y ante la intervención del señor presidente de la Asociación de 

Profesores quien indica que existe problemas con la aplicación de las escalas de los 
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docentes, ya que la m ayoría de docentes están siendo perjudicados ; al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Disponer al Departamento de Desarrollo Humano y 

Departamento Financiero, procedan a reconocer los niveles que por méritos alcanzaron los 

señores docentes y q ue por aplicación del escalafón docente  se disminuyó, desde el 1 de 

abril de 2011.  

 

 

SESIÓN  7.-  LUNES 04 DE ABRIL DE 2011 
 

RESOLUCIÓN 128.CP.2011 

Conoció el Oficio s/n, del 31 de marzo de 2011, suscrito por los señores: doctor Patricio 

Noboa, delegado de l señor Rector mediante Oficio 269.R.ESPOCH.2011; ingeniero Geovanny 

Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica; señor Rony Salvatierra C., Presidente de la 

Federación de Estudiantes; ingeniero Oswaldo Pérez; Presidente de la Asociación de 

Profesores; licenciada Rosario Naranjo, Presidenta de la Asociación de Empleados; señor 

Segundo Cuadrado, Secretario del Sindicato de Obreros; y, doctora Silvia Pacheco, 

Miembros de la comisión encargada de actualizar el Estatuto Politécnico  y designada  

mediante Resolu ción 069.CP.2011, del 15 de febrero de 2011 ; adjunto al cual , presentan la 

propuesta de l Estatuto de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo , en observancia 

con la Ley de Educación Superior y en función de adecu ar la normatividad al nuevo modelo 

de G estión Institucional, para lo que han recogido los aportes de los diferentes estamentos 

institucionales y los pronunciamientos del señor Procurador del Estado, en relación a la 

aplicación de la Ley Orgánica de Educación Superior; al respecto, este Organism o por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar en primera sesión el Estatuto de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo, con las recomendaciones y sugerencias emitidas por los señores 

miembros de este Organismo.  

 

 

SESIÓN  8.-  MARTES 05 DE ABRIL DE 2011 
 

RESOLUCIÓN 129.CP.2011 

Conoció la Resolución 012.FEPOCH.ESPOCH.2011, adoptada por el Comité Ejecutivo de la 

Federación de Estudiantes de la ESPOCH, reunido en sesión extraordinaria el 5 de abril de 

2011; por la que, se resolvió: convocar a Elecciones Estudiantile s para renovar la Directiva de 

la Federación de Estudiantes Politécnicos de Chimborazo, Liga Deportiva Politécnica y 

Asociaciones de Estudiantes, el 26 de mayo de 2011 de 08:00 a 16:00; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Fijar para el 26  de mayo de 2011, la fecha para llevar 

a efecto las Elecciones Estudiantiles para renovar la Directiva de la Federación de 

Estudiantes Politécnicos de Chimborazo, Liga Deportiva Politécnica y Asociaciones de 

Estudiantes, conforme al pedido realizado y al c ronograma presentado.  

 

 

SESIÓN  9.-  VIERNES 08 DE ABRIL DE 2011 
 

RESOLUCIÓN 130.CP.2011 

Conoció el Estatuto de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, aprobado en primera 

sesión realizada el lunes 04 de abril de 2011, el mismo que recoge las recomen daciones y 

sugerencias emitidas por los miembros del Consejo Politécnico y la comunidad politécnica; 
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al respecto, este Organismo luego de un amplio análisis y debate por unanimidad, 

RESOLVIÓ: 1.-  Aprobar el Estatuto de la Escuela Superior Politécnica de Ch imborazo, en 

segunda sesión; y, 2.-  Remitir el presente Estatuto Politécnico al Consejo de Educación 

Superior y a la Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 

conforme lo estipula la Disposición Transitoria Décima Séptima  de la Ley Orgánica de 

Educación Superior.  

 

 

SESIÓN  10.- JUEVES 12 DE MAYO DE 2011 
 

RESOLUCIÓN 131.CP.2011 

Conoció la solicitud presentada por la señorita Ana Sofía Bastidas Arauz, estudiante de la 

Escuela de Gastronomía, mediante la cual informa que con Oficio 0353.R.ESPOCH.2011, 

gentilmente el señor Rector se dirigió al señor Director del Hospital General Docente de 

Riobamba, para que se considere la realización de sus prácticas pre -profesionales por el 

lapso de 960 horas como lo estipula la normativa in stitucional vigente, cuya respuesta 

favorable se recibió en Oficio 0140.AML.DHPGDR.2011, suscrito por el doctor Angel Martínez 

Luna, Director del Hospital, con esta aceptación el 18 de marzo de 2011 informo al señor 

Director de Escuela de Gastronomía licen ciado Luis Carrión adjuntando copia del Oficio de 

Rectorado y la aceptación del Director del Hospital, quien en ningún momento informó que 

existía inconveniente o que no se hayan aceptado las prácticas en el Hospital.  Sin embargo 

el lunes 9 de mayo de 201 1 recibe una copia de la Resolución 313.CD.FSP.2011, adoptada 

por el Consejo Directivo de la Facultad de Salud Pública dirigida al licenciado Luis Carrión, 

Director de la Escuela de Gastronomía, mediante la cual se desc onoce las pasantías pre -

profesionales , en razón de que violenta lo establecido en el Reglamento  de Pasantías pre -

profesionales, aprobado por el Consejo Politécnico en Resolución 100.CP.2008, sin especificar 

el o los artículos que supuestamente han sido violentados.  Por lo expuesto anteriorme nte 

apela al buen criterio, a fin de que se sirvan solucionar este caso por ser de competencia del 

Máximo Organismo, lamentando este tipo de situaciones por el simple hecho de tener 

criterio opuesto a la señora decana de Facultad.  

Al respecto, este Organis mo CONSIDERANDO:  

1. Que el Artículo 11, literal o) del Estatuto Politécnico faculta al Consejo Politécnico para 

conocer y resolver sobre los distintos asuntos relativos a la educación, investigación, 

extensión de docente, estudiantes, empleados y trabajadore s que rebasen las 

atribuciones de las instancias anteriores al Consejo Politécnico;  

2. Que el único órgano competente para sancionar de conformidad con el Articulo 11 literal 

z), del Estatuto Politécnico, es el Consejo  Politécnico;  

3. Que es derecho reconocido constitucionalmente, el derecho a la Educación;  

4. Que el art²culo 11, numeral 3 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador, dice: òLos 

derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales 

de derechos humanos serán de  directa e inmediata aplicación por y ante cualquier 

servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte.  Para 

el ejercicio de los derechos en las garantías constitucionales no se exigirán condiciones o 

requisitos que no estén establecidos en la constitución y la Ley.  Los derechos serán 

plenamente justiciables.  No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su 

violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su 

reconocimien toó; 

5. Que el Artículo 11, numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, obliga a los 

servidores públicos administrativos a aplicar la norma y la interpretación que más 

favorezca a su efectiva vigencia;  
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6. Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 5 literal a), contempla que es 

derecho de los estudiantes: acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin 

discriminación conforme sus méritos académicos;  

7. Que, existió conocimiento del Director de Escuela, Máster Luís Carrión, del desarrollo de las 

prácticas, previo el inicio de las mismas, por haber sido puesto en su conocimiento 

mediante Oficio s/n de fecha 18 de marzo de 2011,en el cual consta el correspondiente 

recibido;  

8. Que en lugar de una oposición el señor Director de Escuela  suscribió la petición de 

matrícula a pasantías  de la señorita Ana Bastidas;  

9. Que, la señorita Ana Bastidas Arauz, se encuentra legalmente matriculada en las 

pasantías pre -profesionales de la Escuela de Gastronomía de la Facultad de Salud 

Pública;  y, 

10. Que s iendo competencia del Máximo Organismo, cumplir y hacer cumplir la Constitución 

y la Ley.  

Por mayoría, con el voto en contra del doctor Ramiro Estévez, Decano encargado de la 

Facultad de Salud Pública RESOLVIÓ: 

1. Disponer que la señorita Ana Sofía Bastidas c ontinúe efectuando sus prácticas pre -

profesionales en el Departamento de Gestión Hotelera en el Área de Alimentación del 

Hospital General Docente de Riobamba; por cuanto, las mismas reúnen los requisitos 

establecidos en el artículo 87 de la Ley Orgánica de  Educación Superior, esto es:  están 

siendo monitoreadas, se relacionan con el ámbito de su carrera y que se están realizando 

en una institución pública;  

2. Dejar sin efecto la Resolución de Consejo Directivo de la Facultad de Salud Pública, por 

inconstitucio nal y vulneratoria a los derechos de la señorita estudiante;  

3. Disponer a la Facultad de Salud Pública, el reconocimiento de las prácticas desarrolladas, 

puesto que las mismas se están desarrollando con fundamento en la Ley; y,  

4. Recomendar a la señora Vicerre ctora Académica, realice el seguimiento del 

cumplimiento de la presente resolución y desarrollo de las actividades académicas en el 

futuro de la señorita estudiante.  
 

RESOLUCIÓN 132.CP.2011 

Conoció la solicitud del 11 de mayo de 2011, presentada por el señ or Diego Noé Pusay 

Villarroel,  mediante la cual solicita se autorice matrícula en el Cuarto Nivel del Idioma Inglés, 

con el fin de rendir el examen de Suficiencia; al respecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Autorizar al señor Diego Noé Pusay Vi llarroel, estudiante de la carrera de 

Ingeniería Electrónica y Computación de la Facultad de Informática y Electrónica, 

matricularse en el Cuarto Nivel del Idioma Inglés con el fin de rendir el examen de 

Suficiencia, en el período académico marzo ð agosto 2011. 
 

RESOLUCIÓN 133.CP.2011 

Conoció las solicitudes del 11 de mayo de 2011, presentadas por los señores Cevallos Medina 

Jhon Jairo  y Zea Orellana Danny José, mediante las cuales solicitan se autorice matrícula en 

la Facultad de Informática y Electrónica  para el presente período académico; al respecto, 

este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Negar el pedido realizado por los señores 

Cevallos Medina Jhon Jairo  y Zea Orellana Danny José, por extemporáneo e improcedente.  
 

RESOLUCIÓN 134.CP.2011 

Conoció la Resolución No.045.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 20 de abril 

de 2011, mediante la cual se aprueba la reestructuración del PROGRAMA CONTINUACIÓN DE 

ESTUDIOS PARA TECNOLOGOS ORGÁNICOS CLÍNICOS GRADUADOS EN LA ESPOCH, para obtener el 

título de Bioquímico Farmacéutico y solicita su ratificación; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo 

que,  se aprueba la reestructuración del PROGRAMA CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS PARA 
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TECNOLOGOS ORGÁNICOS CLÍNICOS GRADUADOS EN LA ESPOCH, para obtener el título de 

Bioquímico Farmacéutico, el mismo que cuenta con la aceptación en su oportunidad del 

CONESUP. 
 

RESOLUCIÓN 135.CP.2011 

Conoció la Resolución No.037.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 20 de abril 

de 2011, mediante la cual se otorga el aval académico del Curso Taller de Graduación de la 

Carrera de Licenciatura en Contabilidad y Auditoría, Contador Público Autorizado, en la 

sede de Ambato; y, solicita su ratificación; al resp ecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se otorga 

el aval académico al Curso Taller de Graduación de la Carrera de Licenciatura en 

Contabilidad y Auditoría, Contador Público Auto rizado, en la sede de Ambato, de 

conformidad al pedido realizado por la Facultad de Administración de Empresas.  
 

RESOLUCIÓN 136.CP.2011 

Conoció la Resolución No.054.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 20 de abril 

de 2011, mediante la cual se apru eba el reingreso de la doctora Patricia Chico López, como 

docente de la Facultad de Salud Pública, luego de haber concluido la Comisión de Servicios 

con sueldo, para la elaboración del texto básico Género y Número; y, remite para su 

aprobación definitiva; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se aprueba el reingreso de la 

doctora Patricia del Carmen Chico López, como docente de la Facultad de Salud Pública, 

luego de haber  concluido la Comisión de Servicios con sueldo, para la elaboración del texto 

básico Género y Número que le fuera otorgada mediante Resolución 233.CP.2010 del 29 de 

junio de 2010.  
 

RESOLUCIÓN 137.CP.2011 

Conoció la Resolución No.041.CA.2011, adoptada por e l Consejo Académico el 20 de abril 

de 2011, mediante la cual se aprueba la Tabla de Convalidaciones para las Escuelas de la 

Facultad de Informática y Electrónica, desde el período Académico marzo ð agosto 2011; y, 

solicita su ratificación; al respecto, est e Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se aprueba la Tabla de 

Convalidaciones para las Escuelas de la Facultad de Informática y Electrónica, desde el 

período Académico marzo ð agosto 201 1, de acuerdo al siguiente detalle:  

ESCUELA DE SISTEMAS ESCUELA  DE 

TELECOMUNICACIONES 

ESCUELA DE CONTROL ESCUELA DE DISEÑO 

Comunicación Oral  Comunicación Oral  Comunicación Oral  Comunicación Oral  

Matemática Básica  Matemática  I  Matemática  I  Matemática  I 

Geometría y Trigonometría  Trigonometría y Geometría  Trigonometría y Geometría  Trigonometría y Geometría  

Física Básica  Física I Física I Física I 

Fundamentos de 

Programación  

Fundamentos de Programación  Fundamentos de 

Programación  

Programación I  

Metodo logía de la 

Investigación  

Metodología de la Investigación  Metodología de la 

Investigación  

Metodología de la 

Investigación  

Matemática I  Matemática II  Matemática II   

Algebra Lineal  Algebra Lineal  Algebra Lineal   

Física I Física II Física II  

Programación  Estructurada  Lenguaje de Programación I  Lenguaje de Programación I  Lenguaje de Programación II  

 Estados Sólidos Estados Sólidos  

 Matemática III  Matemática III   

Física II Circuitos I  Circuitos I   

Ética Profesional  Ética Profesional  Ética Profesional  Ética Profesional  

Realidad Socioeconómica  Realidad Socioeconómica  Realidad Socioeconómica  Realidad Nacional e 

Internacional  

Métodos Numéricos  Métodos Numéricos  Métodos Numéricos   

Contabilidad  Contabilidad  Contabilidad  Contabilidad  

Arquitectura de 

Comput adores II  

Arquitectura  I  Arquitectura  I   

Arquitectura de 

Computadores I  

Sistemas Digitales I  Sistemas Digitales I   
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Sistemas Operativos  Fundamentos de Sistemas 

Operativos  

Fundamentos de Sistemas 

Operativos  

 

Probabilidad y Estadística  Probabilidad y Est adística  Probabilidad y Estadística   

Análisis Financiero  Análisis Financiero  Análisis Financiero   

Sistema de Automatización 

Industrial  

Control Automático  Control Automático   

Base de Datos I  Base de Datos  Base de Datos   

Investigación Operativa  Investiga ción Operativa  Investigación Operativa   

Redes de Computadores I  Redes de Computadores  Redes de Computadores   

Emprendimientos  Emprendimiento y Gestión 

Empresarial  

Emprendimiento y Gestión 

Empresarial  

Emprendimiento  

Gestión de redes  Gestión y Administraci ón de 

Redes 

Gestión y Administración de 

Redes 

 

Proyectos  Formulación, Evaluación y 

Gestión de Proyectos  

Formulación, Evaluación y 

Gestión de Proyectos  

Formulación, Evaluación y 

Gestión de Proyectos  

Electrónica  Laboratorio de Instrumentación  Laboratorio de 

Instrumentación  

 

Ecología y Medio Ambiente  Medio Ambiente y 

Contaminación  

Medio Ambiente y 

Contaminación  

 

  Ondas   

 Lenguajes de Programación II  Lenguajes de Programación II   

 Matemática IV  Matemática IV   

 Administración de Sistemas 

Operativos  

Admi nistración de Sistemas 

Operativos  

 

 Circuitos II  Circuitos II   

 Laboratorio de Sistemas 

Digitales  

Laboratorio de Sistemas 

Digitales  

 

 Sistemas Digitales II  Sistemas Digitales II   

 Arquitectura de Computadores  Arquitectura de 

Computadores  

 

 Circuitos I II Circuitos III   

 Electrónica I  Electrónica I   

 Laboratorio de Electrónica I  Laboratorio de Electrónica I   

 Análisis de Señales  Análisis de Señales   

 Herramientas EDA  Herramientas EDA   

 Electrónica II  Electrónica II   

 Laboratorio de Electrónica II  Laboratorio de Electrónica II   

 Conmutación y Ruteo  Conmutación y Ruteo   

 Comunicaciones I  Comunicaciones I   

 Teoría Electromagnética  Teoría Electromagnética   

 Formulación de Tesis  Formulación de Tesis   

La cátedra de Geometría y Trigonometría de la Esc uela de  Diseño Gráfico no será convalidable con las otras 

escuelas de la FIE . 
 

RESOLUCIÓN 138.CP.2011 

Conoció la Resolución No.053.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 20 de abril 

de 2011, mediante la cual se autoriza el período sabático de seis m eses, solicitado por el 

doctor Tomás Marcelo Nicolalde Cifuentes, docente de la Facultad de Salud Pública, para 

realizar la investigación OBESIDAD METABÓLICA O SÍNDROME METABÓLICO EN PERSONAS CON BMI 

NORMAL: SCORE DIAGNÓSTICO, desde el 1 de marzo de 2011; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo 

que, se autoriza la realización de la investigación OBESIDAD METABÓLICA O SÍNDROME 

METABÓLICO EN PERSONAS CON BMI NORMAL: SCORE DIAGNÓSTICO , presentada por el doctor 

Tomás Marcelo Nicolalde Cifuentes, docente de la Facultad de Salud Pública, para 

desarrollarlo durante el período sabático de seis meses, desde el 1 de marzo de 2011, 

conforme lo estipula el Artículo 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior.  
 

RESOLUCIÓN 139.CP.2011 

Conoció la Resolución No.052.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 20 de abril 

de 2011, mediante la cual resolvió: 1) Aprobar el retiro de la matrícula del período 

académico septiembre 2010 ð febrero 2011 ; 2) Exonerar a la señorita Macarena Marycruz 

Salazar Gaibor, de la aprobación de la asignatura de Cultura Física, y, 3) Solicitar matrícula 

ordinaria para la señorita antes mencionada, en el período académico marzo ð agosto 2011, 

para el sexto nivel en la  Escuela de Nutrición y Dietética; al respecto, este Organismo por 
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unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el pedido realizado por el Consejo Académico; por lo 

que, se exonera a la señorita Macarena Marycruz Salazar Gaibor, de la aprobación de la 

asignatura de C ultura Física y se autoriza la matrícula ordinaria para la señorita Macarena 

Marycruz Salazar Gaibor, en el período académico marzo ð agosto 2011, para el sexto nivel 

en la Escuela de Nutrición y Dietética; y, 2.-  Disponer al Departamento de Sistemas y 

Telemática, habilite el sistema académico; y, al Departamento Financiero, proceda el cobro, 

con la finalidad de que la señorita estudiante pueda registrar su matrícula.  
 

RESOLUCIÓN 140.CP.2011 

Conoció la Resolución No.043.CA.2011, adoptada por el Consejo Acad émico el 20 de abril 

de 2011, mediante la cual se autoriza el período sabático de doce meses solicitado por el 

ingeniero Mario Pástor, docente de la Facultad de Mecánica para que realice los trabajos 

de investigación titulados: METALOGRAFÍA NO DESTRUCTIVA PROYECTO DE DESARROLLO 

TECNOLÓGICO y OPTIMIZACIÓN DEL ALMACENAMIENTO Y FUSIÓN DE LA CHATARRA METÁLICA FERROSA 

Y NO FERROSA CON MENOR PÉRDIDA DE ENERGÍA Y OBTENCIÓN DE ALEACIONES METÁLICAS 

ESPECÍFICAS; al respecto , este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución 

adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se autoriza la realización de los trabajos de 

investigación titulados: METALOGRAFÍA NO DESTRUCTIVA PROYECTO DE DESARROLLO TECNOLÓGICO 

y OPTIMIZACIÓN DEL ALMACENAMIENTO Y FUSIÓN DE LA CHATARRA METÁLICA FERROSA Y NO FERROSA 

CON MENOR PÉRDIDA DE ENERGÍA Y OBTENCIÓN DE ALEACIONES METÁLICAS ESPECÍFICAS, 

presentados por el ingeniero Mario Pástor, docente de la Facultad de Mecánica, para 

desarrollarlos durante el período sabático de doce meses, desde el 1 de marzo de 2011, 

conforme lo estipula el Artículo 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior.  
 

RESOLUCIÓN 141.CP.2011 

Conoció la Resolución No.046.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 20 de abril 

de 2011, mediante la cual se aprueba el CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE 

LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH) Y LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE DE CHIMBORAZO; y, solicita su suscripción; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Apr obar los términos del CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

(ESPOCH) Y LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE DE CHIMBORAZO, cuyo 

objeto es: impulsar programas conjuntos de investigación, capacit ación y extensión en áreas 

protegidas que están bajo la administración de la Dirección Provincial de Chimborazo, con 

el propósito de generar propuestas de desarrollo sostenible que contribuyan a la gestión 

equilibrada del patrimonio natural y cultural y al  mejoramiento de la calidad de vida de las 

poblaciones locales, mediante la participación de docentes, estudiantes que elaborarán sus 

tesis de grado o prácticas p re-profesionales y trabajos de investigación, mediante un 

proceso de selección en función de l as necesidades interinstitucionales; por lo que se 

autoriza al señor Rector su suscripción; y, 2.-   Designar a la doctora Magdy Echeverría, 

docente de la Facultad de Ciencias, Coordinadora del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 142.CP.2011 

Cono ció el Oficio 0792.R.ESPOCH.2011, del 11 de mayo de 2011, suscrito por el doctor Romeo 

Rodríguez C., Rector de la ESPOCH, adjunto al cual remite los Convenios firmados con varias 

Instituciones en la sesión solemne de conmemoración del XXXIX Aniversario de Creación, 

para la ratificación y designación de los Coordinadores; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la suscripción de los Convenios suscritos por el señor Rector 

de la ESPOCH en la sesión solemne por la conmemoración del XXXI X Aniversario de 

Creación, de acuerdo al siguiente detalle:  
 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SECRETARIA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA DE GESTIÓN Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, Coordinadora 

ingeniera Rosa Pinos N.;  
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 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA CORPORACIÓN DE CÁMARAS DE LA 

PRODUCCIÓN DE CHIMBORAZO Y LA CORPORACIÓN REGIONAL ECONÓMICA EMPRESARIAL 

RIOBAMBA Y LA ESPOCH, Coordinador ingeniero Marcelo Donoso V.;  

 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA REFINERIA DEL PACIFICO ELOY 

ALFARO òRDPó CEM Y LA ESPOCH, Coordinador ingeniero Geovanny Novillo A.; 

 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN MUTUA ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y LA 

ESPOCH, Coordinador ingeniero José Pazmiño G.;  

 CONVENIO MARCO DE COOPERA CIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA CÁMARA DE INDUSTRIAS Y 

PRODUCCIÓN DE CHIMBORAZO Y LA ESPOCH, Coordinador economista Mauricio Zurita V.;  

 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA EMPRESA TELEVISIVA TVS S.A. Y 

LA ESPOCH, Coordinador licencia do Danilo Villarroel.;  

 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE RIOBAMBA Y LA ESPOCH, Coordinadora ingeniera Rosa Pinos N.;  

 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE EL COLEGIO 

NACIONAL TÉCNICO òMACASó Y LA ESPOCH, Coordinador ingeniero Miguel Carrillo; y, 

 CONVENIO MARCO ENTRE LA COORDINACIÓN ZONAL No.3 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA 

ESPOCH, Coordinador a  ingeniera Rosa Pinos N.  
 

RESOLUCIÓN 143.CP.2011 

Conoció la Resolución 055.CA.2011, ad optada pro el Consejo Académico el 20 de abril de 

2011, mediante la cual se aprueba el CONVENIO INTERISNTITUCIONAL ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA SECRETARIA NACIONAL DE TRANSPARENCIA DE GESTIÓN  y solicita 

la suscripción; al respe cto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los 

términos del CONVENIO INTERISNTITUCIONAL ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO Y LA SECRETARIA NACIONAL DE TRANSPARENCIA DE GESTIÓN, cuyo objeto es: 

garantizar la coordinación acad émica e institucional mediante la aplicación de estrategias 

de prevención; por lo que se autoriza al señor Rector su suscripción; y, 2.-   Designar a la 

ingeniera Rosa Pinos N., Coordinadora del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 144.CP.2011 

Con oció los Oficios 542 y 639.D.FADE.2011, del 5 y 15 de abril de 2011, suscrito por el ingeniero 

Fernando Veloz N., Decano de la Facultad de Administración de Empresas, mediante los 

cuales solicita la elaboración de los contratos y revisión de los honorarios  de los señores 

Coordinadores de los Centros de Apoyo, Riobamba, Ambato, Puyo y Tena, de USD 300,00 a 

500,00, lo cual se sustentará con los recursos que genera la Unidad de Educación a 

Distancia ; al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Apr obar el pedido 

realizado por la Facultad de Administración de Empresas; por lo que, se autoriza el 

incremento de los honorarios que reciben los Coordinadores de los Centros de Apoyo, de 

acuerdo al siguiente detalle:  
 CARGO  VALOR ACTUAL  VALOR PROPUESTO 

Á Co ordinador Centro Ambato   USD. 300,00.  USD. 500,00 

Á Coordinador Centro Puyo   USD. 300,00.  USD. 500,00 

Á Coordinador Centro Tena   USD. 300,00.  USD. 500,00 

Á Coordinador Centro Riobamba   USD. 300,00.  USD. 500,00 

2.-  Solicitar a Procuraduría emita un informe ju rídico respecto a la forma de contratación de los señores 

Coordinadores de todos los Centro de Apoyo.  
 

RESOLUCIÓN 145.CP.2011 

Conoció el Oficio No.849.D.FADE.2011, del 2 de mayo de 2011, suscrito por el ingeniero 

Fernando Veloz N., Decano de la Facultad de  Administración de Empresas, mediante el cual 

da a conocer el Presupuesto de la Carrera de Ingeniería de Empresas Modalidad Dual, para 

que sea aprobado; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el 

Presupuesto de la Carrera de Ingenierí a de Empresas Modalidad Dual, de la Facultad de 

Administración de Empresas, para el año 2011, conforme al pedido realizado.  
 

RESOLUCIÓN 146.CP.2011 
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Conoció la Resolución 6.3.6.CD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Administración  de Empresas el 4 de abril de 2011, mediante la cual se aprueba  la 

renuncia al cargo de Coordinador al Centro de Apoyo Riobamba presentado por el 

ingeniero Harold Zabala y e n su lugar se designa al ingeniero Norberto Morales desde el 4 de 

abril de 2011; p or lo que solicita su ratificación ; al respecto este Organismo, por unanimidad 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de  la Facultad de 

Administración de Empresas; por lo que, se acepta la renuncia al cargo de Coordinador del 

Centro de Apoyo Riobamba, presentada por el ingeniero Harold Zabala; y, designar al 

ingeniero Norberto Morales, Coordinador del Centro de Apoyo Riobamba de la Unidad de 

Educación a Distancia de la Facultad de Administración de Empresas, desde el 4 de abril de 

2011. 
 

RESOLUCIÓN 147.CP.2011 

Conoció la Resolución No.8.4.3.CD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresas, mediante la cual se autoriza al economista Marco 

González Chávez para que participe en el VIII Con greso de Profesionales en Ciencias 

Econ·micas y el VII Congreso de CONAMERCA òRafael ćngel Chichilla Fallasó £tica y Valores 

en una economía globalizada a celebrarse los días 7, 8, 9 y 10 de junio de 2011 en Radison 

Europa Hotel And Conference Center, en S an José Costa Rica; y, solicitar su ratificación y se 

disponga el trámite par cubrir el pago de la inscripción al evento, viáticos, pasajes aéreos de 

ida y vuelta a San José Costa Rica y tarifas aeroportuarias internacionales, ; al respecto, este 

Organismo  por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Administración de Empresas; por lo que, se autoriza al 

economista Marco González Chávez, docente de la Facultad, participe en el VIII Congreso 

de Profesionales en Ciencias Econ·micas y el VII Congreso de CONAMERCA òRafael ćngel 

Chichilla Fallasó £tica y Valores en una econom²a globalizada a realizarse los d²as 7, 8, 9 y 10 

de junio de 2011 en Radison Europa Hotel And Conference Center, en San José Cost a Rica; 

y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero, proceda con el pago de la inscripción al evento, 

viáticos, pasajes aéreos de ida y vuelta a San José Costa Rica y tarifas aeroportuarias 

internacionales, respectivamente, a favor del economista Marco Gonz ález Chávez, con 

Fondos de la Facultad de Administración de Empresas; 3.-  A su retorno el economista Marco 

González, deberá replicar un curso con las mismas características en la Facultad.  
 

RESOLUCIÓN 148.CP.2011 

Conoció la Resolución No.6.3.8.CD.FADE.2011 , adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresas el 4 de abril de 2011, mediante la cual se aprueba 

la renuncia presentada por el doctor Leonidas Cerda al cargo de Coordinador de los Cursos 

Taller de Graduación de la Escuela  de Ingeniería Financiera y Comercio Exterior; al respecto, 

este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Administración de Empresas; por lo que, se acepta la renuncia al 

cargo de Coord inador de los Cursos Taller de Graduación de la Escuela de Ingeniería 

Financiera y Comercio Exterior, presentada por el doctor Leonidas Cerda, desde el 4 de abril 

de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 149.CP.2011 

Conoció la Resolución 6.3.5.CD.FADE.2011 adoptada por el Con sejo Directivo de la Facultad 

de Administración de Empresas el 4 de abril de 2011, mediante la cual se aprueba la 

renuncia al cargo de Coordinadora Académica del Programa Ingeniería de Empresas 

Modalidad Dual, presentada por la ingeniera Dennise Pazmiño y en su lugar se designa al 

ingeniero Juan Carrasco, desde el 4 de abril de 2011; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresas; por lo que, se apr ueba la renuncia al cargo de 

Coordinadora Académica del Programa Ingeniería de Empresas Modalidad Dual, 
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presentada por la ingeniera Dennise Pazmiño; y, designar al ingeniero Juan Arnulfo Carrasco 

Pérez, Coordinador Académico del Programa Ingeniería de Empr esas Modalidad Dual, 

desde el 4 de abril de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 150.CP.2011 

Conoció la Resolución 6.4.6.CD.FADE.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Administración de Empresas el 4 de abril de 2011, mediante la cual solicita se incluya al  

ingeniero Homero Suárez N., Director de la Escuela de Ingeniería en Gestión de Transporte, 

en la Comisión integrada por los señores Rector y decano de la Facultad, para la 

legalización del Acuerdo Académico entre la Universidad Católica de Valparaíso de C hile y 

la ESPOCH, aprobada el  19 de octubre del 2010, en Resolución 375.CP.2010; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el Consejo Directivo 

de la Facultad de Administración de Empresas; por lo que, se incluye  al ingeniero Homero 

Suárez N., Director de la Escuela de Ingeniería en Gestión de Transporte, en la Comisión 

integrada por los señores Rector y Decano de la Facultad, para la legalización del Acuerdo 

Académico entre la Universidad Católica de Valparaíso d e Chile y la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN 151.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE. 0490.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 11 de mayo de 2011, mediante la cual informa sobre la 

participación de la Facultad en el C oncurso de Desarrollo de Software Imagine Cup 2011, 

Capítulo Ecuador, organizado por Microsoft, obteniendo el primer lugar; razón por la cual, el 

equipo ganador representará al país del 7 al 14 de julio de 2011 en la final mundial que se 

realizará en Nueva  York, Estados Unidos, bajo la tutoría del ingeniero Iván Menes.  En este 

contexto, se solicita se otorgue pasajes aéreos y viáticos internacionales a favor del ingeniero 

Iván Menes Camejo para que en calidad de Decano de la Facultad y Tutor del equipo 

gan ador se traslade a Nueva York, Estados Unidos, además se solicita se conceda beca 

académica a los señores Henry Paca, Francisco Pérez, José Vicente Anilema, estudiantes de 

la Escuela de Ingeniería en Sistemas, Juan José Morales estudiante de la Escuela de Diseño 

Gráfico; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Felicitar a las 

Autoridades, Docentes y estudiantes de la Facultad de Informática y Electrónica, por lo 

logros alcanzado en beneficio de la Institución; 2.-  Autorizar al ingeniero Iv án Menes C.,  Tutor 

y a  los señores Henry Paca, Francisco Pérez, José Vicente Anilema, estudiantes de la Escuela 

de Ingeniería en Sistemas, Juan José Morales estudiante de la Escuela de Diseño Gráfico, 

integrantes del equipo ganador del Concurso de Desarr ollo de Software Imagine Cup 2011, 

Capítulo Ecuador, organizado por Microsoft, viajen a Nueva York, Estados Unidos, del 7 al 14 

de julio de 2011; 3.-  Disponer al Departamento Financiero, proceda con el pago de pasajes 

aéreos y viáticos internacionales a fa vor del ingeniero Iván Menes Camejo para que en 

calidad de Decano de la Facultad y Tutor del equipo ganador se traslade n a Nueva York, 

Estados Unidos, con Fondos de la Facultad de Informática y Electrónica; y, 4.-  Disponer al 

Departamento de Bienestar Poli técnico, conceda becas académicas a favor de los señores 

Henry Paca, Francisco Pérez, José Vicente Anilema, estudiantes de la Escuela de Ingeniería 

en Sistemas, Juan José Morales estudiante de la Escuela de Diseño Gráfico, conforme lo 

estipula el Reglament o del Servicio de Becas y Exoneración de Matrículas de la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN 152.CP.2011 

Conoció el Oficio No.705.D.FADE.2011, del 2 de mayo de 2011 suscrito por el ingeniero 

Fernando Veloz N., Decano de la Facultad de Administración de Empresas, mediante  el cual 

solicita se incluya el cargo de Director de la Escuela de Ingeniería de Empresas Modalidad 

Dual en la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificada para dignatarios, autoridades y 

funcionarios de la ESPOCH, en el grado 5, desde el mes de marzo y se  elimine el cargo de 

Coordinador Dual ubicado en el grado 2; además, se modifique el cargo de Director de la 

Unidad de Educación a Distancia de la FADE del grado 3 al 5; al respecto, este Organismo 
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por mayoría con el voto en contra de la ingeniera Ligia Ch icaiza, RESOLVIÓ: Aprobar el 

pedido realizado por el señor Decano de la Facultad de Administración de Empresas; por lo 

que: a)  Se modifica la ubicación del cargo de Director de la Unidad de Educación a 

Distancia de la FADE del grado 3 al 5, desde el mes de  marzo de 2011, remuneraciones que 

serán canceladas de conformidad con el presupuesto generado por cada uno de los 

programas, previo informe del Departamento Financiero, y, b) Solicitar a Procuraduría la 

emisión del criterio legal:  

GRADO RMU CARGO 

10 6.600,00  

9 6.336,00 RECTOR 

8 5.808,00 VICERRECTOR 

7 5.280,00 DECANO  

6 4.752,00 VICEDECANO 

  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

  DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSTGRADO Y EDUCACIÓN CONTÍNUA 

  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE PROYECTOS Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

  DIRECTOR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO ACADÉMICO Y EDUCACIÓN A DISTANCIA 

  SECRETARIA ACADÉMICA 

5 3.960,00 DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 

  COORDINADOR UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN 

  COORDIN ADOR UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN 

  DIRECTOR DE ESCUELA 

  DIRECTOR DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA FADE 

4 3.168,00 DIRECTOR DE EXTENSIÓN 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR POLITÉCNICO 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y TELEMÁTICA 

  DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y DESARROLLO FÍSICO 

  PROCURADURÍA 

  SECRETARIO GENERAL 

  DIRECTOR DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

  COORDINADOR DEL CENTRO DE IDIOMAS 

  COORDINADOR DEL CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

  JEFE DE PRESUPUESTOS 

  JEFE DE CONTABILIDAD 

  TESORERÍA 

  COORDINADOR GENERAL EPEC 

3 2.640,00 COORDINADORES ACADÉMICOS (DE EXTENSIÓN, POSTGRADO, EDUCACIÓN 

CONTÍNUA Y VINCULACIÓN) 

  JEFE DE ADQUISICIONES 

  JEFE DE CONTROL DE BIENES 

2 2.415,00 COORDINADOR DUAL  

  MIEMBROS ASESORES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN  

  MIEMBROS ASESORES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN 

  MIEMBROS ASESORES DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 

1 2.112,00 ADMINISTRADOR GASOLINERA 

  DIRECTOR CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

  DIRECTOR CENTRO DE ATENCIÓN 

  DIRECTOR COMISIÓN EDITORIAL POLITÉCNICA 

  SUPERVISOR SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 

  ADMINISTRADOR OPERATIVO DE PISCINA 

  COORDIN ADOR ACADÉMICO DUAL  

  COORDI NADO R EMPRESARIAL DUAL 

  JEFE DE MOVILIZACIÓN  
 

RESOLUCIÓN 153.CP.2011 

Conoció la Resolución No.122, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Recursos Naturales el 4 abril de 2011, mediante la cual se concede la autorización a los 

ingenieros Eduar do Muñoz y Carlos Cajas, decano y docente de la Facultad, en su orden, 
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para que visiten el Centro de Investigaciones y Servicios Ambientales y Tecnológicos de 

Holguín, en Cuba, por considerar que es beneficioso para la Facultad de Recursos Naturales; 

al re specto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada 

por el Consejo Directivo de la Facultad de Recursos Naturales; por lo que, se autoriza a los 

señores: ingenieros Eduardo Muñoz Jácome y Carlos Cajas Bermeo, decano y doce nte de la 

Facultad, respectivamente, visiten el Centro de Investigaciones y Servicios Ambientales y 

Tecnológicos de Holguín, en Cuba, del 13 al 19 de junio de 2011, por considerar que es 

beneficioso para la Facultad de Recursos Naturales; y, 2.-  Disponer a l Departamento 

Financiero, realice el pago de pasajes de ida y regreso; y, viáticos internacionales a favor de 

los señores ingenieros Eduardo Muñoz Jácome y Carlos Cajas Bermeo, con Fondos 

Institucionales.  
 

RESOLUCIÓN 154.CP.2011 

Conoció el Oficio s/n, del  9 de mayo de 2011 suscrito por el señor Juan José Mena, Gerente 

de Programas de Adopción Microsoft Ecuador, mediante el cual felicita por el triunfo 

obtenido por los estudiantes de la Escuela de Informática y Electrónica en el Concurso de 

Desarrollo de So ftware Imagine Cup 2011; y, realiza la invitación para que como Autoridad 

acompañe a los triunfadores a la ciudad de New York, Estados Unidos del 7 al 14 de julio de 

2011. Además se conoció la Resolución CD.FIE. 0491.2011 adoptada por el Consejo Directivo 

de la Facultad de Informática y Electrónica el 11 de mayo de 2011, mediante la cual solicita 

al señor Rector presida la delegación de la ESPOCH, que participará en el Concurso Copa 

de la Imaginación 2011, que se efectuará en New York, del 7 al 14 de julio de 2011; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al doctor Romeo 

Rodríguez C., Rector de la Institución, presida la delegación de la ESPOCH, que participará 

en el Concurso Copa de la Imaginación 2011, que se efectuará en New Yor k, del 7 al 14 de 

julio de 2011; y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero, realice el pago de viáticos 

internacionales a favor del doctor Romeo Rodríguez C., y pasajes de ida y regreso a New 

York, Estados Unidos, con Fondos Institucionales.  
 

RESOLUCIÓN 155.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE. 0494.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 11 de mayo de 2011, mediante la cual se solicita la 

aprobación del Presupuesto para el año 2011 de la Academia Local de Rede s CISCO - 

ESPOCH; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido 

realizado por el Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica; por lo que, se 

aprueba el Presupuesto para el año 2011 de la Academia Local de Redes C ISCO - ESPOCH 
 

RESOLUCIÓN 156.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE. 0495.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 11 de mayo de 2011, mediante la cual se solicita la 

aprobación del Presupuesto para el año 2011 d e la Maestría en Interconectividad de Redes; 

al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica; por lo que, se aprueba el 

Presupuesto para el año 2011 de l a Maestría en Interconectividad de Redes.  
 

RESOLUCIÓN 157.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE. 0492.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 11 de mayo de 2011, adjunto a la cual remite el informe del 
8TH INTERNACIONAL CONFERENCE ON INFORMATION TECHNOLOGY: NEW GENERATIONS (ITNG 2011) 

realizado en las Vegas Nevada, del 11 al 13 de abril de 2011, presentado por el ingeniero 

Danilo Pástor, para su análisis y aprobación; al respecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades realizadas por el ingeniero Danilo Pastor R., 

Docente de la Facultad de Informática y Electrónica, durante el 8TH INTERNACIONAL 
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CONFERENCE ON INFORMATION TECHNOLOGY: NEW GENERATIONS (ITNG 2011) realizado en la s 

Vegas Nevada, del 11 al 13 de abril de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 158.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE. 0493.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 11 de mayo de 2011, adjunto a la cual remite el informe del 
8TH INTERNACIONAL CONFERENCE ON INFORMATION TECHNOLOGY: NEW GENERATIONS (ITNG 2011) 

realizado en las Vegas Nevada, del 11 al 13 de abril de 2011, presentado por la ingeniera 

Cristhy Jiménez Granizo, para su análisis y aprobación; al respecto, este Organismo po r 

unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades realizadas por la ingeniera 

Cristhy Jiménez Granizo, Docente contratada de la Facultad de Informática y Electrónica, 

durante el 8TH INTERNACIONAL CONFERENCE ON INFORMATION TECHNOLOGY: NEW GENERATIONS 

(ITNG 2011) realizado en las Vegas Nevada, del 11 al 13 de abril de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 159.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE. 0476.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 11 de abril de 2011, mediante l a cual se solicita la aprobación 

del Presupuesto para el año 2011 de la Academia LINUX; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica; por lo que, se a prueba el Presupuesto para el año 2011 de la 

Academia LINUX.  
 

RESOLUCIÓN 160.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE. 0477.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 11 de abril de 2011, mediante la cual se solicita la aprobación 

del Presupuesto para el año 2011 de la Academia MICROSOFT; al respecto, este Organismo 

por unanimidad, RESOLVIÓ: Aproba r el pedido realizado por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Informática y Electrónica; por lo que, se aprueba el Presu puesto para el año 

2011 de la Academia MICROSOFT.  
 

RESOLUCIÓN 161.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE. 0478.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 11 de abril de 2011, mediante la cual solicita se conceda 

bec as académicas a los señores: Ángel Silva, Harrison Jiménez, Stalin Flores, Paúl Rosero, 

Penelope Jaramillo, Javier Gavilánez, Luis Miguel Sánchez, Diego Ñacato, Clarita Peña, 

Santiago Rodríguez, Jéssica Usca, Bayron Iglesias, Estuardo Chávez ganadores del segundo y 

tercer lugar en el Concurso de Robótica CER 2010, realizado en la Universidad Católica de 

Guayaquil; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Disponer al 

Departamento de Bienestar Politécnico, conceda becas académicas a favor de los señores 

Ángel Silva, Harrison Jiménez, Stalin Flores, Paúl Rosero, Penelope Jaramillo, Javier Gavilánez, 

Luis Miguel Sánchez, Diego Ñacato, Clarita Peña, Santiago Rodríguez, Jéssica Usca, Bayron 

Iglesias, Estuardo Chávez ganadores del segundo y tercer luga r en el Concurso de Robótica 

CER 2010, estudiantes de la Facultad de informática y Electrónica, conforme lo estipula el 

Reglamento del Servicio de Becas y Exoneración de Matrículas de la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN 162.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE. 0479.20 11 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 11 de abril de 2011, mediante la cual solicita se autorice al 

ingeniero Marco Viteri, docente de la Facultad para que asista al CURSO DIPLOMADO EN 

MECATRÓNICA, a realizarse  en la ciudad de México, del 13 de junio al 01 de julio de 2011; y, 

se otorgue el pago de USD. 1.000,00 (MIL DÓLARES 00/100) por concepto del costo del Curso, 

a su regreso presentará un informe y con el señor Vicedecano programará el dictado de un 

curso de  iguales características para docentes y estudiantes sin remuneración alguna; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Aprobar el pedido realizado por el 
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Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica; por lo que, se autoriz a al 

ingeniero Marco Viteri, participe en el CURSO DIPLOMADO EN MECATRÓNICA, a realizarse en 

la ciudad de México, del 13 de junio al 01 de julio de 2011; 2.-  Disponer al Departamento 

Financiero, proceda con el pago de USD. 1.000,00 (MIL DÓLARES 00/100) por  concepto del 

costo del Curso; y, 3.-  A su regreso el ingeniero Marco Viteri, presentará un informe y 

conjuntamente con el señor Vicedecano programará el dictado de un curso de iguales 

características para docentes y estudiantes sin remuneración alguna.  
 

RESOLUCIÓN 163.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE. 0480.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 11 de abril de 2011, mediante la cual solicita se autorice a los 

señores ingenieros Alberto Arellano y Diego Avil a, docentes de la Facultad para que 

participen en el evento académico LACNIC XV, a desarrollarse en la ciudad de México, del 

15 la 20 de mayo de 2011; y, se otorgue el pago de viáticos internacionales, a su regreso 

presentarán un informe y con el señor Vic edecano programarán el dictado de un curso de 

iguales características para docentes y estudiantes sin remuneración alguna; al respecto, 

este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el pedido realizado por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Info rmática y Electrónica; por lo que, se autoriza a los señores 

ingenieros Alberto Arellano y Diego Avila, docentes de la Facultad participen en el evento 

académico LACNIC XV, a desarrollarse en la ciudad de México, del 15 la 20 de mayo de 

2011; 2.-  Disponer al Departamento Financiero, proceda con el pago  de  viáticos 

internacionales a favor de los señores ingenieros Alberto Arellano y Diego Avila; y, 3.-  A su 

regreso los señores ingenieros Alberto Arellano y Diego Avila, presentarán un informe y 

conjuntamente con el señor Vicedecano programarán el dictado de un curso de iguales 

características para docentes y estudiantes sin remuneración alguna.  
 

RESOLUCIÓN 164.CP.2011 

Conoció la Resolución No.181.CD.FCP.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias el 4 de abril de 2011, mediante la cual se aprueba el informe 

del Tribunal del Concurso de Merecimientos y Oposición para Ayudante de Cátedra de la 

Unidad de Bovinos de Leche en el cual se declara ganador al egresado Marco Vinicio Rivera  

Cisneros; y, solicita se autorice el contrato por el lapso de un año, a partir del 4 de abril de 

2011; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución 

adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Pecuarias; po r lo que, se 

autoriza al señor Rector suscriba el contrato a favor del  egresado Marco Vinicio Rivera 

Cisneros, en calidad de Ayudante de Cátedra de la Unidad de Bovinos de Leche, desde el 4 

de abril de 2011 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN 165.CP.2011 

Conoció el Oficio No.061.VD.FC.2011, del 10 de mayo de 2011, suscrito por la doctora 

Yolanda Díaz H., Decana de la Facultad de Ciencias, mediante el cual solicita se designe a 

la doctora Jenny Moreno M., Coordinadora del Convenio que se está ejecutando c on al 

Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba (EP EMAPAR), en 

reemplazo de la ingeniera Rosa Pinos N., quien fue elegida Vicerrectora Académica; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por la  

señora Decana de la Facultad de Ciencias ; por lo que, se designa a la doctora Jenny 

Moreno M., Coordinadora del Convenio que se está ejecutando con la Empresa Municipal 

de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba (EP EMAPAR), en reemplazo de la ingenier a 

Rosa Pinos N., quien fue elegida Vicerrectora Académica.  
 

RESOLUCIÓN 166.CP.2011 

Conoció la Resolución No.1280.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 30 de marzo de 2011, mediante la cual se declara ganadora del 

Concu rso de Merecimientos y Oposición a la señorita Jenny Natalia Yumi Mullo para 
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Ayudante de Cátedra en el Área de Química Orgánica, a partir del 1 de abril de 2011, hasta 

el 31 de marzo de 2012; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias; por lo que, se 

autoriza al señor Rector suscriba el contrato a favor de la señorita Jenny Natalia Yumi Mullo, 

en calidad de Ayudante de Cátedra en el Área de Química Orgánica, desd e el 1 de abril 

de 2011 hasta el 31 de marzo de 2012.  
 

RESOLUCIÓN 167.CP.2011 

Conoció la Resolución No.1384.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 18 de abril de 2011, mediante la cual se solicita se autorice la 

elabora ción de l contrato a la señorita Erika Rodríguez, como Auxiliar Administrativo de los 

Programas Carrera de la Licenciatura en Educación Ambiental y Continuación de Estudios 

para Tecnólogos Orgánicos Clínicos graduados en la ESPOCH para Bioquímicos 

Farmacéut icos, del 01 de abril al 31 de diciembre de 2011, los valores a cancelar son con 

cargo total al Presupuesto de los Programas indicados; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el pedido realizado por el Consejo Directivo de la 

Fac ultad de Ciencias; por lo que, se autoriza al señor Rector suscriba el contrato a favor de 

la señorita Erika Rodríguez, como Auxiliar Administrativo de los Programas Carrera de la 

Licenciatura en Educación Ambiental y Continuación de Estudios para Tecnólog os 

Orgánicos Clínicos graduados en la ESPOCH para Bioquímicos Farmacéuticos, del 01 de abril 

al 31 de diciembre de 2011; y, 2.-  Los valores a cancelar son con cargo total al Presupuesto 

del Programa Carrera de la Licenciatura en Educación Ambiental y del P rograma 

Continuación de Estudios para Tecnólogos Orgánicos Clínicos graduados en la ESPOCH para 

Bioquímicos Farmacéuticos.  
 

RESOLUCIÓN 168.CP.2011 

Conoció la Resolución No.1383.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 18 de abril de 2011, mediante la cual se solicita se aprueba el 

alcance al presupuesto para el año 2011 del PROGRAMA CARRERA DE LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN AMBIENTAL de los Centros de Ambato, Puyo y Riobamba y remite para su 

ratificación; al respecto, este Orga nismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la resolución 

adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias; por lo que, se aprueba el 

alcance al presupuesto para el año 2011 del PROGRAMA CARRERA DE LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN AMBIENTAL de los Centr os de Ambato, Puyo y Riobamba.  
 

RESOLUCIÓN 169.CP.2011 

Conoció el Oficio No.356.D.FC.2011, del 19 de abril de 2011, suscrito por la doctora Yolanda 

Díaz H., Decana de la Facultad de Ciencias, mediante el cual solicita se deje sin efecto la 

Resolución 061.CP.2011, en la cual se ratificó al doctor Bolívar Flores Humanante Coordinador 

de la Maestría en Protección Ambiental segunda versión y se ratifique la Resolución 

No.1367.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias, en que 

se de signa al ingeniero Gonzalo Sánchez, como Coordinador de la Maestría en Protección 

Ambiental segunda versión, a partir del 18 de abril de 2011; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias; por lo que, se deja sin  efecto la Resolución 061.CP.201 1 y se ratifica la 

Resolución No.1367.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias, en la que se designa al ingeniero Gonzalo Sánchez, como Coordinador  de la 

Maestría en Protección Ambiental segunda versión, a partir del 18 de abril de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 170.CP.2011 

Conoció la Resolución No.1382.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 18 de abril de 2011, mediante la cu al se solicita se aprueba el 

alcance al presupuesto para el año 2011 del PROGRAMA CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS PARA 

TECNOLÓGOS ORGÁNICOS CLÍNICOS GRADUADOS EN LA ESPOCH para Bioquímicos 
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Farmacéuticos y remite para su ratificación; al respecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias; por lo que, se aprueba el alcance al presupuesto para el año 2011 del PROGRAMA 

CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS PARA TECNOLÓGOS ORGÁNICOS CLÍNICOS GRADUADOS EN 

LA ESPOCH para Bioquímicos Farmacéuticos.  
 

RESOLUCIÓN 171.CP.2011 

Conoció la Resolución No.1377.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 18 de abril de 2011, mediante la cual solicita autorización para el 

pago de m atrícula ordinaria para la señorita Geovanna Raquel Estrada Orozco, estudiante 

de la Escuela de Ciencias Química, Carrera de Ingeniería en Biotecnología Ambiental, para 

el período académico marzo ð agosto 2011, en razón de que la Resolución de Recalificaci ón 

fue entregada posterior a la finalización del período de matrículas; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Ciencias; por lo que, se autoriza para el pago de  matrícula 

ordinaria para la señorita Geovanna Raquel Estrada Orozco, estudiante de la Escuela de 

Ciencias Química, Carrera de Ingeniería en Biotecnología Ambiental, para el período 

académico marzo ð agosto 2011, en razón de que la Resolución de Recalifica ción fue 

entregada posterior a la finalización del período de matrícula; y, 2.-  Disponer al 

Departamento de Sistemas y Telemática, habilite el sistema académico; y, al Departamento 

Financiero, proceda el cobro, con la finalidad de que la señorita estudiant e pueda registrar 

su matrícula.  
 

RESOLUCIÓN 172.CP.2011 

Conoció el Oficio No.371.D.FC.2011, del 18 de abril de 2011, suscrito por la doctora Yolanda 

Díaz H., Decana de la Facultad de Ciencias, mediante el cual solicita se extienda el plazo 

por el lapso de tres meses el contrato del señor Luis Mora, Ayudante de Cátedra en el Área 

Clínica, a partir del 13 de abril de 2011, debida a la necesidad de que se culmine 

normalmente el período académico para posterior a esto llamar a concurso y llenar  la 

vacante; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido 

realizado por la Facultad de Ciencias; por lo que, se autoriza extender el plazo por el lapso 

de tres meses del contrato a favor del señor Luis Mora, Ayudante de Cátedra en el Área 

Clínic a, desde el 13 de abril de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 173.CP.2011 

Conoció la Resolución No.1392.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 27 de abril de 2011, mediante la cual se acepta la renuncia 

presentada por la BQF Verónica Al exandra Basantes García, Ayudante de Cátedra en el 

Área de Química Analítica y solicita se suspenda su contratación desde el 25 de abril de 

2011 y se autoriza llamar a Concurso para llenar esta vacante; al respecto, este Organismo 

por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias; por lo que, se acepta la renuncia presentada por la BQF Verónica 

Alexandra Basantes García, Ayudante de Cátedra en el Área de Química Analítica y se 

suspenda su cont ratación desde el 25 de abril de 2011; y, 2.-  Autorizar se llame a Concurso 

de Merecimientos y Oposición para llenar la vacante de Ayudante de Cátedra en el Área 

de Química Analítica.  
 

RESOLUCIÓN 174.CP.2011 

Conoció el Oficio No.372.D.FC.2011, del 18 de ab ril de 2011, suscrito por la doctora Yolanda 

Díaz H., Decana de la Facultad de Ciencias, mediante el cual solicita se extienda el plazo 

por el lapso de tres meses del contrato del BQF Mario Navarrete, Ayudante de Cátedra en el 

Área de Farmacia, a partir de l 15 de abril de 2011, debida a la necesidad de que se culmine 

normalmente el período académico para posterior a esto llamar a concurso y llenar la 
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vacante; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido 

realizado por la Facultad d e Ciencias; por lo que, se autoriza extender el plazo por el lapso 

de tres meses del contrato a favor del BQF Mario Navarrete, Ayudante de Cátedra en el 

Área de Farmacia, desde el 15 de abril de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 175.CP.2011 

Conoció el Oficio No.0296.D.DF. 2011, del 6 de abril de 2011, suscrito por el ingeniero César 

Villa M., Director Financiero, mediante el cual informa que mediante Resolución 142.CP.2009, 

del 14 de mayo de 2009, el Consejo Politécnico autorizó a los profesionales ingeniera María 

Antonieta  Hernández y licenciado Nelson Cárdenas docentes de la Escuela de Lenguas, 

para que asistan al curso de Inglés sobre TEACHING TAINING COURSE, en la ciudad de 

Cambrige, Inglaterra y dispuso al Departamento se entregue una ayuda económica. En 

aplicación a la  recomendación No.32 de la Contraloría General del Estado en la que se 

indica textualmente que la Institución se abstendrá de resolver, disponer, autorizar y efectuar 

ayudas económicas, no ha sido posible atender dicha resolución; en tal virtud, en 

conside ración a que existe la imposibilidad de entregar esa ayuda económica, se solicita se 

tramite el pago de 5 días de viáticos internacionales como es el planteamientos de los 

participantes, para lo cual adjunt a  la documentación que respalda el pedido; al resp ecto, 

este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el señor Director 

Financiero; por lo que, se dispone a la Dirección Financiera, proceda con el pago de 5 días 

de viáticos internacionales a favor de los señores: ingeniera María  Antonieta Hernández y 

licenciado Nelson Cárdenas docentes de la Escuela de Lenguas.  
 

RESOLUCIÓN 176.CP.2011 

Conoció la Resolución No.018.CBP.2011, adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico 

el 12 abril de 2011, mediante la cual se aprueba las becas  y la asignación de las mismas; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por 

Comisión de Bienestar Politécnico; por lo que, se aprueba la asignación de becas, de 

acuerdo al siguiente detalle:  
 

FACULTAD DE RECURSOS NATURALES 

No. NOMBRE ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
1 Ramos Paguay Jessica Cristina  Ing. Ecoturismo  Tercero  18.50 

 

FACULTAD DE CIENCIAS PECUARIAS 

No. NOMBRE ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
1 Sandoval Sandoval Edgar Humberto  Ing. Zootécnica  Cuarto  16.21 

2 Ramo s Sigcha Santiago  Ing. Industrias Pecuarias  Noveno  16.57 

3 Aldaz Berrones Ivonne Alexandra  Ing. Industrias Pecuarias  Cuarto  17.50 
 

FACULTAD DE CIENCIAS 

No. NOMBRE ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Amores Vizuete Daniela de los Angeles  Bioquímica y Farmacia  Décimo  17.90 

2 Ríos Fray Katherine Alejandra  Bioquímica y Farmacia  Segundo  17.58 

3 Almeida Franco Santiago Orlando  Ing. Química  Cuarto  19.00 

4 Cevallos Gaibor Cinthia Fernanda  Ing. Biotecnología Ambiental  Cuarto  18.08 

5 Echeverría Salas Andrea Estefanía  Ing. Biotecnología Ambiental  Segundo  18.90 

6 Díaz Alulema Elith Viviana  Ing. Biotecnología Ambiental  Tercero  17.30 

7 Mecías Herrera Nelson Luis  Ing. Biotecnología Ambiental  Tercero  19.80 

8 Ramos Paucar Verónica Alexandra  Ing. Biotecnología Ambiental  Cua rto  18.75 

9 Potoci Guerrero Carmen Lucía  Ing. Biotecnología Ambiental  Quinto  18.07 

10 Carrión Salazar Blanca Elizabeth  Ing. Biotecnología Ambiental  cuarto  18.08 
 

 FACULTAD DE INFORMÁTICA Y ELECTRÓNICA 

No. NOMBRE ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
1 Carbay Vacac ela Tania Elizabeth  Ing. Diseño Gráfico  Sexto 19.57 

2 Hidrovo Nina Andrea Fernanda  Ing. Diseño Gráfico  Segundo  19.00 

3 Martínez Rivera Rolando Edgar  Ing. Diseño Gráfico  Segundo de 

equiparación  

17.50 

 

4 Mantilla Miranda Alex Santiago  Ing. Control y Redes  Industriales  Cuarto  18.00 
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5 Escobar Tapia María Angélica  Ing. Control y Redes Industriales  Sexto 17.44 

6 Cabrera Ñauñay Andrea Maribel  Ing. Electrónica y Computación  Octavo  16.64 

7 León Cando Jorge Alfonso  Ing. Electrónica en Telecomunicaciones y Rede s Tercero  19.67 

8 Ortega Uzhca Ana Janeth  Ing. Electrónica en Telecomunicaciones y Redes  Segundo  16.80 

9 Lara Salazar Amanda Valeria  Ing. Electrónica en Telecomunicaciones y Redes  Octavo  17.93 

10 Salazar Espinoza Christian Fernando  Ing. Electrónica en Telecomunicaciones y Redes  Tercero  17.25 

11 Merino Villa Katherine Adriana  Ing. Electrónica en Telecomunicaciones y Redes  Cuarto  16.08 

12 López Montero María José  Ing. Electrónica en Telecomunicaciones y Redes  Noveno  17.44 

13 Bayas Moposita Edison Xavie r Ing. Electrónica en Telecomunicaciones y Redes  Séptimo  18.00 

14 Bastidas Guacho Gisel Katerine  Ing. Sistemas Cuarto  19.10 

15 Méndez Naranjo Pablo Martí  Ing. Sistemas Noveno  18.17 

16 Villa Yánez Henry Mauricio  Ing. Sistemas Noveno  19.00 

17 Lugmania Va ca Ramiro Xavier  Ing. Sistemas Noveno  18.83 
  

FACULTAD DE MECÁNICA 

No. NOMBRE ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
1 Sani Satán Jorge Luis  Ing. Industrial  Sexto 17.14 

2 Carrasco Cayambe Esteban Andrés  Ing. Industrial  Segundo  18.58 

3 Oña Pazmiño Byron Geovanny  Ing . Industrial  Séptimo  17.00 

4 Paredes Freire Leonel Sebastián  Ing. Automotriz  Octavo  17.43 

5 Montero Quiroz Wilson Edmundo  Ing. Automotriz  Octavo  17.36 

6 Villavicencio Pino Pablo Daniel  Ing. Automotriz  Octavo  17.93 
 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

No. NOMBRE ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
1 Barcenes Mendoza Pomerio Bernardo  Ing. Contabilidad y Auditoría  Sexto 18.71 

2 Escobar Bermeo María José  Ing. Contabilidad y Auditoría  Segundo  19.14 

3 Guillén Fuentes Jéssica Maricela  Ing. Contabilidad y Auditor ía Séptimo  18.57 

4 Lema Robalino Mariela Verónica  Ing. Contabilidad y Auditoría  Sexto 17.83 

5 Pazmiño Alarcón Katherine Lizeth  Ing. Contabilidad y Auditoría  Cuarto  18.63 

6 Freire Chamba Mónica Susana  Ing. Contabilidad y Auditoría  Quinto  17.38 

7 Robles Guano Yesenia Aracelly  Ing. Contabilidad y Auditoría  Quinto  18.44 

8 Ulcuango Navas Jefferson Satalin  Ing. Contabilidad y Auditoría  Cuarto  19.13 

9 Centeno Sánchez Silvia Karina  Ing. Comercial  Octavo  19.39 

10 Cajías Silva Gabriela Estefanía  Ing. Comerci al  Sexto 18.63 

11 Orozco Moli na Pricila Monserrath  Ing. Comercial  Quinto  19.36 

12 Mayo Torres Cristian Fernando  Ing. Comercial  Sexto 19.38 

13 Toapanta Arévalo Carolina Fernanda  Ing. Comercial  Sexto 19.56 

14 Lucas Silva Gina Gabriela  Ing. Comercio Exter ior Tercero  19.50 

15 González Citelly Pablo David  Ing. Comercio Exterior  Sexto 17.25 

16 Lozada Parra Jorge Luis  Ing. Comercio Exterior  Sexto 19.08 

17 Herrera Jara Verónica María  Ing. Comercio Exterior  Tercero  18.57 

18 García Veloz Edwin Manuel  Ing. G estión en Tra nsporte  segundo  16.79 

19 Quispi Berrones Jhoana Maritza  Ing. Gestión en Tra nsporte  Segundo  16.57 

20 Capuz Camacho Gerardo Geovanny  Ing. Financiera  Octavo  18.07 

21 Veloz Paredes Pedro Antonio  Ing. Financiera  Séptimo  16.75 

22 Riera Estrada Zamandra Lizeth  Ing. Financiera  Quinto  17.50 

23 Barros Calero Viviana Lisbeth  Ing. Financiera  Sexto 18.20 

24 Vargas Ramírez Edgar Mauricio  Ing. Financiera  Séptimo  18.08 

25 Rivera Coloma Diego Israel  Ing. Financiera  Quinto  17.14 

26 Lata Llivi Yovanny Xavier  Ing. Empresas  Segundo  19.21 

27 Tierra Caguano Carmita Yolanda  Ing. Empresas  Segundo  17.00 

28 Villarroel Guamán Magali Alexandra  Ing. Empresas  Segundo  18.29 

29 Bonilla Huilca Ingrid Liseth  Ing. Empresas Modalidad Dual  Sexto 18.00 

30 Haro Haro Tel mo Eduardo  Ing. Empresas Modalidad Dual  Sexto 18.50 

31 Guadalupe Zambrano A nd riana Paola  Ing. Empresas Modalidad Dual  Sexto 18.63 

32 Segura Má nrique Jonathan Dennis  Ing. Empresas Modalidad Dual  Cuarto  19.36 

33 López Ramos Fabián Marcelo  Ing. Empresas Mo dalidad Dual  Segundo  19.25 

34 Barbecho Hidalgo Gisel Elizabeth  Ing. Empresas Modalidad Dual  Tercero  19.70 

35 Yánez Salgado Johana Estefanía  Ing. Empresas Modalidad Dual  Quinto  18.58 

36 Carreño Basurtos Yandry Gabriel   Ing. Marketing  Octavo  16.94 
 

FACULTAD DE SALUD PÚBLICA 

No. NOMBRE ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
1 Fiallos Godoy Yesenía Maricela  Medicina  Segundo  16.83 

2 Huilcapi LLango Ivan Patricio  Gastronomía  Sexto 16.61 

3 Fierro Ricaurte Andrea Estefanía  Gastronomía  Octavo  19.08 

4 Moreira Moreira Fausto Eli Promoción y Cuidados de la Salud  Quinto  17.67 

5 Arévalo Villacrés Vilma Carmita  Promoción y Cuidados de la Salud  Quinto  18.66 

6 Peñafiel Escobar Diego Paúl  Promoción y Cuidados de la Salud  Quinto  19.00 
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7 Valla Cepeda Doris Marlene  Promoción y Cuidados de la Salud  Quinto  17.83 

8 Guaranga Gunsha Patricia Alexandra  Promoción y Cuidados de la Salud  Quinto  17.33 

9 Flores Calle Nila Fernanda  Promoción y Cuidados de la Salud  Quinto  18.33 
 

BECAS CULTURALES 
No. NOMBRE ESCUELA DISCIPLINA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Martínez Sancan Luis Guillermo  Ing. Forestal  Grupo de Danza Ñaupamanta  Sexto 15.50 

2 Sinbaina Solano Juan Carlos  Ing. Zootécnica  Grupo de Música Clima del Mundo  Sexto 16.25 

3 Cabrera Aguayo Pedro José  Bioquímica y Farmacia  Grupo de Danza Ñaupam anta  Quinto  16.70 

4 Cevallos Vique Marco Fernando  Ing. Diseño Gráfico  Grupo de Música Trémolo  Séptimo  15.56 

5 Urquizo Hernández Luis Ricardo  Ing. en Sistemas  Grupo de Teatro Pacari  Octavo  15.67 

6 Carrillo Albán Marjorie  Ing. en Sistema  Grupo de Danza Ña upamanta  Segundo  15.33 

7 Tacuri Fernández Verónica  Ing. Contab. y Auditoria  Grupo de Danza Ñaupamanta  Octavo  18.25 

8 Vallejo Jaramillo Gisella Meribeth  Ing. Financiera  Grupo de Música Trémolo  Noveno  18.30 

9 Merchán Borja Evelyn Paulina   Grupo de Teatro Pacari  Cuarto  17.00 
 

 BECAS DEPORTIVAS 
No. NOMBRE ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Cobo Villagómez Josúe David  Biofísica Segundo  15.30 
 

RESOLUCIÓN 177.CP.2011 

Conoció la Resolución No.3481.CD.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la  Facultad 

de Mecánica  el 5 de abril de 2011, mediante la cual solicita se autorice la ampliación del 

contrato del egresado Fabián Allauca P., por el lapso de tres meses, a partir del 3 de abril de 

2011, en calidad de Ayudante de Cátedra del Área de Materiales, Cátedras de Mate riales y 

Procesos de Manufactura; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar 

el pedido realizado por el Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica ; por lo que, se 

autoriza la ampliación del contrato del egresado Fabián Allauca P., por el lapso de tres 

meses en calidad de Ayudante de Cátedra del Área de Materiales, cátedras de Materiales y 

Procesos de Manufactura.  
 

RESOLUCIÓN 178.CP.2011 

Conoció la Resolución No.3480.CD.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la  Facultad 

de Mecánica e l 5 de abril de 2011, mediante la cual solicita se autorice la ampliación del 

contrato del egresado José Luís Tierra, por el lapso de tres meses, a partir del 13 de marzo de 

2011, en calidad de Ayudante de Cátedra del Área de Energía, cátedras Máquinas 

Eléctricas y Motores de Combustión Interna; al respecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica ; 

por lo que, se autoriza la ampliación del contrato del egresado José Luís Tierra , por el lapso 

de tres meses en calidad de Ayudante de Cátedra del Área de Energía, cátedras Máquinas 

Eléctricas y Motores de Combustión Interna.  
 

RESOLUCIÓN 179.CP.2011 

Conoció la Resolución No.017.CBP.2011, adoptada por la Comisión de Bienestar Politécni co 

el 12 abril de 2011, mediante la cual se aprueba las bases para la concesión de los Baños 

Institucionales, como alternativa para controlar su funcionamiento; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por Comi sión de 

Bienestar Politécnico; por lo que, se aprueba las bases para la concesión de los Baños 

Institucionales.  
 

RESOLUCIÓN 180.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0497.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica de l 11 de mayo de 2011, mediante la cual solicita se estudie y 

analice la firma de la renovación del PROGRAMA DE ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 

INTERNACIONAL COMO COMPUTER LEARNING CENTER BY EBEC (CLC BY IBEC) ENTRE IBEC L.L.C.CETIDE 

S.A. Y ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica; por lo que, se aprueba la renovación del PROGRAMA DE 
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ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL COMO COMPUTER LEARNING CENTER BY EBEC (CLC 

BY IBEC) ENTRE IBEC L.L.C.CETIDE S.A. Y ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO. 
 

RESOLUCIÓN 181.CP.2011 

Conoció el Oficio 182.PROCU.2011, del 30 de marzo de 2011, suscrito por la doctora Silvi a 

Pacheco L., Procuradora, adjunto al cual remite el informe legal en relación a la creación de 

una nueva modalidad de Graduación a través de un Seminario Avanzado de 

Especialización para las carreras de Ingeniería Zootécnica e Ingeniería en Industrias 

Pec uarias, en cumplimiento al pedido realizado en Resolución 071.CP.2011, del 15 de marzo 

de 2011, el mismo que dice: òBASE LEGAL.- 1.-  La Constitución de la República del Ecuador 

en relación a la gratuidad de la educación superior, en su artículo 356 inciso primero y 

segundo, establece: ò La educaci·n superior p¼blica ser§ gratuita hasta el tercer nivel. El 

ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un sistema 

de nivelación y admisión definido en la ley. La gratuidad se  vinculará a la responsabilidad 

acad®mica de las estudiantes y los estudiantesó.  2.-  El artículo 18 literal c) de la Ley 

Orgánica de Educación Superior en aplicación del reconocimiento constitucional de 

autonomía académica, administrativa, financiera y or g§nica se¶ala: òLa autonom²a 

responsable que ejercen las universidades y escuelas polit®cnicas consiste en (é) c) La 

libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las 

disposiciones de la presente Leyó.   3.-  La Ley Orgánica  de Educación Superior en su artículo 

80 establece: òGratuidad de la educaci·n superior p¼blica hasta el tercer nivel.- Se 

garantiza la gratuidad de la educación superior pública hasta el tercer nivel. -  La gratuidad 

observará el criterio de responsabilida d académica de los y las estudiantes, de acuerdo con 

los siguientes criterios: (é) e) La Gratuidad cubrir§ exclusivamente los rubros relacionados 

con la primera matrícula y la escolaridad; es decir, los vinculados al conjunto de materias o 

créditos que un estudiante regular debe aprobar para acceder al título terminal de la 

respectiva carrera o programa académico; así como los derechos y otros rubros requeridos 

para la elaboraci·n, calificaci·n y aprobaci·n de tesis de grado; (é) 4.-  El Estatuto 

Politécnico  en su artículo 17 literal e) establece que son funciones del Consejo Académico: 

ò(é) e) Conocer y resolver los asuntos acad®micos, docentes y estudiantiles de pregrado 

postgrado, de acuerdo a los reglamentosó;  5.-  El artículo 66 literal c) del Reglamento  de 

R®gimen Acad®mico establece. òEl trabajo de titulaci·n o graduaci·n ser§ mediante la 

realizaci·n de defensa de: (é) c) Otras modalidades debidamente sustentadas por la 

Unidad Académica respectiva y aprobadas en los organismos institucionales (20 crédit os 

para título terminal, 5 créditos para Técnicos Superiores y 8 créditos para el caso de 

Tecn·logos).ó ANćLISIS.- La Ley Orgánica Superior en actual vigencia prevé la libertad de las 

Universidades y Escuelas Politécnicas para elaborar sus planes y program as de estudio 

concordantemente con lo establecido en el artículo 66 literal c) del Reglamento de Régimen 

Académico que al hacer referencia sobre el trabajo de titulación o graduación señala que 

será mediante tesis de grado, proyectos de desarrollo, pre -inversión, inversión, social, 

memoria de grado y además prevé la posibilidad de optar por otras modalidades de 

graduación como es el caso señalado en la Resolución materia de la presente consulta, 

bajo la modalidad de òSeminario Avanzado de Especializaci·n para las carreras de 

Ingenier²a Zoot®cnica e Ingenier²a en Industrias Pecuariasó; Sin embargo, es necesario el 

considerar que la gratuidad de la educación superior garantizada en el artículo 356 de la 

Constitución de la República del Ecuador en concordancia con el artículo 80 de la Ley 

Orgánica de Educación Superior que en su literal e), expresamente determina que cubrirá 

exclusivamente los rubros relacionados con la primera matrícula y la escolaridad; es decir, los 

vinculados al conjunto de materias o crédit os que un estudiante regular debe aprobar para 

acceder al título terminal de la respectiva carrera o programa académico; así como los 

derechos y otros rubros requeridos para la elaboración, calificación y aprobación de tesis de 

grado; en tal sentido se sug iere valorar la pertinencia de la organización de esta modalidad 
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de graduaci·n a trav®s de un òSeminario Avanzado de Especializaci·nó, cuyos rubros ser²an 

gratuitos al amparo de las disposiciones constitucionales y legales anteriormente citadasó; al 

respec to, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el informe emitido por la 

Procuraduría, en el sentido de ratificar la vigencia de la gratuidad de la Educación; en 

consecuencia, los costos   necesarios para cubrir este curso serán cargados al Presupuest o 

de la Facultad de Ciencias Pecuarias.  
 

RESOLUCIÓN 182.CP.2011 

Conoció el Oficio 223.PROCU.2011, del 14 de abril de 2011, suscrito por la doctora Silvia 

Pacheco L., Procuradora, adjunto al cual remite la consulta absuelta por el doctor Diego 

García Carrió n, Procurador General del Estado en relación a si es procedente conceder 

comisión de servicios sin sueldo a los señores docentes; al respecto, este Organismo en base 

al informe remitido por Procuraduría por unanimidad, RESOLVIÓ:  Negar comisión de servicio s 

sin sueldo a favor del doctor César Arturo Herrera Paula, docente de la Facultad de Salud 

Pública para que se desempeñe en otra entidad pública, en observación de los criterios 

emitidos por el doctor Diego García Carrión, Procurador General del Estado y que constan 

en Oficio No.15435 del 21 de julio de 2010, remitido por el doctor Luis Cargua R., Director 

Regional de Chimborazo.  
 

RESOLUCIÓN 183.CP.2011 

Conoció el Oficio 558.PROCU.2010, del 25 de noviembre de 2011, suscrito por la doctora Silvia 

Pacheco L. , Procuradora, adjunto al cual remite el criterio jurídico mediante el cual solicita se 

encuentre el mecanismo más adecuado para reconocer derechos de ascenso de 

categoría en relación a una comisión de servicios con sueldo que no le ha sido extendida 

por p arte de este Organismo; al respecto, este Organismo en base al informe emitido por 

Procuraduría por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Conocer y aprobar el informe emitido por 

Procuraduría; 2.-  Reformar la Resolución 265.CP.2006, modificando la parte resolutiva de la 

misma, ya que en virtud de las Resoluciones No.054.CA.06 y 559.DFM.06, adoptadas en las 

sesiones ordinarias del Consejo Académico y Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica 

de abril 19 y julio 10 del año 2006 respectivamente, se concede a favor del ingeniero 

Robinson Cabrera, docente de la Facultad de Mecánica, comisión de servicios con sueldo 

en lugar de Año Sabático que erróneamente se hace constar en dicha resolución; y, 3.-  

Reconocer que el ingeniero Robinson Cabrera efectivamente gozo de una com isión de 

servicios con sueldo, para realizar los estudios de Gerencia Educativa en la Universidad 

Andina Simón Bolívar en el año 2006.  

 

 

SESIÓN  11.- MARTES 28 DE JUNIO DE 2011 
 

RESOLUCIÓN 184.CP.2011 

Conoció el Oficio s/n, del 26 de junio de 2011, suscrit o por Padres de Familia de los y las 

estudiantes de la Facultad de Recursos Naturales, quienes informan que el miércoles 22 de 

junio del presente año, en los predios de la institución a las 14h40 aproximadamente en la 

Facultad una joven estudiante fue asal tada y agredida física, sexual y psicológicamente; por 

lo que, condenan este hecho y exigen de manera inmediata  que los siguientes parámetros 

sean tomados en cuenta de manera inmediata para la seguridad de nuestros hijos y de la 

comunidad politécnica en g eneral: 1. Incrementar el número de guardias de seguridad en 

espacios de mayor peligro; 2. La realización de un convenio entre la Policía Nacional y la 

ESPOCH con la finalidad de que se de resguardo dentro  y fuera de las instalaciones de la 

ESPOCH; 3. Dar  seguimiento a la denuncia presentada en la fiscalía para que se dé con el 

responsable de este crimen; 4. Se mantengan reuniones permanentes entre autoridades, 
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maestros, estudiantes y padres de familia con el propósito de adoptar correctivos por la 

segurid ad de los y las estudiantes; 5. Mejorar el alumbrado público dentro de la institución; 6. 

La implementación de ojos de águila en los predios de la institución, especialmente en los 

espacios desolados como bosques, terrenos baldíos, lugares con escasa ilumi nación, etc.;  7. 

Que la seguridad se convierta en la política prioritaria dentro del estatuto politécnico; 8. Se 

elabore un Plan de Seguridad participativo capaz de involucrar a todos los sectores que 

forman la ESPOCH; y, 9. Para la matrícula de los estud iantes se les solicite el record policial y 

la ESPOCH realice un seguimiento adecuado, sin que esto signifique discriminación. Oficios 

No.0786 y 0788.FRN.2011, del 27 y 28 de junio de 2011, suscritos por el ingeniero Eduardo 

Muñoz J., Decano de la Facultad  de Recursos Naturales, mediante los cuales informa sobre 

los hechos sucedidos por la falta de seguridad, por lo que solicita se implemente el Plan de 

Seguridad que permita salvaguardar la integridad de nuestros estudiantes.  Oficio 

No.44.CMESPOCH.2011, de l 28 de junio de 2011, suscrito por el señor José Ocaña L., 

Fiscalizador (E) Servicio de Seguridad y Vigilancia Armada ESPOCH, por el que informa sobre 

la inspección realizada el 24 de junio en la Facultad de Recursos Naturales, al recibir un 

comunicado de  un asalto ocurrido por el cerramiento institucional; al respecto, este 

Organismo luego de un amplio análisis y debate por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Declarar a la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo en estado de emergencia para realizar la 

contratac ión de obras, bienes y servicios que garanticen el  Plan de Seguridad Institucional; 

2.-  Promover una reunión con las autoridades de la ciudad y la provincia (Gobernador, 

Prefecto, Alcalde, Policía y Miembros del Consejo Politécnico) con la finalidad de an alizar la 

inseguridad existente en la Institución y encontrar la forma de combatirla; 3.-  Solicitar al 

Departamento de Sistemas y Telemática, implemente un número telefónica para el servicio 

de llamadas de auxilio; y, 4.-  Integrar el record policial, como requisito para la admisión de 

estudiantes.  
 

RESOLUCIÓN 185.CP.2011 

Conoció el Oficio No.009.CEIN.2011, del 26 de mayo de 2011, suscrito por la doctora Marcela 

Parra Carrasco, Secretaria Ad -hoc de la Comisión Especial de Investigación ESPOCH, 

Abogada de Pro curaduría, adjunto al cual remite el Proceso Investigativo constante de 260 

fojas útiles, instaurado entre el estudiante señor Miguel Angel Calderón Poma y la Economista 

Flor María Quinchuela Pozo, docente de la Facultad de Recursos Naturales de la Escuela  de 

Ingeniería en Ecoturismo y la recomendación que la Comisión Especial de investigación 

realiza en torno a este caso a efectos que se dicte la correspondiente resolución conforme 

manifiesta el Artículo 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior, misma que dice como 

sigue: òRiobamba  26 de mayo del 2011, las 08h56. - de la denuncia presentada ante Consejo 

Politécnico, por el Sr. MIGUEL ANGEL CALDERON POMA, contra la Docente  Economista FLOR 

MARIA QUINCHUELA POZO,  de fecha veinte y ocho de febrero del 201 1, constante en fojas 1 

a 5; en la cual el estudiante afirma:  ò (é) la antes citada docente, durante el sexto semestre 

que acabo de cursar se ha dedicado a la ingrata tarea de perseguirme, tan solo por el 

hecho de haber comunicado a mis compañeros de curso  que el señor Presidente de la 

Asociación de Escuela de Ecoturismo de nombres Juan Pilco, me había entregado unos 

afiches de campa¶a de apoyo a la lisa òAó que terciaron en las pasadas elecciones para 

Rector de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo , afiches que repartí luego de haber 

solicitado el permiso a la docente Economista Quinchuela, pues me encontraba en la hora 

de clases de esta profesora, como era obvio, en mi calidad de Presidente de Curso y 

representante de mis compañeros, sin pensar en ese momento en el celo y morbo que esto 

producía en la mentada ciudadana, quien a partir de esa fecha me ha perseguido de 

manera personal y académica, al colmo de hacerme reprobar el sexto semestre, raro de 

rareza absoluta que al ser un estudiante que me h e destacado académicamente durante 

mi carrera estudiantil tenga que atravesar semejante situación, prueba de ello es que en el 

sexto semestre que acaba de decurrir me he exonerado de las cinco materias conforme se 
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desprende del reporte de notas de la págin a web de la ESPOCH, y tan solo en dos materias 

que la misma docente me impartía, esto es, en Matemática Financiera y Contabilidad, 

aparece que me encuentro reprobado, hoy entiendo que su persecución se hayan hecho 

manifiestas por su cobarde actitud creyend o que es una super ð persona, que no me llega ni 

a los pies, sin darse cuenta que se trata de la misma Economista Quinchuela, su afán de 

perjudicarme se ve plasmado con su comportamiento vil y cobarde, que incluso mis padres 

en la calidad moral que tienen han solicitado de la manera más comedida les permita 

hablar de esta novedad mía, quienes se han acercado hasta las instalaciones de la ESPOCH 

para poder dialogar con la ciudadana Quinchuela Pozo, quien les ha mandado sacando de 

las instalaciones de la Inst itución, creyendo esta docente que se trata de su propiedad o es 

su hacienda, sin darse cuenta que ha lesionado el derecho Constitucional  de que las 

personas somos libres en cualquier parte del Estado ecuatoriano, más aún en las Instituciones 

públicas, re cibiendo una serie de agravios, infamias, calumnias, y hasta injurias por parte de 

la misma mentada Economista, quienes se reservan de iniciar las acciones legales en su 

contra y a las que tienen pleno derecho legal y Constitucional; para conocimiento de l as 

Economista Quinchuela no he dado regalos a ningún profesor para poder pasar los 

semestres, no me ha hecho falta, no he utilizado prácticas antipedagógicas que 

acostumbran personas que son viles y cobardes y tampoco mis verdaderos maestros 

aceptarían sem ejante propuesta indecorosa ya que con sabrá de merecimientos saben de 

su materia y no se dedican a perseguir a estudiantes para satisfacer sus protervos fines que 

desdicen a cualquier persona de su calidad moral. Es menester dar a conocer a su 

Autoridad q ue por este tipo de comportamiento de la denunciada acudí en compañía de 

mi señor padre hasta donde el señor Decano de la Facultad de Recursos Naturales, Ing. 

Eduardo Muñoz, quien amablemente me acogió en su oficina y le conversé el inconveniente 

que tenía  con la docente, comprometiéndose a hablar sobre este particular con la 

mentada docente. Más con el transcurso del tiempo por conversación de mis compañeros 

me manifestaron que la Economista Quinchuela les había manifestado que ella les va 

ayudar a quien l e diga quien había ido hablar con el Decano, inclusive hoy me enteré que 

ha llamado a otros compañeros a firmar un manifiesto en su respaldo y obvio en mi contra, 

actitudes cobardes aprovechando de su poder de manipular a estudiantes a cambio de no 

se que.  (é) Como no me siento satisfecho con la actitud de esta docente es necesario que 

se esclarezca este hecho, razón por la cual, su Autoridad convocará a una reunión de 

Consejo Politécnico a fin de que se investigue las anomalías que se están cometiendo, tan  

solo por pensar, opinar y participar diferente que otras personas contraviniendo a lo que 

dispone la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 66, principalmente los 

numerales 3,4,5,6,9,13,18,19,29 y demás pertinente, razón por la cual es oblig ación del estado 

a través de sus diferentes entes y autoridades proteger derechos de las personas y en el 

presente caso Usted como máxima Autoridad de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo. (é)ó. De fojas 6 a 8 consta la contestación y denuncia pres entada ante el 

Consejo Directivo de la Facultad de Recursos Naturales de ESPOCH, por la Docente 

Economista FLOR MARIA QUINCHUELA POZO en contra del señor MIGUEL ANGEL CALDERON 

POMA, en la que manifiesta:  ò (é) 1.- al respecto debo manifestar de forma concl uyente, en 

primer lugar, que con relación a la asignatura de MATEMATICA FINANCIERA, el nivel sexto, 

inició clases el 13 de Septiembre del año 2010, para los estudiante de aludido nivel de 

Ingeniería en Ecoturismo, con el número de treinta y un estudiantes.  Durante el nivel, con 

referente a los estudiantes del mismo se tomo diez pruebas, incluidas examen principal y 

examen de suspensión. En las diez pruebas escritas antes indicadas el señor estudiante 

MIGUEL ANGEL CALDERON POMA, ha obtenido bajas calificacio nes que determinan una 

mediada de un rendimiento por demás exiguo del mismo, que no pone ningún interés en sus 

estudios universitarios, con respecto a las asignaturas que dicto; me permito anexar en 

copias autenticas notariadas de las diez pruebas y exámen es a los que hago mención del 
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susodicho estudiante para mejor ilustración de vosotros señores decano y señores Miembros 

del Concejo Directivo de la Facultad de Recursos Naturales de la Escuela Superior 

Polit®cnica de Chimborazo (é)El d²a viernes 18 de febrero del año 2011; a las 12h00 del 

medio día más o menos, ingresa  el estudiante, señor MIGUEL ANGEL CALDERÓN POMA, con 

varios compañeros de él, a interior de mi oficina asignada como docente, en el edificio de la 

Facultad de Recursos naturales de la ESPOCH , para revisar los exámenes; y al observar las 

notas, el señor Calderón Poma, sin razón alguna, procede ofenderme a viva voz aduciendo 

que él no tiene porque perder el semestre, por lo que opté por revisar el examen del citado 

estudiante, con exámenes de o tros estudiantes, que se hallaban presentes en el lugar, esto 

es de las Srtas. Ana Auquilla, Sisa Pilataxi y Magdalena Dután; y el señor Calderón Poma, al 

ver que no ten²a raz·n, me arrancha de las manos el examen y me grita: ònadie tiene que 

ver mi examen  y si pierdo ya va a ver lo que les pasaó;  y luego se retira del lugar y me 

devuelve el examen por le pedí que lo hiciera. El 21 de febrero del año 2011, a medio días 

más o menos, se acerca una señora, a mi oficina, a quien con la educación que me 

caracte riza, le dije en que puedo asistirle, la Sra. me manifiesta que es madre del señor 

estudiante, MIGUEL ANGEL CALDERON POMA, y dice porque le estoy perjudicando al hijo, a 

lo que le indique los exámenes y de otros compañeros, determinándose el bajo rendimien to 

del señor CALDERÓN POMA, a lo que me pidió que le mande un trabajito; pero le indique 

que eso no contempla el reglamento de estudios, frente a lo cual me ofendió la citada 

señora en términos irreferibles, en presencia del estudiante JUAN CARLOS PEÑA, qu e se 

encontraba dando un examen de suspensión autorizado por el Concejo Directo de la 

Facultad; ò manifestando adem§s, de era una profesora de porquer²a, sinverg¿enza y otros 

t®rminos lesivos contra mi honra y dignidadó.(é) Por todo lo expuesto, solicito a Uds. Decano 

y Señores miembros del Concejo directivo de la Facultad de Recursos Naturales de la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo; se rechacen las falaces denuncias que han 

presentado los padres y/o el estudiante, señor MIGUEL ANGEL CALDERÓN POMA , respecto a 

los hechos que dejo relatados, pues no tienen veracidad ni asidero legal; y con merito a los 

exámenes que anexo en copias autenticas notariadas, pues los originales reposan en mi 

poder y puedo exhibirlos para a cualquier requerimiento que se m e haga, ya que son los 

documentos que respaldan mi accionar de docente honesta y que tengo la razón que me 

asiste . En razón de lo anotado, Uds. sabrán aplicar las normas reglamentarias internas de 

sanción respecto del estudiante MIGUEL ANGEL CALDERÓN POMA , por haberme ofendido 

sin razón a la compareciente y con apoyo de sus progenitores en lo términos que dejo 

anotados y otros que por ser injuriosos, vejatorios y denigrantes respecto de  mi persona no lo 

he mencionado. (é)ó. Para resolver se considera. - PRIMERO.-Mediante  Resolución No. - 

098.CP.2011, Marzo 15, 2011, Concejo Politécnico tiene conocimiento de estos hechos, para 

lo cual basado en lo que dice el Art. 207, literales b) y d), conforme el trámite 

respectivamente establecido en los Incisos 3 y 4 del  referido artículo,  designa a las personas 

que conformarán la Comisión Especial de Investigación,  integrada a su vez por: Ing. 

Oswaldo Pérez R. Presidente de la Asociación de Profesores y Presidente de la Comisión;  

Eco. Antonio Durán Director del Depart amento de Desarrollo Humano y Miembro de la 

misma; y, señor Rony Salvatierra, Representante estudiantil y Miembro de la misma; la misma 

que tiene como objetivo principal el instaurar la investigación de las denuncias presentadas 

por la Eco. FLOR MARIA QUIN CHUELA POZO docente de la cátedra de Matemática 

Financiera y Contabilidad, de la Facultad de Recursos Naturales de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo, y por el Sr. MIGUEL ANGEL CALDERON POMA estudiante del 

sexto semestre de la Escuela de Ecoturi smo, de la Facultad de Recursos Naturales de la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo.  Se nombra como Secretaria Ad - Hoc a la Abg. 

Marcela Parra Carrasco, Abogada de Procuraduría ð ESPOCH, para que actúe en toda la 

tramitación de la presente causa, d ocumentación constante en fojas 38, 39, 40.  SEGUNDO.-  

la Comisión Especial de Investigación es competente, para instaurar la investigación de los 
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hechos denunciados, por así encontrarse dispuesto en Resolución No. - 098.CP.2011, emitida 

por Concejo Politéc nico de fecha, Marzo 15, 2011.  TERCERO.-  Del trámite investigativo, no se 

advierte omisión de solemnidad sustancial alguna que pueda influir en la decisión de la 

misma, por lo que se declara su validez. CUARTO.-  El presente trámite investigativo tiene por 

objeto establecer conforme a derecho, responsabilidades de la Docente como del 

Estudiante, de acuerdo a las pruebas presentadas, recalcando que esta Comisión no es 

competente para proceder a la recalificación de los exámenes rendidos por el señor 

estudiant e.  QUINTO.-  Al ser un trámite de carácter especial, de fecha 19 de abril del 2011, se 

concedió a las partes el término de 5 días de prueba, es decir hasta el jueves 28 de abril del 

2011, las 17h00; transcurrido íntegramente el término de prueba concedido y concluido el 

mismo en providencia de fecha 09 de mayo del 2011,  las 11h56; como prueba del 

estudiante Sr. MIGUEL ANGEL CALDERON POMA, se presento lo siguiente: 1. -Prueba 

testimonial de los testigos señores: ADRIANA ISABEL ANDRADE TACURI, CECILIA NATALY 

CORREA AVECILLAS, SAIRA YADIRA MONTESDEOCA YANEZ, MAURO ALEJANDRO ANDRADE 

MORENO, JUAN PABLO PILCO ALVAREZ, NORBERTO SEGUNDO MILAN PAUCAR, quienes en 

forma concordante manifiestan conocer a las personas, y dar fe de que la Sra. Economista 

Flor Quinchuela P ozo tuvo varias actitudes en contra de los estudiantes, sin dejar de nombrar 

su falta de pedagogía para la enseñanza aprendizaje de los estudiantes en general, y 

citando que tuvieron algún tipo de inconveniente con los declarantes; por medio de los 

testimo nios se llega a obtener información de que es real su relato en referencia al momento 

en que empezó la supuesta persecución de parte de la Docente para el estudiante. Por lo 

que del testimonio y la demás prueba aportada por el estudiante, se concluye que e xiste 

negligencia en su labor de docente razón por la cual ha sido suspendida de su labor de 

docente y puesta a disposición de Recursos Humanos, conforme las resoluciones adjuntas de 

Consejo Directivo de la Facultad de Recursos Naturales.    2. - Mediante O ficio 125 -CEI-

ESPOCH-2011, de fecha 02 de mayo del 2011, suscrito por el Dr. Patricio Noboa, Coordinador 

de la Unidad Técnica de Evaluación Interna, se recibe la contestación al oficio No - 

001.CEIN.2011, de fecha 02 de mayo del 2011, con el cual se adjunta  los resultados obtenidos 

por la Economista Flor María Quinchuela Pozo, en la evaluación del desempeño docente del 

período académico septiembre 2010 - febrero 2011. 3. - Contestación al oficio No. - 

007.CEIN.2011,de fecha 10 de mayo del 2011, suscrito por el Ing. Fernando Romero, Director 

de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, en el que adjunta el record académico del 

denunciante en particular, durante su transcurso en la carrera de Ingeniería en Ecoturismo; 

4.- Contestación al oficio No. - 006.CEIN.2011,de  fecha 10 de mayo del 2011, suscrito por el 

Ing. Fernando Romero, Director de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, al mismo se 

adjuntan las copias de las denuncias, resoluciones, expedientes, actas, informes y demás 

que exista instaurados a la Economist a Quinchuela, estas son: Resolución No. - 376, de 

Consejo Directivo julio 23, 2007;  Resolución No. - 392, de Consejo Directivo junio 30, 2007, 

Resolución no. - 435, de Octubre 15 del 2007, Resolución No. 066 -CA -07, secretaria 

académica de fecha Septiembre 27  del 2007. 5. - consta dentro del proceso en la foja 124, el 

acta de exhibición de documentos solicitados por parte del Estudiante señor MIGUEL ANGEL 

CALDERON POMA, en la cual se exhiben los exámenes correspondientes a los señores 

estudiantes del sexto seme stre período septiembre 2010 ð febrero 2011, de la Escuela de 

Ingeniería en Ecoturismo: Johana López, Mauro Andrade, Teresa Quishpe, Diana Castro 

siendo estos originales y dejando 21 copias simples que reposan en el proceso. Como 

prueba de la docente Eco. FLOR MARIA QUINCHUELA POZO, se aportó  lo siguiente: 1. - 

Prueba testimonial de los testigos señores: QUISPE PALTA LUIS GONZALO, RUTH NOEMI 

MORENO ALBUJA, ANA GRACIELA CACERES BARCEANAS, JUAN CARLOS PEÑA PLAZA, MARIA 

BELEN LEON FALCONI, NUBE MAGDALENA DUTAN TORRES, quienes declaran situaciones  y 

circunstancias  contradictorias en relación a los hechos relatados en su escrito de 

contestación a la denuncia que consta en fojas 6 a 8;  2. - Respuesta al oficio No. - 



  espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

  ACREDITADA 

Resumen de Resoluciones 2011 

          

 

74 

 

008.CEIN.2011, de 02 de mayo del 2011, por part e de Secretaría General mediante oficio No. - 

179.SG.ESPOCH.2011,  en el cual se anexa la certificación de inicio del semestre 2010 ð 2011 y 

de las elecciones de Autoridades Institucionales, concedido como respuesta al oficio 

solicitado por parte de la Econ omista Flor María Quinchuela, dentro del término de prueba. 

SEXTO.-  El Art. 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: òLas instituciones del 

Sistema de Educación Superior, así como también los Organismos que lo rigen, estarán en la 

obligaci ón de aplicar las sanciones para las y los estudiantes, profesores o profesoras e 

investigadores o investigadoras, dependiendo del caso, tal como a continuación se 

enuncian. Son faltas de las y los estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o 

investigadoras: (é) b) Alterar la paz, la convivencia arm·nica e irrespetar a la moral y las 

buenas costumbres;  d) Cometer actos de violencia de hecho o de palabra contra cualquier 

miembro de la comunidad educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos soci ales; (é). 

Conforme la misma cita legal establece las sanciones a establecerse según la gravedad de 

las faltas cometidas por las y los estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o 

investigadoras,  ser§n: òleves, graves y muy graves y las sanciones podrán ser las siguientes: 

a) Amonestación del Órgano Superior; b) Pérdida de una o varias asignaturas; c) Suspensión 

temporal de sus actividades acad®micas; y, d) Separaci·n definitiva de la Instituci·n.ó El 

procedimiento y trámite también se encuentra  regido bajo lo escrito en el Art. 207, y 

manifiesta; òLos procesos disciplinarios se instauran, de oficio o a petici·n de parte, a 

aquellos estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras que hayan 

incurrido en las faltas tipificada s por la presente Ley y los Estatutos de la Institución. El Órgano 

Superior deberá nombrar una Comisión Especial para garantizar el debido proceso y el 

derecho a la defensa. Concluida la investigación, la Comisión emitirá un informe con las 

recomendaciones  que estime pertinentes. El Órgano Superior dentro de los treinta días de 

instaurado el proceso disciplinario deberá emitir una resolución que impone la sanción o 

absuelve a las y los estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. Las 

y los estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras, podrán interponer 

los recursos de reconsideración ante el Órgano Superior de la Institución o de apelación al 

Consejo de Educación Superior. Los servidores y trabajadores se regirán por las sanciones y 

disposiciones consagradas en el C·digo de Trabajoó. Las faltas establecidas en el presente 

proceso basadas en  la Ley Orgánica de Educación Superior guardan concordancia con el 

Estatuto Politécnico que en el Art. 159, dice:  òson infracciones del personal docente: b)  

infringir las leyes, Estatutos Politécnicos y reglamentos; c) negligencia en el cumplimiento de 

su labor como docente y m§s funciones polit®cnicasó. Las sanciones para este tipo de actos 

conforme lo menciona el Art. 157  del mismo Estatuto Politécnico son: òa) amonestaci·n 

verbal; b) amonestación escrita; c) multa; d) suspensión temporal del cargo; y, e) destitución 

del cargoó. Por las razones expuestas esta Comisión Especial de Investigación recomienda al 

Órgano Supe rior en nuestro caso, Consejo Politécnico sancionar: òAMONESTACION ESCRITAó, 

contenida en el Art. 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior, inciso segundo, en el 

literal a); en concordancia con el Art. 157 literal b) del Estatuto Politécnico; y,  

adici onalmente  se conminará a la Docente Economista Flor María Quinchuela Pozo, para 

que mejore su actuación y pedagogía con los estudiantes, con la finalidad de que estos 

hechos no se repitan en un futuro, caso contrario se proceda con las acciones legales qu e 

correspondan. En referencia al estudiante Señor MIGUEL ANGEL CALDERON POMA, no se 

puede imponer sanción alguna porque al momento se encuentra retirado de la Institución, 

por lo tanto no tiene la calidad de estudiante politécnico.  La presente recomendació n  ha 

sido tomada con el voto de dos de los miembros de la Comisión especial de Investigación, y 

con el voto salvado del Ing. Oswaldo Pérez Rodríguez, Presidente de la Comisión, en razón 

de no encontrarse de acuerdo con la recomendación adoptada por mayorí a. Envíese el 

expediente íntegro con la presente recomendación al seno del Órgano Superior, Consejo 
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Politécnico, para que se adopte la correspondiente Resolución. Cúmplase y Notifíquese. f) 

Comisión Especial de Investigación.   

Al respecto, este Organismo l uego de conocer y analizar el proceso investigativo, la 

recomendación de la Comisión Especial  y de recibir en comisión general, tanto al señor 

Miguel Angel Calderón Poma, su señor padre, su señorita hermana y su Abogado Defensor 

como a la Economista Flor María Quinchuela Pozo y luego de un amplio análisis y debate, 

por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Conocer el informe presentado por la Comisión Especial de 

Investigación; 2.-  De conformidad con el Artículo 355 de la Constitución Política, una vez que 

se concluyó  con las diligencias y actos propios de la investigación, este Cuerpo Colegiado 

realizó el análisis a las pruebas documentales y testimoniales que obran dentro proceso y al 

no existir méritos suficientes y de acuerdo a su potestad que se halla investido y al no existir 

hechos valederos que vayan en contra del prestigio y la honra de la economista Flor María 

Quinchuela Pozo, docente de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo de la Facultad de 

Recursos Naturales y por ende no existen elementos valederos para r espaldar una sanción; 

por lo que, no se le aplica la sanción establecida por la Comisión Especial de Investigación; 

3.-  Garantizar la actividad académica de los señores Miguel Angel Calderón Poma y Laura 

Cristina Calderón Poma; por lo que, se autoriza real icen sus estudios con normalidad en la 

Escuela de Ingeniería en Ecoturismo de la Facultad de Recursos Naturales; 4.-  Disponer a la 

Facultad de Recursos Naturales, que la economista Flor María Quinchuela Pozo, no 

intervenga como docente o miembro de Tribuna l en las labores académicas  de los señores 

Calderón Poma; y, 5.-  Nombrar una comisión integrada por los señores: ingeniero Jorge 

Araujo, Vicedecano de la Facultad de Recursos Naturales, quien preside y doctor Patricio 

Noboa, Director de la Comisión de Eva luación, quienes se encargarán de realizar un 

seguimiento de la labor académica de la economista Flor María Quinchuela Pozo, con la 

finalidad de que no se vuelva a repetir estos casos.  
 

RESOLUCIÓN 186.CP.2011 

Conoció el Oficio 131.UTE.ESPOCH.2011, del 12 d e mayo de 2011, suscrito por el doctor 

Patricio Noboa Viñan, Coordinador de la Unidad Técnica de Evaluación Interna, adjunto al 

cual remite el Proyecto PLAN DE ACCIÓN PARA LA EVALUACIÓN CON FINES DE 

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL DE CARRERAS Y DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, para que sea aprobado por el Máximo 

Organismo; además se recibió en comisión general al doctor Patricio Noboa, Coordinador 

de la Comisión de Evaluación, quien realiza una amplia exposición del Pro yecto; al respecto, 

este Organismo luego de realizar un amplio análisis y debate, por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  

Convocar a una sesión extraordinaria del Consejo Politécnico para el martes 5 de julio de 

2011, con la finalidad de analizar y aprobar el PLAN D E ACCIÓN PARA LA EVALUACIÓN CON 

FINES DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL DE CARRERAS Y DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DE 

LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO; y, 2.-  Nombrar una comisión integrada 

por los señores: doctora Yolanda Díaz H., Decana de la Facul tad de Ciencias, ingeniero 

Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica y doctor Patricio Noboa, 

Coordinador de la Unidad Técnica de Evaluación, con la finalidad de que se presente como 

propuesta integral de evaluación, desarrollo académico y vin culación .  
 

RESOLUCIÓN 187.CP.2011 

Conoció el Oficio 076.TEEP.FEPOCH.ESPOCH.2011, del 7 de junio de 2011, suscrito por los 

señores: Juan Haro, Presidente; Daniel Cabezas y Fabián Cerón, Miembros del Tribunal 

Electoral Estudiantil Politécnico, adjunto al cu al remite los resultados obtenidos en las 

ELECCIONES DE LA FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES POLITÉCNICOS DE CHIMBORAZO, LIGA 

DEPORTIVA POLITÉCNICA Y ASOCIACIONES DE ESCUELA DE LA ESPOCH, efectuadas el 26 de 

mayo de 2011  por los cuales se declara ganadora a la Lis ta òEó para dirigir a la FEPOCH, 

durante dos años, misma que está integrada por los señores:  Diego Israel Rivera Coloma, 
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Presidente;  Aldo José Mucarsel Mancheno, Vicepresidente Académico;  Jhonder Gustavo 

Calva Landacay, Vicepresidente de Investigación y D esarrollo ; Stalin Benjamín Flores 

Espinoza , Representante Principal a Bienestar Politécnico ; Himmer Modesto Rugel vega, 

Representante Suplente a Bienestar Politécnico; Ángel Eduardo Montesdeoca Sepulveda, 

Presidente Liga Deportiva Politécnica ; Madelen Kat herine Najera Armijo, Vicepresidente Liga 

Deportiva Politécnica ; Roger David Rodríguez Torres, Delegado Universal Principal a FEPE , Elcy 

Geovanna Olmedo Heredia, Delegado Universal Suplente a FEPE; y, para las Asociaciones de 

Escuela fueron electos como a continuación se detalla: Facultad de Administración de 

Empresas:  Escuela de Negocios , José Lizandro Granizo Arcos; Ingeniería de Empresas , 

Roberth Alexander Vallejo Estrella; Ingeniería Financiera y Comercio Exterior , Jorge Luis 

Lozada Parra;  Ingeniería e n Contabilidad y Auditoria ; Xavier Marcelo García García; 

Ingeniería en Gestión de Transporte,  Mateo Alberto Álvarez Maldonado; Facultad de 

Ciencias Pecuarias: Industrias Pecuarias , Mecías Orlando Chacha López; Ingeniería 

Zootécnica , Luis Homero Estrada Or ozco; Facultad de Mecánica: Ingeniería Mantenimiento , 

Pablo Ricardo Villegas Suárez; Ingeniería Automotriz , Alvaro Rafael Chávez Carrillo; Ingeniería 

Industrial , Pablo Aureliano Paccha Tene; Ingeniería Mecánica , Juan Rafael Arcos Robayo; 

Facultad de Cienci as: Física y Matemática , mAría Fernanda Heredia Moyano; Ingeniería 

Química , Luis Miguel Freire Cárdenas; Bioquímica y Farmacia , Paul Vinicio Domínguez Berbu; 

Ciencias Químicas , Johanna Paola Velin Sagbay; Facultad de Recursos Naturales:  Ingeniería 

en Ecotu rismo , Sandra Tatiana Flores Llerena; Ingeniería Agronómica , Paulo César Tiupul 

Carrillo; Ingeniería Forestal , Diego Javier Haro Ramírez; Facultad de Informática y Electrónica: 

Ingeniería en Sistemas , Ximena Valeria Velasco García; Escuela de Ingeniería El ectrónica: 

Control y Redes Industriales, Diego Alberto Salazar Arellano; Telecomunicaciones y Redes, 

Beatriz Elizabeth Vásconez Buñay;  Diseño Gráfico , David Mauricio Feria Naranjo; Facultad de 

Salud Pública:  Educación para la Salud , Nila Fernanda Flores C alle; Gastronomía , Pablo Paúl 

Sánchez Garcés; Nutrición y Dietética , Lizeth Alexandra Carrillo Cabrera; y, Medicina , Holguer 

Patricio Casignia Morejón;  al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar 

los resultados obtenidos en las ELECCION ES DE LA FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES 

POLITÉCNICOS DE CHIMBORAZO, LIGA DEPORTIVA POLITÉCNICA Y ASOCIACIONES DE 

ESCUELA DE LA ESPOCH, para el período mayo 2011 ð mayo 2013.  
 

RESOLUCIÓN 188.CP.2011 

Conoció el Oficio No.47.SUOPOCH, del 6 de junio de 2011, suscri to por los señores: Humberto 

Álvarez, Presidente; y, Paulo Ortiz, Miembro del Tribunal Electoral del Sindicato Único de 

Obreros de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, mediante el cual informa que el 

viernes 3 de junio de 2011 se realizaron las E lecciones de la Directiva para el período 2011 ð 

2013, en la que se declaró ganadora a la lista B, encabezada por el señor Julio Puyol como 

Secretario General; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar los 

resultados obtenidos en la E lecciones de la Directiva del Sindicato Único de Obreros de la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, para el período 2011 ð 2013. 
 

RESOLUCIÓN 189.CP.2011 

Conoció la Resolución No.080.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 20 de abril 

de 2011, mediante la cual se aprueba el CONVENIO DE COMPROMISO TRIPARTITO ENTRE LA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE DE CHIMBORAZO 

(DIPEIBICH) FUNDACIÓN ESQUEL Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO; al 

respecto, este Organismo por u nanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO 

DE COMPROMISO TRIPARTITO ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

INTERCULTURAL BILINGÜE DE CHIMBORAZO (DIPEIBICH) FUNDACIÓN ESQUEL Y LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objeto es: iniciar relaciones de colaboración 

que permitan el desarrollo de actividades en beneficio de las comunidades educativas en la 

provincia de Chimborazo; por lo que se autoriza al señor Rector suscribir el presente 
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convenio; y, 2.-  Designar al ingeniero Han nibal Brito, docente de la Facultad de Ciencias, 

Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 190.CP.2011 

Conoció la Resolución No.067.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 22 de junio 

de 2011, mediante la cual solicita se apruebe  los siguientes lineamientos para el desarrollo 

del período académico septiembre 2011 ð febrero 2012:  

a)  Disponer al Departamento de Desarrollo Humano envíe a la Contraloría General del 

Estado la nómina de docentes que desempeñen simultáneamente dos o más car gos a 

tiempo completo en el sistema educativo, sector público o privado, de conformidad  con 

el Art.149 de la Ley Orgánica de Educación Superior, previa notificación a los interesados; 

y, emitir el informe al Consejo Académico;  

b)  La Secretaría Académica imple mentará medidas adecuadas para monitorear y controlar 

el desarrollo de las actividades académicas en el período septiembre 2011 ð febrero 2012;  

c)  Los horarios de clases se estructurarán en función de las necesidades institucionales y no 

de los intereses part iculares o para favorecer a docentes o estudiantes y una vez 

aprobados por Consejo Directivo de cada Unidad Académica, no se cambiarán salvo en 

casos especiales y con aprobación de Consejo Directivo; debiéndose notificar del 

particular a la Secretaría Acad émica Institucional:  

d)  Los docentes se sujetarán a los horarios establecidos por los organismos pertinentes;  

e)  Cada nivel directivo de las Unidades Académicas cumplirá con lo estipulado en el 

Estatuto Politécnico referente a sus funciones;  

f) Hasta que se apruebe  el Reglamento de Comisiones de Carrera y de las Áreas 

Académicas, estos organismos se estructurarán con personal docente de nombramiento; 

salvo las Escuelas que no dispongan del mismo  lo estructurarán con personal de 

docentes a contrato, su designación l o realizará el Consejo Directivo;  

g)  Los Directores de Escuela, supervisarán el cumplimento del Distributivo de la jornada 

laboral de Docentes y presentarán al Decano el informe correspondiente dentro de los 

cinco primeros días  de cada mes;  

h)  La Secretaría Aca démica, monitoreará las Unidades Académicas para evaluar el 

cumplimiento del horario de clases y la jornada laboral Docente;  

i) Para renovación de contratos se considerará el porcentaje obtenido en la evaluación 

docente, (promedio entre la evaluación estudian til y autoevaluación)  es de al menos  el 

75%, en caso de que un docente tenga diferentes porcentajes de evaluación ð en varias 

asignaturas -  se promediará los porcentajes obtenidos;  

j) Hasta que se expida el  Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor  e  Investigador 

del Sistema de Educación Superior como lo estipula el Art. 153 de la LOES, se podrá 

contratar docentes de 3er. o 4to. nivel académico.  

k) En consideración a los artículos 84 de la LOSEP y 150 de la LOES no se asignará carga 

horaria a los Investi gadores.  Los Instructores de Talleres y Laboratorios únicamente 

apoyarán la función  Docente,  bajo la responsabilidad académica del profesor 

responsable de la  cátedra .  

Al respecto, este Organismo luego de un amplio análisis y debate por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Aprobar los lineamientos para el desarrollo del período académico septiembre 

2011 ð febrero 2012:  

a)  Disponer al Departamento de Desarrollo Humano envíe a la Contraloría General del 

Estado la nómina de docentes que desempeñen simultáneamente dos o más cargos a 

tiempo completo en el sistema educativo, sector público o privado, de conformidad  con 

el Art.149 de la Ley Orgánica de Educación Superior, previa notificación a los interesados; 

y, emitir el informe al Consejo Académico;  

b)  La Secretaría Académica im plementará medidas adecuadas para monitorear y controlar 

el desarrollo de las actividades académicas en el período septiembre 2011 ð febrero 2012;  
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c)  Los horarios de clases se estructurarán en función de las necesidades institucionales y no 

de los intereses p articulares o para favorecer a docentes o estudiantes y una vez 

aprobados por Consejo Directivo de cada Unidad Académica, no se cambiarán salvo en 

casos especiales y con aprobación de Consejo Directivo; debiéndose notificar del 

particular a la Secretaría A cadémica Institucional:  

d)  Los docentes se sujetarán a los horarios establecidos por los organismos pertinentes;  

e)  Cada nivel directivo de las Unidades Académicas cumplirá con lo estipulado en el 

Estatuto Politécnico referente a sus funciones;  

f) Hasta que se apru ebe el Reglamento de Comisiones de Carrera y de las Áreas 

Académicas, estos organismos se estructurarán con personal docente de nombramiento; 

salvo las Escuelas que no dispongan del mismo  lo estructurarán con personal de 

docentes a contrato, su designació n lo realizará el Consejo Directivo;  

g)  Los Directores de Escuela, supervisarán el cumplimento del Distributivo de la jornada 

laboral de Docentes y presentarán al Decano el informe correspondiente dentro de los 

cinco primeros días  de cada mes;  

h)  La Secretaría Académica, monitoreará las Unidades Académicas para evaluar el 

cumplimiento del horario de clases y la jornada laboral Docente;  

i) Para renovación de contratos se debe considerar el porcentaje obtenido en la 

evaluación docente, (promedio entre la evaluación e studiantil y autoevaluación)  es de 

al menos  el 75%, en caso de que un docente tenga diferentes porcentajes de evaluación 

ð en varias asignaturas -  se promediará los porcentajes obtenidos;  

j) Hasta que se expida el  Reglamento de Carrera y Escalafón del Prof esor  e Investigador 

del Sistema de Educación Superior como lo estipula el Art. 153 de la LOES, se podrá 

contratar docentes de tercer o cuarto ni vel académico; y,  

k) En consideración a los artículos 84 de la LOSEP y 150 de la LOES no se asignará carga 

horaria  a los Investigadores administrativos.  Los Instructores de Talleres y Laboratorios 

únicamente apoyarán la función Docente, bajo la responsabilidad académica del 

profesor responsable de la  cátedra .  
 

RESOLUCIÓN 191.CP.2011 

Conoció la Resolución No.068.CA. 2011, adoptada por el Consejo Académico el 20 de abril 

de 2011, mediante la cual se resuelve:  
1. Modificar el Calendario Académico, como sigue:  

JULIO 

4 - 13 Evaluación del estudiante al docente.  

14 ð 17 Autoevaluación del docente.  

18 ð 22 Entrega de resultado s a las Facultades por la Unidad de Evaluación.  

AGOSTO 

5  Entrega del distributivo de Carga Académica al Vicerrectorado Académico.  

SEPTIEMBRE 

7  Aprobación del Distributivo de Carga Académica en Consejo Académico.  

9  Entrega del Formulario de la Jornada ef ectiva de Trabajo del docente por parte de los 

señores Decanos al Departamento de Desarrollo Humano y Unidad de Desarrollo 

Académico y Educación a Distancia.  

12 ð 23 Período de matrículas ordinarias.  

26 ð 30 Período de matrículas extraordinarias.  

OCTUBRE 

3  INICIO DE CLASES 

21  Ultimo plazo para asentamiento de matrículas provisionales.  

30  Ultimo plazo para presentar solicitudes de retiro.  

NOVIEMBRE 

2  Día fieles difuntos (feriado nacional).  

3  Independencia de Cuenca (feriado nacional).  

11  independencia política de Riobamba (feriado local).  
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DICIEMBRE 

19 ð 23 Fiestas Novato Institucional.  

24 ð 31 Receso académico institucional (fin de año)  

AÑO 2012  

ENERO 

2 Reinicio  

2. Se establece la necesidad de que la Unidad de Evaluación en coordinación con el DESITEL, 

establezcan instrumentos para lograr la participación de todos los estudiantes politécnicos en el 

proceso de evaluación docente y así lograr resultados representativos;  

3. De acuerdo al normativo de carga académica de los docentes con nombramiento se estab lece la 

dedicación efectiva de 30 horas semanales obligatoriamente distribuidas en los cinco días 

laborables de la semana, lo cual deberá estar indicado en el formulario de la jornada efectiva de 

trabajo;  

4. Los docentes a contrato deberán cumplir con la j ornada efectiva de trabajo de acuerdo a la 

siguiente tabla de dedicación:  

HORAS DOCENCIA HORAS INVESTIGACIÓN, GESTIÓN Y VINCULACIÓN 

De 10 a 13  3 

De 14 a 17  4 

De 18 a 21  5 

De 22 a 24  6 

5. Los alcances a la distribución de carga académica, que por fuerza m ayor se produzcan se 

receptarán en el Vicerrectorado Académico, hasta el 14 de septiembre de 2011.  

Al respecto, este Organismo luego de un amplio análisis y debate por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar 

la Resolución adoptada por el Consejo Académico.  
 

RESOLUCIÓN 192.CP.2011 

conoció la Resolución No.071.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 22 de junio 

de 2011, mediante la cual solicita se disponga al Departamento de Desarrollo Humano 

comunique a los señores docentes con nombramiento que tienen un pla zo máximo de tres 

años para obtener el título de cuarto nivel; al respecto, este Organismo en base al criterio 

emitido por la señora Procuradora, luego de un amplio análisis y debate por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Disponer al Departamento de Desarrollo Humano, conmine a los señores 

docentes con nombramiento para que opten por el título de cuarto nivel afín al área que 

ejercen la cátedra, ya que en lo posterior deberán cumplir con el contenido de la 

disposición transitoria décima tercera de la Ley Orgánica de Edu cación Superior que 

contempla: òEl requisito de doctorado (Ph.D. o su equivalente) exigido para ser profesor 

titular principal, de una Universidad o Escuela Politécnica será obligatorio luego de 7 años a 

partir de la vigencia de esta Ley.  De no cumplirse esta condición, los profesores titulares 

principales perder§n autom§ticamente esta condici·nó. 
 

RESOLUCIÓN 193.CP.2011 

Conoció la Resolución No.063.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 31 de mayo 

de 2011, mediante la cual se otorga la prórroga de 6 meses hasta el 30 de noviembre de 

2011, para que todos los postgradistas que se encuentran en los casos mencionados, 

puedan continuar con los trámites de defensa y graduación en los programas de: Maestría 

en Informática Educativa, Maestría en Protección Ambiental II Versión, Maestría en 

Informática Aplicada, Maestría en Planificación, Evaluación y Acreditación de la Educación 

Superior, Especialización en Gerencia Energética, Maestría en Industrias Pecuarias, sede 

Riobamba y sede Santo Domingo, Especializa ción en Desarrollo Local y Regional, 

Especialización en Interconectividad de Redes; Maestría en Dirección de Empresas III Versión, 

Maestría en Producción Animal, Maestría en Interconectividad de Redes II Versión, cierran 

definitivamente si el plazo en vige ncia lo permite de acuerdo al Artículo 24 del Reglamento 

de la EPEC; al respecto, este Organismo luego de un amplio análisis y debate por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo 

que,  se otorga la prórroga ha sta el 30 de noviembre de 2011, para que los postgradistas 
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puedan continuar con los trámites de defensa y graduación en los programas de: Maestría 

en Informática Educativa, Maestría en Protección Ambiental II Versión, Maestría en 

Informática Aplicada, Maes tría en Planificación, Evaluación y Acreditación de la Educación 

Superior, Especialización en Gerencia Energética, Maestría en Industrias Pecuarias, sede 

Riobamba y sede Santo Domingo, Especialización en Desarrollo Local y Regional, 

Especialización en Inte rconectividad de Redes; Maestría en Dirección de Empresas III Versión, 

Maestría en Producción Animal, Maestría en Interconectividad de Redes II Versión, los mismos 

que cierran definitivamente el 30 de noviembre de 2011, pudiendo ser reeditadas si el plazo 

en vigencia lo permite de acuerdo al Artículo 24 del Reglamento de la EPEC.  
 

RESOLUCIÓN 194.CP.2011 

Conoció la Resolución No.059.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 31 de mayo 

de 2011, mediante la cual solicita se disponga a la Secretaria Académi ca incluir en el 

calendario Académico Institucional el ingreso de las calificaciones de las evaluaciones 

acumulativas:  
Primera calificación acumulativa, hasta la 10ma semana de clases  

Segunda calificación acumulativa, hasta la 13ra semana de clases  

Tercera  calificación acumulativa, hasta la 16ta semana de clases  

La valoración máxima en cada evaluación acumulativa será sobre 10  

Al respecto, este Organismo luego de un amplio análisis y debate por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el C onsejo Académico; por lo que, se 

dispone a la Secretaria Académica, incluya en el calendario Académico Institucional el 

ingreso de las calificaciones de las evaluaciones acumulativas:  
Primera calificación acumulativa, hasta la 10ma semana de clases  

Segunda  calificación acumulativa, hasta la 13ra semana de clases  

Tercera calificación acumulativa, hasta la 16ta semana de clases  

La valoración máxima en cada evaluación acumulativa será sobre 10  
 

RESOLUCIÓN 195.CP.2011 

Conoció la Resolución No.065.CA.2011, adopt ada por el Consejo Académico el 31 de mayo 

de 2011, mediante la cual se aprueba el informe del Concurso de Merecimientos y Oposición 

para Ayudante de Cátedra del Departamento de Botánica de la Facultad de Recursos 

Naturales, a favor de la señorita Daniela Germania Chafla Janeta, a partir del 4 de abril de 

2011; al respecto, este Organismo luego de un amplio análisis y debate por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se 

autoriza al señor Rector suscriba el contrato a favor de la señorita Daniela Germania Chafla 

Janeta, en calidad de Ayudante de Cátedra del Departamento de Botánica de la Facultad 

de Recursos Naturales, desde el 4 de abril de 2011 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN 196.CP.2011 

Conoció el  Oficio 0900.R.ESPOCH.2011, del 26 de mayo de 2011, suscrito por el doctor Romeo 

Rodríguez C., Rector de la ESPOCH, adjunto al cual remite el CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COOPERACIĎN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO TECNĎLOGICO SUPERIOR òISABEL DE 

GODINó Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, el mismo que ha sido 

revisado por Procuraduría a fin de que sea analizado y de ser de interés institucional se 

apruebe; así como también, se encargue la coordinación al ingeniero Carlos Ricaurte, 

Coordinador d e la Unidad Técnica de Planificación; al respecto, este Organismo 

unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COOPERACIĎN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO TECNĎLOGICO SUPERIOR òISABEL DE 

GODINó Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objeto es: compartir 

conocimientos académicos y de gestión administrativa necesarios para el desarrollo de las 

dos instituciones; por lo que, se autoriza al señor Rector suscribir el mencionado convenio; y, 

2.-  Designar al ingeni ero Carlos Ricaurte, Coordinador de la Unidad Técnica de Planificación, 

como Coordinador del presente compromiso institucional.  
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RESOLUCIÓN 197.CP.2011 

Conoció el Oficio 143.VRA.2011, del 27 de junio de 2011, suscrito por la ingeniera Rosa Elena 

Pinos N., Vicerrectora Académica, mediante el cual solicita la autorización y viáticos 

internacionales para viajar a la ciudad de Santa Clara, Cuba, con la finalidad de atender la 

invitación realizada por la Universidad Central MARTHA ABREU, de las Villas, del 17 a l 24 de 

julio de 2011, ya que durante este tiempo se mantendrá reuniones y sesiones de trabajo en 

las áreas académicas y organizativa con el señor Rector de esta Universidad, la Directora de 

Relaciones Internacionales y el equipo de trabajo de formación de  Ph.D con el objeto de 

concretar el Convenio de formación de docentes de la ESPOCH de cuarto nivel; al respecto, 

este Organismo luego de un amplio análisis y debate por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- 

Autorizar a la ingeniera Rosa Elena Pinos N., Vicerrectora Ac adémica, viaje a la ciudad de 

Santa Clara, Cuba, con la finalidad de atender la invitación realizada por la Universidad 

Central MARTHA ABREU, de las Villas, del 17 al 24 de julio de 2011, de conformidad al pedido 

realizado; y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero, otorgue el pago de  pasajes y viáticos 

internacionales a favor de la ingeniera Rosa Pinos, Vicerrectora Académica.  
 

RESOLUCIÓN 198.CP.2011 

Conoció el Oficio No.49.PP, del 26 de mayo de 2011, suscrito por la Msc. Ximena Pino R., 

mediante el cual  solicita se apruebe los rubros para el siguiente año lectivo; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar los rubros a cobrarse por parte del Parvulario 

Politécnico, para el año lectivo 2011 - 2012, de acuerdo al siguiente detalle:  
        PARTICULARES       POLITÉCNICOS 

Inscripción   USD. 12,00   20,00 

Matrícula    15,00   38,00 

Pensión    30,00 

 

RESOLUCIÓN 199.CP.2011 

Conoció el Oficio 117.VRA.ESPOCH, del 30 de mayo de 2011, suscrito por la doctora Rosa 

Elena Pinos N., Vicerrectora Académi ca, mediante el cual solicita se nombre Coordinadora 

del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RIOBAMBA a la doctora 

Jenny Moreno Mora, docente de la Facultad d e Ciencias; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Designar a la doctora Jenny Moreno Mora, docente de la Facultad 

de Ciencias, Coordinadora del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

RIOBAMBA. 
 

RESOLUCIÓN 200.CP.2011 

Conoció el Oficio 1028.R.ESPOCH.2011, del 13 de junio de 2011, suscrito por el doctor Romeo 

Rodríguez C., Rector de la ESPOCH, adjunto al cual remite el CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE ANDINAMOTORS S.A. Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, 

a fin de que sea ratificado y se encargue la coordinación al ingeniero Marcelo Donoso V., 

Vicerrector de Investigación y Desarrollo; al respecto, este Organismo por unanim idad, 

RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERISNTICUIONAL ENTRE 

ANDINAMOTORS S.A. Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objeto es: 

comprometer a Andinamotors S.A., a proveer a los miembros de la Institución dife rentes 

modelos de vehículo de la marca HYUNDAI con varios beneficios; por lo que se autoriza al 

señor Rector suscriba el presente convenio; y, 2.-  Designar al ingeniero Marcelo Donoso V., 

Vicerrector de Investigación y Desarrollo, como Coordinador del pres ente compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN 201.CP.2011 



  espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

  ACREDITADA 

Resumen de Resoluciones 2011 

          

 

82 

 

Conoció la solicitud del 19 de mayo de 2011, suscrita por la señorita María Lorena Miranda, 

de cédula de ciudadanía 0603677394, estudiante de la Escuela de Ingeniería Zootécnica de 

la Facultad de Cienc ias Pecuarias, mediante la cual solicita se autorice el pago de matrícula 

nuevamente para el presente semestre, debido a que ya se realizó la transacción por 

internet con el número de factura de pago 26398 la misma que se anuló por fallas en el 

sistema, de  igual forma se conoce la solicitud suscrita por el señor Kevin Oliver Manosalva 

Ron, de cédula de ciudadanía 2200000715, estudiante de la Escuela de Gastronomía de la 

Facultad de Salud Pública; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- 

Aut orizar el pago de la matrícula a los señores:  

 María Lorena Miranda, de cédula de ciudadanía 0603677394, estudiante de la Escuela de 

Ingeniería Zootécnica de la Facultad de Ciencias Pecuarias;  

 Kevin Oliver Manosalva Ron, de cédula de ciudadanía 2200000715, estudiante de la 

Escuela de Gastronomía de la Facultad de Salud Pública, y,  

2.-Disponer al Departamento de Sistemas y Telemática, habilite el sistema y al Departamento 

Financiero, proceda con el cobro de la matrícula.  
 

RESOLUCIÓN 202.CP.2011 

Conoció el CON VENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DE UN 

SUBSISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA CTEA ARTICULADO AL SNI ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL INSTITUTO PARA EL ECODESARROLLO REGIONAL AMAZÓNICO, 

oferta técnica -econ ómica presentada a la ECORAE y el presupuesto del proyecto 

SUBSISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA CTEA ARTICULADO AL SNI; al respecto, este Organismo 

contando con la revisión y aprobación de la Procuraduría Institucional por unanimidad, 

RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN 

TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DE UN SUBSISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA CTEA 

ARTICULADO AL SNI ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL 

INSTITUTO PARA EL ECODESARROLLO REGIONAL AMAZÓNICO, cuyo objeto es: desarrollar un 

subsistema de información para la CTEA articulado al SNI, como herramienta que permita 

identificar las necesidades y medir los impactos que generan las inversiones del Gobierno 

Nacional en la región amazónica; por lo que, se aut oriza al señor Rector suscriba el presente 

convenio; 2.-  Aprobar el presupuesto del Proyecto SUBSISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA CTEA 

ARTICULADO AL SIN, en atención a la Resolución CD.FIE.0753.2011, adoptada por el Consejo 

Directivo de la Facultad de la Facult ad de Informática y Electrónica el 24 de junio de 2011; y, 

3.-  Designar al ingeniero Jorge Menéndez V., Director del Proyecto y Coordinador del 

presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 203.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0698.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 10 de junio de 2011, mediante la cual solicita se autorice el 

pago de QUINCE DÓLARES, cada hora a partir del próximo período académico septiembre 

2011 ð febrero 2012, el incremento no afec tará al valor que los estudiantes cancelan por 

matrícula de cada nivel de los respectivos cursos de las Academias; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Autorizar el pago de  USD. 15,00 (QUINCE DÓLARES 

00/100), cada hora, a los señores inst ructores de las Academias: Local de Redes Cisco, 

Microsoft, Linux y Adobe, a partir del período académico septiembre 2011 ð febrero 2012. El 

incremento no afectará al valor que los estudiantes cancelan por matrícula de cada nivel 

de los respectivos cursos de las Academias.  
 

RESOLUCIÓN 204.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0629.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 30 de mayo de 2011, mediante la cual solicita se otorgue el 

contrato por el lapso de seis mes es a partir del 1 de junio de 2011 a favor del señor Aníbal 

Giovanny Herrera Moncayo, en calidad de Ayudante de Cátedra del Laboratorio para la 
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Escuela de Ingeniería en Sistemas; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Autorizar al señor Rect or suscriba la renovación del contrato a favor del señor Aníbal 

Giovanny Herrera Moncayo, en calidad de Ayudante de Cátedra del Laboratorio para la 

Escuela de Ingeniería en Sistemas, de la Facultad de Informática y Electrónica, desde el 1 de 

junio de 2011 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN 205.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0627.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 30 de mayo de 2011, mediante la cual remite el informe de 

las actividades del ingenie ro Diego Ávila P., docente de la Facultad del LACNIC XV, evento 

realizado en la ciudad de Cancún, México, del 15 al 20 de mayo de 2011, para su análisis y 

aprobación; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el informe de 

las actividad es desarrolladas por el ingeniero Diego Ávila P., docente de la Facultad de 

Informática y Electrónica en el evento LACNIC XV, realizado en la ciudad de Cancún, 

México, del 15 al 20 de mayo de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 206.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0628. 2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 30 de mayo de 2011, adjunto a la cual remite el informe de 

las actividades del ingeniero Alberto Arellano A., docente de la Facultad desarrolladas en el 

LACNIC XV, event o realizado en la ciudad de Cancún, México, del 15 al 20 de mayo de 

2011, para su análisis y aprobación; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Aprobar el informe de las actividades desarrolladas por el ingeniero Alberto Arellano A., 

docente  de la Facultad de Informática y Electrónica en el evento LACNIC XV, realizado en la 

ciudad de Cancún, México, del 15 al 20 de mayo de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 207.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0624.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de  Informática y Electrónica el 30 de mayo de 2011, mediante la cual remite el informe de 

las actividades del ingeniero Iván Menes C., Decano de la Facultad, desarrolladas en el 

MICROSOFT RESEARCH FACULTY SUMMIT 2011, evento realizado en la ciudad de Cartage na 

de Indias, Colombia, del 18 al 20 de mayo de 2011, para su análisis y aprobación; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades 

desarrolladas por el ingeniero Iván Menes C., Decano de la Facultad de Informát ica y 

Electrónica en el evento MICROSOFT RESEARCH FACULTY SUMMIT 2011, realizado en la 

ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, del 18 al 20 de mayo de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 208.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0625.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 30 de mayo de 2011, mediante la cual remite el informe de 

las actividades del ingeniero Raúl Rosero Miranda, docente de la Facultad, en el MICROSOFT 

RESEARCH FACULTY SUMMIT 2011, evento realizado en la ciudad de Cartagena de Indias, 

Colombia, del 18 al 20 de mayo de 2011, para su análisis y aprobación; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades desarrolladas 

por el ingeniero Raúl Rosero Miranda, Docente de la Fac ultad de Informática y Electrónica 

en el evento MICROSOFT RESEARCH FACULTY SUMMIT 2011, realizado en la ciudad de 

Cartagena de Indias, Colombia, del 18 al 20 de mayo de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 209.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0626.2011, adoptada por el C onsejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 30 de mayo de 2011, mediante la cual remite el informe de 

las actividades del ingeniero Washington Luna Encalada, docente de la Facultad, en el 

MICROSOFT RESEARCH FACULTY SUMMIT 2011, evento realizado en la ciudad de Cartagena 

de Indias, Colombia, del 18 al 20 de mayo de 2011, para su análisis y aprobación; al 
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respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades 

desarrolladas por el ingeniero Washington Luna Encalada, Docente de la Facultad de 

Informática y Electrónica en el evento MICROSOFT RESEARCH FACULTY SUMMIT 2011, 

realizado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, del 18 al 20 de mayo de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 210.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0 574.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 11 de mayo de 2011, mediante la cual solicita se designe 

como Director de la Maestría en Informática Educativa (II versión), al doctor Alonso Álvarez 

O.; al respecto , este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Designar al doctor Alonso 

Álvarez O., como Director de la Maestría en Informática Educativa (II versión), de la Facultad 

de Informática y Electrónica.  
 

RESOLUCIÓN 211.CP.2011 

Conoció el Oficio 386.PROCU.2011, del 14 de junio de 2011, suscrito por la doctora Silvia 

Pacheco, Procuradora , mediante el cual emite el criterio legal solicitado respecto al 

incremento de honorarios y cuál será la forma de contratación de los señores Coordinadores 

de los Centros de Apoyo Puy o, Tena, Ambato y Riobamba; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Acoger el informe presentado por Procuraduría.  
 

RESOLUCIÓN 212.CP.2011 

Conoció la Resolución No.9.3.4.CD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Admini stración de Empresas el 23 de mayo de 2011, mediante la cual se 

aprueba el ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS 

NACIONALES (IAEN) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL CENTRO DE REHABILTACIÓN SOCIAL DE 

RIOBAMBA, los mismos que cuenta con el criterio jurídico emitido por Procuradurías; además 

se designa  al ingeniero Jorge Álvarez C., Coordinador de los mencionados convenios; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1. Aprobar los términos de los 

siguientes Convenios:  

 ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS 

NACIONALES (IAEN) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objeto es: 

propiciar el conocimiento sobre Gestión Pública de manera conjunta con énfasis en la 

formación de profesionales involucrados en la adopción de decisiones para el manejo 

eficiente y eficaz de la gestión pública; y,  

 CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL CENTRO DE 

REHABILTACIÓN SOCIAL DE RIOBAMBA, cuyo objeto es:  contribuir al desarrollo económico y 

social del país a través de la realización de prácticas pre ðprofesionales de los 

estudiantes de la FADE, en el Centro de Rehabilitación Social de Riobamba;  

2. Autorizar al señor Rector suscribir los mencionados conven ios; y,  

3. Designar al ingeniero Jorge Álvarez C., Coordinador de los presentes compromisos 

institucionales.  
 

RESOLUCIÓN 213.CP.2011 

Conoció la Resolución No.9.3.3.CD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresa s el 23 de mayo de 2011, mediante la cual se 

aprueba el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

LA AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO DE CHIMBORAZO Y LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, el mismo que cuenta con el 

criterio jurídico emitido por Procuradurías; además, se designa al ingeniero Homero Suárez N., 

Coordinador del mencionado convenio; al respecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: 1.-  Aprobar los términos d el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO DE CHIMBORAZO Y LA FACULTAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objeto 

es: establecer vínculos de cooperación para posibilitar la optimización de recursos y la 

eficiencia de servicios, la capacitación práctica de los estudiantes de la Escuela en Gestión 

de Transporte; por lo que, se autoriza al señor Rector suscribir el mencionado convenio; y, 2.-  

Designar al ingeniero Homero Suárez N., Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 214.CP.2011 

Conoció la Resolución No.7.4.10.CD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresas el 26 de abril de  2011, mediante la cual se aprueba 

el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO Y AUTORIDAD PORTUARIA DE MANTA, el mismo que cuenta con el criterio jurídico 

emitido por Procuraduría; además, se designa a l ingeniero Homero Suárez N., Coordinador 

del mencionado convenio; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  

Aprobar los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y AUTORIDAD PORTUARIA DE MANTA, cuyo 

objeto es: establecer vínculos de cooperación para posibilitar la optimización de recursos y 

la eficiencia de servicios, la capacitación práctica de los estudiantes de la Escuela en 

Gestión de Transporte; por lo que, se autoriza a l señor Rector suscribir el mencionado 

convenio; y, 2.- Designar al ingeniero Homero Suárez N., Coordinador del presente 

compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 215.CP.2011 

Conoció la Resolución No.10.3.13.CD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de l a 

Facultad de Administración de Empresas el 21 de junio de 2011, mediante la cual se aprueba 

el informe de las actividades desarrolladas por el economista Marco González Chávez, 

docente de la Facultad en el Congreso de Profesionales en Ciencias Económicas y el VII 

CONGRESO CONAMCECA RAFAEL ÁNGEL CHINCHILLA FALLAS, Ética y Valores en la 

Economía Globalizada, realizado del 7 al 10 de junio de 2011, en san José Costa Rica; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las activida des 

desarrolladas por el economista Marco González Chávez, docente de la Facultad de 

Administración de Empresas, en el Congreso de Profesionales en Ciencias Económicas y el VII 

CONGRESO CONAMCECA RAFAEL ÁNGEL CHINCHILLA FALLAS, Ética y Valores en la 

Econom ía Globalizada, realizado del 7 al 10 de junio de 2011, en san José Costa Rica.  
 

RESOLUCIÓN 216.CP.2011 

Conoció el Oficio No.637.D.FC.2011, del 2 de junio de 2011, suscrito por la doctora Yolanda 

Díaz H., Decana de la Facultad de Ciencias, mediante el cual  se designa a la doctora Gina 

Álvarez, en lugar de la doctora Jenny Moreno como Coordinadora del Convenio con la 

Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba (EP EMAPAR); al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Acoger el ped ido realizado por la 

señora Decana de la Facultad de Ciencias; por lo que, se designa a la doctora Gina Álvarez, 

Coordinadora del Convenio con la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Riobamba (EP EMAPAR) y la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN 217.CP.2011 

Conoció el Oficio No.381.D.FC.2011, del 4 de mayo de 2011, suscrito por los señores: doctora 

Yolanda Díaz H., Decana y doctor Carlos Pilamunga Capus, Vicedecano de la Facultad de 

Ciencias, adjunto al cual remite el informe de las actividades cumplidas en  el primer año de 

gestión; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Conocer el informe de las 

actividades cumplidas en el primer año de gestión en calidad de Autoridades de la Facultad 

de Ciencias.  
 

RESOLUCIÓN 218.CP.2011 
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Conoció la Resolución  No.1573.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 22 de junio de 2011, mediante la cual se declara ganadora del 

Concurso de Méritos y Oposición a la señorita Ximena del Roció Baldeón Ordóñez y se 

elabore el contrato en ca lidad de Ayudante de Cátedra del Área de Análisis Instrumental 

por el lapso de un año desde el 01 de julio de 2011; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias; por lo que, se autoriza al señor Rector contrate a la señorita Ximena 

del Roció Baldeón Ordóñez, en calidad de Ayudante de Cátedra del Área de Análisis 

Instrumental, por el lapso de un año desde el 01 de julio de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 219.CP.2011 

Conoció la Re solución No.1453.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 11 de mayo de 2011, mediante la cual se declara ganadora del 

Concurso de Méritos y Oposición a la señorita Paulina Elizabeth Carrillo Solís y se elabore el 

contrat o en calidad de Ayudante de Cátedra del Área de Bioquímica y Alimentos, por el 

lapso de un año desde el 16 de mayo de 2011; al respecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias; por lo que, se autoriza al señor Rector contrate a la señorita Paulina Elizabeth 

Carrillo Solís, en calidad de Ayudante de Cátedra del Área de Bioquímica y Alimentos, por el 

lapso de un año desde el 16 de mayo de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 220.CP.2011 

Conoc ió el Oficio No.0392.D.FC.2011, del 17 de mayo de 2011, suscrito por la doctora 

Yolanda Díaz H., Decana de la Facultad de Ciencias, mediante el cual se designa a la 

doctora Mayra Espinoza, en lugar de la ingeniera Rosa Elena Pinos como Coordinadora del 

Con venio de Cooperación entre el Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones 

Agropecuarias Estación Experimental Santa Catalina y la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Acoger el pedido 

realizad o por la señora Decana de la Facultad de Ciencias; por lo que, se designa a la 

doctora Mayra Espinoza, en lugar de la ingeniera Rosa Elena Pinos como Coordinadora del 

Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones 

Agropecua rias Estación Experimental Santa Catalina y la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo.  
 

RESOLUCIÓN 221.CP.2011 

Conoció la Resolución No.020.CBP.2011 adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico 

el 7 de junio de 2011, mediante la cual se resuelve: 1.-  Aprobar el pedido realizado por los 

señores: ingeniero Fernando Veloz , Decano de la Facultad de Administración de Empresas e 

ingeniero William Pilco, Director de la Escuela de Ingeniería en Marketing, sobre la 

implementación de un Centro de Copiado en  el modular posterior de la Escuela de 

Ingeniería Comercial, la administración del proyecto estará bajo la responsabilidad de los 

señores estudiantes de Ingeniería Comercial; y, 2.-  Solicitar al Consejo Politécnico la 

aprobación definitiva para la concesió n del Centro de Copiado, indicando que el valor de 

canón de arriendo es de USD. 15,00 más los impuestos de los servicios básicos de agua luz. El 

contrato de Concesión regirá a partir del mes de septiembre de 2011; al respecto, este 

Organismo luego de un am plio análisis y debate por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar la 

concesión del Centro de Copiado, el valor de canón de arriendo es de USD 5,00 (CINCO 

DÓLARES 00/100) mensuales, más los impuestos de los servicios básicos de agua y luz; y, el 

contrato regir á desde el mes de septiembre de 2011; y, 2.-  Disponer a Procuraduría la 

elaboración del presente contrato de concesión.  
 

RESOLUCIÓN 222.CP.2011 
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Conoció la Resolución No.019.CBP.2011 adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico 

el 7 de junio de 2011, m ediante la cual se aprueba la Planificación y el Presupuesto del Curso 

Vacacional de Verano ESPOCH 2011, en los términos planteados; al respecto, este 

Organismo luego de un amplio análisis y debate por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar la 

Planificación y el Pr esupuesto del Curso Vacacional de Verano ESPOCH 2011, en los términos 

planteados.  
 

RESOLUCIÓN 223.CP.2011 

Conoció las Resoluciones adoptadas por la Comisión de Ascensos de Categoría y Escalafón 

Docente el 23, 24 de mayo y 3 de junio de 2011, mediante las c uales se informa que la 

Comisión, procede a ascenderles de categoría y de escalas a los señores docentes; al 

respecto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: Ascenderles de  categoría y de escala 

a los señores docentes desde el 01 de julio de 2011, de acu erdo al siguiente detalle:  
ASCENSOS DE CATEGORÍA 

No.  NOMBRE FACULTAD/ DPTO. DE CATEGORÍA A CATEGORÍA RESOLUCIÓN 

1 Juan Alberto Avalos Reyes  FADE Agregado  Principal  004.CAED.2011 

2 María Slusarcczyk Antosz  FADE Agregado  Principal  005.CAED.2011 

3 Gloria  Elizabeth  Miño Cascante  Mecánica  Agregado  Principal  006.CAED.2011 

4 Cristóbal Edison Erazo Robalino  FADE Agregado  Principal  007.CAED.2011 
 

ASCENSOS DE ESCALAS 
No.  NOMBRE FACULTAD/ DPTO. ESCALA RESOLUCIÓN 

1 Alberto Leopoldo Arellano Aucancela  Informática  Novena  036.CAED.2011 

2 Ernesto Marcelo Bonilla Torres  Administración  Décimo novena  037.CAED.2011 

3 Marcelo Antonio Jácome Valdez  Mecánica  Décima sexta  029.CAED.2011 

4 Leonidas Antonio Cerda Romero  Administración  Octava  030.CAED.2011 

5 Víctor Hugo Vá sconez Velasco  Mecánica  Décima primera  031.CAED.2011 

6 José Ricardo Velásquez Cadena  Administración  Décima segunda  032.CAED.2011 

7 Edgar Guillermo Rojas Arévalo  Mecánica  Décima segunda  033.CAED.2011 

8 Eduardo Gonzalo Vásquez Bermeo  Mecánica  Décima  034.CAED.2011 

9 Miguel Tasambay Salazar  Informática  Décima cuarta  035.CAED.2011 

10 Sonia Enriqueta Guadalupe Arias  Administración  Décima octava  022.CAED.2011 

11 Magdy Mileni Echeverría Guadalupe  Ciencias  Décima quinta  023.CAED.2011 

12 Jorge Aníbal Viñan B arragán  Mecánica  Décima tercera  024.CAED.2011 

13 Juan Fernando Viteri Salazar  Mecánica  Décima primera  025.CAED.2011 

14 Manuel Euclides Zurita León  Ciencias Pecuarias  Decima primera  026.CAED.2011 

15 Wilson Oswaldo Baldeòn López  Informática  Décima terc era  027.CAED.2011 

16 Ángel Rigoberto Guaman Mendoza  Mecánica  Décima primera  028.CAED.2011 

17 Hernán Patricio Moyano Vallejo  Administración  Décima cuarta  008.CAED.2011 

18 Carmen Cecilia Mejía Calle  Idiomas  Sexta  010.CAED.2011 

19 Jorge Vinicio Vallejo  Mecánica  Décima segunda  011.CAED.2011 

20 Wagner Federico Rosero Lozada  Recursos Naturales  Décima cuarta  012.CAED.2011 

21 Jacinto Eduardo Villota Moscoso  Mecánica  Décima sexta  013.CAED.2011 

22 Alonso Washington Álvarez Olivo  Informática  Décima  014.CAED.2011 

23 Narcisa de Jesús Salazar Álvarez  Informática  Décima  015.CAED.2011 

24 Washington Armando Zabala Morocho  Mecánica  Décima segunda  016.CAED.2011 

25 Eduardo Rolando Villa Villa  Informática  Décima séptima  017.CAED.2011 

26 Hitler Jorge Moreno Pilamu nga  Administración  Novena  018.CAED.2011 

27 Jorge Bolívar Alvarado Maldonado  Administración  Décima quinta  019.CAED.2011 

28 Ángel José Ramírez Alomìa  Mecánica  Séptima  020.CAED.2011 

29 Jenny de Carmen Orbe Ordóñez  Ciencias  Décima tercera  021.CAED.2011 

30 Marco Homero Almendariz Puente  Mecánica  Décima sexta  038.CAED.2011 

31 Byron Leoncio Díaz Monroy  Ciencias Pecuarias  Vigésima  039.CAED.2011 

32 Silvio Augusto Álvarez Luna  Informática  Vigésima  040.CAED.2011 

33 Enrique César Vayas Machado  Ciencias Pecua rias  Décima segunda  041.CAED.2011 

34 Washington Gilberto Luna Encalada  Informática  Décima primera  042.CAED.2011 

35 Gloria de Lourdes Arcos Medina  Informática  Décima octava  043.CAED.2011 

36 José Vicente Altamirano Yánez  Recursos Naturales  Décima quinta  044.CAED.2011 

37 Ivonne Elizabeth Rodríguez Flores  Informática  Décima primera  045.CAED.2011 

38 Víctor Manuel Betancourt Soto  Administración  Quinta  046.CAED.2011 

39 Ángel Floresmilo Parreño Urquiza  Salud Pública  Décima segunda  047.CAED.2011 

40 Diego Fe rnando Ávila Pesántez  Informática  Décima quinta  048.CAED.2011 

41 Mónica Alexandra Pozo Vinueza  Recursos Naturales  Décima primera  049.CAED.2011 

42 Geovanny Guillermo Novillo Andrade  Mecánica  Décima novena  050.CAED.2011 

43 Raúl Ernesto Cabrera Funes  Mecán ica  Décima novena  051.CAED.2011 

44 José Alfredo Parra Fernández  Administración  Sexta  053.CAED.2011 
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RESOLUCIÓN 224.CP.2011 

Conoció la Resolución No.255.CD.FCP.20 11, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias el 23 de mayo de 2 011, mediante la cual se autoriza la 

participación del doctor Luis Fiallos Ortega en el IV CONGRESO MUNDIAL DE RESTAURACIÓN 

ECOLÓGICA Y SEGUNDO CONGRESO MUNDIAL DE LA RED IBEROAMERICANA Y DEL CARIBE DE 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA, a desarrollarse en México, Mér ida del 21 al 25 de agosto de 2011, 

con fondos institucionales; al respecto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  

Autorizar al doctor Luis Fiallos Ortega, participe  en el IV CONGRESO MUNDIAL DE RESTAURACIÓN 

ECOLÓGICA Y SEGUNDO CONGRESO MUNDIAL DE LA RED IBEROAMERICANA Y DEL CARIBE DE 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA, a desarrollarse en México, Mérida del 21 al 25 de agosto de 2011; 

y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero otorgue el pago de viáticos internacionales a 

favor del doctor Luis Fiallos Ortega, co n fondos institucionales.  
 

RESOLUCIÓN 225.CP.2011 

Cono ció la Resolución No.3601.CD.201 1, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Mecánica el 30 de mayo de 2011, mediante la cual se autoriza al ingeniero Jorge Lema 

Morales, docente de la Faculta d, asista al I TALLER DE LA RED TEMćTICA CYTED òGESTIĎN Y 

EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE, a realizarse en la ciudad de Cien 

Fuegos, Cuba del 21 al 25 de junio de 2011; al respecto, este Organismo  por unanimidad 

RESOLVIÓ: Ratificar la R esolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Mecánica; por lo que, se autoriza al ingeniero Jorge Lema Morales, docente de la Facultad 

de Mec§nica, asista al I TALLER DE LA RED TEMćTICA CYTED òGESTIĎN Y EFICIENCIA 

ENERGÉTICA PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE,  a realizarse en la ciudad de Cien Fuegos, 

Cuba del 21 al 25 de junio de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 226.CP.2011 

Conoció la Resolución No.3593.CD.20 11, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Mecánica el 10 de mayo de 2011, mediante la c ual se aprueba el informe presentado 

por el Tribunal de Concurso de Merecimientos y Oposición para Ayudante del Área de 

Energía, cátedras de Fluidos y Máquinas Hidráulicas y se declara ganador al señor Alex 

Manuel Marcalla Iza; por lo que, solicita se auto rice su contratación; al respecto, este 

Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Mecánica; por lo que, se autoriza al señor Rector suscriba el 

contrato a favor del señor Alex Manuel Marc alla Iza, en calidad de Ayudante del Área de 

Energía, cátedras de Fluidos y Máquinas Hidráulicas, desde el 6 de abril de 2011 y por el lapso 

de un año.  
 

RESOLUCIÓN 227.CP.2011 

Conoció el Oficio No.029, del 18 de marzo de 2011, suscrito por el doctor Miguel  Granja R., 

Director de la Escuela Fiscal de Ciegos òDr. Luis Benavides Benavidesó, mediante el cual 

solicita se apruebe la continuación del servicio de las piscinas que están siendo beneficiados 

los niños discapacitados visuales de preferencia cada 15 día s; al respecto, este Organismo  

por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por la Escuela Fiscal de Ciegos òDr. 

Luis Benavides Benavidesó. 
 

RESOLUCIÓN 228.CP.2011 

Conoció la Resolución No.457.CD.FSP.2011 adoptada por el Consejo Directivo de la Fac ultad 

de Salud Pública el 23 de mayo de 2011, mediante la cual se autoriza participar en la Copa 

Culinaria de las Américas en San José de Costa Rica, del 19 al 25 de junio de 2011, con 2 

equipos de estudiantes en las diferentes categorías; por lo que, soli cita se autorice el pago 

de USD. 400,00 por concepto de inscripción, pago de pasajes aéreos y viáticos para el 

ingeniero Fidel Sánchez, Jefe de Equipo más ayuda económica y pasajes aéreos de los 

señores Javier Mauricio Zea Andrade y Jairo Fernando Carrillo  Hernández, estudiantes; al 
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respecto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la participación de la 

Escuela de Gastronomía en la Copa Culinaria de las Américas, en San José de Costa Rica, 

del 19 al 25 de junio de 2011, con dos equipos de est udiantes en las diferentes categorías 

integrada por los señores: ingeniero Fidel Sánchez, Jefe de Equipo, Javier Mauricio Zea 

Andrade y Jairo Fernando Carrillo Hernández, estudiantes participantes; 2.- Disponer al 

Departamento Financiero, proceda con el pa go de inscripción; y, viáticos internacionales a 

favor del ingeniero Fidel Sánchez, docente de la Escuela de Gastronomía; y, la ayuda que 

por ley corresponde para cada uno de los señores estudiantes; y, 3.-  Disponer al 

Departamento de Bienestar Politécnico , otorgue becas académicas a favor de los señores 

Javier Mauricio Zea Andrade y Jairo Fernando Carrillo Hernández, estudiantes de la Escuela 

de Gastronomía de conformidad a lo que estipula el Reglamento del Servicio de Becas y 

Exoneración de Matrículas de la ESPOCH. 
 

RESOLUCIÓN 229.CP.2011 

Conoció el Oficio s/n, del 10 de mayo de 2011, suscrito por los señores: ingeniero Franklin 

Proaño M, licenciado Alberto Melo R., licenciado David Guambi E., e ingeniero Fidel 

Sánchez, docentes de la Escuela de Gastronomí a, mediante el cual solicitan el incremento 

en el pago de honorarios por concepto de horas clase por ser docentes provenientes de 

otra ciudad; al respecto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: Negar los solicitado, 

debido a que existe una Resolución apr obada por Consejo Politécnico, la misma que hay 

que dar cumplimiento.  

 

 

SESIÓN  12.- MARTES 26 DE JULIO Y MARTES 06 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011. 
 

RESOLUCIÓN 230.CP.2011 

Conoció el Oficio 1523,D.FADE.2011, del 20 de junio de 2011, suscrito por el ingeniero 

Fernan do Veloz N., Decano de la Facultad de Administración de Empresas, mediante el cual 

solicita se autorice el pago desde enero de 2011, del incremento  de los honorarios de los 

Coordinadores de los Centros de Apoyo Ambato, Puyo, Tena y Riobamba dispuesto en 

Resolución 144.CP.2011, del 12 de mayo de 2011; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución 144.CP.2011, del 12 de mayo de 2011, de los 

Centros de Apoyo Ambato, Puyo, Tena y Riobamba dispuesto en Resolución, desde el 01 de 

enero de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 231.CP.2011 

Conoció la Resolución 11.3.9.CD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresas, mediante la cual solicita la actualización de la 

Resolución 375.CP.2010, en el numeral 2 y 3 e n la que debería constar el nombre del doctor 

Romeo Rodríguez C., Rector de la ESPOCH, en vista que el período administrativo del doctor 

Silvio Álvarez Luna concluyó; de igual forma, solicita se incluya en la comisión del viaje al 

ingeniero Homero Suárez N ., Director de la Escuela de Ingeniería en Gestión del Transporte ; al 

respecto, este Organismo por mayoría, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado; por lo que, se 

autoriza la actualización de la Resolución 375.CP.2010, en el numeral 2 y 3, quedando de la 

siguiente forma: numeral 2. òAutorizar a los señores; doctor Romeo Rodríguez C, Rector, 

ingeniero Fernando Veloz N., Decano de la Facultad de Administración de Empresas e 

ingeniero Homero Suarez N., Director de la Escuela de Ingeniería en Gestión del Transpo rte, 

viajen a Valparaíso, Chile, con la finalidad de gestionar acciones de cooperación y de 

inter®s para la Instituci·nó; y, numeral 3 òDisponer al se¶or Director Financiero, proceda con 

el pago de pasajes aéreos al exterior de ida y vuelta y viáticos inte rnacionales a favor de los 
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señores; doctor Romeo Rodríguez C., Rector, ingeniero Fernando Veloz N., Decano de la 

Facultad de Administración de Empresas e ingeniero Homero Suarez N., Director de la 

Escuela de Ingeniería en Gestión del Transporte, para que v iajen a Valparaíso, Chile,  con 

cargo a Fondos de la Facultad de Administraci·n de Empresasó. 
 

RESOLUCIÓN 232.CP.2011 

Conoció el Oficio No.149.FEPOCH.ESPOCH.2011, del 25 de julio de 2011, suscrito por el señor 

Diego Rivera Coloma, Presidente de la Federació n de Estudiantes, mediante el cual solicita 

se autorice la compra de un ticket aéreo Quito - Montevideo -Quito y la ayuda económica 

respectiva para viajar a Uruguay y participar en el XVI CLAE (Congreso Latinoamericano y 

Caribeño de Estudiantes), del 9 al 16  de agosto de 2011; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la participación del señor Diego Rivera Coloma, 

Presidente de la Federación de Estudiantes, en el XVI CLAE (Congreso Latinoamericano y 

Caribeño de Estudiantes) a desarr ollarse en Uruguay, del 9 al 16 de agosto de 2011; y, 2.-  

Disponer al Departamento Financiero, proceda con el trámite pertinente para la compra de 

un ticket aéreo Quito - Montevideo -Quito y el pago de inscripción al evento, a favor del señor 

Diego Rivera Co loma, Presidente de la FEPOCH, con Fondos Institucionales, de acuerdo a lo 

que establece la norma vigente.  
 

RESOLUCIÓN 233.CP.2011 

Conoció el Oficio No.428.PROCU.2011, del 30 de junio de 2011, suscrito por la doctora Silvia 

Pacheco L., Procuradora de la ES POCH, mediante el cual informa que una vez analizado el 

CONVENIO DE PASANTÍAS CELEBRADO ENTRE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORONA 

SANTIAGO Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, EXTENSIÓN MORONA 

SANTIAGO, informa que es procedente efectuar e l Adendum solicitado; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la suscripción del Adendum del 

CONVENIO DE PASANTÍAS CELEBRADO ENTRE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORONA 

SANTIAGO Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, EXTENSIÓN MORONA 

SANTIAGO, conforme al pedido realizado; y, 2.-  Designar al ingeniero Miguel Carrillo, 

Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 234.CP.2011 

Conoció el Oficio 148.FEPOCH.ESPOCH.2011, del 25 de julio de 2011, suscrito por el señor 

Diego Rivera C., Presidente de la Federación de Estudiantes; por la que, solicita la dotación 

de la ayuda económica para los estudiantes de la Escuela de Ingeniería Electrónica que 

participarán en el XVIII CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA, 

SISTEMAS Y RAMAS AFINES y V CONCURSO DE ROBÓTICA INTERCON 2011, del 7 al 13 de 

agosto de 2011, en la universidad Nacional de Ingeniería en Lima, Perú; además, se conoció 

la Resolución CD.FIE.0791.2011, adoptada por el Consejo Direct ivo de la Facultad de 

Informática y Electrónica, mediante la cual resolvió: 1. Solicitar la autorización para que los 

estudiantes que conforman la rama IEEE y el Club de Robótica de la ESPOCH, participen en 

el, organizada por la Universidad Nacional de Ing eniería de Lima ð Perú, a desarrollarse del 7 

al 13 de agosto de 2011; y, 2. Conceder transporte para trasladar a los estudiantes 

participantes, combustible y viáticos internacionales para el ingeniero Paúl Romero Riera, 

Director de la Escuela de Ingenierí a Electrónica en Control y Redes Industriales y dos señores 

choferes; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar a los señores 

estudiantes que conforman la rama IEEE y el Club de Robótica de la ESPOCH e ingeniero 

Paúl Romero Riera,  Director de la Escuela de Ingeniería Electrónica en Control y Redes 

Industriales, participen en el XVIII CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA ELÉCTRICA, 

ELECTRÓNICA, SISTEMAS Y RAMAS AFINES y V CONCURSO DE ROBÓTICA INTERCON 2011, 

organizada por la Univers idad Nacional de Ingeniería de Lima ð Perú, a desarrollarse del 6 al 

15 de agosto de 2011; 2.-  Disponer al Jefe de Movilización realice el trámite pertinente para 

la disponibilidad de un bus y de dos conductores para el viaje; y, 3.-  Disponer al 
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Departamen to Financiero, proceda con el pago de viáticos internacionales a favor del 

ingeniero Paúl Romero Riera, Director de la Escuela de Ingeniería Electrónica en Control y 

Redes Industriales y de los señores Segundo Salazar y Wilson Salazar, conductores asignado s 

para el viaje, con Fondos de la Facultad de Informática y Electrónica; y, el pago de estadía y 

alimentación a favor de los señores estudiantes participantes, con Fondos Institucionales.  
 

RESOLUCIÓN 235.CP.2011 

Conoció la Resolución No.3764.CD.2011, adopt ada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Mecánica, mediante la cual solicita se autorice la asistencia del ingeniero Geovanny 

Novillo A., Decano de la Facultad al evento denominado 1st WORD ENGINEERING 

EDUCATION FLASH WEEK, que se llevará a cabo del 27 de septiembre al 4 de octubre de 

2011, en la ciudad de Lisboa, Portugal; así como también, la entrega de los boletos aéreos y 

el pago de viáticos internacionales correspondientes; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al in geniero Geovanny Novillo A., Decano de la 

Facultad participe en el evento denominado 1st WORD ENGINEERING EDUCATION FLASH 

WEEK, que se llevará a cabo del 27 de septiembre al 4 de octubre de 2011, en la ciudad de 

Lisboa, Portugal; y, 2.  Disponer al Departa mento Financiero, proceda con el pago de los 

pasajes aéreos y el pago de viáticos internacionales a favor del ingeniero Geovanny Novillo 

A., Decano de la Facultad de Mecánica, con Fondos de la Facultad.  
 

RESOLUCIÓN 236.CP.2011 

Conoció el Oficio No.054.GASP OCH.2011, del 19 de julio de 2011, suscrito por el señor Víctor 

Betancourt S., Administrador de la Gasolinera Politécnica, mediante el cual solicita la 

disminución del precio de la Gasolinera Super de USD. 2,16 a USD. 2,00, en razón de haber 

realizado un e studio de precios a los politécnicos quienes manifiestan que el 80% de los 

mismos no consumen la gasolina super por el precio, que no es competitivo en relación a 

otras comercializadoras; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Autorizar la 

d isminución del precio de la Gasolinera Super de USD. 2,16 a USD. 2,00, que se comercializa 

en la Gasolinera Politécnica, de conformidad al pedido realizado y a los justificativos 

expuestos.  
 

RESOLUCIÓN 237.CP.2011 

Conoció el Oficio No.0021.DST.INVDES.11, d el 25 de mayo de 2011, suscrito por el doctor 

Carlos Buenaño P., Director del DESITEL, mediante el cual informa que dentro del CONVENIO 

DE COOEPRACIÓN AL DESARROLLO, cuyo objeto fue implementar una infraestructura 

tecnológica para la transmisión recepción de información entre la ESPOCH y los municipios 

de Riobamba, Chambo, Penipe, Guano y además se realizó un estudio técnico para instalar 

las antenas, mismas que sirvieron para hacer los enlaces de backbone y se ubicaron en: 

Loma Puchalin y San Pedro de Igua zo, en este último el propietario del cerro señor Pedro 

Aulla permitió la instalación de la antena y dejó construir una caseta para la instalación de 

los equipos y a cambio solicitó se done por parte de la institución un computador y se 

otorgue una beca ac adémica para la señorita Aulla Morocho Gladys Fabiola, para el 

período septiembre 2011 ð febrero 2012, en la Facultad de Ciencias Pecuarias, Escuela de 

Ingeniería en Industrias Pecuarias; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Recomendar al Departamento de Sistemas y Telemática, que conjuntamente con 

Procuraduría dialoguen con el señor Pedro Aulla, dueño del terreno, con la finalidad de que 

realicen un acuerdo que convenga a los intereses de las partes.  
 

RESOLUCIÓN 238.CP.2011 

Conoció el Ofic io 347.PROCU.2011, del 31 de mayo de 2011, suscrito por la doctora Silvia 

Pacheco L., Procuradora, mediante el cual emite el criterio legal respecto a los Oficios 013, 

014, 017 y 018.LP.ESPOCH.2011, suscritos por el licenciado Luis Benalcázar, Administrado r de la 

Librería Politécnica, quien solicitaba se autorice realizar las compras para la Librería 

Politécnica en lo que tiene que ver con materiales de oficina, escolares, de computación y 
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uniformes deportivos y seguir con el CONVENIO DE CONSIGNACIÓN DE MAT ERIAL 

BIBLIOGRÁFICO ENTRE LA ESPOCH Y LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR; al respecto, este Organismo luego de un amplio análisis y discusión 

por unanimidad, RESOLVIÓ: Remitir la presente documentación al Departamento de 

Bienestar Politécnico, con la finalidad de que se realice una propuesta concreta respecto a 

la Librería Politécnica.  
 

RESOLUCIÓN 239.CP.2011 

Conoció el Oficio No.451.PROCU.2011, del 6 de julio de 2011, suscrito por la doctora Marcela 

Parra C., Abogada de Procuraduría , mediante el cual informa que una vez revisados el 

borrador del CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE LA ESPOCH Y EL 

BANCO PROMÉRICA, se deduce que se han acatado todas las observaciones escritas 

mediante Oficio 014.PROCU.MPC.20 11, por lo que re mite con sus documentos habilitantes; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE LA ESPOCH Y EL BANCO PROMÉRICA, cuyo 

objeto es: determinar o no el otorgamiento de créd itos individuales a favor de los empleados 

o trabajadores de la ESPOCH; por lo que, se autoriza al señor Rector suscriba en presente 

convenio; y, 2.-  Designar al ingeniero Marcelo Donoso V., Vicerrector de Investigación y 

Desarrollo, Coordinador del presen te compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 240.CP.2011 

Conoció el Oficio 413.PROCU.2011, del 27 de junio de 2011, suscrito por la doctora Silvia 

Pacheco L., Procuradora, mediante el cual remite la CARTA DE INTENCIÓN ENTRE LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE 

REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL; además, se conoció 

la Resolución 10.3.15.CD.FADE.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Administración de Empresas el 21 de  junio de 2011, adjunto a la cual remite la CARTA DE 

INTENCIÓN ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE Y 

SEGURIDAD VIAL, para su aprobación y designa al ingen iero Homero Suárez N., Director de la 

Escuela de Ingeniería en Gestión del Transporte, Coordinador; al respecto, este Organismo 

por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos de la CARTA DE INTENCIÓN ENTRE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL 

DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL, cuyo objeto es: 

establecer las bases de cooperación entre las dos instituciones con el fin de lograr que la 

ESPOCH sea incluida dentro de los programas de formación, capacitación y entrenamiento 

de los aspirantes a conductores profesionales y no profesionales con la respectiva 

autorización del Directorio de la Comisión Nacional de Transporte Terrestre y Seguridad Vial; 

por lo que, se autoriza al señor Rec tor suscriba el presente convenio; y, 2.-  Designar al 

ingeniero Homero Suárez N., Director de la Escuela de Ingeniería en Gestión del Transporte, 

Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 241.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0847.2 011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 15 de julio de 2011, mediante la cual solicita la aprobación 

del Presupuesto para el año 2011 del Centro de Entrenamiento Autorizado ADOBE en la 

ESPOCH, de la Facultad; a l respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el 

Presupuesto para el año 2011 del Centro de Entrenamiento Autorizado ADOBE de la Facultad 

de Informática y Electrónica.  
 

RESOLUCIÓN 242.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0694.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 10 de junio de 2011, mediante la cual resolvió: 1. Aprobar el 
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informe enviado por el ingeniero Paúl Romero R., Director de la Escuela de Ingeniería 

Electrónica en Control y Redes Indus triales, Coordinador del Club de Robótica y a los señores 

estudiantes de la Escuela de Ingeniería Electrónica en Control y Redes Industriales, Ingeniería 

Electrónica en Telecomunicaciones y Redes; 2. Felicitar al ingeniero Paúl Romero R., Director 

de la Escuela de Ingeniería Electrónica en Control y Redes Industriales, Coordinador del Club 

de Robótica; 3.-  Informar la consecución de cuatro primeros lugares, cuatro segundos 

lugares y dos terceros lugares y se realice la difusión a nivel nacional y local sobr e la 

participación de nuestra Facultad en este evento; 4. Solicitar se conceda becas 

académicas para el período septiembre 2011 ð febrero 2012 a los señores: Diego Suárez, 

Álvaro Yanchaliquin, Ángel Aguilar, Leonardo Manzano, Ermel Guamán, Mónica Ambi, Die go 

Paredes, Luis Bejarano, Rómulo Ilbay, Amanda Jiménez, Estuardo Chávez, Luis Miguel 

Sánchez, Edison Freire, Harrison Jiménez, Jefferson Frías, Clarita Peña, Andrés Bejarano, David 

Garcés, Sergio Jiménez, estudiantes de la Escuela de Ingeniería Electrónic a en Control y 

Redes Industriales, Ingeniería Electrónica en Telecomunicaciones y Redes; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica; por lo que : 1.-  se aprueba el informe 

enviado por el ingeniero Paúl Romero R., Director de la Escuela de Ingeniería Electrónica en 

Control y Redes Industriales, Coordinador del Club de Robótica, sobre la participación de los 

señores estudiantes de la Escuela de Inge niería Electrónica en Control y Redes Industriales, 

Ingeniería Electrónica en Telecomunicaciones y Redes en el Concurso Nacional de Robótica 

òUME BOT 6ó, realizado en la Escuela Polit®cnica Nacional; 2.-  Felicitar al ingeniero Paúl 

Romero R., Director de l a Escuela de Ingeniería Electrónica en Control y Redes Industriales, 

Coordinador del Club de Robótica por la consecución de cuatro primeros lugares, cuatro 

segundos lugares y dos terceros lugares en este evento; y, 3.-  Disponer al Departamento de 

Bienestar  Politécnico, conceda becas académicas para el período septiembre 2011 ð 

febrero 2012 a los señores: Diego Suárez, Álvaro Yanchaliquin, Ángel Aguilar, Leonardo 

Manzano, Ermel Guamán, Mónica Ambi, Diego Paredes, Luis Bejarano, Rómulo Ilbay, 

Amanda Jiménez, Estuardo Chávez, Luis Miguel Sánchez, Edison Freire, Harrison Jiménez, 

Jefferson Frías, Clarita Peña, Andrés Bejarano, David Garcés, Sergio Jiménez, estudiantes de 

la Escuela de Ingeniería Electrónica en Control y Redes Industriales, Ingeniería Electrónica  en 

Telecomunicaciones y Redes.  
 

RESOLUCIÓN 243.CP.2011 

Conoció la Resolución CD.FIE.0838.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad 

de Informática y Electrónica el 15 de julio de 2011, adjunto a la cual remite el informe de las 

actividades del  ingeniero Iván Menes Camejo, Decano de la Facultad y Tutor del equipo de 

estudiantes participantes en el CONCURSO MUNDIAL IMAGINE CUP 2011, evento realizado en 

Nueva York, USA, del 7 al 14 de julio de 2011, para su análisis y aprobación; al respecto, este  

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades desarrolladas 

por el ingeniero Iván Menes Camejo, Decano de la Facultad de Informática y Electrónica y 

Tutor del equipo de estudiantes participantes en el CONCURSO MUNDIAL IMAGINE C UP 2011, 

evento realizado en Nueva York, USA, del 7 al 14 de julio de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 244.CP.2011 

Conoció el Oficio 1306.R.ESPOCH.2011, del 21 de julio de 2011, suscrito por el doctor Romeo 

Rodríguez Cárdenas, Rector de la ESPOCH, adjunto al cual remite el informe de la 

participación en la final del CONCURSO MUNDIAL IMAGINE CUP 2011, organizado por 

Microsoft, realizado en Nueva York, USA, del 7 al 14 de julio de 2011, conjuntamente con el 

ingeniero Iván Menes y los señores Henry Paca, José Vicente Anilema , Francisco Pérez, 

estudiantes de la Escuela de Ingeniería en Sistemas y Juan José Morales estudiante de la 

Escuela de Diseño Gráfico; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar 

el informe de las actividades desarrolladas por el doctor R omeo Rodríguez Cárdenas, Rector 
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de la ESPOCH, en la final del CONCURSO MUNDIAL IMAGINE CUP 2011, organizado por 

Microsoft, realizado en Nueva York, USA, del 7 al 14 de julio de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 245.CP.2011 

Conoció la Resolución No.083.CA.2011 adoptada por  el Consejo Académico el 20 de julio de 

2011, mediante la cual se aprueba y solicita se otorgue el permiso al ingeniero Silvio Montufar 

para hacer uso del período sabático de doce meses para desarrollar el Proyecto LA 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA COMO UN INSTRUMENTO PARA INCREMENTAR LA CALIDAD Y LA 

PRODUCTIVIDAD EN LAS EMPRESAS, a partir de septiembre de 2011; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Académico; por lo que, se autoriza al ingeniero Si lvio Montufar Suárez, docente de la 

Facultad de Administración de Empresas hacer uso del período sabático, para realizar el 

Proyecto LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA COMO UN INSTRUMENTO PARA INCREMENTAR LA 

CALIDAD Y LA PRODUCTIVIDAD EN LAS EMPRESAS, desde el 01 de septiembre de 2011 y por el 

lapso de doce meses, conforme lo estipula el Art. 158 de la Ley Orgánica de Educación 

Superior.  
 

RESOLUCIÓN 246.CP.2011 

Conoció la Resolución No.085.CA.2011 adoptada por el Consejo Académico el 20 de julio de 

2011, mediante  la cual se aprueba la actualización de la malla curricular de la carrera de 

Nutrición y Dietética con la inclusión de dos asignaturas: Atención Primaria de Salud , nivel 

tercero, horas semanal 2, créditos 2, prerrequisitos Epidemiología Nutricional y Antro pología 

Alimentaria; Promoción de la Salud , nivel cuarto, horas semanal 2, créditos 2, prerrequisitos 

Atención Primaria de la Salud; y, solicita su ratificación; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo 

que, se autoriza la actualización de la malla curricular de la carrera de Nutrición y Dietética 

con la inclusión de dos asignaturas: Atención Primaria de Salud , nivel tercero, horas semanal 

2, créditos 2, prerrequisitos Epidemiolo gía Nutricional y Antropología Alimentaria; Promoción 

de la Salud , nivel cuarto, horas semanal 2, créditos 2, prerrequisitos Atención Primaria de la 

Salud, desde el período académico septiembre 2011 ð febrero 2012.  
 

RESOLUCIÓN 247.CP.2011 

Conoció la Resolu ción No.088.CA.2011 adoptada por el Consejo Académico el 20 de julio de 

2011, mediante la cual se aprueba la planificación de los cursos de la ACADEMIA LOCAL DE  

REDES CISCO ð ESPOCH, para el período julio ð septiembre de 2011; y, solicita la suscripción 

de los contratos para los instructores; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se aprueba la 

planificación de los cursos de la ACADEMIA LOCAL DE REDES CISCO ð ESPOCH, para  el 

período julio ð septiembre de 2011; y, se autoriza al señor Rector, suscriba los contratos para 

los instructores:  
Período:  Julio ð septiembre 2011  

Curso      Horario     Instructor  

CCNA   1   sábados      

Network Fundamentals   08h00 ð 13h00  15h00 ð 20h00  Ing. Daniel Morales  

Período:  octubre ð noviembre 2011  

Curso      Horario     Instructor  

CCNA   2   sábados      

Routing Protocols and   08h00 ð 13h00  15h00 ð 20h00  Ing. Daniel Morales  

concepts  
 

RESOLUCIÓN 248.CP.2011 

Conoció la Resolución No.090.CA.2011 ad optada por el Consejo Académico el 20 de julio de 

2011, mediante la cual se aprueba la inclusión en la malla curricular de la Escuela de 

Ingeniería en Sistemas la asignatura optativa de Desarrollo Embebido, con la intensidad de 
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carga horaria 4 horas, crédi tos 3, área desarrollo, nivel octavo, eje de formación profesional, 

prerrequisitos Sistema de Automatización Industrial y Proyecto Integrador III, a partir del 

próximo período académico septiembre 2011 -  febrero 2012; y, solicitar su ratificación; al 

respe cto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el 

Consejo Académico; por lo que, se aprueba la inclusión en la malla curricular de la Escuela 

de Ingeniería en Sistemas la asignatura optativa de Desarrollo Embebido, con l a intensidad 

de carga horaria 4 horas, créditos 3, área desarrollo, nivel octavo, eje de formación 

profesional, prerrequisitos Sistema de Automatización Industrial y Proyecto Integrador III, a 

partir del período académico septiembre 2011 -  febrero 2012.  
 

RESOLUCIÓN 249.CP.2011 

Conoció la Resolución No.094.CA.2011 adoptada por el Consejo Académico el 20 de julio de 

2011, mediante la cual se aprueba la actualización de la malla curricular de la Carrera de 

Ingeniería en Gestión del Transporte de las asignatura s de tercer nivel; y, solicita la 

aprobación definitiva y vigencia desde el período académico septiembre 2011 ð febrero 

2012; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución 

adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se ap rueba la actualización de la malla 

curricular de la Carrera de Ingeniería en Gestión del Transporte de las asignaturas de tercer 

nivel, la misma que entrará en vigencia desde el período académico septiembre 2011 ð 

febrero 2012.  
 

RESOLUCIÓN 250.CP.2011 

Cono ció el Oficio No.0873.DF.ESPOCH.2011, del 26 de julio de 2011, suscrito por el ingeniero 

César Villa M., adjunto al cual da a conocer el informe de los presupuestos para la Maestría 

en Informática Educativa (segunda versión) y de la Especialización en Desa rrollo Local y 

Regional (segunda versión), en base al informe presentado por el ingeniero Edison Calderón 

M., Jefe de Presupuestos; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar 

los presupuestos de la Maestría en Informática Educativa (segu nda versión) y de la 

Especialización en Desarrollo Local y Regional (segunda versión), de acuerdo al informe 

presentado por el señor Director Financiero.  
 

RESOLUCIÓN 251.CP.2011 

Conoció la solicitud  del 26 de julio de 2011, suscrita por el señor Dennis Pi ntag Fuertes, 

mediante la cual solicita se autorice el cobro por el valor de la inscripción, debido a que se 

encontraba atravesando una calamidad doméstica grave; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Negar el pedido realizado por el señor Dennis Pintag Fuertes, por 

improcedente y extemporáneo.  
 

RESOLUCIÓN 252.CP.2011 

Conoció la Resolución No.1647.CD.FC.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias el 20 de julio de 2011, mediante la cual se declara ganador del 

Concurso de Merecimientos y Oposición de Ayudante de Cátedra en el Área de Informática 

al señor Josúe Damián Moya Arteaga y solicita se elabore el contrato respectivo, por el lapso 

de un año, desde el 01 de septiembre de 2011; al respecto, este Organismo por unanim idad, 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias; por lo que, se autoriza al señor Rector suscriba el contrato a favor del señor Josúe 

Damián Moya Arteaga en calidad de Ayudante de Cátedra en el Área de I nformática, por 

el lapso de un año, desde el 01 de septiembre de 2011, hasta el 30 de septiembre de 2012.  
 

RESOLUCIÓN 253.CP.2011 

Conoció el Oficio 0013.DFCP.ESPOCH.2011, del 15 de julio de 2011, suscrito por el doctor Luis 

Fiallos Ortega Ph.D., docente de  la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante el cual solicita 

la reconsideración de la Resolución 224.CP.2011, del 28 de junio de 2011, por cuanto su 

pedido para participar en el IV CONGRESO MUNDIAL DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y 



  espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

  ACREDITADA 

Resumen de Resoluciones 2011 

          

 

96 

 

SEGUNDO CONGRESO MUNDIAL DE LA RED IBEROAMERICANA Y DEL CARIBE DE 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA, a desarrollarse en México, Mérida del 21 al 25 de agosto de 

2011, fue del permiso, aval académico y apoyo económico para la compra de pasajes 

aéreos de ida y vuelta Quito ð Mérida, Mérida ð Quito . además informa que ha efectuado 

contratos para mantener dos reuniones de trabajo en la Universidad Autónoma de México, 

con el doctor Héctor Hernández Bringas, Director de Postgrado y doctor Carlos Gutiérrez 

Aguilar, Coordinador de Estudios de Postgrado, los días 31 de agosto y 1 de septiembre de 

2011 y que son de conocimiento de la Dirección  de la EPEC en la procura de iniciar trabajos 

de postgrado y doctorado y firmar un convenio en todas las especialidades que sean de 

interés de la Institución; al resp ecto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  

Reconsiderar la Resolución 224.CP.2011, del 28 de junio de 2011; 2.-  Autorizar al doctor Luis 

Fiallos Ortega, participe  en el IV CONGRESO MUNDIAL DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y 

SEGUNDO CONGRESO MUNDIAL DE LA RED IBEROAMERICANA Y DEL CARIBE DE 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA, a desarrollarse en México, Mérida del 21 al 25 de agosto de 

2011, además mantendrá reuniones de trabajo los días 31 de agosto y 01 de septiembre con 

el doctor Héctor Hernández Bringas, Director de Postgrado y doctor Carlos Gutiérrez Aguilar, 

Coordinador de Estudios de Postgrado de la UNAM, por lo que, la fecha de retorno será el 02 

de septiembre de 2011; y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero, otorgue el pago de 

pasajes Quito ð Mérida y Mérida - Quito y viáticos internacionales a favor del doctor Luis 

Fiallos Ortega, con fondos institucionales.  
 

RESOLUCIÓN 254.CP.2011 

Conoció la Resolución No.402.CD.FCP.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias el 19 de julio de  2011, mediante la cual se autoriza al 

ingeniero Estuardo Gavilánez, Decano de la Facultad viaje a Cuba y solicita se autorice los 

viáticos internacionales y pasajes de ida y regreso a Cuba; al respecto, este Organismo  por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Autoriza r al ingeniero Estuardo Gavilánez R., Decano de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias, viaje a Cuba, con la finalidad de realizar una visita de 

trabajo que propicie desarrollar la proyección de futuras acciones de colaboración, del 19 al 

24 de septiembre de 20 11; y, 2.-   Disponer al Departamento Financiero, otorgue el pago de 

pasajes Quito ð Cuba y Cuba - Quito y viáticos internacionales a favor del ingeniero Estuardo 

Gavilánez R., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias, con Fondos de la Facultad.  
 

RESOLUCIÓN 255.CP.2011 

Conoció la Resolución No.340.CD.FCP.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias el 19 de julio de 2011, mediante la cual solicita se autorice la 

contratación del señor Robinson Ulises Carrasco Carrasco como Ayudante de Cátedra de la  

Unidad Ovina Caprina, a partir del 7 de julio de 2011 y por el lapso de un año; al respecto, 

este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector contrate al señor 

Robinson Ulises Carrasco Carrasco, en calidad de Ayu dante de Cátedra de la Unidad Ovina 

Caprina de la Facultad de Ciencias Pecuarias, a partir del 7 de julio de 2011 y por el lapso de 

un año.  
 

RESOLUCIÓN 256.CP.2011 

Conoció la Resolución No.341.CD.FCP.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad d e Ciencias Pecuarias el 19 de julio de 2011, mediante la cual solicita se autorice la 

contratación de la señorita Martha Faviola Gualli Morocho como Ayudante de Cátedra de 

la Extensión del Programa de Extensión Pecuaria, a partir del 5 de julio de 2011 y p or el lapso 

de un año; al respecto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector 

contrate a la señorita Martha Faviola Gualli Morocho como Ayudante de Cátedra de la 

Extensión del Programa de Extensión Pecuaria de la Facultad de Ciencia s Pecuarias, a partir 

del 5 de julio de 2011 y por el lapso de un año.  
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RESOLUCIÓN 257.CP.2011 

Conoció la Resolución No.316, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Recursos Naturales el 18 de julio de 2011, mediante la cual se aprueba la parti cipación del 

ingeniero Juan León Ruíz, docente de la Facultad, en el IV Congreso Nacional, III Congreso 

Iberoamericano de Riego y Drenaje y VI Exposición de Equipos de Riego y Afines Exporiego 

2011, con la ponencia titulada ESTUDIO SOBRE TECNOLOGÍA E INNOV ACIÓN DEL RIEGO EN EL 

ECUADOR, evento que se realizará del 7 al 10 de septiembre de 2011, en Lima, Perú y solicita 

se ratifique la autorización concedida; al respecto, este Organismo  por unanimidad 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Recursos Naturales; por lo que, se aprueba la participación del ingeniero Juan León Ruíz, 

docente de la Facultad, en el IV Congreso Nacional, III Congreso Iberoamericano de Riego y 

Drenaje y VI Exposición de Equipos de Riego y A fines Exporiego 2011, del 7 al 10 de 

septiembre de 2011, en Lima, Perú, con la ponencia titulada ESTUDIO SOBRE TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DEL RIEGO EN EL ECUADOR. 
 

RESOLUCIÓN 258.CP.2011 

Conoció la Resolución No.315, adoptada por el Consejo Directivo de la Fa cultad de 

Recursos Naturales el 18 de julio de 2011, mediante la cual se aprueba la participación del 

ingeniero Juan León Ruíz, docente de la Facultad, en la capacitación organizada por la 

Empresa ARMFIELD, referente al manejo de equipos que serán instalad os en el Centro 

Experimental de Riego, a realizarse del 7 al 14 de agosto de 2011, en Londres, Inglaterra; y, 

solicita se ratifique la autorización concedida; al respecto, este Organismo  por unanimidad 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Cons ejo Directivo de la Facultad de 

Recursos Naturales; por lo que, se aprueba la participación del ingeniero Juan León Ruíz, 

docente de la Facultad, en la capacitación organizada por la Empresa ARMFIELD, referente 

al manejo de equipos que serán instalados en el Centro Experimental de Riego, del 7 al 14 de 

agosto de 2011, en Londres, Inglaterra.  
 

RESOLUCIÓN 259.CP.2011 

Conoció la Resolución No.284, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Recursos Naturales el 4 de julio de 2011, mediante la cual se aprueba el informe presentado 

por los ingenieros Eduardo Muñoz y Carlos Cajas, docentes de la Facultad, referente a la 

visita al Centro de Investigaciones y Servicios y Tecnológicos de Holguín, Cuba, viaje que se 

realizó del 12 al 18 de junio de 2011; al r especto, este Organismo  por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Recursos 

Naturales; por lo que, se aprueba el informe presentado por los ingenieros Eduardo Muñoz y 

Carlos Cajas, docentes de la Fa cultad, respecto a la visita realizada al Centro de 

Investigaciones y Servicios y Tecnológicos de Holguín, Cuba, del 12 al 18 de junio de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 260.CP.2011 

Conoció la Resolución No.598.CD.FSP.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facult ad de Salud Pública el 11 de julio de 2011, mediante la cual informa que no se pudo 

concretar la participación del equipo de la Escuela de Gastronomía conformada por los 

señores Javier Zea y Jairo Carrillo bajo la responsabilidad del ingeniero Fidel Sánche z quienes 

fueron seleccionados para participar en representación de la ESPOCH en la Copa Culinaria 

de la Américas efectuadas en San José de Costa Rica del 19 al 25 de junio de 2011; por lo 

que, se integró un nuevo equipo que estuvo conformado por los señor es Gonzalo Vinicio 

Aguirre Cox y Cristian Adrián Vásquez Galarza, quienes ganaron para la ESPOCH la Copa 

Culinaria, ante esta situación el Consejo Directivo resolvió: Felicitar a los señores Gonzalo 

Vinicio Aguirre Cox y Cristian Adrián Vásquez Galarza, po r su brillante desempeño que 

ratifica la calidad de la formación que reciben nuestros estudiantes y solicitar se autorice se 

proceda con el pago de la inscripción por un valor de USD 400,00 de conformidad a lo 

establecido se otorgue beca académica a favor del señor Cristian Vásquez y se autorice la 
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ayuda económica al señor Gonzalo Aguirre; al respecto, este Organismo  por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.- Dejar sin  efecto la Resolución 228.CP.201 1, del 28 de junio de 2011; 2.-  Felicitar 

a las Autoridades, Docentes y Estudiantes de la Facultad de Salud Pública, por los triunfos 

alcanzados; 3.-  Disponer al Departamento Financiero, proceda con el pago de USD. 400,00 

(CUATROCIENTOS DÓLARES 00/100) por inscripción y el pago de viáticos internacionales a 

favor del señor Gon zalo Vinicio Aguirre Cox; y, 4.-   Disponer al Departamento de Bienestar 

Politécnico, proceda a otorgar beca académica a favor del señor Cristian Adrián Vásquez 

Galarza.  
 

Siendo las veinte y tres horas se suspende la sesión para reiniciarla el martes seis d e septiembre de dos 

mil once desde las quince horas con veinte minutos.  
 

RESOLUCIÓN 261.CP.2011 

Conoció el Oficio No.0904.DF.ESPOCH.2011, del 2 de agosto de 2011, suscrito por el ingeniero 

César Villa M., Director Financiero, mediante el cual solicita se a pruebe la liquidación 

presupuestaria 2010, que fue ejecutada del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010, para lo 

cual adjunta las cédulas presupuestaria de ingresos y gastos en diferentes formatos; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprob ar la liquidación presupuestaria 

de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, que fue ejecutada del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2010, conforme lo presenta la Dirección Financiera.  
 

RESOLUCIÓN 262.CP.2011 

Conoció el Oficio No.0905.DF.ESPOCH.2011, del 2 de agosto de 2011, suscrito por el ingeniero 

César Villa M., Director Financiero, mediante el cual da a conocer el Presupuesto 2011 para 

su aprobación, el que cuenta con las estimaciones de Ingreso, Gasto y Proyectos de 

Inversiones; al respecto, este  Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el Presupuesto 

del año 2011 de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, presentado por la Dirección 

Financiera.  
 

RESOLUCIÓN 263.CP.2011 

Conoció el Oficio No.0906.DF.ESPOCH.2011, del 2 de agosto de 2011, su scrito por el ingeniero 

César Villa M., Director Financiero, mediante el cual da a conocer las Directrices para la 

Proforma del Presupuesto General del Estado 2012 y la Programación Presupuestaria 

Cuatrianual 2012 - 2015; y, solicita se establezca las polí ticas de Personal, Inversiones y Gastos 

Corriente para el ejercicio económico 2012; al respecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Aprobar la Proforma Presupuestaria para el año 2012 de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo, bajo las directr ices propuestas por el Ministerio de Finanzas del 

Ecuador para lo cual se establece políticas de Personal, Inversiones y Gastos Corrientes.  
 

RESOLUCIÓN 264.CP.2011 

Conoció el Oficio No.2214.DDH.11, del 6 de agosto de 2011, suscrito por el economista 

Antoni o Durán P., Director del Departamento de Desarrollo Humano, adjunto a la cual remite 

el Proyecto de Jubilación de la Institución para los años 2011, 2012, 2013 y 2014 y se sirva 

analizarlo para su aprobación y ejecución, con la finalidad de remitirlo a la Secretaria 

Nacional de Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innovación; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el Proyecto de Jubilación de la ESPOCH 

para los años 2011, 2012, 2013 y 2014, presentado por la Dirección del Depa rtamento de 

Desarrollo Humano, y, 2.-  Remitir el presente Proyecto de docentes, empleados y 

trabajadores de la ESPOCH que se jubilarán a la Secretaria Nacional de Educación Superior 

Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme lo establece el Artículo 137 de  la Ley Orgánica 

de Educación Superior.  
 

RESOLUCIÓN 265.CP.2011 

Conoció el Oficio 1471.R.ESPOCH.2011, del 6 de septiembre de 2011, suscrito por el doctor 

Romeo Rodríguez C., Rector de la ESPOCH, mediante el cual da a conocer que la Secretaria 
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Nacional de E ducación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación concedió becas para 

cursar estudios de maestría, doctorado, post doctorado a ecuatorianos, sin límite de edad, 

en distintas áreas en universidades y centros de educación superior de excelencia 

académica e n el extranjero en donde participaron nuestros estudiantes, profesionales y 

servidores participaron en el mencionado concurso y luego del proceso de selección han 

sido adjudicados alrededor de cincuenta becarios; en este contexto, solicita la autorización 

para proceder a avalizar las respectivas cartas de auspicio a los beneficiarios de las becas, 

documento como requisito para la consecución de las mismas; al respecto, este Organismo 

por mayoría, con la abstención de la ingeniera Ligia Chicaiza, Representan te de los 

Empleados, RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado; por lo que, se autoriza al señor Rector 

proceda avalizar las Cartas de Auspicio a favor de los beneficiarios de las becas otorgadas 

por la Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecno logía e Innovación, como 

requisito para la consecución de las mismas. Sin que ello implique un compromiso 

institucional y derecho de estabilidad.  
 

RESOLUCIÓN 266.CP.2011 

Conoció el Oficio 211.VRA.ESPOCH, del 11 de agosto de 2011, suscrito por la ingeniera  Rosa 

Elena Pinos N., Vicerrectora Académica, mediante el cual solicita se apruebe la realización 

de los cursos de capacitación y perfeccionamiento docente organizado por el 

Vicerrectorado y la UDAED; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar 

el pedido realizado; por lo que, se autoriza la realización de los cursos de capacitación y 

perfeccionamiento docente organizado por el Vicerrectorado Académico y la UDAED, 

conforme al cronograma y el presupuesto establecidos:  
No. NOMBRE DEL CURSO FECHA HORA INSTRUCTOR 

1 Plan de Clase Enfocado a 

Resultados de Aprendizaje  

06/09/2011  08:00 a 

12:00 

Universidad Técnica de Ambato 

(Facultad de Ciencias Humanas y 

de la Educación)  

2 La Ética en la Educación 

Superior  

12/09/2011  14:00 a 

18:00 

(40 horas)  

Secretaría Nacional de 

Transparencia de Gestión  

3 Las TIC´s para Fortalecer la 

Práctica Docente  

12/09/2011  08:00 a 

12:00 

Ing. Eduardo  Haro Ms.C  

4 Comunicación Pedagógica  12/09/2011  14:00 a 

18:00 

(40 horas)  

Dr. Nelson Aldaz  

5 Creación y Gestión de 

Evaluaci ón en Moodle con 

Recursos Open Source para el 

apoyo Académico del Docente  

12/09/2011  14:00 a 

18:00 

(40 horas)  

Ingenieros Danilo Pastor y Eduardo 

Villa  

COLABORACIÓN  

 

RESOLUCIÓN 267.CP.2011 

Conoció el Oficio suscrito por la ingeniera Rosa Pinos N., Vicerrec tora Académica, adjunto al 

cual remite el Calendario Académico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo 

para el período julio 2011 - febrero 2012; al respecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Aprobar el Calendario Académico de la Escuela S uperior Politécnica de 

Chimborazo para el período julio 2011 - febrero 2012.  
 

RESOLUCIÓN 268.CP.2011 

Conoció el Oficio173.VRA.ESPOCH, suscrito por la ingeniera Rosa Pinos N., Vicerrectora 

Académica, adjunto al cual remite el Instructivo para la Distribució n de la Jornada de 

Trabajo Semanal del Docente para su análisis y aprobación como complemento de la 

Resolución No.091.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 20 de julio de 2011, por 

la que se aprueba el formato de Distribución de la Jornada Semanal del Docente y su 

aplicación desde el período académico septiembre 2011 ð febrero 2012; al respecto, este 
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Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el Instructivo para la Distribución de la 

Jornada de Trabajo Semanal del Docente de la ESPOCH y la aplicaci ón del formato 

correspondiente, desde el período académico septiembre 2011 ð febrero 2012.  
 

RESOLUCIÓN 269.CP.2011 

Conoció el Oficio 252 -UTE-ESPOCH-2011, suscrito por el doctor Patricio Noboa V., 

Coordinador de la Unidad Técnica de Evaluación Interna, adju nto al cual remite el PROYECTO 

òPLAN DE ACCIĎN PARA LA EVALUACIĎN CON FINES DE ACREDITACIĎN INSTITUCIONAL DE CARRERAS Y 

DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, el mismo 

que ha sido revisado por la Comisión integrada por la doctora Yolanda Díaz, Decana de la 

Facultad de Ciencias, ingeniero Geovanny Novillo, Decano de la Facultad de Mecánica y el 

suscrito; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el PLAN DE 

ACCIÓN PARA LA EVALUACIÓN CON FINES DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL DE CARRERAS Y 

DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, 

presentada por la comisión encargada de su revisión.  
 

RESOLUCIÓN 270.CP.2011 

CONSIDERANDO: 

Que , el artículo 11 numeral 2 de la Constitución de la Rep¼blica, dispone: òEl ejercicio de los 

derechos se regirá por los siguientes principios: 2. Todos las personas son iguales y gozarán de 

los mismos derechos, deberes y oportunidades (é)ó; 

Que, el art²culo 66 n¼mero 4 de la Constituci·n, establece: òSe reconoce y garantiza a las 

personas: 4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminaci·n (é)ó: 

Que , el señor Director Regional de Trabajo con sede en la ciudad de Ambato, mediante 

Oficio 969.DRTA-MRL-2011 de fecha 8 de agosto de 2011, absue lve la consulta formulada por 

el señor Rector, manifestando en lo principal que debe darse cumplimiento a la normativa 

constante en el Mandato Constituyente No.2, artículo 8, inciso primero, siendo este mandato 

de aplicación inmediata;  

Que , se han presenta do peticiones por parte de los señores: Juan Tacuri Lata, Cornelio Sany 

Usca y Manuel Obando Yupanqui, ex ð trabajadores de la ESPOCH, requiriendo la aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 8 inciso segundo del Mandato 2;  

Que , además se conoció el Oficio  493.PROCU.2011 del 2 de agosto de 2011, suscrito por los 

señores: economista Antonio Durán P., Director del Departamento de Desarrollo Humano, 

ingeniero César Villa M., Director Financiero y abogada Marcela Parra C., Abogada de 

Procuraduría, quienes sugie ren: 1. El Consejo Politécnico, siendo el órgano jerárquicamente 

superior deberá mediante Resolución Administrativa establecer, planificadamente, el 

número máximo de renuncias a ser tramitadas y financiadas en cada año debiendo para 

ello realizar las progr amaciones presupuestarias correspondientes, en coordinación con el 

Ministerio de Finanzas, de ser el caso; y, 2.-  El mismo órgano colegiado, será el encargado de 

fijar mediante Resolución Administrativa el monto de la indemnización, por retiro voluntario, 

tomando en cuenta los techos establecidas en el Mandato Constituyente 2;  

Que, el Mandato Constituyente 2 en su art²culo 8 inciso segundo, establece que: ò(é) las 

indemnizaciones por supresión de puesto o terminación de relaciones laborales del personal  

de las instituciones contempladas en el artículo 2 de este Mandato, acordadas en contratos 

colectivos, actas transaccionales, actas de finiquito y cualquier otro acuerdo bajo cualquier 

denominación, que estipule pago de indemnizaciones, bonificaciones o con tribuciones por 

terminación de cualquier tipo de relación individual de trabajo, será de siete (7 salarios 

mínimos básicos unificados del trabajador privado por cada año de servicio y hasta un 

monto máximo de doscientos diez (210) salarios mínimos básicos unificados del trabajador 

privado en totaló 
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Que , le corresponde al Máximo Organismo, establecer el monto máximo de las 

indemnizaciones de los trabajadores de la ESPOCH, en observancia de los valores 

establecidos como márgenes por el referido Mandato Consti tuyente.  

En uso de sus atribuciones y facultades, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Fijar 

el monto máximo de las indemnizaciones de los trabajadores de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo en 150 salarios básicos del trabajador privado en total, en 

aplicación del principio de igualdad entre los trabajadores, servidores administrativos y 

docentes que conforman la ESPOCH; y, 2.-  La presente Resolución será de carácter erga 

omnes para los trabajadores que se acojan a este derecho.  
 

RESOLUCIÓN 271.CP.2011 

Conoció el Oficio 1379.R.ESPOCH.2011, del 2 de agosto de 2011, suscrito por el doctor Romeo 

Rodríguez C., Rector de la Institución, adjunto al cual, remite el CONVENIO ESPECÍFICO PARA 

EL ACCESO Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA TÉCNICA ENTRE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, el mismo que cuenta con el criterio legal favorable 

de la Procuraduría Institucional y se ha dispuesto al Departamento Finan ciero la certificación 

presupuestaria para la adquisición de la licencia de uso de bases de datos por el valor de 

USD. 19.742,02 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES 02/100), a fin de que 

se autorice su suscripción y pago respectivo; al respe cto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL ACCESO Y 

DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA TÉCNICA ENTRE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objeto es: la implementación de bases de datos 

científicas internacionales en la ESPOCH a fin de desarrollar el conocimiento en las 

instituciones de educación superior con el uso de tecnologías e innovaciones que impul sen 

la producción nacional, eleven la eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y 

contribuyan a la realización  del buen vivir; por lo que se autoriza al señor Rector suscriba el 

presente convenio; 2.-  Disponer al Departamento Financiero proce da con el pago por la 

adquisición de la licencia de uso de bases de datos por el valor de USD. 19.742,02 

(DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES 02/100); y,  3.-  Designar al ingeniero 

Carlos Rodríguez, Coordinador del presente compromiso institu cional.  
 

RESOLUCIÓN 272.CP.2011 

Conoció el Oficio No.456.D.EPEC.2011, del 7 de junio de 2011, suscrito por el ingeniero 

Pacífico Riofrío R., Director de la Escuela de Postgrado y Educación Continua, mediante el 

cual solicita se apruebe la nueva propuesta d e pago de aranceles de la EPEC, 

fundamentando que se aplicará la siguiente política administrativa en la Escuela de 

Postgrado:  

1. Al docente de Postgrado de Especialidad, Maestría o Ph.D. de fuera de la ciudad o país 

no se le pagará alojamiento, movilización y alimentación, porque en el costo hora/clase a 

cancelarse ya consta estos rubros;  

2. Los trámites que la EPEC debe realizar por pago de hotel, alimentación son un verdadero 

problema en vista de que el Departamento Financiero exige documentación individual 

po r cada docente con todos los justificativos de ley; trámite que exige de mucho tiempo, 

el que podría ser utilizado en otras actividades en beneficio de la Escuela de Postgrado;  

3. Los docentes hacen uso de los hoteles destinados, pero la alimentación es contr olada, 

produciéndose en algunos casos el abuso y variación en el consumo, sin que exista la 

certificación de que ese fue el consumo verdadero del docente, lo cual produce 

desfases en las facturas con el mismo número de días;  

4. En estos días se ha procedido a  verificar los gastos en el Hotel Zeus en vista que ya había 

firmado el pago de ciertas facturas y nuevamente nos solicitaban por parte de este hotel 
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el pago por consumo del docente pero en fechas diferentes; por lo que se procedió a la 

verificación de las  mismas; confirmando que se trataba de la solicitud de pago de los 

mismos docentes. Adjunto documentación para su constatación.  Por ello, señor Rector 

sería necesario se realice una auditoria financiera de la EPEC para verificar el estado de 

los programas  en ejecución y ejecutados;  

5. En la Maestría en Producción Animal el día sábado 12 de marzo existe un consumo extra 

de $ 109,80 por consumo de pantalla, $ 20,00 y salón $ 70,00 manifestando que no existía 

energía eléctrica en al ESPOCH, además con gastos en el almuerzo de $ 18.056, sin 

autorización de la EPEC;  

6. Para evitar todos estos inconvenientes y abusos con el pago de hora/clase de cada 

docente, este deberá pagar lo que consuma de acuerdo a su criterio y se alojará en el 

hotel que crea conveniente. Esto r epresentará ahorro económico y de tiempo en la EPEC 

y del Departamento Financiero;  

7. Debemos indicar que todos los programas son financiados por los estudiantes, con esta 

nueva propuesta garantizamos incremento en los ingresos institucionales;  

8. estos rubros e n vigencia para los nuevos programas en ejecución en la EPEC, tanto para 

postgrado como para Educación Continua, a partir de la aprobación del Consejo 

Politécnico.  

Al respecto, este Organismo por mayoría con la abstención de la ingeniera Ligia Chicaiza, 

RESOLVIÓ: Aprobar la nueva PROPUESTA DE NORMATIVO DE ARANCELES DE LA ESCUELA DE 

POSTGRADO, conforme consta a continuación:  

Costos Totales mínimos por Programas de Postgrado  

El Costo Total tiene 4 componentes: Inscripción, Matrícula, Colegiatura (Créditos), y  Derechos 

de Grado. De ellos, los valores de inscripción y matrícula son variables, lo que permitirá que el 

costo total mínimo de un Programa pueda incrementarse, cuando se requieran inversiones 

adicionales que lo justifiquen.  

El valor por Crédito es de $ 50,00 y para establecer el costo de la Colegiatura se considera 

que el número de Créditos para los diferentes tipos de Postgrado que actualmente ofrece la 

ESPOCH son: 30 para Especialidad y 60 para Maestría.  

Los Derechos de Grado incluyen : 

a.  Pago a Tutor:  

Especialidad: $200,00  

 Maestría: $400,00  

b.  Pago a Miembros del Tribunal:  

Especialidad (uno): $100,00  

Maestría (dos): $200,00  

c.  Valor del título:  $200,00 

PROGRAMA Inscripción 

(mínimo)  

Matrícula  

(mínimo)  

Colegiatura  Derechos 

de Grado  

Costo Total 

(mínimo)  

Especial idad  200,00 200,00 1.500,00 600,00 2.500,00 

Maestría  200,00 400,00 3.000,00 1.200,00 4.800,00 

1. Cursos Básicos de Inglés y Computación de Programas de Posgrado:  

Examen de Suficiencia: $ 50,00  

Curso para quienes no aprueben el Examen de Suficiencia: $ 100 ,00 

2. Pago por hora de clase para Programas de Postgrado:  

a)  Cursos de Inglés y Computación (independiente del título): $ 30,00  

b)  Cursos del Programa:  

1. Para docentes con domicilio en la ciudad de Riobamba:  

Magister: $ 40,00  

Ph.D.: $ 50,00 

2. Para docentes con domicil io en otras ciudades del país:  

Magister $ 50,00  

Ph.D.: $ 60,00 
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3. Para docentes con domicilio en el exterior:  

Magister $ 60,00  

Ph.D.: $ 80,00 

4. El pago a docentes de eventos de Educación Continua se establecerá de acuerdo al 

presupuesto de cada evento $ 20,00/h ora.  

Además, Profesores que vienen de otros países, se reconocerá gastos de movilización aérea.  

3. Pago mensual a Coordinadores de los nuevos Programas de Postgrado 2011 aprobados:  $ 500,00 

4. Programa de Ingl®s ò English as a Second Languageó 

1. Examen de ubicació n: $ 40,00 

2. Matrícula ordinaria por nivel: $ 100,00  

3. Matrícula extraordinaria por nivel: $ 200,00  

5. Traducción de resúmenes de Tesis de Grado:  $ 20,00 

6. Otras traducciones:  $ 20,00 por página.  

7. Alquiler de Proyector y PC para defensas y predefensas:   $ 10,00  

8. Costo por Certificados Académicos de todo tipo:  $ 10,00 

9. Curso de Inglés con Propósitos Específicos:  $ 200,00 

10.  Curso de Docencia Básica para Docentes:  $ 200,00 

Nota. - Costos en vigencia a partir de la fecha de aprobación del Consejo Politécnico de los nuevos 

Programas de Postgrado aprobados por la SENESCYT.  

Los Costos de los Cursos de Inglés y Computación a partir de la aprobación de Consejo Politécnico.  
 

RESOLUCIÓN 273.CP.2011 

Conoció la Resolución No.286 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Rec ursos 

Naturales, mediante la cual se concede a la ingeniera Ana María Cunachi Pillajo Instructora 

de Laboratorio, Comisión de Servicios con Sueldo, para que realice sus estudios de Postgrado 

en Microbiología en el Instituto Venezolano de Investigación Cien tífica, por el lapso de dos 

años a través de la beca concedida por la Secretaria Nacional de Educación Superior, 

Ciencias, Tecnología e Innovación en base a lo que establece el artículo 30 de la LOSEP y 

trámite para su aprobación. Además se conoció el info rme elaborado por el señor Director 

del Departamento de Desarrollo Humano, en el que indica que el pedido de comisión de 

servicios con remuneración solicitado por la ingeniera Ana María Cunachi Pillajo, para 

realizar estudios de postgrado por el lapso de d os años a partir del 19 de septiembre de 2011 

procede por cumplir con lo estipulado en el inciso cuarto del Artículo 30 de la Ley del 

Servicio Público; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Autorizar a la 

ingeniera Ana María Cunachi Pillajo , Instructora de Laboratorio de la Facultad de Recursos 

Naturales, haga uso de Comisión de Servicios con Sueldo, para que realice sus estudios 

regulares de Postgrado en Microbiología en el Instituto Venezolano de Investigación 

Científica, por el tiempo de dos años, desde el 19 de septiembre de 2011, conforme lo 

establece el inciso cuarto del Artículo 30 de la Ley Orgánica del Servicio Público y de 

acuerdo al informe favorable emitido por la Dirección del  Departamento de Desarrollo 

Humano, previa la suscrip ción del correspondiente Contrato de Comisión de Servicios  con 

Sueldo, a través de la Procuraduría Institucional.  
 

RESOLUCIÓN 274.CP.2011 

Conoció el ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE  VALENCIA Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los 

términos del ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE  VALENCIA Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO, cuyo objeto es: promover auténticas relaciones de beneficio mutuo en 

materia de colaboración académica; por lo que se autoriza al señor Rector suscriba el 
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presente convenio; y,  2.-  Designar al ingeniero Carlos Rodríguez, Coordinador del presente 

compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 275.CP.2011 

Conoció el CONVENIO DE COOPERACIÓN MUTUA ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 

DE CHIMBORAZO (ESPOCH) Y LA EMPRESA RIO VERDE SERVICIOS TÉCNICOS AGROFORESTALES 

GRUPO ENDESA - BOTROSA; al respecto, este Organ ismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- 

Aprobar los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN MUTUA ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH) Y LA EMPRESA RIO VERDE SERVICIOS TÉCNICOS 

AGROFORESTALES GRUPO ENDESA - BOTROSA, cuyo objeto es: desarrol lar programas de 

capacitación técnica que posibilite la visita de estudiantes, egresados, tesistas y docentes 

de la ESPOCH a las diferentes instalaciones de la Empresa Rio Verde Servicios Técnicos 

Agroforestales, así como el diseño, formulación y desarroll o de proyectos de investigación; 

por lo que, se autoriza al señor Rector suscriba el presente convenio; y, 2.-  Designar a la 

ingeniera Norma Erazo, Directora de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, Coordinadora 

del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 276.CP.2011 

Conoció el documento suscrito por el señor Michele S. Warman, mediante el cual da a 

conocer el  CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN ANDREW W. MELLON Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Solicitar a la Procuraduría Institucional emita un informe legal al respecto.  
 

RESOLUCIÓN 277.CP.2011 

conoció el Oficio No.643.D.EPEC.2011, del 26 de julio de 2011 suscrito por el ingeniero Pacífico 

Riofrío R., Director de la Escuela de Postgrado y Educación Continua, mediante el cual 

solicita la aprobación del presupuesto del PROGRAMA DE MAESTRÍA EN MATEMÁTICA 

BÁSICA, PRIMERA VERSIÓN, con la finalidad de iniciar con la promoción y preinscripción del 

mencionado programa, para lo cual adjunta el pre supuesto; al respecto, este Organismo 

por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el presupuesto del PROGRAMA DE MAESTRÍA EN 

MATEMÁTICA BÁSICA, PRIMERA VERSIÓN, presentada por la Escuela de Postgrado, para su 

ejecución.  
 

RESOLUCIÓN 278.CP.2011 

Conoció la solicitud d el 25 de julio de 2011, suscrita por el señor Víctor Pérez L., mediante la 

cual informa que su matrícula para optar por la carrera Ingeniería Comercial, Quinta Fase de 

los Programas Carrera de la Facultad de Administración de Empresas no ha sido legalizada  a 

pesar de haber solicitado por varias ocasiones a los Coordinadores de Turno y a la 

Secretaría, sin embargo el ingeniero Norberto Morales, Coordinador actual le indica que 

averiguado el caso ya existe la Resolución No.24.4.20 adoptada por el Consejo Dire ctivo de 

la Facultad de Administración de Empresas el 16 de noviembre de 2010, en la que se indica 

que su pedido ha sido negado; por lo que, apela a la sensibilidad del Máximo Organismo 

con la finalidad que se le ayude a legalizar la matrícula y el asentam iento de notas; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Disponer a Secretaría Académica 

realice una auditoría académica respecto del presente caso.  
 

RESOLUCIÓN 279.CP.2011 

Conoció las Resoluciones adoptadas por la Comisión de Ascensos de Cate goría y Escalafón 

Docente el 21 de julio de 2011, mediante las cuales se informa que la Comisión, procede a 

ascenderles de escala a los señores docentes; al respecto, este Organismo  por mayoría con 

el voto en contra de la ingeniera Ligia Chicaiza M., Repre sentante de los Empleados y 

Trabajadores, RESOLVIÓ: Ascenderles de escala a los señores docentes desde el 01 de 

octubre de 2011, de acuerdo al siguiente detalle:  
ASCENSOS DE ESCALAS 
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No.  NOMBRE FACULTAD/ DPTO. ESCALA RESOLUCIÓN 

1 Jorge Anibal Viñan Barragá n Mecánica  Décima sexta  058.CAED.2011 

2 Magdy Mileni Echeverría Guadalupe  Ciencias  Décima sexta  059.CAED.2011 

3 Víctor Marcelino Fuertes Alarcón  Mecánica  Décima tercera  061.CAED.2011 

4 Carlos Eduardo Andrade Cuadrado  Salud Pública  Quinta  062.CAED.2011 

5 Luis Gerardo Flores Mancheno  C. Pecuarias  Décima séptima  063.CAED.2011 

6 Edwin Vinicio Altamirano Santillán  Informática  Décima segunda  064.CAED.2011 

7 Isabel Virginia Proaño Bustillos  Salud Pública  Décima quinta  065.CAED.2011 

8 Waldo Asfaul Zurita V allejo  FADE Décima quinta  066.CAED.2011 

9 Pablo Enrique Fierro Fierro  Mecánica  Décima sexta  067.CAED.2011 

10 Pablo Ernesto Montalvo Jaramillo  Mecánica  Décima cuarta  068.CAED.2011 

11 Mónica Sandoval Gallegos  Informática  Octava  069.CAED.2011 

12 Marco He riberto Santillán Gallegos  Mecánica  Décima quinta  070.CAED.2011 

13 Robinson Gerardo Cabrera Gómez  Mecánica  Octava  071.CAED.2011 

14 Mario Edmundo Pastor Rodas  Mecánica  Décima sexta  072.CAED.2011 

15 José Rigoberto Muñoz Cargua  Informática  Decima primera  073.CAED.2011 

16 Luis Gonzalo Merino Chávez  FADE Décima  074.CAED.2011 

17 Víctor Oswaldo Cevallos Vique  FADE Décima sexta  075.CAED.2011 

18 César Eduardo Astudillo Machuca  Mecánica  Décima sexta  076.CAED.2011 

19 Gloria Elizabeth Miño Cascante  Mecánica  Décima  077.CAED.2011 

20 Julio César Idrovo Novillo  Ciencias  Décima novena  078.CAED.2011 

21 María Slusarczyk Antosz  FADE Séptima  079.CAED.2011 

22 Oscar Iván Granizo Paredes  FADE Sexta  080.CAED.2011 

23 José Ramiro Estévez  Salud Pública  Décima cuarta  081.CAED.2011 

24 Jorge Washington Álvarez Calderón  FADE Décima tercera  082.CAED.2011 

25 Cristóbal Edison Erazo Robalino  FADE Cuarta  083.CAED.2011 

26 Eduardo Antonio Muñoz Jácome  R, Naturales  Vigésima  084.CAED.2011 

27 Fausto Marcelo Donoso Valdiviezo  FADE Octava  085.CAED.2011 

28 Silvia Alcyra Gallegos Espinoza  Salud Pública  Vigésima  086.CAED.2011 

29 Liliám Patricia Núnez Viteri  Mecánica  Décima  087.CAED.2011 

30 Homero Eudoro Suárez Navarrete  FADE  Décima sexta  088.CAED.2011 

31 Iván Brichelmo Morán Fat tuli Mecánica  Décima cuarta  089.CAED.2011 

32 Juan Alberto Avalos Reyes  FADE Quinta  090.CAED.2011 

33 Bolívar Antonio Vásconez Santillán  Idiomas  Décima  091.CAED.2011 

34 Jorge Eduardo Oña Mendoza  FADE Décima octava  092.CAED.2011 

35 Arquímedes Haro Velaste gui  Ciencias  Décima cuarta  093.CAED.2011 

36 Carlos Patricio Arguello Mendoza  FADE Décima primera  094.CAED.2011 

37 Milton Elias Espinoza Villalba  Informática  Octava  095.CAED.2011 

38 Marco Antonio González Chávez  FADE Vigésima  096.CAED.2011 
 

 

RESOLUCIÓN 280.CP.2011 

Conoció las Resoluciones adoptadas por la Comisión de Ascensos de Categoría y Escalafón 

Docente el 21 de julio de 2011, mediante las cuales se informa que la Comisión, procede a 

ascenderles de categoría a los señores docentes; al respecto, este  Organismo  por mayoría 

con el voto en contra de la ingeniera Ligia Chicaiza M., Representante de los Empleados, 

RESOLVIÓ: Ascenderles de  categoría a los señores docentes desde el 01 de octubre de 2011, 

de acuerdo al siguiente detalle:  
 

ASCENSOS DE CATEGORÍA 

No.  NOMBRE FACULTAD/ DPTO. DE CATEGORÍA A CATEGORÍA RESOLUCIÓN 

1 Delgado Rodríguez Carlos Augusto  FADE Auxiliar  Agregado  097.CAED.2011 

2 Zabala Jarrín Harold Alexi  FADE Auxiliar  Agregado  098.CAED.2011 

3 Albán Vallejo Víctor Manuel  FADE Auxiliar  Agre gado  099.CAED.2011 

4 Arias Esparza Jorge Enrique  FADE Auxiliar  Agregado  100.CAED.2011 

5 Aguilar Poaauiza Juan Bladimir  FADE Auxiliar  Agregado  101.CAED.2011 

6 Cadena Oleas Byron Napoleón  FADE Auxiliar  Agregado  102.CAED.2011 

7 Huilca Palacios Jorge Erne sto FADE Auxiliar  Agregado  103.CAED.2011 

8 Mejía Garcés Rodney Eduardo  FADE Auxiliar  Agregado  104.CAED.2011 

9 Robalino Alberto Patricio  FADE Auxiliar  Agregado  105.CAED.2011 

10 Carrasco Pérez Juan Arnulfo  FADE Auxiliar  Agregado  106.CAED.2011 

11 Villa Maura César Alfredo  FADE Auxiliar  Agregado  107.CAED.2011 

12 Parra Proaño Regis Ernesto  FADE Auxiliar  Agregado  108.CAED.2011 

13 Morales Merchán Norberto Hernán  FADE Auxiliar  Agregado  109.CAED.2011 

14 Robalino Valdivieso María Paulina   Salud Pública  Auxil iar Agregado  110.CAED.2011 

15 Tierra Tierra Nancy Patricia  R. Naturales  Auxiliar  Agregado  111.CAED.2011 
 

 

RESOLUCIÓN 281.CP.2011 



  espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

  ACREDITADA 

Resumen de Resoluciones 2011 

          

 

106 

 

Conoció la Resolución No.722.CD.FSP.2011, adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Salud Pública el 25 de julio d e 2011, mediante la cual se designa al doctor 

Fausto Alonso Guevara Pereira, Director de la Escuela de Medicina, a partir del 25 de julio de 

2011; al respecto, este Organismo  por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución 

adoptada por el Consejo Directi vo de la Facultad de Salud Pública; por lo que, se designa al 

doctor Fausto Alonso Guevara Pereira, Director de la Escuela de Medicina, desde el 25 de 

julio de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 282.CP.2011 

Ante el planteamiento realizado por el señor Rector respecto a los  pedidos para viajar al 

extranjeros por autoridades, directivos y servidores institucionales y con la finalidad de 

normar; al respecto, este Organismo  luego de un amplio análisis y discusión, por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Designar una comisión integrada por lo s señores: ingeniero Marcelo Donoso V., 

Vicerrector de Investigación y Desarrollo, quien preside, ingeniero César Villa M., Director 

Financiero, economista Antonio Durán P., Director del Departamento de Desarrollo Humano 

y con el asesoramiento de Procuradu ría, misma que se encargará de normar los viajes 

internacionales.  

 

 

SESIÓN  13.- VIERNES 09 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
 

RESOLUCIÓN 283.CP.2011  

CONSIDERANDO: 

Que , el artículo 356 de la Constitución Política de la Constitución entre otros principios 

establece qu e será gratuita la educación superior pública de tercer nivel y que esta 

gratuidad está vinculada con la responsabilidad académica de los estudiantes;  

Que , el artículo 11 literal g) de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: El 

estado deberá  proveer los medios y recursos únicamente para las instituciones públicas que 

conforman el Sistema de Educación Superior, así como también, el brindar las garantías para 

que las todas las instituciones del aludido Sistema cumplan con (é) g) Garantizar la 

gratuidad de la educación superior pública hasta el tercer nivel;  

Que , el artículo 183 literal c), determina las funciones de la secretaría Nacional de Educación 

Superior, Ciencia, Tecnolog²a e Innovaci·n, siendo una de estas: (é) c) Garantizar el efectivo 

cumplimiento de la gratuidad en la educación superior;  

Que, la Resolución 487.HCP.2011, adoptada por el Consejo Pol itécnico, el 23 de agosto de 

2011, establece que por carrera, debe existir mínimo 20 estudiantes matriculados, caso 

contrario no funcionará  este curso  

Que , el estado no ha efectuado las asignaciones correspondientes a la gratuidad de la 

educación desde la vigencia de la misma  

Que, las carreras semipresenciales se desarrollan a través de su autofinanciamiento  

En uso de sus atribuciones, este  Organismo por unanimidad , RESOLVIÓ:   

1. Suspender la apertura de nuevas fases en los programas semipresenciales (programas   

carrera) que se desarrollan en la ESPOCH, sus extensiones y Centros de Apoyo, hasta que 

se efectúe las asignaciones correspondientes  

2. Disponer que los estudiantes inscritos en los programas semipresenciales en la Extensión 

Macas se sometan a los exámenes de admisión correspondientes;  

3. Asignar 40 cupos por carrera para los programas semipresenciales en la   extensión de 

Macas, en virtud d e haberse efectuado   pre -inscripciones ;  

4. Disponer la no apertura de la carrera de Ingeniería Automotriz en la extensión Macas   por 

no contar con el número de mínimo 20 estudiantes de conformidad con la Resolución 487 

HCP.2001 de fecha Agosto 23 de 2001 a doptada por el Consejo Politécnico;  
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5. Disponer a los señores: Quiroga Yupanqui Román Patricio, Piña Jiménez Diego Fernando, 

Medina Sharupe Carlos Javier, Mendoza Puglla Wilson Fernando, Siavichay Portilla Kevin 

Javier, Vega Chiriboga Edwin Rodrigo, León Mol ina Cristian Paúl, Pavaña Sicha Pedro 

Martín y Cajilema Ávila Absalón Ramiro interesados para la carrera de Ingeniería 

Automotriz y que aprobaron los exámenes de Admisión  en la extensión Macas, tengan la 

posibilidad de matricularse en la sede Riobamba o en  cualquier carrera que se oferte en 

la Extensión Macas; y,  

6. Disponer al Departamento Financiero, proceda con la devolución de los valores por 

concepto de inscripción y matrícula de los señores que aprobaron y no se matricularon 

por la suspensión de la apert ura de la modalidad semipresencial y de la Escuela de 

Ingeniería Automotriz en la Extensión Macas; para lo cual, presentarán el comprobante de 

pago correspondiente . 

 

 

SESIÓN  14.- MARTES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
 

RESOLUCIÓN 284.CP.2011 

Conoció el Oficio No .2038.SA.2011 del 23 de septiembre de 2011, suscrito por el doctor Carlos 

Donoso F., Secretario Académico, mediante el cual da a conocer el pedido realizado por los 

señores Directores de las diferentes Escuelas de la Institución respecto a que se registre 

inscripciones debido a que existen cupos disponibles; al respecto este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Autorizar al Departamento de Sistemas y Telemática se aperture el 

Sistema en las carreras que no se haya completado los cupos preestablecidos para qu e los 

señores estudiantes inscritos que se presentaron a las pruebas de admisión y obtuvieron los 

mejores porcentajes en orden descendente a partir del último pendiente de matricularse en 

forma ordinaria hasta el 30 de septiembre de 2011, de acuerdo al inf orme emitido por 

Secretaría Académica, en donde se procederá a legalizar las inscripciones.  
 

RESOLUCIÓN 285.CP.2011 

Conoció las solicitudes presentadas por varios estudiantes, mediante las cuales solicitan se 

autorice cancelar sus matrículas con carácter d e ordinaria, debido a un sinnúmero de 

factores que constan en cada uno de los pedidos; al respecto este Organismo, por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Autorizar al Departamento de Sistemas y Telemática habilite el 

Sistema Académico OASIS y al Departamento Financiero  proceda con el cobro de matrícula 

ordinaria de los señores estudiantes de la ESPOCH, hasta el 30 de septiembre de 2011 y 

matrículas extraordinarias del 3 al 7 de octubre de 2011.  
 

RESOLUCIÓN 286.CP.2011 

Conoció la solicitud suscrita por el señor Wilter Al exander Camacho Yunda, estudiante del 

segundo semestre de la Carrera de Ingeniería Comercial, mediante al cual solicita se 

autorice el asentamiento de matrícula en el Sistema Académico Institucional y se disponga 

al Departamento Financiero la emisión de fa ctura correspondiente; al respecto este 

Organismo, por unanimidad, RESOLVIÓ: Autorizar al Departamento de Sistemas y Telemática 

habilite el sistema académico OASIS, para el asentamiento de matrícula; y, al Departamento 

Financiero proceda con la emisión de la factura a favor del señor señor Wilter Alexander 

Camacho Yunda, estudiante del segundo semestre de la Carrera de Ingeniería Comercial.  
 

RESOLUCIÓN 287.CP.2011 

Conoció la Resolución No.103.CA.2011 adoptada por el Consejo Académico el 14 de 

septiembre de 2011, mediante la cual se aprueba el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO y solicita la suscripción del mismo; al 
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respecto este Organismo por unanimi dad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del  CONVENIO 

DE COOPERACIÓN ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO; cuyo objeto 

es: impulsar programas de investigación, capacitación y  extensión en las áreas de influencia 

de las dos instituciones, con el propósito de generar propuestas de desarrollo sostenible que 

contribuyan a la gestión equilibrada del patrimonio natural y cultural y al mejoramiento de la 

calidad de vida de las poblac iones locales, mediante la participación de docentes y 

estudiantes de pregrado; por lo que, se autoriza al señor Rector suscriba el presente 

compromiso institucional; y, 2.-  Designar al Ing. Fernando Romero C., Director de la Escuela 

de Ingeniería en Ecotu rismo,  Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 288.CP.2011 

Conoció el Oficio No.2021.SA.2011 del 22 de septiembre de 2011, mediante el cual solicita se 

autorice el pago de la matrícula de la señorita Carmita Isabel Freire Guananga, código 2374, 

estudiante de la Escuela de Ingeniería en Sistemas, con un arrastre en Geometría y 

Trigonometría período académico abril ð septiembre 2000, en razón de que luego de 

realizada la respectiva auditoria académica previo al proceso de graduación, n o se 

encuentra el comprobante de pago; al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Autorizar la legalización de la matrícula de la señorita Carmita Isabel Freire Guananga, 

código 2374, estudiante de la Escuela de Ingeniería en Sistemas, con un arr astre en 

Geometría y Trigonometría período académico abril ð septiembre 2000 y cancele el valor 

correspondiente y equivalente a la fecha indicada, previa certificación del valor emitida por 

el Departamento Financiero.  
 

RESOLUCIÓN 289.CP.2011 

Conoció la Res olución No.111.CA.2011 adoptada por el Consejo Académico el 14 de 

septiembre de 2011, mediante la cual se aprueba el informe de actividades realizadas 

durante el Período de Año Sabático del ingeniero Homero Robalino Andrade, docente de la 

Facultad de Admin istración de Empresas, desde el 01 de septiembre de 2011 y solicita se 

autorice su reingreso y ratificación; al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se autoriza el 

reingres o del ingeniero Homero Robalino Andrade, docente de la Facultad de 

Administración de Empresas, desde el 01 de septiembre de 2011, luego de haber culminado 

el Período de Año Sabático otorgado mediante Resolución 246.CP.2010.  
 

RESOLUCIÓN 290.CP.2011 

Conoció el Oficio 1626.R.ESPOCH.2011, suscrito por el doctor Romeo Rodríguez C., Rector de 

la Institución, adjunto al cual remite cuatro Contratos de Financiamiento para la Formación 

de Talento Humano entre la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Te cnología 

e Innovación la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y los señores Miguel Tasambay 

Salazar, Silvia Alcira Gallegos Espinoza, Edwin Oswaldo Tello Astudillo y Edith Carina Ordóñez 

Recalde, los mismos que han sido revisados por la procuraduría Institucional, a fin de que se 

autorice la suscripción y ratificación de los contratos para su ejecución; al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Autorizar al doctor Romeo Rodríguez C., Rector de la 

ESPOCH, suscriba los Contratos de Financiami ento para la Formación de Talento Humano 

entre la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y los señores Miguel Tasambay Salazar, Silvia 

Alcira Gallegos Espinoza, Edwin Oswal do Tello Astudillo y Edith Carina Ordóñez Recalde.  
 

RESOLUCIÓN 291.CP.2011 

Conoció el Oficio 583.PROCU.2011, del 27 de septiembre de 2011, suscrito por la doctora 

Silvia Pacheco L.,  Procuradora, mediante el cual remite el informe solicitado en Resolución 

276.CP.2011, respecto al CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN ANDREW W MELLON Y LA ESCUELA 
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SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO; al respecto este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN ANDREW W MELLON 

Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objeto es: crear una 

herramienta auto -sostenible, a la cual tengan acceso los estudiantes y científicos a través de 

la web; por lo que, se autoriza al señor Rector suscriba el presente convenio; y, 2.-  Designar al 

ingeniero Jorge Caranqui, Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN 292.CP.2011 

Conoció la Resolución 0096.CA.2011, adoptada por el Consejo Académico el 14 de 

septiembre de 2011, adjunto a la cual remite las cargas horarias docentes d e las diferentes 

unidades académicas para el período septiembre 2011 ð febrero 2012, las mismas que fueron 

analizadas y aprobadas; por lo que, solicita su ratificación previo informe legal del Director 

de Desarrollo Humano; al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar 

la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se aprueba las cargas 

horarias docentes de las diferentes unidades académicas para el período septiembre 2011 ð 

febrero 2012, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

 FACULTAD OBSERVACIONES 

1 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Aprobado (ver anexo 1)  

2 CIENCIAS Aprobado (ver anexo 2)  

3 CIENCIAS PECUARIAS Aprobado (ver anexo 3)  

4 MECÁNICA  Aprobado (ver anexo 4)  

5 INFORMÁTICA Y ELECTRÓNICA Aprobado (ver anexo 5)  

6 RECURSOS NATURALES Aprobado (ver anexo 6)  

7 SALUD PÚBLICA No se aprobó  

 CENTROS DE APOYO  

1 CENTRO DE IDIOMAS Aprobado (ver anexo 7)  

2 COMISIÓN DE VINCULACIÓN  Aprobado (ver anexo 8)  

3 CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA Aprobado (ver anexo 9)  

 EXTENSIONES  

1 FRANCISCO DE ORELLANA Aprobado (ver anexo 10)  

2 MORONA SANTIAGO  Aprobado (ver anexo 11)  

2.-  Autorizar al señor Rector, suscriba los contratos correspondientes de los señores docentes 

de cada una de la  unidades académicas;  

3.-  Disponer a la Facultad de Salud Pú blica que en el plazo de 24 horas, presente la carga 

académica rectificada a la señora Vicerrectora Académica para su aprobación.  
 

RESOLUCIÓN 293.CP.2011 

Conoció el Oficio No.109.RCPEYT.2011, del 26 de septiembre de 2011, suscrito por la ingeniera 

Ligia Ch icaiza M., Representante por los Empleados y Trabajadores, mediante el cual solicita 

se revea la Resolución 270.CP.2011, del 06 de septiembre de 2011, que tiene relación con el 

monto de indemnización a favor de los compañeros obreros que  se acogen al derec ho de 

Jubilación por retiro voluntario, en razón de que existe los fundamentos de hecho y de 

derecho que amparan a los compañeros obreros para acogerse a lo establecido en el 

Mandato Constituyente No.2, cuya documentación y criterios jurídicos son suficien temente 

claros para su aplicación.  

Al respecto, CONSIDERANDO 

Que, el art²culo 11 numeral 2 de la Constituci·n de la Rep¼blica, dispone: òEl ejercicio de los 

derechos se regirá por los siguientes principios: 2. Todos las personas son iguales y gozarán de 

los mismos derechos, deberes y oportunidades (é)ó; 

Que, el art²culo 66 n¼mero 4 de la Constituci·n, establece: òSe reconoce y garantiza a las 

personas: 4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminaci·n (é)ó: 

Que , el señor Director Region al de Trabajo con sede en la ciudad de Ambato, mediante 

Oficio 969.DRTA-MRL-2011 de fecha 8 de agosto de 2011, absuelve la consulta formulada por 
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el señor Rector, manifestando en lo principal que debe darse cumplimiento a la normativa 

constante en el Manda to Constituyente No.2, artículo 8, inciso primero, siendo este mandato 

de aplicación inmediata;  

Que , se han presentado peticiones por parte de los señores: Juan Tacuri Lata, Cornelio Sany 

Usca y Manuel Obando Yupanqui, ex ð trabajadores de la ESPOCH, requi riendo la aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 8 inciso segundo del Mandato 2;  

Que , además se conoció el Oficio 493.PROCU.2011 del 2 de agosto de 2011, suscrito por los 

señores: economista Antonio Durán P., Director del Departamento de Desarrollo Huma no, 

ingeniero César Villa M., Director Financiero y abogada Marcela Parra C., Abogada de 

Procuraduría, quienes sugieren: 1. El Consejo Politécnico, siendo el órgano jerárquicamente 

superior deberá mediante Resolución Administrativa establecer, planificadam ente, el 

número máximo de renuncias a ser tramitadas y financiadas en cada año debiendo para 

ello realizar las programaciones presupuestarias correspondientes, en coordinación con el 

Ministerio de Finanzas, de ser el caso; y, 2.-  El mismo órgano colegiado,  será el encargado de 

fijar mediante Resolución Administrativa el monto de la indemnización, por retiro voluntario, 

tomando en cuenta los techos establecidas en el Mandato Constituyente 2;  

Que , el Mandato Constituyente 2 en su artículo 8 inciso segundo, e stablece que: ò(é) las 

indemnizaciones por supresión de puesto o terminación de relaciones laborales del personal 

de las instituciones contempladas en el artículo 2 de este Mandato, acordadas en contratos 

colectivos, actas transaccionales, actas de finiqui to y cualquier otro acuerdo bajo cualquier 

denominación, que estipule pago de indemnizaciones, bonificaciones o contribuciones por 

terminación de cualquier tipo de relación individual de trabajo, será de siete (7 salarios 

mínimos básicos unificados del tra bajador privado por cada año de servicio y hasta un 

monto máximo de doscientos diez (210) salarios mínimos básicos unificados del trabajador 

privado en totaló 

Que , le corresponde al Máximo Organismo, establecer el monto máximo de las 

indemnizaciones de los  trabajadores de la ESPOCH, en observancia de los valores 

establecidos como márgenes por el referido Mandato Constituyente.  

En uso de sus atribuciones y facultades, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Dar 

cumplimiento al Mandato 2, artículo 8, segundo  inciso, que dice: òLas autoridades laborales 

velarán por el derecho a la estabilidad de los trabajadores.  Salvo en el caso de despido 

intempestivo, las indemnizaciones por supresión de puesto o terminación de relaciones 

laborales del personal de las inst ituciones contempladas en el artículo 2 de este Mandato, 

acordadas en contratos colectivos, actas transaccionales, actas de finiquito y cualquier otro 

acuerdo bajo cualquier otra denominación, que estipule el pago de indemnizaciones, 

bonificaciones o contr ibuciones por terminación de cualquier tipo de relación individual de 

trabajo, será de siete (7) salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado por cada 

año de trabajo y hasta un monto máximo de doscientos diez (210) salarios mínimos básicos 

unificados del trabajador privado en totaló.  Indemnizaciones que se pagar§n una vez que el 

Ministerio de Finanzas transfiera los recursos respectivos.  
 

RESOLUCIÓN 294.CP.2011 

Conoció el Oficio s/n, del 12 de septiembre de 2011, suscrito por la doctora Ana G arcía B, 

Decana de la Facultad de Salud Pública, adjunto al cual remite la documentación en la que 

consta la convocatoria a la II Asamblea General de la Red Iberoamericana de Universidades 

Promotoras de la Salud y Programa del V Congreso Internacional de U niversidades 

Promotoras de la Salud a efectuarse en Costa Rica del 4 al 7 de octubre de 2011; además, 

indica que la Facultad de Salud Pública es Miembros Fundador del Consorcio 

Interamericano de Universidades y Centros de Formación de Personal en Educación  para la 

Salud y Promoción de la Salud y como tal Miembro de la Red Iberoamericana; por lo que, se 

har§ la entrega oficial del Libro òPromoci·n de la Salud Modelos y Experiencias de 

Formaci·n Acad®mica Profesional en Iberoam®ricaó. Documentaci·n que se remite para la 




